
















CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA 
DE LA REPÚBLICA 

treinta de junio de dos mil quince 

SALA PENAL PERMANENTE 
CASACIÓN N.º 626-2013 
MOQUEGUA 

Su milla: Establecen doctrina 

jurisprudencia! sobre la audiencia, 
motivación y elementos (fumus 
de/icti comisi, pena probable,
peligro procesal -peligro de fuga-) 
de la medida de prisión preventiva. 

VISTOS: En audiencia pública;
el recurso de casación para el desarrollo de doctrina jurisprudencia!, en 

relación con la causal de inobservancia de garantías constitucionales 
de carácter procesal, interpuesto por el representante del Ministerio 
Público de la Primera Fiscalía Superior Penal de Moquegua, contra el 
auto de vista del veintiuno de octubre de dos mil trece, obrante a fojas 
doscientos setenta y tres, que por mayoría revocó la resolución del 

veintiséis de septiembre de dos mil trece, que declaró fundado el 
requerimiento de prisión preventiva contra Marco Antonio Gutiérrez 
Mamani y reformándola: dictaron en su contra comparecencia con 
restricciones sujeta al cumplimiento de las siguientes reglas de 

onducta: a) Comparecer quincenalmente al Juzgado de Investigación 
reparatoria que previno, a efectos de registrar su asistencia e informar 

. ..,--��· idades. b) No variar su domicilio ni salir de la ciudad sin 
autorización judicial. c) Abstenerse de cercanía a la familia de la 
víctima y te tigos, inclusive la comunicación telefónica. d) Prohibición 
de frecue tar lugares de expendio de bebidas alcohólicas y drogas. 
e) Oblig ción de concurrir puntualmente a todas las citaciones que
efectú el Ministerio Público en la investigación preparatoria en curso,
así cd�o a las que realice el órgano jurisdiccional. f) Pagar una caución
económica de siete mil nuevos soles, previa a la excarcelación. Bajo
apercibimiento, en caso de incumplimiento, de revocarse la decisión;
en el proceso que se le sigue por la presunta comisión del delito contra
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la Vida, el Cuerpo y la Salud-homicidio calificado, previsto en el inciso 
del artículo ciento ocho del Código Penal, en agravio de Mirian 
Aucatinco López; con lo demás que contiene. 

Interviene como ponente el señor Juez Supremo José Antonio Neyra 
Flores. 

ANTECEDENTES: 

Primero. Por disposición del veintiséis de septiembre de dos mil trece, de 
fojas dos, la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Mariscal Nieto 
dispone formalizar y continuar con la investigación preparatoria contra 
Marco Antonio Gutiérrez Mamani por la presunta comisión del delito 
contra la Vida, el Cuerpo y la Salud-homicidio calificado, previsto en el 
inciso tres del artículo ciento ocho del Código Penal, en agravio de 
Mirian Erika Aucatinco López. 

Segundo. Mediante requerimiento del veintiséis de septiembre de dos 
mil trece, de fojas ciento cincuenta y tres, también solicitó se declare 
undado su requerimiento de prisión preventiva contra Marco Antonio 

Gutiérrez Mamani por el plazo de nueve meses. 

Tercero. El Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria señaló como 
fecha p ro audiencia el veintisiete de septiembre de dos mil trece, a las 

oras. Producida y registrada a fojas doscientos veinticuatro, por 
ión de fojas doscientos veintiséis, resolvió declarar fundada la 

prisi 'n preventiva por el plazo de nueve meses en contra de Marco 
Arytonio Gutiérrez Mamani. 

Cuarto. Apelada y concedido el recurso, se citó a la audiencia de 
apelación para el diecisiete de octubre de dos mil trece, que se registra 
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a fojas doscientos setenta. Luego de producida, se emite la resolución
de vista del veintiuno de octubre de dos mil trece, obrante a fojas
d�los setenta y tres, que por mayoría revocó la resolución del
v�tiséis de septiembre de dos mil trece, que declaró fundado el

�erimiento de prisión preventiva contra Marco Antonio Gutiérrez

Mamani y reformándola: dictaron en su contra comparecencia con
restricciones sujeta al cumplimiento de las siguientes reglas de
conducta: a) Comparecer quincenalmente al Juzgado de Investigación
Preparatoria que previno, a efectos de registrar su asistencia e informar
de sus actividades. b) No variar su domicilio ni salir de la ciudad sin
autorización judicial. c) Abstenerse de cercanía a la familia de la

víctima y testigos, inclusive la comunicación telefónica. d) Prohibición
de frecuentar lugares de expendio de bebidas alcohólicas y drogas.
e) Obligación de concurrir puntualmente a todas las citaciones que
efectúe el Ministerio Público en la investigación preparatoria en curso,
así como a las que realice el órgano jurisdiccional. f) Pagar una caución
económica de siete mil nuevos soles, previa a la excarcelación. Bajo
apercibimiento, en caso de incumplimiento, de revocarse la decisión;

on lo demás que contiene.

la resolución de vista -ver fojas trescientos treinta y ocho-,

que fue conc dido por resolución del trece de noviembre de dos mil
te a fojas trescientos cincuenta y uno .

. Cumplido el trámite de traslados a los sujetos procesales por el
lazo de diez días, se emitió la Ejecutoria Suprema de calificación de

casación del cinco de septiembre de dos mil catorce, que declaró bien
concedido el recurso de casación para el desarrollo de doctrina

3 



CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA 
DE LA REPÚBLICA 

SALA PENAL PERMANENTE 
CASACIÓN N. º 626-2013 
MOQUEGUA 

jurisprudencia!, por la causal de inobservancia de garantías 
constitucionales de carácter procesal. 

Séptimo. Producida la audiencia de casación, deliberada la causa en
y votada el mismo día, corresponde pronunciar la pres.ente 

sentencia casatoria que se leerá en audiencia pública -con las partes que 

asistan-, en concordancia de los artículos cuatrocientos treinta y uno, 
apartado cuatro, y artículo cuatrocientos veinticinco, inciso cuatro del 
Código Procesal Penal, el día catorce de julio de dos mil catorce, a 
horas ocho y cuarenta y cinco de la mañana. 

CONSIDERANDOS: 

1. Aspectos generales
Primero. Conforme a la Ejecutoria Suprema del cinco de septiembre de
dos mil catorce -calificación de casación-, obrante a fojas setenta y siete 
del cuadernillo formado en esta instancia, el motivo de casación 
admitido está referido al desarrollo de doctrina jurisprudencia!, por la 

ausal de inobservancia de garantías constitucionales de carácter 
procesal: sobre el tratamiento que debe dársele a los artículos 
doscientos sesenta y ocho y doscientos sesenta y nueve del Código 

sal Pe al, modificados y puestos en vigencia en todo el territorio 
nacional, e diecinueve de agosto de dos mil trece, por la Ley número 
treinta m· setenta y seis, sobre la configuración del peligro procesal, y 
que s debe considerar para calificar el peligro de fuga, además del 
arr · o en el país del imputado, su comportamiento durante el 

ocedimiento u otro anterior, la gravedad de la pena y magnitud del 
daño causado, aspectos que se presentarían en el presente caso. 
ii) Para la debida evaluación y concatenación de los elementos que
configuran los presupuestos para el dictado de prisión preventiva, a
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efectos de evitar la arbitrariedad en las decisiones judiciales, más si en el
presente caso el Colegiado Superior se sustentaría en argumentaciones

�teadas por las partes durante la audiencia de apelación de

�risión preventiva, lo que vulneraría los principios de contradicción e
iAiparcialidad judicial.

/ / 

Segundo. Se imputa al investigado que: i) Entre las veintiún horas del
dieciséis de septiembre de dos mil once y las dos horas con veintinueve
minutos del diecisiete del mismo mes y año, encontrándose la
agraviada al interior de un lugar cerrado y privado, desnuda, confiada
en el agresor, a quien le dio la espalda, es tomada por sorpresa por
atrás, no dándole tiempo a defenderse y estando premunido el agresor
de un instrumento punzo cortante, compatible con un cuchillo,
procedió a seccionarle la arteria externa, vena yugular externa y vena
tiroidea superior, desgarrando parcialmente la yugular interna. Cortes
que fueron ejecutados con gran fuerza que lograron la sección
completa a nivel de cartílago tiroideo, hasta generar una luxofractura

n la columna cervical y fragmentación a nivel del cuerpo vertebral
quierdo, generándose un shock hipovolémico, a consecuencia de la

hemorragia masiva por la lesión de vasos de gran calibre. ii) Después, el
victimario procedió a lavar completamente el cadáver, lo vistió y una

do el cuerpo en posición de cúbito dorsal, se colocó al lado
premunido de un instrumento procedió a inferirle las heridas

punzo enetrantes que presenta el cadáver en el tórax y abdomen.
·nalmente, procedió a abandonar el cadáver en el fundo de

opiedad de Lidia Colque Calizaya -extensión agrícola-, ubicado en la
avenida Paisajista s/n del sector El Rayo del Centro Poblado Los Ángeles,
del cercado de Moquegua, provincia de Mariscal Nieto, departamento
de Moquegua (a doscientos metros del Puente El Rayo). Antes de
abandonar el lugar procedió a deslizar el pantalón y ropa interior de la
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agraviada hasta la altura del muslo. El agresor dejó la silueta de dedos 
·ano reflejados en el cuerpo de la agraviada con el objeto de

simular una supuesta violación, llevándose consigo su celular. iv) Los 
hechos son atribuidos al investigado, pues en su condición de ex
enamorado de la agraviada -siendo ella quien habría terminado la relación

sentimental el día catorce de septiembre de dos mil once, por haber iniciado otra 

relación sentimental con Julio André Alva Flores-; se negaba a terminar la 
relación bajo amenazas de "quitarse la vida" y de "contar a los padres 
de la agraviada de las relaciones sexuales sostenidas con Julio André 
Alva Flores" y la propia presión de seguir frecuentándolo como amigos. 

2. Sustento de los actos procesales relativos al caso
Tercero. El Fiscal Provincial sustentó su requerimiento de prisión
preventiva en:
A) Sobre los graves elementos de convicción, relató una serie hechos y
expuso argumentos sobre la vinculación del imputado (similar a lo
expuesto en el segundo considerando) .

) Sobre la prognosis de pena, que la sanción para el delito de 
homicidio calificado superará los cuatro años de pena privativa de 
libertad, pues la pena básica es de quince años de pena privativa de 
· ertad, has la cadena perpetua.

eligro procesal, que no cuenta con arraigo laboral, familiar, 
rio, al no existir evidencia documental que advierta lo 

contrario la gravedad de la pena privativa de libertad que se espera, 
treinta y cinco años efectiva, la personalidad y 
la intervención policial, la forma como se condujo 

para desaparecer las evidencias y esconder la escena primaria del 
delito, con fines de no ser identificado, la gran magnitud del daño 
causado, pues quitó la vida a la agraviada, lo que se magnifica por la 
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forma como se realizó, no mostrando actitud alguna tendiente a 
reparar el daño ocasionado. 

Cuarto. El Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria dictó la 
de prisión preventiva contra Marco Antonio Gutiérrez sobre la 

base que: 
A) En cuanto al primer requisito, en el considerando segundo, señaló
que estos se corroboran con los elementos de convicción oralizados
por el representante del Ministerio Público, consistentes en que la
agraviada inicia una relación sentimental con Gutiérrez Mamani,
acreditándose que ella es estudiante del Instituto Superior Tecnológico y
que asistió el día dieciséis de septiembre de dos mil once, desde las
dieciocho horas con treinta minutos a las veintiún horas con quince
minutos, a las clases del profesor Eugenio Leopoldo Quispe Mamani, tal
como lo señala: i) El primer elemento de convicción: informe número
cero cero seis-dos mil once-LQM/CONTABILIDAD/1. E. T. P. "JCM".
ii) Segundo, que esta información es ratificada por la declaración del

ocente Eugenio Leopoldo Quispe Mamani. iii) Tercero, la declaración
ael padre de la víctima, Elías Aucatino Cuadros, quien refiere que el 
imputado era enamorado de su hija, la visitaba en su casa, pero había 

con él. iv) Cuarto, la declaración de Diana Pamela 
López, que indica que el imputado era enamorado de su 

herman , que conoció a Julio André Alva Flores el seis de agosto de dos 
e. El ocho de septiembre de dos mil once, cuando llamó al

imp todo, negó estar con la agraviada, el nueve del mismo mes y año 
ó a su casa junto a su hermana, el catorce del mismo mes y año, el 

·mputado le dijo que había terminado su relación con su hermana, no 
quería ver y que ante cualquier cosa que le pasara no le echaran 
culpa, el día quince fue a su casa llevando dos chirimoyas a su 
indicó que quería conversar en serio con sus padres, pues 
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encontrado un mensaje de texto en su celular donde advertía que

Miriam y Julio habían mantenido relaciones sexuales, en eso llegó la

�gmviada. El dieciséis la agraviada le dijo que había terminado con el

\ imputado. El diecisiete con Julio André Alva Flores se constituyeron a la

J comisaria de la PNP de San Antonio a presentar la denuncia por
desaparición de su hermana, llamó al celular de ella, respondieron pero
nadie hablaba, escuchó el cantar de un gallo, luego llamó al imputado,

quien dijo no estar con ella y escuchó un canto de gallo similar. A las
ocho horas llegó el imputado a su casa, se puso nervioso y tembloroso,
tenía ojos rojos y llorosos, como si hubiera trasnochado. v) Quinto, la
declaración testimonial de Eliana López Ramos, madre de la agraviada,
que señala que el acusado era enamorado de su hija, pero ella
conocía su nueva relación. El catorce de septiembre de dos mil once él
la llamó y le dijo que quería conversar con ella y su esposo, quedando
para el sábado diecisiete. El día quince llamó a su hija, quien le dijo que

había terminado con aquel. vi) Sexto, La declaración de Nely Flores
Mamani, que señaló que el tres de septiembre de dos mil once, a las

ieciséis horas, observa a la agraviada enviándose mensajes con Julio
ndré Alva Flores, indicando que se había distanciado del imputado

desde hace cuatro días, quería terminar con él, pero había amenazado
con matarse. vii) Séptimo, la declaración de Julio André Alva Flores, que

on la agraviada se hicieron enamorados el ocho de

septiembre e dos mil once, pero a las veintidós horas se encontraron
con el utado, quien les pidió una explicación, a pedido de la

a se fue del lugar, dejándolos. El día nueve la buscó, pues no le
cont staba el celular. En la madrugada de ese día ella le dijo que
ql'.f�ría terminar con el imputado, pero este se puso como loco diciendo
que se quería matar. Ese día recibió llamadas telefónicas de ella, pero
en realidad era el imputado que le obligaba a decirle "a ti no te amo,

amo a Marco Gutiérrez Mamani". Cuando se vieron y la quiso abrazar
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ella le dijo que mientras esto ocurriera quería mantener una distancia, 

también que el imputado le había quitado los celulares, la tenía 
amenazada porque sabía que había mantenido relaciones sexuales 
con el deponente, por lo que hacía lo que él quería. El día dieciséis ella 

contó que el día anterior, cuando llegó a su casa, encontró al 
imputado conversando con su hermana. viii) Octavo, declaración de 
Ruth Mariela Escobar Masco, quien refiere que el imputado el día 
quince había ido al instituto a recoger a la agraviada, pero esta le 
comentó que no quería saber de él, habían terminado la relación el día 
catorce, pero este no lo aceptaba y la condicionó para frecuentarse 
como amigos. El día dieciséis la agraviada estuvo en clases hasta las 
veintiún horas con quince minutos, cuando escuchó que el teléfono 
sonó y salió de clases para atender la llamada y se retiró, ese mismo día 
el imputado la había llamado insistentemente al celular, pero la 
agraviada no le contestaba. ix) Noveno, la declaración de Carlos 
Tumbalobos Reaño, quien indicó que el día dieciséis, a las veintitrés 
horas con treinta minutos, vio a la agraviada y al imputado en la 

squina de la avenida La Paz, frente a la empresa Cruz del Sur, ella se 
encontraba seria con los brazos cruzados y él trataba de hablarle. 
x) Décimo, la declaración de Sara Milagros Alfaro Flores, quien señaló
que vio a la agraviada el dieciséis de septiembre al promediar las

e1ntiún hora , subiendo a un transporte público desde el instituto hasta 
la intersecci n formada de la avenida Balta y calle Ancash. xi) Décimo 
primero, acta de levantamiento de cadáver que señala que la 

robablemente ocurrió entre quince a veinte horas. xii} Décimo 
segu do, el informe pericial de necropsia médico legal, que advierte 
q e la causa de la muerte es shock hipovolémico, laceración cardiaca, 
,,Y 

diecinueve heridas punzocortantes. xiii) Décimo tercero, el informe 
pericial ampliatorio de necropsia médico legal, que señala que el shock 

�so de pérdida del veinte por ciento de volumen normal de 
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sangre. xiv} Décimo cuarto, el informe pericial ampliatorio de necropsia 

médico legal, que señala que no puede precisarse la posición del 

�sor cuando infiere las lesiones del cuello. xv) Décimo quinto, tomas
) fotográficas del levantamiento de cadáver. xvi} Décimo sexto, el 

� informe de inspección técnico criminal, sobre la ubicación de las 
manchas de sangre, apreciándose que los hechos no ocurrieron en el 
lugar donde se produce el levantamiento de cadáver. xvii} Décimo 
séptimo, la pericia de biología forense. xviii} Décimo octavo, la pericia 
física, sobre los cortes de la ropa de la víctima. xix} Décimo noveno, el 
acta de recojo de evidencias. xx} Vigésimo, el informe de inspección 
técnico criminal, sobre el lugar donde fue hallado el cadáver, se señala 
que una vez posicionado el cadáver, el presunto victimario deslizó el 
pantalón hacia la parte inferior para simular una violación. xxi) Vigésimo 
primero, la declaración de Julio César Briceño López, quien encontró a 
Diana Pamela Aucatinco López alterada y a Marco Antonio Gutiérrez 
Mamani cansado, con ojos rojos, como si no hubiera dormido. 
xxii) Vigésimo segundo, la declaración de Janet Ángela Mamanchura

uela, vecina de la víctima, señala que le preguntó al imputado por la
íctima y dijo no saber nada, estaba nervioso, con voz ronca, decaído,

tenía ojeras, ojos rojizos, no decía nada. xxiii) Vigésimo tercero, el informe 
número doscientos noventa y siete-dos mil once-XI-DIRTEPOL, efectuada 

ión del imputado. xxiv) Vigésimo cuarto, el acta de 
reactivo de luminol en el domicilio del imputado. xxv) 

uinto, reporte de llamadas telefónicas del celular del 
xxvi) Vigésimo sexto, reporte de llamadas telefónicas del

de la agraviada. xxvii) Vigésimo séptimo, el acta de intervención 
pqJrtial de fojas ochenta y cinco. xxviii) Vigésimo octavo, el informe 
policial número cero cero ocho-dos mil trece-RPS-DIRTEARE. 
xxix) Vigésimo noveno, el informe policial número ciento veinticuatro-dos
mil trece-REGPOSUR-DIRTE-MOQ/DIVICAJ. xxx) Trigésimo, el perfil
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criminológico contenido en la evaluación psicológica, que señala que 
el lugar de los hechos es cerrado y se pueden manipular pruebas, 
agredió a la víctima en un lugar donde se sentía seguro, protegió su 
identidad, se apoyó de terceros para transportar el cuerpo, la víctima se 
sintió confiada en el agresor, el agresor usó el factor sorpresa, actuó con 
brutalidad, sadismo y furor homicida, es celoso, controlador y 
manipulador. El relato del imputado no reúne los criterios de credibilidad 
y posee una personalidad mixta obsesivo-compulsivo. xxxi} Trigésimo 

primero, el acta de inspección técnico policial. xxxii} Trigésimo segundo, 
el informe número ciento ochenta y seis-dos mil trece-REGPOSUR
DIRTEPOL-M/OFRICRI. xxxiii} Trigésimo tercero, la declaración testimonial 
de Crystian Raúl Valdez Flores. xxxiv} Trigésimo cuarto, la declaración 
testimonial de Henry Erickson Cruz Gallegos. xxxv} Trigésimo quinto, la 
declaración de Marco Antonio Gutiérrez Mamani. xxxvi} Trigésimo sexto, 
la ampliación de declaración del imputado. 
B) Sobre la prognosis de pena, esta no será menor de quince años de
pena privativa de libertad, al no existir circunstancias que hagan prever
una atenuación inferior a cuatro años.

) Sobre el peligro procesal, luego de resumir lo que dice la Fiscalía y 
defensa señala que "por todo ello se tiene la gravedad de la pena, 
cuyo extremo mínimo es de quince años, lo que permite establecer que 

podría interferir y obstaculizar la investigación judicial y 
ndo restringirse su libertad locomotora por el plazo de 

� nueve me 

JI: �Quin o. En su recurso de apelación la defensa del imputado alegó que:
i) Solo existen indicios y presunciones sobre su responsabilidad. ii) Las
testimoniales no guardan legalidad o firmeza como medios de prueba.
iii) El Juez solo se limitó a efectuar una repetición de la exposición
literaria de hechos imaginados por el Ministerio Público, basadas en
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testimoniales sin valor y contradictorias; sin considerar la prueba directa 
e incuestionable, como los resultados de las pericias biológicas, las 
muestras de luminol. Por lo que no existe elemento grave de convicción 

�---determine la responsabilidad penal. iv) Quienes crían gallos en 
) Moquegua son varias personas, no sólo él, por lo que la "teoría del 

./ gallo" no tendría mayor valor. v) No se tomó en cuenta los documentos
adjuntados que acreditan su arraigo familiar, domiciliario y laboral.

Sexto. En la audiencia de apelación de auto, de diecisiete de octubre 
de dos mil trece, estuvieron presentes tanto la defensa como la Fiscalía, 
a su turno cada uno expuso su teoría del caso: i) La defensa señaló que 
el Fiscal se basa en subjetividades, simples versiones, y no en indicios 

probados, y contrario a lo que opina el Fiscal, el imputado es inocente 
de los cargos atribuidos, pues la última persona que estuvo con la 
víctima fue un tercero, Alva Flores. Además, no se halló rastros de sangre 
en el domicilio del investigado, no siendo creíble la "teoría del gallo". 
Por ello, el Fiscal solo alega indicios y presunciones, que no están 

orroborados. En cuanto al peligro procesal, el imputado presentó 
lementos para establecer que no existe peligro de fuga, acreditando 

el arraigo domiciliario, familiar y laboral, pero el Juez no lo tomó en 
cuenta. ii) El Fiscal relató los hechos, además, indicó que el imputado no 

=n,c:M·""no cu, les son los documentos que acreditan el arraigo, por lo 
e presentarlos, es como si no existieran. Refirió que sí 

existen sufici ntes actos de investigación que vinculan al procesado 
con el d to, como el perfil psicológico, el testigo Alva Flores, quien 

a agraviada porque no se encontraba con ella, como indica la 
so, además, de testimoniales que concuerdan con la forma en 

có,mo se encontró a la víctima. Asimismo, el homicidio fue planificado y 
se quiso aparentar una violación. Por último, que es válida la "teoría del 
gallo". iii) En su autodefensa, el imputado se ratificó en su inocencia, 
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indicando que ha estado en todas las citaciones, no ha huido a ningún 
lugar. 

Séptimo. El Tribunal Superior al revocar esta medida indicó:
A) Sobre los elementos de convicción, que: i) Existen actas de
levantamiento de cadáver, necropsia médico legal, informes periciales
que acreditan el resultado típico: la muerte de la agraviada el diecisiete
de septiembre de dos mil once, la causa de la muerte fueron heridas
punzo cortantes, en número de diecinueve, fractura cervical,
laceración cardiaca, shock hipovolémico ocasionado por objeto punzo
cortante. ii) Las circunstancias en que fue encontrada la víctima se
�hallan en las fotografías de fojas cincuenta y ocho a sesenta y cinco.
iii) El informe número doscientos noventa y uno-dos mil once, examen
de biología forense, que contiene la apreciación criminalística, sobre
que el arma debió ser un cuchillo o elemento similar, así como que el
acto se ejecutó en otro lugar, pues por las heridas abiertas debió
encontrarse en el lugar abundantes restos de sangres, por último, que el

utor pretendió simular una violación para confundir la investigación. iv) 
orno no existió dato concreto para una imputación directa se recurrió 

a la prueba por indicios, así existen indicios de manifestaciones 
anteriores, como la de Ayme Margot Gómez Roque, quien vio por última 

-- _ ....... -- �' 

vez a la víctima en clases hasta las veintiún horas con veinte minutos, de 
Eugenio Leopoldo Quispe Mamani, quien dijo que la agraviada asistió a 
su curso, luego la vio en compañía de un joven y ella caminaba 
enojada, de Carlos Tumbalobos Reaño, quien vio a agraviada e 
imputado el dieciséis de septiembre de dos mil once, a las once horas 
con treinta minutos, ella tenía ropa oscura y brazos cruzados, lo que 
corroboraría la versión anterior, asimismo, el reporte de levantamiento 
del secreto telefónico establece que ambos tuvieron comunicaciones 
previas, por lo que se concluye que el imputado fue la última persona 
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que vio a la víctima antes de su desaparición, aún cuando dijo que 
estuvo en otro lugar, lo que es un indicio de mala justificación. Como 

�-de móvil delictivo se tiene el rompimiento de relaciones 

\ sentimentales, así el propio acusado refirió que estas terminaron porque 

J la encontró con Julio Alva Flores y descubrió, al leer su celular, que estos
mantenían relaciones sexuales. El padre de la agraviada refirió que su 
hija Pamela mencionó que el imputado habría dicho que si terminaban 
se iba a suicidar. Por su parte Julio André Alva Flores confirmó el 

encuentro que tuvieron los tres el ocho de septiembre de dos mil once. 
Como indicios de personalidad, la hermana de la víctima resaltó la 
personalidad posesiva y dominante del investigado con su hermana, lo 
que corrobora Alva Flores, pues el imputado le había quitado dos 
celulares y "se puso como loco diciendo que se quería matar", 
asimismo, los resultados de la evaluación psicológica concluye que el 

presenta personalidad mixta, obsesivo, compulsivo, 
paranoide y que el relato brindado por este no reúne los criterios de 
credibilidad, es poco consistente, sin descripción episódica y es 
contradictoria, lo que es evidente en relación a la negativa de haber 

isto a la víctima el día anterior. v) Estos actos vinculan al imputado con 
los hechos, pues fue la última persona con la que estuvo la víctima, 
tiene personalidad dominante y agresiva con su enamorada, 

era dole dependencia emocional, que se tradujeron en rupturas y 
reconc · 1aciones, no desprovistas de rencores por la nueva relación 
senti ental de la víctima, lo que hacen inclinar la balanza frente a su 

tiva expresa de cualquier encuentro previo a la desaparición de la 
, tima. vi) En cambio, no resulta de recibo la versión de la defensa 

respecto a la prueba científica (luminol, ausencia de fluidos corporales) , 
pues la teoría del Fiscal sugiere que el delito se realizó en lugar distinto 
donde esta fue hallada. vii) Las circunstancias previas y el motivo 
suficiente concurren para poder vincular al imputado con la comisión 
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del delito, con un alto grado de probabilidad, estando en etapa de 
investigación. 
8) Como no se cuestionó la prognosis de pena no se emite

�miento alguno.

�
C) En cuanto al peligro procesal señaló que: i) El a quo estimó que existe
peligro de obstaculización por la gravedad de la pena y porque el 
imputado puede influenciar en los testigos para que informen 
falsamente. ii) Las afirmaciones del peligro procesal no se sustentan en 
datos objetivos obtenidos en actos iniciales de la investigación, solo en 
presunciones, en cambio, la penalidad alta debe estar vinculada a 
algún dato objetivo. iii) El arraigo no fue materia de pronunciamiento 
por el a quo, pese a que se presentaron documentales, de las cuales se 
obtiene que el imputado vive en el Fundo Quebrada Onda, en 
compañía de sus padres y abuelo, actualmente no tiene trabajo, pero 
con anterioridad sí, en Angloamerican, lnco Servicios e IST José Carlos 
Mariátegui. iv) La investigación data del diecisiete de septiembre de dos 
mil once, formalizándose el veintiséis de septiembre de dos mi trece. El 
diecinueve de septiembre de dos mil once el imputado declaró, a dos 

íos de ocurridos los hechos, su habitación fue sometida a pericias de 
aplicación del reactivo de luminol en la misma fecha. El seis de marzo 
de dos mil doce se le extrajeron muestras sanguíneas e hisopado bucal 

ara a álisis de perfiles genéticos y cromosomas sexuales, su secreto 
telefóni o fue levantado el mes de octubre de dos mil once, sin desdén 
ni nega iva de su parte, lo cual valorado conjuntamente permite inferir 
una su isión a la investigación que ha durado más de dos años, si en 

lazo no hubo peligro de fuga, ¿cómo se puede materializar en 
ésto/oportunidad? v) Sobre la posibilidad de obstrucción en relación a 
los testigos, no se cuenta con información de la existencia de 
amenazas, agresiones o coacciones que haya realizado el imputado 
para impedir que declaren con verdad. 
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Octavo. El señor Fiscal Superior al interponer su recurso de casación, 
a fojas trescientos treinta y ocho, alega que: i} En su apelación 

el imputado señaló que no existen elementos de convicción que lo 
vinculen al delito, solo testimoniales contradictorias, sin considerarse la 
prueba de luminol, que no se valoraron las instrumentales que 
demuestran el arraigo familiar, domiciliario y laboral, lo que reafirmó en 
la audiencia de apelación. Sin embargo, la Sala de Apelaciones 

fundamenta su decisión en hechos no alegados por el impugnante y en 
argumentos no cuestionados tácita ni expresamente por este. ii} La Sala 
de Apelaciones argumenta que existe arraigo, pero la defensa no 
expresó en qué documentos se acreditaría tal arraigo, de lo que se dejó 
constancia; sin embargo, el Tribunal de alzada, ante la omisión del 
abogado defensor, lo suplió y obtuvo esta información del expediente 
judicial. La Sala no estaba facultada para incorporar argumentos no 
planteados por el impugnante y por tanto no sujetos a debate 
contradictorio, lo que vulnera el principio de congruencia, pues solo 
puede examinar la resolución recurrida dentro de los límites de la 

retensión impugnatoria, tanto en la declaración de hechos y 
plicación de derecho. Debe existir plena correspondencia entre lo 

peticionado en el recurso con lo resuelto por el Tribunal de alzada, no 
ás allá de los petitorios, fundarse en hechos diversos de los 
or las partes, debe limitarse a los puntos indicados en la 

motivad, n por el recurrente. Se vulneró el principio de imparcialidad, 
pues el auez debe ser neutral sin colaborar con ninguna parte. iii) El voto 
en yoría indicó que el imputado señaló "haber sido citado en varias 
opbrtunidades", refiriendo no existir peligro de obstaculización, pero este 
hecho no fue alegado por la defensa técnica del imputado, quedando 
conforme con los argumentos planteados por el Juez a quo, pero la 
Sala oficiosamente obtuvo información del expediente judicial, 
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señalando que a dos días de los hechos se le extrajo muestras 
sangjJÍP€aS e hisopado bucal y su secreto telefónico fue levantado, 

�lando que en ese lapso de tiempo no existió peligro de fuga, sin 
c,0nsiderar que la situación jurídica del imputado era diferente, pues al 

"--'""'' 
requerir la prisión preventiva se formaliza la investigación y 
evidentemente las diligencias preliminares tienen otra finalidad. iv) La 
Sala de Apelaciones no podía incorporar nuevos argumentos que no 
estuvieron sujetos al contradictorio, lo que vulnera el principio 
acusatorio, que separa las funciones de las partes. v) Es necesario 
erradicar las sentencias arbitrarias del ámbito jurisdiccional, 
desarrollando y reforzando los principios acusatorio, congruencia 
procesal, imparcialidad, contradicción y motivación de las resoluciones. 

3. La prisión preventiva en la Ley número treinta mil setenta y seis

Noveno. La libertad es uno de los Derechos Fundamentales en los que
Estado de Derecho, por ello no es cuestionable su 

y preferencia dentro del sistema jurídico. Sin embargo, 
existen casos en los que esta tiene que retroceder frente a otros 
· tereses o bienes jurídicamente protegidos.

Décimo. La libertad ambulatoria puede ser limitada dentro del proceso 

R efectos de asegurar sus fines. Esta es la justificación de la 
imposici, n de una medida cautelar personal como la prisión preventiva. 

primero. La aplicación de esta medida es excepcional, en 
aterrción a la preferencia por la libertad del sistema democrático, por 
ende, su adopción se hará solo en los casos necesarios y que cumplan 
los requisitos de ley, en especial el peligro procesal. Pues de otra forma 
se lesionará no solo la libertad, sino también la presunción de inocencia, 
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pues se encarcela como si fuera culpable a quien se le debe presumir 
inocente. 

Décimo segundo. La prisión preventiva solo se decreta cuando existe
peligro que el imputado se pueda sustraer del proceso y no se llegue a 
una sentencia de fondo, así como cuando existe afectación a la 
actividad probatoria, son los llamados peligro de fuga y de 
obstaculización probatoria. 

Décimo tercero. El artículo doscientos sesenta y ocho del Código
Procesal Penal regula los requisitos para adoptar esta medida, al señalar 
que el Juez, a solicitud del Ministerio Público, podrá dictar mandato de 
prisión preventiva, si atendiendo a los primeros recaudos sea posible 
determinar la concurrencia de los siguientes presupuestos: 
A) Que existen fundados y graves elementos de convicción para estimar

razonablemente la comisión de un delito que vincule al imputado como autor o
partícipe del mismo.

B) Que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años de pena privativa de

) Que el imputado, en razón a sus antecedentes y otras circunstancias del caso 

particular, permita colegir razonablemente que tratará de eludir la acción de la justicia 

u obstaculizar la averiguación de la verdad {peligro de

Dé imo cuarto. Los artículos doscientos sesenta y ocho al doscientos
\ tenta y uno del Código Procesal Penal, desde el veinte de agosto de 
dos mil trece, se encuentran vigentes en todo el país por la Ley número 
treinta mil setenta y seis y traslada la circunstancia de pertenecer a una 
organización criminal, ubicándola correctamente como un elemento 
del peligro procesal. 
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4. Argumentación y contradicción de la audiencia de prisión preventiva 

�otivación del auto 

6,=imo quinto. El Decreto Legislativo novecientos cincuenta y siete 
/,éstablece un sistema acusatorio contradictorio de origen 

/ eurocontinental, incorporando un sistema de audiencias previas y de 

juzgamiento, regidos en general por la oralidad, inmediación, 
contradicción y publicidad. 

Décimo sexto. Es importante la audiencia para tomar una decisión, pues 
durante la investigación preparatoria o etapa intermedia las partes 

sustentan sus pretensiones a través de los principios citados, y el Juez 
debe cumplir una función activa en busca de la mayor información y 
de la mejor calidad, que le permita la resolución, lo que se aplica en la 

audiencia de prisión preventiva, previsto en el inciso uno del artículo 

oscientos setenta y uno del Código Procesal Penal. 

écimo séptimo. En la audiencia de prisión preventiva una buena 

ráctica, especialmente al inicio de la realización de audiencias previas 
en el Distrito Judicial, por la aplicación progresiva del Código Procesal 

es: que la argumentación por las partes de los presupuestos 
les se haga punto por punto, señalados en el artículo doscientos 

sese a y ocho del Código Procesal Penal, referidos a los requisitos de la 
cautelar que requieren o se oponen, así, captarán 

ír,1legramente la información sQbre cada uno y contradecirán todo lo 

argumentado, presupuesto por presupuesto, el Juez podrá hacer 

preguntas al respecto, contando con el máximo de información sobre 
los elementos de convicción contradichos que sustenten cada uno de 
los requisitos de esta medida de coerción personal y después pasará al 
siguiente punto, y al concluir cada punto y al final de la audiencia, 
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estará en las mejores condiciones para pronunciar la medida de 
personal necesaria y proporcional. 

Décimo octavo. Lo primero que se tratará será sobre los graves y 
fundados elementos de convicción. El Fiscal relatará los hechos y 
argumentará la intervención del imputado, sobre la base de los 
elementos materiales obtenidos, que sustentaran sus dichos. El Juez dará 
la palabra a la defensa para que exponga lo necesario. Siendo la 
función del Órgano Jurisdiccional hacer la audiencia, captar la 
información y expedir resoluciones orales y escritas, su labor de 
dirección es central evitando desvíos en la discusión de derechos que 
no corresponden a la naturaleza de la audiencia, proveyendo 

pero también eficiencia. Como aceptar que se discuta 
de prueba prohibida o vulneración de la imputación 

necesaria, que se protegen a través de la tutela de derechos, 
atipicidad o causa de justificación, garantizados por las excepciones de 
improcedencia de acción, pues la defensa es cautiva y los abogados 

eben conocer la ley, doctrina, jurisprudencia y el caso concreto, 
estando obligados a observar el derecho a la defensa en el 

to correspondiente. 

Décimo noveno. Así controlará los tiempos, focalizará que las partes se 

� refier n a un tema específico, haya la mayor contradicción porque la 
�co traparte recordara íntegramente lo que se acaba de argumentar y 

r;:rodrá refutarlo y el Juez hacer las preguntas aclaratorias que estime. 
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Vigésimo. Una vez agotada la discusión del primer requisito, habiendo el
Juez logrado la información que requiere, dará la palabra al Fiscal para 

con la prognosis de pena a imponer, bajo los mismos términos. 

Vigésimo primero. Luego, sobre el peligro procesal. El Fiscal indicará
específicamente, individualizando cuál es el alegado, pues los artículos 
doscientos sesenta y nueve y doscientos setenta del Código Procesal 
Penal establecen una serie, después la réplica del defensor del 
imputado y el Juez estará en condiciones de establecer su magnitud. 

Vigésimo segundo. Finalmente, se fundamentará la proporcionalidad
de la medida cautelar solicitada, la magnitud del riesgo procesal 
acreditado, así como su duración. El Fiscal debe motivar en su 
requerimiento escrito, conforme al artículo ciento veintidós del Código 
Procesal Penal y en las alegaciones orales, demostrando por qué es 
idónea, necesaria y proporcional en sentido estricto. La defensa podrá 
cuestionarlo. 

igésimo tercero. i) La motivación es de la máxima importancia al
requerirse una afectación grave en derechos fundamentales, está 
prevista n el inciso cinco del artículo ciento treinta y nueve de la 
Constituc ón Política del Estado, el inciso tres del artículo doscientos 
setenta y uno del Código Procesal Penal, Decreto Legislativo 
noveciE:fntos cincuenta y siete, las reiteradas sentencias del Tribunal 

I 

onstitucional, este Supremo Tribunal y la Resolución número ciento 
veinte-dos mil catorce, de mayo de dos mil catorce, expedida por el 
Consejo Nacional de la Magistratura como precedente vinculatorio, en 
la ratificación del Fiscal Villasis Rojas, establecen que debe examinarse 
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para su corrección: a) Comprensión del problema y lenguaje claro y 
accesible. b) Reglas de la lógica y argumentación. c) Congruencia. 

Fundamentación jurídica, doctrinaria y jurisprudencia!. ii) El Tribunal 
Constitucional en la sentencia recaída en el expediente número 
setecientos veintiocho-dos mil ocho-PHC/TC, caso Llamoja Hilares, 
indicó que resulta indispensable una especial justificación para 
decisiones jurisdiccionales que afectan derechos fundamentales como 
la libertad, en la que debe ser más estricta, pues solo así es posible 
evaluar si el Juez Penal ha obrado de conformidad con la naturaleza 
excepcional, subsidiaria y proporcional de la medida (sentencias 
recaídas en los expedientes números mil noventa y uno-dos mil dos
HC/TC y recientemente en el número mil ciento treinta y tres-dos mil 
catorce-PHC/TC) , lo que debe cumplirse en todos los actos antes 
señalados. iii) En el estudio Independencia judicial insuficiente, prisión 
preventiva deformada. Los casos de Argentina, Colombia, Ecuador y 
Perú, que recoge estudios coordinados por Due Process of Law

Foundation, se señala como una recomendación hecho en el marco 
del estudio comparativo, que el uso arbitrario o inmotivado de la prisión 

reventivo debe ser perseguido y sancionado mediante procesos 
isciplinarios y, en su caso, procesos penales 1 •

Vigés1 o cuarto. En conclusión, el debate se dividirá necesariamente en 
partes, la existencia: i) De los fundados y graves elementos de 

icción. ii) De una prognosis de pena mayor a cuatro años. iii) De 
p ligro procesal. iv) La proporcionalidad de la medida. v) La duración 
I 
de la medida. El representante del Ministerio Público debe 

1 PÁSARA,  Luis .  " La prisión preventiva y el ejercicio de la independencia judicial. Análisis 
comparativo" .  En: Due Process of Law Foundation . Independencia judicial insuficiente, 
prisión preventiva deformada. Los casos de Argentina, Colombia, Ecuador y Perú. Due 
Process of Law Foundation, Washington, D .C. ,  20 1 3, p. 27. Disponible en: 
<http://www.dplf.org/es/resources/independencia-judicial-insuficiente-prision-preventiva
deformada-los-casos-de-argentina>. 
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comprenderlos en su requerimiento escrito, fundamentando cada 
extremo con exhaustividad2. Esto posibilitará que la defensa lo examine 
prífes-·-d,e la audiencia, se prepare y pueda pronunciarse sobre estos y 

/�ue el Juez analice y resuelva cada uno, dividiéndose el debate en 
, /  ,/ cada una de los cinco puntos indicados, ejerciéndose contradicción

uno a uno, agotado uno se pasará al otro. 

5. Sobre los fundados y graves elementos de convicción

Vigésimo quinto. Es el primer requisito que exige la prisión preventiva en 
el inciso uno del artículo doscientos sesenta y ocho del Código Procesal 
Penal. No se prevé expresamente en la Convención de Derechos 
Humanos ni en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
pero sí en la prohibición de detenciones arbitrarias, que se regulan en 
ambos cuerpos normativos3. Ha sido reconocido en las sentencias de la 
Corte Interamericano de Derechos Humanos Chaparro Álvarez y Lapo 
Íñiguez. Vs. Ecuador, Pacheco Teruel y otros vs. Honduras y J vs. Perú. 
Siendo su finalidad evitar los peligros de fuga y obstaculización 

robatoria, para poder adoptarla es necesario que exista un grado de 
onfirmación sobre la realidad del delito y la vinculación del imputado. 

Vigésimo sexto. Debe acreditarse mediante datos objetivos obtenidos 
preliminarm nte y/o propiamente de investigación que cada uno de los 

2 Confor e al artículo 1 22 del Código Procesal Penal, que establece que se deben 
fundam ntar las disposiciones y requerimientos y el artículo cuatro de la Directiva número 
dos-dos mil trece-MP-FN (Actuación Fiscal en la prisión preventiva conforme al Código 
Procesal Penal del dos mil cuatro, puesto en vigencia mediante ley número 30076) , que 
indica que el requerimiento de prisión preventiva constará en un documento aparte 
debidamente fundamentado. 
3 En ese sentido, la Comisión de la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha 
referido en el informe 2/97, que la presunción de culpabilidad de una persona no solo es 
un elemento importante, sino una condición sine qua non para continuar la medida 
estrictiva de libertad. LLOBET RODRÍGUEZ, Javier. La prisión preventiva. Límites 

constitucionales. Tercera edición. Editorial Jurídica Continental, San José, 20 1 0, pp. 1 55 y 
1 56 .  
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aspectos de la imputación tenga una probabilidad de ser cierta. Es el 
llamado fumus delicti comissi, o sea la apariencia de verosimilitud del 

delictivo y vulneración del imputado. 

Vigésimo séptimo. Para la adopción de la prisión preventiva no se exige 
que se tenga certeza sobre la imputación, solo que exista un alto grado 
de probabilidad4 de la ocurrencia de los hechos, mayor al que se 
obtendría al formalizar la investigación preparatorias; valiéndose de 
toda la información oralizada y acopiada hasta ese momento (primeros 
recaudos) . 

Vigésimo octavo. Sobre los actos de investigación se debe realizar un 
análisis de suficiencia similar al que se hace en la etapa intermedia del 
nuevo proceso penal6, se deben evaluar individualmente y en su 
conjunto, extrayendo su fiabilidad y aporte, a efectos de concluir si es 

4 La probabilidad significa un acercamiento plausible al éxito de la acción emprendida, 
esto es, el juicio del sujeto cognoscente quien estima haberse acercado al resultado 
buscado, el conocimiento de la verdad, aunque reconoce no haberlo alcanzado 
totalmente; en otras palabras, no está convencido de estar en posesión de la verdad, 

ero cree que se ha aproximado bastante a ella. La probabilidad, conforme a su grado 
s positiva o negativa, según que los elementos de prueba que confirman la hipótesis 
uperen a aquellos que la rechazan, aunque sin descartar absolutamente la solución 

contraria y viceversa. Intuitivamente, certeza o certidumbre se diferencia 
cualitativamente de probabilidad, pero la diferencia no es tan notable si exigimos una 
gran p babilidad. MAIER ,  Julio. Derecho Procesal Penal. Fundamentos. Tomo l. Segunda 
edición Editores del Puerto, Buenos Aires, 2004, pp. 843-847. 
s ORÉ UARDIA ,  Arsenio. M anual de Derecho Procesal Penal. Las medidas de coerción 
en el roceso penal. Tomo 1 1 .  Editorial Reforma, Lima, 20 1 4, p. 1 45 .  
6 C mo señala Asencio Mellado, el fumus boni iuris hace referencia a una apariencia 
jur:'tJica de responsabilidad del imputado ( . . .  ) No basta, pues, aunque la dificultad de 

oncreción de estos criterios subjetivos de valoración es elevada, la concurrencia en el 
caso de meros indicios escasamente contrastados o de sospechas genéricas; se exigen, 
pues, elementos de convicción, pruebas directas o indirectas que sean plurales, 
coincidentes en un mismo resultado y fundadas. Esto tampoco significa que haya de 
concurrir la misma certeza y datos objetivos que los necesarios para producir una 
condena, entre otras cosas porque, en un momento inicial del proceso no existen 
pruebas en sentido estricto. Pero si, en definitiva, un juicio de probabilidad razonable y 

sentado en criterios objetivos suficientes. ASENCIO MELLADO, José María. " La regulación 
de la prisión preventiva en el Código Procesal Penal del Perú" .  En: Cubas Villa nueva, 
V íctor; Doig Díaz, Yolanda y Quispe Farfán, Fany Soledad (coordinadores) .  El nuevo f:

::
ena/. Estudios fundamentales. Pal

::
ra, Lima, 2005, p.  5 1 3. 
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que la probabilidad sobre el hecho es positiva. En caso que el Fiscal se 
bas�_ yn prueba indiciaria, deben cumplirse los criterios contenidos en la
Ejecutoria Vinculante recaída en el Recurso de Nulidad número mil 

1
ovecientos doce-dos mil nueve-Piura, de seis de septiembre de dos mil 

// 

,�- cinco7. 

Vigésimo noveno. Es necesario que el Fiscal sustente claramente su 
aspecto fáctico y su acreditación. Así la defensa del imputado podrá 
allanarse o refutarlo, actuando positivamente por la irresponsabilidad, 
causa de justificación, inculpabilidad, error, etc., debiendo el Juez 

, valorarlos y pronunciarse por ambas, y si esta último está sólidamente 
fundamentada, hará decaer el fumus delicti comissiª .

6.  Sobre la prognosis de pena 

Trigésimo. Como es doctrina consolidada la prognosis de pena implica 
un análisis sobre la posible pena a imponer. Es claro que no solo tiene 

la pena legal fijada, sino con una valoración 
ransversalmente con el principio de lesividad y proporcionalidad, 

previstos en los artículos IV y VII I del Título Preliminar del Código Penal y/o 
ersas circunstancias, causas de disminución o agravación de 
n, fórmulas de derecho penal premial, que podrían influir sobre 

la det minación de la pena final, que no necesariamente va a ser la 
máx· a fijada por ley. 

r{� Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República en el citado
Recurso de Nu lidad, emitió Ejecutoria Vinculante respecto a la prueba indiciaria 
señalando que los elementos de esta son los referidos a l  indicio y la inferencia lógica, 
debiendo cumplirse las siguientes reglas:  i )  Ha de estar plenamente probado por los 
diversos medios de prueba que autoriza la Ley, pues de lo contrario sería una mera 
sospecha sin sustento real  a lguno. ii) Deben ser plura les, o excepcionalmente únicos pero 
de u na singu lar  fuerza acreditativa . ii i) Deben ser concomitantes a l  hecho que se trata 
de probar. iv) Deben estar interrelacionados, cuando sean varios, de modo que se 
refuercen entre sí y que no excluyan el hecho consecuencia . 

DEL  R ÍO LABARTHE, Gonzalo.  La prisión preventiva en el n uevo Código Procesal Penal. 

�
p. 47.
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Trigésimo primero. El artículo cuarenta y cinco-A del Código Procesal 
Penal, adicionado por la Ley número treinta mil setenta y seis, establece 

pena se aplica por tercios, inferior, intermedio y superior; será 
sobre la base de tres factores: a) Circunstancia generales atenuantes y 
agravantes, establecidos en el artículo cuarenta y seis, incisos uno y dos, 
incorporado por la Ley citada. b) Causales de disminución o agravación 
de la punición, siendo las primeras el error de prohibición vencible 
{artículo catorce del Código Penal) , error de prohibición culturalmente 
condicionada vencible (artículo quince del Código Penal) , tentativa (artículo 

dieciséis del Código Penal) , responsabilidad restringida de eximentes 
imperfecta de responsabilidad penal {artículo veintiuno del Código Penal) , 

responsabilidad restringida por la edad (artículo veintidós del Código Penal) , 

complicidad secundaria (artículo veinticinco del Código Penal) , y los segundos 
agravante por condición del sujeto activo (artículo cuarenta y seis-A del 

Código Penal) , reincidencia (artículo cuarenta y seis-B del Código Penal) , 

habitualidad (artículo cuarenta y seis-e del Código Pena1 ) 9 ,  uso de inimputables 
para cometer delitos (artículo cuarenta y seis-D del Código Penal) , concurso 
deal de delitos (artículo cuarenta y ocho del Código Penal) , delito masa 
(artículo cuarenta y nueve del Código Penal) , concurso real de delitos (artículo 

cincuenta del Código Penal) , concurso real retrospectivo (artículo cincuentn y 

__ del Código Penal) . Asimismo, se debe tener en cuenta la regla 
cida en el artículo cuarenta y cinco del Código Penal y las 
s de derecho premia!, como confesión, terminación anticipada 

conformidad del acusado con la acusación y 
c aboración eficaz. Este listado no es taxativo, por lo que el Juez puede 
fundarse en otra circunstancia que modifique la pena, siempre que lo 
justifique en la resolución. 

9 Estos últimos ( reincidencia y habitualidad) ,  solo pueden valorarse para este elemento, 
pues en otro supondría un anticipo de pena o responsabilidad de autor. 

� 
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Trigésimo segundo. Será desproporciona! dictar una medida de prisión
preventiva a quien sería sancionado con una pena privativa de libertad 
suspendida, estableciendo el artículo cincuenta y siete del Código 

L-que podría ser cuando la pena sea menor de cuatro años y no
I haya proclividad a la comisión de delitos. 

L-/ 

7. Sobre el peligro procesal: de fuga

Trigésimo tercero. El peligro procesal es el elemento más importante de
esta medida y la razón por la que se dicta, lo que ha sido reconocido 
por la jurisprudencia constitucional en las sentencias recaídas en los 
expedientes números mil noventa y uno-dos mil dos-HC/TC y dos mil 
doscientos sesenta y ocho-dos mil dos-HC/TC. Se divide en dos: i) Peligro 
de fuga. ii) Peligro de obstaculización probatoria. 

Trigésimo cuarto. El aspecto que es de conocimiento de este Supremo
Tribunal es el de peligro de fuga, reconocido por el inciso cinco del 
artículo siete de la Convención Americana de Derechos Humanos y el 
nciso tres del artículo nueve del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, que autorizan la medida de prisión preventiva para asegurar 
la presencia del imputado al juicio u otras diligencias. En esa línea se ha 
....... r,,ic..+��...:'.""lo la Corte Interamericano de Derechos Humanos en los 

rro Álvarez y Lapo Íñiguez. vs. Ecuador, Barreta Leiva vs. 
Venezuela y J vs. Perú (donde se señaló que el peligro procesal no se 
presum , sino que debe realizarse la verificación en cada asunto, 
fund do en circunstancias objetivas y ciertas del caso concreto) . En el 
mismo sentido, se tiene el informe número dos/noventa y siete de la 
Comisión Interamericano de Derechos Humanos. El Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, en las sentencias Letellier vs. Francia, Stogmuller vs. 
Austria e lmre vs. Hungría. 

27 



CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA 
DE LA REPÚBLICA 

SALA PENAL PERMANENTE 
CASACIÓN N.0 626-2013 
MOQUEGUA 

Trigésimo quinto. El Código Procesal Penal, Decreto Legislativo 
novecientos cincuenta y siete, a efectos de reconocer la existencia de 

peligro en su artículo doscientos sesenta y nueve establece una 
de criterios (no taxativos) que debe evaluar el Juez de la 

Investigación Preparatoria para determinar que existe la probabilidad 
que el imputado se sustraiga del proceso: i) El arraigo. ii) La gravedad 
de la pena que se espera como resultado del procedimiento. iii) La 
magnitud del daño causado y la ausencia de una actitud voluntaria del 
imputado para repararlo. iv) El comportamiento del imputado durante 
el procedimiento o en otro procedimiento anterior, en la medida que 
indique su voluntad de someterse a la persecución penal. v) La 
pertenencia del imputado a una organización criminal o su 
reintegración a las mismas. 

7. 1 .  Arraigo 

Trigésimo sexto. El primer inciso del referido artículo, establece una serie 
de situaciones de las que se debe extraer la presencia o no de arraigo. 

ste elemento exige establecerse de manera permanente en un lugar, 
inculándose a personas y cosas 1 0. El Código Procesal Penal señala que 

el arraigo en el país del imputado está determinado por el domicilio, 
cia habitual, asiento de la familia y de sus negocios o trabajo y 

las tac lidades para abandonar definitivamente el país o permanecer 

séptimo. Toda vez que los criterios para establecer peligro 
procesal no son taxativos, tampoco los del arraigo. El Tribunal 
Constitucional en la sentencia recaída en el expediente número mil 

1 0  GUTIÉRREZ DE CABIEDES, Pablo. La prisión provisional. Thomson-Aranzadi, Navarra, 2004, 
p. 1 5 1 .  
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noventa y uno-dos mil dos-HC/TC1 1 , señaló que la posesión de bienes 
generaba arraigo 1 2, de ahí que el Juez pueda considerar otro elemento 
pa.r:q considerarlo, siempre que lo justifique en su resolución. 
/,,/' 

1 
)T

rigésimo octavo. Como señala Del Río Labarthe l 3  estas especies de 
v· arraigo (familiar, laboral, posesión y titularidad de bienes) son criterios 

que antes que justificar la prisión preventiva, en realidad desincentivan 
la fuga del imputado; sin embargo, su ausencia también permite 
valorar, con otros factores, el riesgo de fuga. 

Trigésimo noveno. Esto ha sido recogido en la Resolución Administrativa
número trescientos veinticinco-dos mil once-P-P J, de trece de 
septiembre de dos mil once, elaborado sobre la base de la Constitución 
Política del Estado, Código Procesal Penal, jurisprudencia internacional y 
nacional, doctrina, etc., entonces, no existe ninguna razón jurídica para 
entender que la presencia del algún tipo de arraigo (criterio no taxativo) 
descarta, a priori, la utilización de la prisión preventiva. 

Cuadragésimo. Tampoco la sola situación de inexistencia de arraigo
genera que deba imponerse necesariamente la prisión preventiva 

er extranjero no genera la aplicación automática de la 
prisión pre entiva) , sobre todo cuando existen otras que pudieran 

1 1  STC EXP .  .º 1 09 1 -2002-HC/TC, caso Silva Checa, del 1 2.08.02. 
1 2 La STC E P .  Nº 5490-2007-HC/TC, caso Rodríguez Domínguez, de 27. 1 1 .07, expresó que 
el Juez emplazado no tuvo en consideración distintos elementos significativos para 
determinar el grado de coerción personal que debió imponérsele al recurrente, como 
fueron sus valores como hombre de Derecho, su producción intelectual ,  su ocupación 
profesional en el campo legal, su manifiesto arraigo famil iar y otros que, razonablemente, 
le hubiesen permitido al demandado descartar la más mínima intención del actor de 
ocultarse o salir del país .  
1 3 DEL RÍO LABARTHE ,  Gonzalo. " La prisión preventiva en la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional" .  En :  H U RTADO POZO, José (Director) . An uario de Derecho Penal. Temas 
penales en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Fondo Editoria l de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú , Lima , 2008, p. 1 1 2 . 
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cumplir estos fines. Por lo que este requisito, debe valorarse en conjunto 
con otros, para establecer si es que en un caso concreto existe o no 
peligro de fuga. 

7.2. Gravedad de la pena 

Cuadragésimo primero. A diferencia del analizado en los considerandos 

trigésimo al trigésimo segundo, no es un elemento de proporcionalidad, 
sino un dato objetivo que se basa en una máxima de la experiencia, 
como es que ante un peligro de aplicación de grave pena, el imputado 

puede temer condena en ese sentido y fugar. 

Cuadragésimo segundo. La sola presunción de fuga, no puede sustentar 
un pedido de prisión preventiva. El informe dos/noventa y siete de la 

Comisión Interamericano de Derechos Humanos indicó que no basta la 
seriedad de la pena a imponerse, pues la posibilidad que el procesado 
eluda la acción de la justicia debe ser analizada considerando varios 

lementos, incluyendo los valores morales (comportamiento en este, en 
otro proceso, antecedentes, etc.) demostrados por la persona, su 
ocupación, bienes que posee, vínculos familiares y otros que le 

mantendrían en el país, además de una posible sentencia prolongada. 
Del mismo riterio es la Corte Interamericano de Derechos Humanos en 

los casos ópez Álvarez vs. Honduras, Bayarri vs. Argentina y J vs. Perú; y 
el Tribu al Europeo de Derechos Humanos en el caso Neumeister vs. 

pues de otra forma la adopción de esta medida cautelar 
ivativa de libertad se convertiría en un sustituto de la pena de prisión. 

Cuadragésimo tercero. Entonces, de la gravedad de la pena sólo se 
obtiene un dato sobre el peligro de fuga, el cual debe ser valorado en 
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conjunto con otros requisitos que también lo sustenten, así como ocurre 
con el arraigo . 
.. �· , 

/C. .  d ' .  rt E I d 1 ., . , ua rages1mo cua o. n e caso e autos a resoluc1on de primera
J instancia fundamenta el peligro de obstaculización probatoria y fuga

con este solo dato. 

7.3. La magnitud del daño causado

Cuadragésimo quinto. Antes de la modificación operada por la ley
número treinta mil setenta y seis, el criterio que regulaba el inciso tres del 
artículo doscientos sesenta y nueve del Código Procesal Penal era: La 

importancia del daño resarcible y la actitud que el imputado adopta, 
voluntariamente, frente a él. Aspecto criticado, pues se incorporaba 
aspectos de responsabilidad civil a medidas de carácter personal, a tal 
punto que el criterio que el imputado no adopte una actividad 
voluntaria de reparar un daño -respecto del cual no ha sido declarado

no podría considerarse como una muestra de riesgo de 
uga1 4 . 

Cuadragésimo sexto. La ley citada modifica este criterio, ahora lo que
lorar es: La magnitud del daño causado y la ausencia de 
voluntaria del imputado para repararlo. El contenido de la 

primera parte de este criterio sigue siendo confuso, pues se podría 
enterraer como una referencia a la forma de realización del ilícito 
penal, a la especial violencia o gravedad con que se ha cometido, lo 
que directamente supondría un criterio que quiere evitar el riesgo de 

1 4 DEL R ÍO LABARTH E, Gonzalo. La prisión preventiva en el n uevo Código Procesal Penal.

b.  cit . ,  p .  58. 
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una posible reiteración delictiva i s , lo que es inaceptable en una medida 
cautelar, que no se orienta en fines preventivos propios de la pena, sino 

peligro procesal. Esto se agravaría si se considerara que a lo que 
referencia es a la reacción que el delito produce en la sociedad, 

la repulsa ante la comisión de ciertos hechos, pues en este caso la 

prisión preventiva constituiría una sanción que satisface a la sociedad, a 
la par de una medida de seguridad de carácter preventivo 1 6 . 

Cuadragésimo séptimo. Tampoco se puede entender como una 

referencia a la reparación civil, pues la importancia del daño civil , está 
ligada a la pretensión civil, y su riesgo (periculum in mora) tiene diversos 

medios de protección de esa naturaleza (embargo, incautación, 
desalojo preventivo, etc.) , que no tiene que ver con el peligro procesal 
de esta medida cautelar personal. 

Cuadragésimo octavo. En consecuencia, la única forma de 
'nterpretación no lesiva a derechos del imputado es la que hace 

referencia a la gravedad del delito, vinculado a las circunstancias que 
agravarían la pena a imponer. 

propia redacción de la segunda parte de 
rio "ausencia de una actitud voluntaria del imputado para 

el daño", implica que no estamos ante circunstancias del 
hecho, sino ante un criterio de reparación civil inaceptable. 

1 5 ASENCIO MELLA DO, José María . La prisión provisional. Tesis presentada a la U niversitat 
d'A lacant, para optar el grado académico de Doctor. A l icante, 1 986, pp.  l l l y 1 1 2. 
Disponible en :  <http ://rua .ua .es/dspace/handle/ l 0045/3483> . 
1 6 Criticando la STC 079 1 -2002-PHC/TC, vide: DEL RÍO LABA RTHE, Gonzalo . " La prisión 
preventiva en la jurisprudencia del Tribunal Constituciona l " . Ob. cit. , p. 1 1 5. Tam bién :  
ASENCIO MELLA DO, José María . L a  prisión provisional. O b .  cit . , p .  1 1 3 . 
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Quincuagésimo. La reparación del agraviado poco tiene que ver con el
peligro procesal, sin embargo, atendiendo a una correcta
/

"' 

�nterpretación, la actitud del imputado luego de cometido el delito,
'\ ayudará a acreditar su buena conducta en el proceso penal.

J 
,,__ __ ,,,/ 

7.4. Comportamiento procesal

Quincuagésimo primero. Este es uno de los más importantes, pues
permite hacer una efectiva prognosis de la probabilidad de fuga del
imputado sobre la base de la real conducta que ha manifestado a lo
largo de la investigación u otras etapas que están ligadas a la huida o

intento de fuga, como son la asistencia a diligencias, el cumplimiento
de reglas establecidas por una medida cautelar alternativa, la voluntad
dilatoria del imputado, declaraciones de contumacia, falta de pago de
la caución (cuando está válidamente constituida) , etc. 1 1

1 1 Vide : DEL R ÍO LABARTH E, Gonzalo. La prisión preventiva en el nuevo Código Procesal
Penal. Ob. cit. , pp .  59 y 60; y, PEÑA CABRERA FREYRE, Alonso Raúl. Exégesis del nuevo 
Código Procesal Penal. Rhodas, Lima, p. 7 1 6, citado por PÉREZ LÓPEZ, Jorge. " El peligro 
procesal como presupuesto de la medida coercitiva personal de prisión preventiva" .  En: 
Urquizo Videla, Gustavo y Peña Suasnabar, Jony (coordinadores) .  Estudios sobre medidas 
limitativas de derechos y medidas cautelares en el proceso penal. Gaceta Jurídica, Lima, 
20 1 l ,  p .  368 y 369 . El Tribunal Constitucional en la STC recaída en el EXP .  N .º 03075-20 1 0-
P sen ó que el imputado, en razón de sus antecedentes y otras circunstancias del 
caso particu r, permite colegir razonablemente que tratará de eludir la acción de la 
justicia (pe gro de fuga) u obstaculizar la averiguación de la verdad (peligro de 
obstaculi ción), pues el recurrente no ha concurrido a la audiencia de prisión 
preve va programada con fecha 7 de mayo del 20 l O a horas 08:30 am, pretendiendo 
trust r dicha diligencia impostergable con la presentación por mesa de partes de un 
c tificado médico particular suscrito por un Gin eco Obstetra ( especialista en 

nfermedades femeninas) mediante escrito firmado por su abogado defensor, el mismo 
día de la diligencia a horas 08:45 am, dejando constancia la Sala que dicho escrito ha 
sido firmado por el recurrente quien habría tenido tiempo para acudir tanto donde su 
abogado así como al consultorio médico, siendo descartada su supuesta enfermedad 
(infección urinaria) por el médico legista, todo ello aunado a que el recurrente no asiste 
a las diligencias como son la visualización de video y tampoco ha pagado la caución 
impuesta en primera instancia, así como ha pretendido devolver la cédula de citación 
de audiencia, lo que evidencia un claro propósito de entorpecer el curso normal del 
proceso, constituyendo ello un claro peligro procesal. 

33 



CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA 
DE LA REPÚBLICA 

SALA PENAL PERMANENTE 
CASACIÓN N.º 626-2013 
MOQUEGUA 

Quincuagésimo segundo. También se deben analizar las conductas que
f�jdel tipo penal ocurren con inmediatez al hecho, por ejemplo, la

/Persona que luego de cometer el delito, consciente de ello fuga del 
�'-

J
vbar de los hechos. 

� 

Quincuagésimo tercero. No son admisibles como criterios para
determinarlo, la actitud legítima adoptada por el procesado en 
ejercicio de algún derecho que el ordenamiento le ha reconocido 1 s, así, 
el hecho de no confesar el delito atribuido no puede ser considerado 
como un mal comportamiento procesal. 

Quincuagésimo cuarto. La segunda parte de este criterio (en otro
procedimiento anterior) , debe ser analizado con mayor rigurosidad, 
pues se hace la prognosis sobre un comportamiento anterior y lejano, 
que debe ser evaluado de conformidad con otros presupuestos del 
peligro de fuga. Asimismo, el hecho que en un anterior proceso se le 
impuso una prisión preventiva ( o mandato de detención) , no autoriza al 
Juez a imponer, por su solo mérito, una en el actual proceso. 

Quincuagésimo quinto. En el caso de autos, se advierte como hecho
v_.u.......,,...,,�or el Fiscal que el investigado, luego de cometer el delito, 

procedió a lavar completamente el cadáver, para luego vestirlo y una 
vez colo ado el cuerpo en posición de cúbito dorsal, se puso al lado 

� 
izquier o y premunido de un instrumento punzocortante procedió a 

"' inferirle las heridas punzopenetrantes que presenta el cadáver en el
. "tórax y abdomen. Finalmente, abandonó el cadáver en el fundo de 

propiedad de Lidia Calque Calizaya -extensión agrícola- ubicado en la 

1 8 ORÉ GUARDIA,  Arsenio. Ob. cit . ,  p . 59 . 

� \ 
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avenida Paisajista s/n del sector El Rayo del Centro Poblado Los Ángeles,

� cercado de Moquegua, provincia de Mariscal Nieto, departamento

/"6e Moquegua (a doscientos metros del Puente El Rayo) . Antes procedió
�·� 

·<ll deslizar el pantalón y ropa interior de la agraviada hasta la altura del

\..,/muslo, como se ve de la silueta de dedos de mano del agresor en el
cuerpo de la agraviada, con el objeto de simular una supuesta
violación.

Quincuagésimo sexto. Los que constituyen serios elementos de peligro
de obstaculización probatoria, que debe valorarse en conjunto, con los
demás requisitos, debiendo quedar claro que no constituyen actos de
peligro de fuga.

7.5. La pertenencia a una organización criminal
Quincuagésimo séptimo. Como señala la circular Resolución

Administrativa número trescientos veinticinco-dos mil once-P-P J, la
pertenencia o integración de un imputado a una organización

elictiva 1 9  o banda es un criterio clave en la experiencia criminológica

para atender a la existencia de un serio peligro procesal, tanto en el
ámbito de la fuga como en el de la obstaculización probatoria. Las

estructuras organizadas ( independientemente del nivel de
tienden a generar estrategias y métodos para favorecer

s pares y para contribuir en la obstaculización probatoria
, "compra", muerte de testigos, etcétera) , de ahí que en

casos solo baste la gravedad de la pena y este criterio para
// 

irrfponer esta medida.

1 9 PRADO SALDA R R IAGA,  Víctor. Criminalidad organizada . ldemsa, Lima, 2006, p. 44.
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Quincuagésimo octavo. Para fundamentar este extremo no basta con 
,,/ 

ricar que existe una organización criminal, sino sus componentes 
¡-%(organización, permanencia, pluralidad de imputados e intención 
Á:riminal) , así como la vinculación del procesado. Asimismo, motivar qué 

,/ 
peligro procesal se configuraría al pertenecer a esta organización. 

8. Análisis del caso concreto 

8. 1. Sobre la vulneración de garantías constitucionales de carácter 
procesal 

Quincuagésimo noveno. El Fiscal recurrente señala que la Sala de 

Apelaciones fundamentó su decisión en hechos no alegados por el 
impugnante y en argumentos no cuestionados tácita ni expresamente 
por este, pues la defensa no expresó en qué documentos se acreditaría 
el arraigo, sin embargo, suplió la actividad de la defensa y obtuvo esta 
información del expediente judicial. 

Sexagésimo. La defensa no señaló las fojas en su recurso de apelación y 

la grabación en audio de la audiencia, pero sí fue un agravio que 

sustentó por escrito y oralmente, por lo que, correspondía al Juez 
verificar su existencia y darles el valor correspondiente. El hecho que el 

Juez debe tomar una decisión adecuada fáctica y jurídicamente, sobre 

ase de o actuado y contradicho en la audiencia no colisiona con la 

compraba ión de su autenticidad; que vulnere su imparcialidad o el 
principio de contradicción, toda vez que esta información ha sido 

discu "tia en la audiencia y no fue incorporada unilateralmente por el 
z y era de conocimiento del Fiscal desde que se corrió traslado del 

recurso de apelación. 

Sexagésimo primero. El otro agravio del Fiscal se sustenta en que el 
imputado señaló "haber sido citado en varias oportunidades", por lo 
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que la Sala consideró que no habría peligro de obstaculización 
y{obatoria, pero esto no fue alegado por la defensa del imputado, de 

/' ahí que oficiosamente obtuvo información del expediente judicial. 
=�\ 

�-,,/' Sexagésimo segundo. Si bien la defensa no expresó la falta de peligro
de obstaculización probatoria, en la audiencia el imputado pidió 
expresamente que se tenga en cuenta que asistió a todas las 
citaciones, competiéndole al Juez verificarlo, por lo que no se ha 
vulnerado ningún derecho ni principio como se indicó, especialmente si 
el Fiscal tuvo la oportunidad de controvertirlo y no lo hizo . 

. 2. Sobre la motivación del requerimiento de prisión preventiva
exagésimo tercero. El Fiscal Provincial en su requerimiento escrito de

prisión preventiva para establecer el primer elemento solo relató los 
hechos imputados sin ligar separadamente, por cada uno, los 
elementos de convicción que lo sustentarían. Tampoco indicó 
separadamente los dispositivos legales, incisos y causales de la 
existencia de peligro procesal, conforme se advierte del considerando 
tercero de la presente resolución. Vulnerándose el artículo ciento 
veintidós del Código Procesal Penal que establece que los 
requerimientos deben ser motivados fáctica y jurídicamente. 

Al declarase fundado este requerimiento se 
vulneración, pues la defensa no supo de qué 

si bien el órgano Fiscal no restringe derechos 
fundamentales, si requiere su afectación, por lo que estos actos deben 
ser realizados de la forma más correcta posible, fundamentando 
cabalmente su solicitud, de otra forma no tendrá eficacia. 
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Sexagésimo quinto. Como señala el artículo ciento cincuenta y cuatro 
Código Procesal Penal la nulidad de un acto anula todos los efectos 

o actos consecutivos que dependen de él. En ese sentido, los vicios
hallados en las resoluciones cuestionadas tienen directa vinculación con
el requerimiento del Fiscal, por lo que deben acarrear tal consecuencia
para ambos y emitirse un nuevo pedido Fiscal y sustentarse en una
nueva audiencia, puesto que la estimación del recurso de casación solo
trae consigo un juicio rescindente -inciso primero del artículo cuatrocientos

treinta y tres del Código Procesal Penal-.

Sexagésimo sexto. A su vez, el Juzgado de Investigación Preparatoria, 
conforme se advierte del considerando cuarto de la presente, 
similarmente redactó los hechos imputados e inmediatamente sintetizó 

na serie de elementos de convicción; sin embargo, no indicó cuál acto 
e investigación acreditó qué hecho de la imputación. 

Sexagésimo séptimo. La Sala Penal no valoró toda la información que se 
desprendía del caso, como la actitud del imputado de modificar la 
escena del crimen, tratando de confundir un caso de homicidio 
calificado con uno de violación sexual, que, como se indicó, implica un 
peligro de obstaculización probatoria que debe ser evaluada con otros 

entos configuradores del peligro de fuga como la gravedad de la 

ges1mo octavo. Asimismo, sustentó el peligro de obstaculización 

robatoria en la sola gravedad de la pena, lo que no es pertinente, 
pues de esta se extrae peligro de fuga. 

Sexagésimo noveno. Esto implica una motivación aparente de la 
(que se presenta cuanto la resolución no da cuenta de las razones 
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mínimas que sustentan la decisión, intentando dar un cumplimiento formal al mandato 

de motivación,  amparándose en frases sin ningún sustento fáctico o juríd ico) , toda 
vez que no se puede afirmar por el solo mérito de la gravedad de la 

�na que el imputado se dispondrá a realizar actos en contra de la
�---,,, investigación, y por ello el Juez de la Investigación Preparatoria no,, 

/ indicó en qué consistiría la posible obstrucción probatoria; vulnerando 
_.,// 

de esta forma la motivación de las resoluciones señalado en los
considerandos anteriores, específicamente, lo previsto en el artículo 
doscientos setenta y uno, inciso tres, del Código Procesal Penal que 
señala: "El auto de prisión preventiva será especialmente motivado, con 
expresión sucinta de la imputación, de los fundamentos de hecho y de 
derecho que lo sustente, y la invocación de las citas legales 
correspondientes". 

eptuagésimo. No obstante estar fuera de lugar la alegaciones de la
Fiscalía casacionista, la Sala de Apelaciones al resolver, no tomó en 
cuenta todas las infracciones a la motivación reseñadas, por lo que no 
correspondía una resolución revocando o confirmando la medida, sino 

na anulándola y mandando que se realice de nuevo la audiencia de 
primera instancia. 

primero. Esta medida cautelar exige una especial
funda entación, que justifique pormenorizadamente su adopción, lo 

e logra con el método de audiencia desarrollado. 

DECISIÓN: 

Por estos fundamentos: 
l. Declararon FUNDADO el recurso de casac1on para el desarrollo de. 

c
:

a j

,

urisprudencial, en relación con la causal de inobservancia de 
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garantías constitucionales de carácter procesal, interpuesto por el 
representante del Ministerio Público de la Primera Fiscalía Superior Penal ,.,,,"" 

/eMoquegua, contra el auto de vista del veintiuno de octubre de dos 
,¡; -··,,,, mil trece, obrante a fojas doscientos setenta y tres, que por mayoría 

\ 
r---1 revocó la resolución del veintiséis de septiembre de dos mil trece, que 

declaró fundado el requerimiento de prisión preventiva contra Marco 
Antonio Gutiérrez Mamani y reformándola: dictaron en su contra 
comparecencia con restricciones sujeta al cumplimiento de las 
siguientes reglas de conducta: a) Comparecer quincenalmente al 
Juzgado de Investigación Preparatoria que previno, a efectos de 
registrar su asistencia e informar de sus actividades. b) No variar su 
domicilio ni salir de la ciudad sin autorización judicial. c) Abstenerse de 

ercanía a la familia de la víctiOma y testigos, inclusive la comunicación 
telefónica. d) Prohibición de frecuentar lugares de expendio de bebidas 
alcohólicas y drogas. e) Obligación de concurrir puntualmente a todas 
las citaciones que efectúe el Ministerio Público en la investigación 
preparatoria en curso, así como a las que realice el órgano 

f) Pagar una caución económica de siete mil nuevos 
a la excarcelación. Bajo apercibimiento, en caso de 

incumplim· nto, de revocarse la decisión; en el proceso que se le sigue 
por la p sunta comisión del delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud
homictHo calificado, previsto en el inciso tres del artículo ciento ocho 
del ódigo Penal, en agravio de Mirian Erika Aucatinco López; con lo 
dE;fnás que contiene. En consecuencia: NULO el citado auto de vista del 
veintiuno de octubre de dos mil trece, obrante a fojas doscientos 
setenta y tres y la resolución de primera instancia del veintiséis de 
septiembre de dos mil trece, de fojas doscientos veintiséis. 
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1 1 . ORDENARON que otro Juzgado de Investigación Preparatoria cumpla
con dictar nueva resolución previa audiencia con las garantías
conforme a la parte considerativa.
1 1 1 . DISPUSI ERON que la presente sentencia casatoria se lea en audiencia
pública por intermedio de la Secretaria de esta Suprema Sala Penal; y,
acto seguido, se notifique a todas las partes apersonadas a la instancia,
incluso a las no recurrentes.

IV. ESTABLECER como doctrina jurisprudencia! vinculante el sentido de los
fundamentos vigésimo cuarto, vigésimo séptimo al vigésimo noveno,
trigésimo primero, trigésimo segundo, trigésimo noveno, cuadragésimo,
cuadragésimo tercero, cuadragésimo octavo al quincuagésimo,
quincuagésimo tercero, quincuagésimo cuarto y quincuagésimo octavo
de la parte considerativa de la presente ejecutoria.
V. ORDENAR se transcriba la presente Ejecutoria a las Cortes Superiores
de Justicia del Perú, para su conocimiento y fines, y se publique en el
diario oficial "El Peruano".
VI. MANDARON que cumplidos estos trámites se devuelvan los autos al
órgano jurisdiccional de origen, y se archive el cuaderno de casación
en esta Corte Suprema.
s. s.

VILLA STEIN 

RODRIGUEZ TINEO 

PARIONA PASTRANA 

N EYRA FLORES/ 
! 
i 
! 

LOLI BONILLA 1\
NF/ jhsc 
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RECURSO CASACIÓN N.° 605-2022/NACIONAL 
PONENTE: CESAR SAN MARTIN CASTRO

Título. Organización criminal. Prisión preventiva. Presupuesto y requisitos 
Sumilla: 1. La prisión preventiva importa una total privación de la libertad a un sujeto con el fin 
de asegurar el proceso de conocimiento con su presencia durante el proceso o la ejecución de la 
eventual y futura pena –dos funciones relevantes: aseguramiento de la presencia del investigado 
en el procedimiento y evitación de la destrucción de pruebas–; que su función teleológica es 
conseguir que pueda administrarse justicia, desde que si el imputado no está presenta para poder 
ser juzgado se frustraría la misma; que es una medida provisional y limitada en el tiempo, a la 
vez que sometida a la legalidad (nulla custodia sine lege), la excepcionalidad (in dubio pro 
libertate), la proporcionalidad, así como ha de tener carácter imprescindible; que para su 
dictado se ha de llevar a cabo una ponderación de intereses ad casum, valorando si el interés del 
Estado en castigar es acorde con el sacrificio que sufrirá el investigado si se le aplica la prisión 
preventiva; que, por tanto, no ha de haber otro medio para que se pueda cumplir con la finalidad 
de impartir justicia que decretar la prisión preventiva. 2. La imposición del mandato de prisión 
preventiva exige, como presupuesto, lo que este Tribunal Supremo ha denominado “sospecha 
fuerte o grave y fundada”, es decir, a partir de los medios de investigación acopiados, una alta 
probabilidad que el delito imputado se acreditó (el corpus delicti) y que de modo vehemente se 
revele la vinculación del imputado con el delito en cuestión –si con los medios de investigación 
disponibles, valorados individual y conjuntamente, se considera –a la luz de la sana crítica– que 
la hipótesis planteada por el Ministerio Público tiene un nivel más alto –un predominio (al que 
agregamos, relevante), en palabras de VÉLEZ MARICONDE– que el de la hipótesis defensiva –es 
decir, presencia de datos externos que apreciados conforme a la recta razón permiten descubrir 
o atisbar, sin la seguridad de la plenitud probatoria (necesaria para dictar una sentencia
condenatoria) pero con la firmeza que proporciona una sospecha fundada, es decir, razonable,
lógica, conforme a las reglas de la experiencia, la responsabilidad criminal de la persona en
relación con el hecho posible objeto de investigación. 3. Pero, como se está ante una medida
intermedia, meramente coercitiva, debe responder al principio de proporcionalidad, que este
Supremo Tribunal ha denominado “motivos de prisión preventiva”, que exige, primero, un
delito con un cierto nivel de gravedad, que nuestro Código fijó, objetivamente, en una pena
concreta de cuatro años de privación de libertad (subprincipio de estricta proporcionalidad) –a
mayor posibilidad futura de imposición de años de privación de libertad para el imputado,
mayor incremento de su peligro de fuga, aunque ello no puede, por sí solo, justificar la prisión
preventiva, pues precisa ser combinado con otros estándares, entre los que destaca el arraigo del
imputado: su situación domiciliaria, familiar, laboral y económica–; y, segundo, existencia de
peligro de fuga o peligro de obstaculización, que han de responder a los subprincipios de
idoneidad y necesidad –que objetivamente se justifique y sea idóneo para el cumplimiento de
los fines constitucionales que la legitiman y que no sea aplicable otra alternativa menos
gravosa–. Consecuentemente, el juez ha de matizar ambos juicios de cara a los fines del proceso
penal y a la situación jurídica del imputado.

–SENTENCIA DE CASACIÓN–

Lima, dos de mayo de dos mil veintitrés 

VISTOS; en audiencia pública; el recurso de casación, por las 
causales de inobservancia de precepto constitucional (libertad personal y presunción de 
inocencia) y quebrantamiento de precepto procesal, interpuesto por el señor FISCAL 

SUPERIOR NACIONAL ESPECIALIZADO EN DELITOS DE CORRUPCIÓN DE 

FUNCIONARIOS contra el auto de vista de fojas doce mil cuatrocientos 
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noventa y tres, de veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, en el 
extremo que revocando el auto de primera instancia de fojas once mil 
ochocientos noventa y cinco, de seis de octubre de dos mil veintiuno, dictó 
mandato de comparecencia con restricciones contra el encausado José 
EDUARDO BENDEZÚ GUTARRA; con todo lo demás que al respecto contiene. 
En el proceso penal seguido en su contra y otros diecinueve investigados por 
delito de organización criminal en agravio del Estado –a otros encausados, de 
un total de veinte, se les atribuye los delitos de cohecho pasivo propio (quince 
investigados) y negociación incompatible (tres investigados) en agravio del 
Estado. 
Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO.  

FUNDAMENTOS DE HECHO 

PRIMERO . Que, según los cargos, el encausado JOSÉ EDUARDO BENDEZÚ

GUTARRA integraría la organización criminal “Los dinámicos del Centro”, 
presuntamente liderada por Vladimir Roy Cerrón Rojas, en el nivel tres, 
entre abril de dos mil diecinueve al catorce de junio de dos mil veintiuno, 
fechas en las que intervino en el ámbito de las licencias de conducir. Primero, 
en su condición de director regional de Transportes y Comunicaciones de 
Junín –cargo ostentado entre los años dos mil diecinueve y dos mil veinte–, 
designado por Resolución Directoral Regional 270-2019-GR-JUNIN/R, de 
veintitrés de abril de dos mil diecinueve. El citado investigado ejerció el 
cargo hasta el cinco de junio de dos mil veinte en que se expidió la 
Resolución Directoral Regional 126-2020-GR-JUNÍN/GR que aceptó su 
renuncia al cargo. Como director regional de Transportes y Comunicaciones 
de Junín, el encausado Bendezú Gutarra tenía el deber de dirigir, coordinar y 
supervisar el funcionamiento de los órganos de la Dirección Regional para el 
otorgamiento de licencias de conducir, de conformidad con el artículo 9 de su 
Reglamento de Organización de Funciones. Segundo, en su calidad de 
gerente de Tránsito y Transportes de la Municipalidad Provincial de 
Huancayo –que ejercía por lo menos hasta el veintinueve de junio de dos mil 
veintiuno–, colaboró e influenció en la continuidad y permanencia de otros 
miembros de la organización para su contratación en puestos laborales que se 
vinculaban directa e indirectamente al trámite y emisión de licencias de 
conducir en sus diferentes categorías, a través de las diversas oficinas 
descentralizadas que posee la entidad regional antes mencionada (sedes 
Huancayo, Satipo, Junín y Chanchamayo), en acuerdo y aprobación con 
otros miembros y colaboradores de la indicada organización criminal, 
quienes al igual que el referido investigado tenían pleno conocimiento de las 
actividades ilícitas que se desarrollan en las citadas oficinas, y producto de 
las cuales obtuvieron lucro económico a favor de la organización criminal. 
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SEGUNDO. Que, respecto del trámite del presente proceso, se tiene lo 
siguiente: 
1. Que la señora fiscal provincial por escrito de fojas dos, de veintinueve de

junio de dos mil veintiuno, requirió que, entre otros, se dicte treinta y seis
meses de prisión preventiva contra el encausado recurrente BENDEZÚ

GUTARRA. En su mérito, el Séptimo Juzgado de Investigación
Preparatoria Nacional, previa audiencia preparatoria, por auto de fojas
once mil ochocientos noventa y cinco, de seis de octubre de dos mil
veintiuno, dictó mandato de prisión preventiva por el plazo de treinta y seis
meses de prisión preventiva contra el encausado recurrente.

2. La defensa del encausado BENDEZÚ GUTARRA interpuso recurso de
apelación por escrito de fojas once mil seiscientos nueve, de doce de
octubre de dos mil veintiuno.

3. Concedido el recurso de apelación y culminado el trámite impugnativo, la
Segunda Sala Penal de Apelaciones Nacional emitió el auto de vista de
fojas doce mil cuatrocientos noventa y tres, de veintiséis de noviembre de
dos mil veintiuno, que revocando el auto de primera instancia dictó
mandato de comparecencia con restricciones contra el encausado JOSÉ

EDUARDO BENDEZÚ GUTARRA; con todo lo demás que al respecto
contiene. En el proceso penal seguido en su contra y otros diecinueve
investigados por delito de organización criminal, cohecho pasivo propio y
negociación incompatible en agravio del Estado.

4. Contra este extremo del auto de vista la señora FISCAL SUPERIOR

NACIONAL ESPECIALIZADA EN DELITOS DE CORRUPCIÓN DE

FUNCIONARIOS promovió recurso de casación.

TERCERO. Que la señora FISCAL SUPERIOR NACIONAL en su escrito de 
recurso de casación de fojas doce mil quinientos treinta y siete, de catorce de 
diciembre de dos mil veintiuno, invocó, respecto del mandato de 
comparecencia con restricciones impuesto al encausado Bendezú Gutarra, los 
motivos de casación de inobservancia de precepto constitucional, quebrantamiento 
de precepto procesal, infracción de precepto material y vulneración de la garantía de 
motivación (artículo 429, incisos 1, 2, 3 y 4, del Código Procesal Penal –en 
adelante, CPP–).  
∞ Desde el acceso excepcional, propuso que se establezca si en la audiencia de 
prisión preventiva se debe calificar el juicio de imputación fiscal para 
establecer el estándar de imputación concreta, así como se fije la línea rectora 
sobre la aplicación discrecional del peligro procesal.  

CUARTO . Que, conforme a la Ejecutoria Suprema de fojas novecientos 
quince, de nueve de enero de dos mil veintitrés, en cuanto al investigado 
BENDEZÚ GUTARRA, se declaró bien concedido el recurso de casación por las 
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causales de inobservancia de precepto constitucional (libertad personal y 
presunción de inocencia) y quebrantamiento de precepto procesal. 
∞ Corresponde examinar si constituye infracción normativa relacionar 
imputación suficiente con fumus delicti comissi, así como si el juicio de 
proporcionalidad, en función al periculum libertatis, ha sido planteado 
correctamente. 

QUINTO . Que, instruidas las partes de la admisión del recurso de casación, 
materia de la resolución anterior –sin la presentación de alegatos 
ampliatorios–, se expidió el decreto de fojas novecientos veintitrés que 
señaló fecha para la audiencia de casación el día veinticuatro de abril último.  

SEXTO. Que, según el acta adjunta, la audiencia pública de casación se 
realizó con la intervención del señor Fiscal Adjunto Supremo en lo Penal, 
doctor César Augusto Zanabria Chávez. 

SÉPTIMO. Que, concluida la audiencia, a continuación, e inmediatamente, en 
la misma fecha, se celebró el acto de la deliberación de la causa en sesión 
secreta. Es mismo día se realizó la votación correspondiente y obtenido el 
número de votos necesarios (por unanimidad), corresponde dictar la 
sentencia casatoria pertinente, cuya lectura se programó en la fecha. 

FUNDAM ENTOS DE DERECHO 

PRIMERO . Que el análisis de la censura casacional, desde las causales de 
inobservancia de precepto constitucional (libertad personal y presunción de inocencia) y 
quebrantamiento de precepto procesal, estriba en determinar si se precisó 
correctamente la relación de cargos contra el imputado y el presupuesto de 
sospecha grave y fundada, así como si el juicio de proporcionalidad, en 
función al peligrosismo procesal, ha sido planteado correctamente. 

SEGUNDO. Que los hechos procesales que, en lo pertinente, corresponde 
destacar son los siguientes: 
1. La señora fiscal provincial especializada en delitos de corrupción de

funcionarios en el requerimiento de prisión preventiva destacó

específicamente los cargos contra el encausado recurrido BENDEZÚ

GUTARRA [vid.: folios veintiuno al veinticinco]. Precisó que era
colaborador de la organización criminal, aprovechando los cargos públicos
que desempeñó en los gobiernos regional y municipal de Junín y su
vinculación con el partido “Perú Libre”, en orden a la obtención de
licencias de conducir y a la incorporación de ciudadanos en las áreas de
su influencia para servir a los intereses de la organización criminal. Dio
cuenta del material investigativo de cargo [vid.: folios setenta y ocho al
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ochenta], en la que constan informes y actas de entrevistas al agente 
especial “Leo”, actas de intervención de comunicaciones, declaraciones 
del testigo “Sebastián” y de los colaboradores eficaces 01-2021-
FPCEDCFJ2D y 02-2021-FPCEDCFJ2D, Informes Policiales y actas de 
allanamiento domiciliario. Especificó el delito –organización criminal: 
artículo 317 del Código Penal– y su penalidad (no menor de ocho años de 
privación de libertad) [vid.: folios noventa y cinco y noventa y seis]. 
Explicitó el peligro procesal, respecto del que afirmó que en el domicilio 
fijado en su Documento Nacional de Identidad, al momento de la 
diligencia de allanamiento y registro, no se encontró; que se expidió 
licencias de conducir y se recategorizó a usuarios que no tienen aptitud 
para obtenerla de manera legal; que no se puso a derecho –durante la 
investigación estaba como no habido–; que está integrado en una 
organización criminal; que dos integrantes de la organización le 
informaron de los actos de investigación en curso y, en especial, del 
allanamiento domiciliario, para que oculte información incriminatoria  y 
comunique a otros miembros de la organización de estas medidas. 

2. El Juez del Séptimo Juzgado de la Investigación Preparatoria Nacional
dictó mandato de prisión preventiva por treinta y seis meses contra el
encausado recurrido BENDEZÚ GUTARRA. Los cargos valorados se
sustentaron en lo que inicialmente declararon los dos colaboradores
eficaces antes señalados, en el hecho de que nombró en cargos de
relevancia a dos coimputados sin tener el perfil profesional requerido, así
como a otros servidores que ejecutaron acciones para la obtención
indebida de licencias de conducir –constan, al respecto, actas de
intervención de comunicaciones que así lo confirman– [vid.: folios
sesenta y uno a setenta y uno del auto de prisión preventiva]. Al imputado
BENDEZÚ GUTARRA se le atribuye el delito de organización criminal, delito
que tiene una pena mínima superior a cuatro años de privación de libertad
[vid.: folios quinientos veinte a quinientos veintidós]. Respecto del
peligrosismo procesal, destacó el que no se le encontró en el domicilio que
indicó cuando se realizó la diligencia de allanamiento y registro, quien
además instrumentalizó el cargo que ocupó para colaborar con los
designios de la organización; que fue comunicado de esa diligencia y, por
ello, huyó de su domicilio; que existen ofrecimientos del partido “Perú
Libre” de apoyarlos cuando se acceda a la Presidencia de la República;
que, además, se cumple con las exigencias del principio de
proporcionalidad (idoneidad, necesidad y estricta proporcionalidad) [vid.:
folios quinientos treinta y cinco a quinientos treinta y siete].

3. El Tribunal Superior, en cambio, revocó el mandato de prisión preventiva
e impuso en su reemplazo mandato de comparecencia con restricciones,
incluida caución económica. Consideró que medió deficiencia en la
formulación de enunciados fácticos sobre el rol del imputado recurrido
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BENDEZÚ GUTARRA, pues no especificó a qué integrantes de la 
organización criminal procuraba su continuidad y permanencia, ni a 
quiénes se contrató para el trámite y emisión de licencias de conducir; 
que, por ello, no se da por satisfecho el juicio de imputación con un alto 
grado de probabilidad y el estándar de imputación necesaria respetuosa 
del derecho de defensa; que el hecho de no encontrarse en su domicilio 
cuando se produjo la diligencia de allanamiento y registro no hace 
necesaria la prisión preventiva; que no puede considerarse que no existe 
arraigo laboral si el delito se produjo en cumplimiento de funciones 
laborales; que el imputado asistió virtualmente a las audiencias del 
proceso con lo que mostró voluntad de responder al mismo [vid.: folios 
veintiuno a veintinueve]. 

TERCERO. Que la doctrina jurisprudencial de la prisión preventiva, conforme al 
artículo del 268 y siguientes del CPP y del respeto de la libertad personal y 
de la garantía de presunción de inocencia como regla de tratamiento, está 
consolidada. Es de partir del concepto de (i) que se trata de una total 
privación de la libertad a un sujeto con el fin de asegurar el procedimiento de 
conocimiento con su presencia durante el proceso o la ejecución de la 
eventual y futura pena –dos funciones relevantes: aseguramiento de la 
presencia del investigado en el procedimiento y evitación de la destrucción 
de pruebas–; (ii) que su función teleológica es conseguir que pueda 
administrarse justicia, desde que si el imputado no está presenta para poder 
ser juzgado se frustraría la misma; (iii) que es una medida provisional y 
limitada en el tiempo, a la vez que sometida a la legalidad (nulla custodia 
sine lege), la excepcionalidad (in dubio pro libertate), la proporcionalidad, 
así como ha de tener carácter imprescindible; (iv) que para su dictado se ha 
de llevar a cabo una ponderación de intereses ad casum, valorando si el 
interés del Estado en castigar es acorde con el sacrificio que sufrirá el 
investigado si se le aplica la prisión preventiva; (v) que, por tanto, no ha de 
haber otro medio para que se pueda cumplir con la finalidad de impartir 
justicia que decretar la prisión preventiva, como apuntara la STCE 22/2004, 
de 23 de febrero [ABADÍAS SELMA, ALFREDO – SIMÓN CASTELLANO, PERE 
(Coordinadores). En: AA.VV.: La prisión provisional, Editorial Atelier, 
Barcelona, 2020, pp. 97-105].  
∞ Al respecto, no solo se tiene el correspondiente Acuerdo Plenario 01-
2019/CJ-116, sino que además se cuenta con sentencias del Tribunal 
Constitucional y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. La 
imposición del mandato de prisión preventiva exige, como presupuesto, lo 
que este Tribunal Supremo ha denominado “sospecha fuerte o grave y fundada”, 
es decir, a partir de los medios de investigación acopiados, una alta 
probabilidad que el delito imputado se acreditó (el corpus delicti) y que de 
modo vehemente se revele la vinculación del imputado con el delito en 
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cuestión –si con los medios de investigación disponibles, valorados 
individual y conjuntamente, se considera (a la luz de la sana crítica) que la 
hipótesis planteada por el Ministerio Público tiene un nivel más alto, es decir, 
un predominio (al que agregamos, relevante), en palabras de VÉLEZ 

MARICONDE, que el de la hipótesis defensiva [cfr.: IGARTUA SALAVERRÍA, 
JUAN: Cuestiones sobre prueba penal y argumentación judicial, Ara 
Editores–Ediciones Olejnik, Lima–Santiago, 2018, p. 75]–. Es decir, 
presencia de datos externos que apreciados conforme a la recta razón 
permiten descubrir o atisbar, sin la seguridad de la plenitud probatoria 
(necesaria para dictar una sentencia condenatoria) pero con la firmeza que 
proporciona una sospecha fundada, es decir, razonable, lógica, conforme a 
las reglas de la experiencia, la responsabilidad criminal de la persona en 
relación con el hecho punible objeto de investigación [STSE 18 de junio de 
1992].  
∞ Pero, como se está ante una medida intermedia, meramente coercitiva, 
debe responder al principio de proporcionalidad, que este Supremo Tribunal ha 
denominado “motivos de prisión preventiva”, que exige, primero, un delito con 
un cierto nivel de gravedad, que nuestro Código fijó, objetivamente, en una 
pena concreta de cuatro años de privación de libertad (subprincipio de 
estricta proporcionalidad) –a mayor posibilidad futura de imposición de años 
de privación de libertad para el imputado, mayor incremento de su peligro de 
fuga, aunque ello no puede, por sí solo, justificar la prisión preventiva, pues 
precisa ser combinado con otros estándares, entre los que destaca el arraigo 
del imputado: su situación domiciliaria, familiar, laboral y económica–; y, 
segundo, existencia de peligro de fuga o peligro de obstaculización, que han 
de responder a los subprincipios de idoneidad y necesidad –que 
objetivamente se justifique y sea idóneo para el cumplimiento de los fines 
constitucionales que la legitiman y que no sea aplicable otra alternativa 
menos gravosa–. Consecuentemente, el juez ha de matizar ambos juicios de 
cara a los fines del proceso penal y a la situación jurídica del imputado. 

CUARTO . Que, en lo concerniente al presupuesto o “conditio sine qua non” de 
la prisión preventiva, en el sub lite se tiene no solo la sindicación de los 
colaboradores eficaces que dieron cuenta de la existencia de la organización 
criminal y de su “modus operandi”, sino del conjunto de diligencias 
realizadas para su descubrimiento y conocimiento de su estructura y 
operatividad. Se han presentado OVISES y el acto de investigación especial 
de “agente especial”, así como diligencias de control de las comunicaciones, 
que hacen explícita referencia a lo ocurrido y a lo ejecutado por el encausado 
BENDEZÚ GUTARRA. El análisis de este material investigativo, apreciado en 
su conjunto, en el que no es posible desentenderse de los aportes 
investigativos de los demás imputados –dado su alto número y común 
objetivo, en diversos niveles de actuación–, permite concluir razonablemente 
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que, desde el estándar de sospecha fundada y grave, no puede menos que 
ratificarse lo expuesto por el Juez de la Investigación Preparatoria. Su 
motivación –que es lo que el recurso de casación valora– ha sido precisa y 
racional. 
∞ Recuérdese que el imputado estaba en puestos claves en el ámbito de la 
expedición de brevetes –lo que refleja sus posibilidades de acción y sus 
vínculos con sus demás coimputados– y nombró funcionarios sin las 
exigencias legales que se requerían, así como servidores que luego apoyarían 
el objetivo de la organización, de controlar esa área del servicio público y 
obtener recursos para financiar los objetivos políticos del partido al que 
pertenecía. La investigación ha venido identificando al conjunto de 
implicados y varios de ellos están procesados. 

QUINTO . Que es verdad que el requerimiento de la Fiscalía debe ser, en lo 
posible y según el grado de avance de la investigación preparatoria, 
tendencialmente claro y preciso; vale decir, que identifique los hechos 
atribuidos al imputado, de un modo riguroso o minucioso, conciso, 
inteligible, fácil de comprender. Tales exigencias permiten entender lo 
sucedido y, a partir del enunciado fáctico respectivo, identificar el tipo 
delictivo y demás aspectos del juicio normativo. 
∞ En el presente caso la Fiscalía señaló, dentro del conjunto de hechos en los 
que intervinieron por lo menos veinte personas, debidamente identificadas y 
citadas en el requerimiento de prisión preventiva, lo esencial del rol que tenía 
y desempeñó el encausado BENDEZÚ GUTARRA y, en esa perspectiva, aportó 
los medios de investigación pertinentes. Lo relevante es que (i) se identificó 
el rol y nivel en la organización del imputado, y (ii) se definió el modus 
operandi de la organización, cómo se captaba a sus miembros y las 
coordinaciones realizadas por el imputado recurrido al efecto –los 
nombramientos que efectuó–, lo que hacían y cómo obtenían los recursos. 
No en vano el propio Tribunal Superior dio por acreditada, en el estándar 
probatorio que determina la institución de la prisión provisional, de la propia 
organización criminal. Cabe precisar que el Juzgado de la Investigación 
Preparatoria dictó mandato de prisión preventiva contra cinco personas, entre 
ellas el encausado BENDEZÚ GUTARRA (identificados en el segundo y tercer 
nivel de la organización), mientras el Tribunal Superior de tres recurrentes 
con prisión preventiva, confirmó la de dos de ellos y solo revocó la 
correspondiente a BENDEZÚ GUTARRA. 
∞ Por consiguiente, el razonamiento del Tribunal Superior en este punto no 
identificó cabalmente lo esencial de los cargos y el nivel de precisión y 
claridad legalmente exigible. Su motivación fue insuficiente –no hay 
correspondencia entre los datos de hechos enunciados y los medios de 
investigación que los sustentan–. Luego, en este punto el recurso de casación 
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debe estimarse, al vulnerarse las exigencias del artículo 268 del CPP y las 
pautas de suficiencia de la garantía de motivación. 

SEXTO. Que, en cuanto al peligrosismo procesal, el más relevante en el sub 
judice es el peligro de fuga. Los criterios que han de tomarse en consideración 
son los estipulados en el artículo 269 del CPP: (i) arraigo social, (ii) gravedad 
de la pena esperable, (iii) magnitud del daño causado, (iv) comportamiento 
procesal del imputado en la causa o en otras que indiquen su voluntad de no 
someterse a la persecución penal e (v) integración en una organización 
criminal. Es claro, desde el estado de avance de la investigación, según ha 
sido señalado jurisprudencialmente, que el criterio preponderante es el del 
arraigo social (domiciliario, familiar, laboral e, incluso, de contactos que 
pueden permitir el abandono definitivo del país o que pueda permanecer 
oculto). Se trata, en pureza, de máximas de la experiencia positivizadas que 
señalan razonablemente un peligro de fuga concreto y que, por ello, es de 
tomar en cuenta las circunstancias del caso específico materia de análisis y 
valorarlos bajo las reglas de la sana crítica –el peligro de fuga consiste en 
evaluar proyectivamente que el imputado eludirá la actuación de la justicia 
[JAUCHEN, EDUARDO: Derechos del imputado en el sistema acusatorio 
adversarial, Editorial Rubinzal–Culzoni, Santa Fe, 2021, p. 459]–. 
∞ El encausado Bendezú Gutarra tenía registrado un domicilio en la ciudad 
de Huancayo. Ya sabía de las investigaciones en torno a los hechos sub 
materia. Fue comunicado por personas de su entorno que se produciría un 
allanamiento y, por ello, se alejó de su vivienda. Se apartó de la acción de la 
justicia, incluso no fue habido cuando se dictó en su contra mandato de 
detención judicial preliminar –recién declaró indagatoriamente cuando el 
Tribunal Superior revocó el mandato de prisión preventiva, tal como informó 
el Ministerio Público en la audiencia de apelación–. El hecho de que, bajo la 
premisa de la imposibilidad de su captura, participó por vía virtual en una 
audiencia, en modo alguno puede suponer que está demostrando su voluntad 
de no alejarse de la acción de la justicia. Desde ese primer momento estuvo 
ausente, se alejó de su casa y así se mantuvo, pese a que conocía sus deberes 
procesales por su condición de abogado. Pero no solo se trató de huir de su 
domicilio, sino que también entendía que, de ser el caso, debía ocultar o 
desaparecer documentación o pruebas materiales incriminatorias, lo que 
también revela peligro de obstaculización. Todo ello en base a una lógica de 
la presencia activa de una organización criminal. Además, el contrato de 
trabajo que presentó no reflejó su realidad, en función al acta de constatación 
fiscal del lugar donde presuntamente se encontraría la empresa “Alquiler de 
maquinarias y venta de agregados”, que acreditó que en ese lugar no 
funcionaba la mencionada empresa. 
∞ A lo expuesto, en relación con el peligro de fuga, también ha de 
adicionarse la gravedad del delito, su vinculación activa y presente con la 
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organización criminal y la lesividad social del delito o magnitud del daño 
causado (en especial a la identidad del Estado como consecuencia de las 
acciones delictivas de toda una organización criminal en su seno). 
∞ Desde el juicio de proporcionalidad es razonable sostener lo idóneo de la 
medida en función a la entidad del delito y al peligrosismo procesal 
confirmado, lo necesario de la prisión preventiva dado el conjunto de 
variables consideradas precedentemente que lo impelen a alejarse de la 
acción de la justicia, y lo estrictamente proporcional o ponderación a mérito 
de un delito que importa una pena grave, con un mínimo legal de ocho años 
de privación de libertad. No hay razones para considerar prudente y 
proporcional una medida de comparecencia con restricciones. 
∞ En consecuencia, el recurso de casación del Ministerio Público debe 
estimarse. La sentencia casatoria debe ser rescindente y rescisoria, pues cabe 
decidir por sí el caso. No es necesario un nuevo debate (ex artículo 433, 
apartado 1, del CPP. 

SÉPTIMO. Que, en cuanto a las costas, es de aplicación el artículo 497, 
apartado 1, del CPP. No cabe su imposición por tratarse de una resolución 
interlocutoria. 

DECISIÓN 

Por estas razones: I. Declararon FUNDADO el recurso de casación, por las 
causales de inobservancia de precepto constitucional (libertad personal y presunción de 
inocencia) y quebrantamiento de precepto procesal, interpuesto por el señor FISCAL 

SUPERIOR NACIONAL ESPECIALIZADO EN DELITOS DE CORRUPCIÓN DE 

FUNCIONARIOS contra el auto de vista de fojas doce mil cuatrocientos 
noventa y tres, de veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, en el 
extremo que revocando el auto de primera instancia de fojas once mil 
ochocientos noventa y cinco, de seis de octubre de dos mil veintiuno, dictó 
mandato de comparecencia con restricciones contra el encausado José 
Eduardo Bendezú Gutarra; con todo lo demás que al respecto contiene. En el 
proceso penal seguido en su contra y otros diecinueve investigados por delito 
de organización criminal en agravio del Estado –a otros encausados, de un total 
de veinte, se les atribuye los delitos de cohecho pasivo propio (quince 
investigados) y negociación incompatible (tres investigados) en agravio del 
Estado. En consecuencia, CASARON el auto de vista en el extremo que 
dictó mandato de comparecencia con restricciones al encausado José 
Eduardo Bendezú Gutarra. II. Y, actuando en sede de instancia: 
CONFIRMARON  el auto de primera instancia que dictó mandato de prisión 
preventiva por treinta y seis meses contra el encausado José Eduardo 
Bendezú Gutarra; con todo lo demás que al respecto contiene. III. Sin costas. 
IV. MANDARON  se cursen órdenes de captura en su contra, se transcriba la
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sentencia al Juzgado de la Investigación Preparatoria, al que se enviarán las 
actuaciones; registrándose. V. DISPUSIERON se lea la sentencia en 
audiencia pública, se notifique inmediatamente y se publique en la página 
web del Poder Judicial. HÁGASE saber a las partes procesales personadas en 
esta sede suprema. 

Ss. 

SAN MARTÍN CASTRO 

LUJÁN TÚPEZ 

ALTABÁS KAJATT 

SEQUEIROS VARGAS 

CARBAJAL CHÁVEZ 
CSMC/EGOT
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RECURSO CASACIÓN N.° 1789-2022/PUNO 
PONENTE: CESAR SAN MARTIN CASTRO

Prisión preventiva. Sospecha fuerte. Peligro de fuga 
Sumilla: 1. Es factible que una conciliación, más allá de que era jurídicamente 
procedente, pueda ser en sí misma colusoria con trascendencia para afectar el 
patrimonio de un órgano del Estado. Ello será así en tanto en cuanto, para llegar al 
acuerdo conciliatorio, se vulneren las normas materiales que lo rigen y los 
procedimientos legales y se llegue a un acuerdo sin apoyo técnico y legal con 
posible afectación al tesoro público. A su vez, para estimar que existe sospecha 
fuerte de su realidad, debe acreditarse con un sólido y claro nivel de aporte de datos 
investigativos que revelen que la posición del órgano público era la única que 
correspondía y que la decisión anterior, tras la conciliación, se modificó sin un 
consistente argumento justificativo. 2. En el sub judice, precisamente está en 
discusión la razonabilidad de la conciliación, aunque cabe puntualizar que lo 
central, hasta ahora, es que se solo se aceptó retrotraer el procedimiento para 
determinar si el consorcio incurrió en determinadas conductas merecedoras de una 
penalidad. Por tanto, este presupuesto (fumus comissi delicti), no puede tenerse por 
cumplido, por lo menos, en un nivel de sospecha fuerte, que es el que exige el 
artículo 268, literal a), del CPP. Faltan datos, hasta el momento, de la realidad de un 
concierto y de la concreta generación de un perjuicio patrimonial. El nivel de 
sospecha no es el legalmente requerido. 3. El literal c) del artículo 268 del CPP lo 
que trata de poner de manifiesto es comprobar situaciones concretas y no aceptar 
meras especulaciones, en función al peso determinante de las circunstancias 
concretas de la causa y a los hechos acreditados en un nivel de suficiencia. Este es 
el concepto de peligro procesal que se ha de asumir. En el caso del peligro de  
fuga –siempre graduable–, la base del análisis debe estar puesta en el conjunto de 
acciones que una persona pueda desplegar para evitar ser encontrado por el Estado, 
o desviarlo a éste en su actividad. El arraigo es una de las pautas que permiten
valorar la probabilidad de que una persona puede alejarse del proceso, como se
indica en el artículo 269 del CPP: se centra en ubicar las relaciones sociales que
provocan apego de una persona a un lugar determinado. 4. El imputado es un alto
directivo de una empresa China de proyecciones internacionales y, precisamente, la
empresa que dirige es parte del consorcio que ejecuta la obra en cuestión. Si bien es
un ciudadano chino, no puede sostenerse que por tal razón su arraigo es débil, pues
está en Perú por razones empresariales y, como tal, se asentó en nuestro país. Su
arraigo tiene la fortaleza del contrato que la empresa que dirige celebró con el
Gobierno Regional de Puno. Tratar de modo distinto a personal gerencial o
inversionistas extranjeros sería no solo afectar las relaciones comerciales sino
introducir un factor diferencial irrazonable que dificultaría el motivo por el que un
ciudadano extranjero se asienta en el país.

–SENTENCIA DE CASACIÓN–

Lima, siete de diciembre de dos mil veintidós 

VISTOS; en audiencia pública; el recurso de casación, por 
las causales de inobservancia de precepto constitucional, quebrantamiento de precepto procesal 
e infracción de precepto material, interpuesto por la defensa del encausado CHEN 

JUNKUN contra el auto de vista de fojas mil quinientos sesenta y nueve, de 
veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, que confirmando el auto de 
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primera instancia de fojas mil trescientos sesenta y tres, de ocho de noviembre 
de dos mil veintiuno, dictó en su contra mandato de prisión preventiva por 
nueve meses; con todo lo demás que al respecto contiene. En el proceso penal 
que se le sigue por delito de colusión agravada en agravio del Estado. 
Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO.  

FUNDAMENTOS DE HECHO 

PRIMERO . Que el señor fiscal provincial especializado en delitos de 
corrupción de funcionarios de Puno en su requerimiento de prisión preventiva 
de fojas setecientos ochenta y cinco, de seis de noviembre de dos mil 
veintiuno, sostuvo lo siguiente:  
(1) El Gobierno Regional de Puno convocó el proceso de Licitación Pública

003-2019-CS/GR PUNO para la ejecución de la obra denominada
“Fortalecimiento de la Capacidad Resolutiva del Hospital Manuel Núñez
Butrón de Puno”, por el resultó ganador el Consorcio Hospitalario Manuel
Núñez Núñez, integrado por las empresas “China Rayway 10 Enginering
Group CO., LTD Sucursal Perú” y “ Weihai Construction Group Company
Limited”, cuyo representante legal común principal era el encausado CHEN

JUNKUN. El contrato 04-2020-LP-GR PUNO se suscribió el dos de julio de
dos mil veinte, entre el Gobierno Regional de Puno, representado por su
gerente general, Dante Coasaca Núñez, y el Consorcio Hospitalario
Manuel Ñunez representado por el encausado Chen Junkun.

(2) El día seis de abril de dos mil veintiuno Agustín Luque Chayña,
Gobernador Regional de Puno, emitió la Resolución Ejecutiva Regional
097-2021-GR-PUNO, por la que aprobó la Directiva 003-2021-GRP,
Directiva que reguló el procedimiento interno que debe seguir el Gobierno
Regional Puno cuando es invitado a conciliar o cuando inicie de oficio
invitación a conciliar, en controversias suscitadas en el marco de la Ley
30225, Ley de Contrataciones del Estado. Esta directiva fue propuesta por
la   Opinión Legal 081-2021/GRPGGR-ORAJ.

(3) El día dieciséis de agosto de dos mil veintiuno el jefe de la Oficina de
Administración, CPC Fredy Gauna Larico, cursó la carta 258-2021-GR-
PUNO/ORA, por la que comunicó la aplicación de penalidades al
“Consorcio Hospitalario Manuel Núñez” con el asunto “Remito
información” respecto al estado de las valorizaciones dos al ocho del
“Proyecto Fortalecimiento de la Capacidad Resolutiva del Hospital
Manuel Núñez Butrón Puno”. En dicha carta se indicó, referente a la
valorización dos, que el expediente no contaba con disponibilidad
financiera en el ejercicio fiscal dos mil veinte y que a la fecha de la
emisión de dicha carta no era posible la ubicación de la documentación
relacionada con la valorización dos. Asimismo, en cuanto a las
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valorizaciones tres al ocho notificó al consorcio la aplicación de 
penalidades por un monto total de quinientos cuatro mil setecientos 
veintisiete soles con treinta y tres céntimos.  

(4) Ante esta comunicación, el “Consorcio Hospitalario Manuel Núñez
Núñez”, representado por el encausado CHEN JUNKUN, el ocho de
septiembre de dos mil veintiuno inició un procedimiento conciliatorio ante
el Centro de Conciliación “Mediar Puno” tramitado con el expediente
091-2021. Solicitó la resolución del conflicto derivado del contrato
04-2020-LP-GR PUNO, de dos de julio de dos mil veinte, e invitó al
Gobierno Regional de Puno para conciliar, con la única pretensión de
“declarar la nulidad de la Ejecución de Penalidades notificado mediante
Carta 258-2021- GR-PUNO-ORA y se emita acto administrativo que
declararía la devolución de lo ilegalmente descontado de las
valorizaciones”, por contravenir al derecho del administrado de acceder al
debido proceso conforme a la Ley de Procedimientos Administrativos
General, Ley 27444, que dispone la obligatoriedad de acceder a un debido
proceso, cuando se afecta los intereses del administrado. Se sustentó,
además, en el artículo 194.6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado mediante por Decreto Supremo 344-2018-EF,
vigente para el presente caso, que establece plazos máximos a fin de dar
cumplimiento a la tramitación de las valorizaciones.

(5) Tras el inicio del procedimiento de conciliación de acuerdo a lo planteado
en la Directiva 003-2021-GRP, con la asistencia de la Procuraduría
Publica desde el dieciséis de setiembre de dos mil veintiuno; y, a pesar que
esta Procuraduría Pública Regional realizaba las actividades
correspondientes en torno a la conciliación planteada por el contratista, el
día cinco de octubre de dos mil veintiuno, sin justificación razonable, el
Gobernador Regional de Puno, Agustín Luque Chayña, emitió la
Resolución Ejecutiva Regional 373-2021-GR-PUNO, por la que delegó
facultades al Jefe de la Oficina Regional de Asesoría jurídica, abogado
Jhon Wilfredo Martínez Molina, para asumir la representación del
Gobierno Regional de Puno en las controversias existentes y que se
susciten vía conciliación (…) previo acuerdo favorable del Directorio de
Gerentes, y dejó SIN EFECTO la Directiva 003-2021-GRP.

(6) Con fecha trece de octubre de dos mil veintiuno, la Procuraduría Pública
del Gobierno Regional de Puno se personó al Centro de Conciliación a fin
de continuar con la audiencia de conciliación. Sin embargo, el asesor legal
ya se había personado al procedimiento conciliatorio desde el doce de
octubre y solicitado la reprogramación de la audiencia.

(7) Posteriormente el Gobernador de Puno Luque Chayña, sin considerar a la
Procuraduría Pública Regional, emitió la Resolución Ejecutiva Regional
395-2021-GR-GR-PUNO, en cuya virtud, tomando referencia el informe
Técnico Legal 001-2021-GRP emitido por el abogado Jhon Wilfredo
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Martínez Molina, en su condición de Jefe de la Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica, y de acuerdo al Directorio de Gerentes del Gobierno 
Regional de Puno de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, 
autorizó al citado Letrado Jhon Wilfredo Martínez Molina a que pueda 
arribar a un acuerdo conciliatorio con el “Consorcio Hospitalario  Manuel 
Núñez”, dentro del marco legal vigente, en el expediente 091-2021 del 
centro de conciliación “Mediar Puno” y dentro del alcance del acta de 
Directorio de Gerentes de diecinueve de octubre de dos mil veintiuno. 

(8) Esta actuación, a juicio del Ministerio Público, fue incoherente, contraria
a la ley e inconsistente, por lo que es irregular, al apartar del
procedimiento de conciliación al Procurador Público Regional de Puno,
quienes desde un principio venía participando en el mimo.

(9) Como consecuencia de este cambio institucional, se celebró el Acta de
Acuerdo 087-2021, de veinte de octubre de dos mil veintiuno, en los
siguientes términos:
“Primero: ambas partes concuerdan declarar la nulidad de la Carta
258-GR-PUNO-ORA, que notifica la ejecución de penalidades.
Segundo: El Gobierno Regional de Puno se obliga a retrotraer el
procedimiento de aplicación de penalidades a la etapa de notificación del
informe de supervisión de obras, en el que se encuentra plasmado el
sustento de las penalidades de la valorización tres correspondiente al mes
de noviembre de dos mil veinte hasta la valorización ocho
correspondiente al mes de abril de dos mil veintiuno.
Tercero: El consorcio se obliga a inaplicar los intereses por concepto de
demora en pago de las valorizaciones tres a ocho.
Cuarto: El Gobierno Regional de Puno se obliga a realizar las acciones y
gestiones que resulten necesarias para retornar el presupuesto y el
financiamiento afectado por el cuestionado procedimiento en la aplicación
de las penalidades a las cuentas primigenias en las que se encontraban
depositadas hasta antes de la afectación del derecho del contratista,
siempre que el descargo del contratista sea admitido como valido por la
entidad”.

(10) De ello se advierte que el Gobernador Regional de Puno, Agustín Luque
Chayña, y el jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional
de Puno, Jhon Wilfredo Martínez Molina, intervinieron en la fase de
ejecución de la obra “Fortalecimiento de la Capacidad Resolutiva del
Hospital Manuel Núñez Butrón de Puno” y se concertaron con el
representante del consorcio, encausado CHEN JUNKUN para defraudar al
Estado mediante la celebración del Acta de Acuerdo 087-2021 en el
Centro de Conciliación “Mediar Puno”, tanto más si el representante
común del consorcio, en la fecha de celebración del acta conciliación no
acudió a las instalaciones del Centro de Conciliación, conforme se tiene
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del acta de visualización y transcripción de DVD  de cinco de noviembre 
de dos mil veintiuno. 

(11) La defraudación patrimonial se concretó al retrotraerse el cobro de
penalidades ya ejecutadas al consorcio. En ese trámite los funcionarios del
Gobierno Regional de Puno se allanaron a la propuesta del consorcio en
los términos solicitados, de suerte que se dejó sin efecto la Directiva 003-
2021-GRP que regulaba este procedimiento, con lo que ya no requirieron
mayor información a las aéreas correspondientes, y excluyeron del
conocimiento y del procedimiento al órgano que legalmente correspondía
que asumiera la defensa del Estado: la Procuraduría Publica Regional. Con
tal objetivo, incluso, motivaron tal exclusión en información incompleta
(consignaron como base solo un extremo de la opinión del oficio
125-2021-JUS/PGE-DTN, y oficio 003-2021-JUS/PGE-DTN, y no su
parte conclusiva que ratificaba que la Procuraduría Pública Regional era el
órgano encargado del trámite de conciliación); incluso, no consideraron los
informes que consideraban que la penalidad a cobrar al consorcio era
superior al que fue objeto de conciliación.

(12) El acta de conciliación fue puesta en conocimiento de los órganos del
Gobierno Regional de Puno para su cumplimiento conforme a su
contenido mediante oficio múltiple 01-2021/GRP/ORAJ, de veinticinco de
octubre de dos mil veintiuno, suscrito por John Wilfredo Martínez Molina,
jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y único participante de la
audiencia de conciliación.

SEGUNDO. Que, respecto del trámite del proceso penal, se tiene lo siguiente: 
1. El Ministerio Público requirió prisión preventiva por dieciocho meses

contra de Luque Chayñan, Martínez Molina y Chen Junkun, como consta
del requerimiento de fojas setecientos ochenta y cinco, de seis de
noviembre de dos mil veintiuno.

2. El Juez de la Investigación Preparatoria Especializada en delitos de
corrupción de funcionarios de Puno, tras la audiencia de prisión preventiva
emitió la resolución dos, de fojas mil trescientos sesenta y tres, de ocho de
noviembre de dos mil veintiuno, que declaró fundado el requerimiento
fiscal de prisión preventiva contra Luque Chayñan, Martínez Molina y
CHEN JUNKUN por el plazo de nueve meses.

3. La defensa de los encausados CHEN JUNKUN, Luque Chayñan y Martínez
Molina, interpusieron recurso de apelación por escrito de fojas mil
cuatrocientos veintinueve, mil cuatrocientos cuarenta y dos, y mil
cuatrocientos ochenta y seis, todos del once de noviembre de dos mil
veintiuno.

4. Concedido el recurso de apelación y culminado el trámite impugnativo, la
Sala Penal de Apelaciones en Adición Sala Penal Liquidadora y
Especializada en delitos de corrupción de funcionarios de Puno profirió
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auto de vista de fojas mil quinientos sesenta y nueve, de veintiséis de 
noviembre de dos mil veintiuno, que y confirmó el auto de primera 
instancia.  

5. Contra este auto la defensa del encausado CHEN JUNKUN promovió recurso
de casación.

6. El Tribunal Superior por auto de fojas mil seiscientos noventa y uno, de
veintiocho de diciembre de dos mil veintiuno, declaró inadmisible el
recurso de casación interpuesto por la defensa del encausado CHEN

JUNKUN.
7. La defensa del citado imputado presentó recurso de queja, el cual fue

declarado fundado mediante la Ejecutoria Suprema recaída en el
RQ.                                            62-2022/Puno, de tres de marzo de dos mil
veintidós.

8. Por auto de fojas mil setecientos cuarenta y nueve, de diez de junio de dos
mil veintidós, se elevó las actuaciones a esta sede suprema.

TERCERO. Que la defensa del encausado CHEN JUNKUN en su escrito de 
recurso de casación de fojas mil seiscientos cuarenta y seis, de trece de 
diciembre de dos mil veintiuno, invocó como motivos de casación inobservancia 
de precepto constitucional, quebrantamiento de precepto procesal, infracción de precepto material y
violación de la garantía de motivación (artículo 429, numerales 1, 2, 3 y 4, del Código 
Procesal Penal –en adelante, CPP–).  
∞ Desde el acceso excepcional planteó que debe existir una vinculación entre el 
imputado y los hechos atribuidos; que debe producirse una correcta 
identificación, interpretación y aplicación de la Ley de Contrataciones del 
Estado y su Reglamento; que debe precisarse en qué aspecto fue incumplido el 
contrato público que define la actuación de las partes y por qué ello importa la 
comisión del delito de colusión agravada, así como también señalarse el nexo 
entre conducta y resultado lesivo al patrimonio público.   

CUARTO . Que, conforme a la Ejecutoria Suprema de fojas doscientos cuarenta 
y uno, de tres de marzo de dos mil veintidós, del cuaderno formado en esta 
sede suprema, es materia de dilucidación en sede casacional: 

A. Las causales de inobservancia de precepto constitucional, quebrantamiento de precepto 
procesal e infracción de precepto material: artículo 429, numerales 1, 2 y 3, del
CPP.

B. Corresponde aclarar los elementos de la imputación, asumida
judicialmente, para considerar, en principio, que pueda existir, a su vez,
sospecha fuerte del delito atribuido; que, además, desde la causa de
pedir, es pertinente determinar las relaciones entre el tipo delictivo de
colusión con la legislación sobre contrataciones del Estado en orden a
la viabilidad de los indicios delictivos que a partir de este dato puedan
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construirse, más aun si se trata de una conciliación celebrada entre las 
partes: Gobierno Regional de Puno y el consorcio dirigido por el 
imputado relativo a la imposición de penalidades. 

QUINTO . Que, instruidas las partes de la admisión del recurso de casación, 
materia de la resolución anterior –sin la presentación de alegatos 
ampliatorios–, se expidió el decreto de fojas doscientos cincuenta que señaló 
fecha para la audiencia de casación el día treinta de noviembre último.  

SEXTO. Que, según el acta adjunta, la audiencia pública de casación se realizó 
con la intervención de la defensa del encausado CHEN JUNKUN, doctor José 
Luis Lecaros Cornejo. 

SÉPTIMO. Que, concluida la audiencia, a continuación, e inmediatamente, en 
la misma fecha, se celebró el acto de la deliberación de la causa en sesión 
secreta. Efectuada ese día, se realizó la votación correspondiente y obtenido el 
número de votos necesarios (por unanimidad), corresponde dictar la sentencia 
casatoria pertinente, cuya lectura se programó en la fecha. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO . Que el análisis de la censura casacional se centra en determinar si el 
mandato de prisión preventiva cumplió con analizar razonablemente el 
presupuesto de sospecha fuerte (acreditación del hecho delictivo y de la 
vinculación del imputado CHEN JUNKUN con su comisión) y el requisito de 
peligro de fuga ante la falta de calidad del arraigo domiciliario y familiar, sin 
perjuicio del cumplimiento del principio de proporcionalidad. 

SEGUNDO. Que el delito de colusión agravada, objeto de imputación, se 
habría cometido en la etapa de ejecución del contrato de la obra denominada 
“Fortalecimiento de la Capacidad Resolutiva del Hospital Manuel Núñez 
Butrón de Puno”, concretamente en la celebración del Acuerdo de 
Conciliación 087-2021 por el que el Gobierno Regional de Puno acordó con el 
consorcio dirigido por el encausado CHEN JUNKUN anular la carta 258-GR-
PUNO-ORA que notificó la aplicación de penalidades, sin aplicar 
íntegramente la opinión contenida en el oficio 125-2021, así como, antes, 
excluir de la negociación a la Procuraduría Pública Regional, más aún si el 
representante del Consorcio no asistió a las instalaciones del Centro de 
Conciliación. Luego, no está en discusión ni el procedimiento de licitación ni 
el otorgamiento de la buena pro al Consorcio Hospitalario Manuel Núñez, 
integrado por las empresas “China Rayway 10 Enginering Group CO., LTD 
Sucursal Perú” y “ Weihai Construction Group Company Limited”, cuyo 
representante legal común principal era el encausado CHEN JUNKUN.  
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TERCERO. Preliminar. Que la Fiscalía consideró ilícita la exclusión de la 
Procuraduría Pública Regional del procedimiento de conciliación y la propia 
conciliación planteada por el consorcio en cuya virtud se anuló la 
Carta 258-GR-PUNO-ORA, que notificó la ejecución de penalidades, y se 
retrotrajo el procedimiento de aplicación de penalidades a la etapa de 
notificación del informe de supervisión de obras, en el que se encuentra 
plasmado el sustento de las penalidades de la valorización. 
∞ 1. Es de precisar, al respecto, que el acuerdo de conciliación no eliminó las 
penalidades impuestas, sino que aceptó que el procedimiento seguido para 
imponerlas afectó el debido procedimiento al no correrse previo traslado a la 
empresa, en virtud de la consulta ochenta y tres, cuya relevancia está en 
función a lo dispuesto en el artículo 72, numeral 6, del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado [Decreto Supremo 344-2018-EF]. Luego, al 
retrotraerse el trámite, lo que se determinó fue escuchar previamente al 
consorcio y luego decidir si correspondía o no el pago de penalidades. 
∞ 2. El Tribunal Superior señaló que existen numerosos memorandos del jefe 
de la Oficina Regional de Administración, que dan cuenta de seis cartas 
cursadas por el jefe de la Oficina de Supervisión Regional de Supervisión y 
Liquidación de Proyectos, dirigidas a la empresa contratista y a la empresa 
supervisora, para conocimiento y deslinde de responsabilidades [folio 
cuarenta y tres del auto de vista]. Empero, no las citó directamente y no consta 
que efectivamente están vinculadas con el traslado previo de cara a la 
dilucidación para la imposición de penalidades. Asimismo, citó la cláusula 
decimoquinta del contrato referente a la aplicación de penalidades [folio 
cuarenta y cinco del auto de vista], pero de ella no se desprende la necesidad 
de un trámite para la dilucidación de penalidades distintitas de la mora que 
implicaban incidentes relevantes en la ejecución del contrato. Por lo demás, 
como informó en la audiencia de casación la defensa del casacionista, luego 
del acuerdo de conciliación se requirió al consorcio los descargos respectivos 
y, según el Gobierno Regional, como no se presentaron los descargos, se 
insistió en el cobro de penalidades, lo que se encuentra sometida a un 
arbitraje. 
∞ 3. Es verdad que en el procedimiento de la conciliación no intervino el 
Procurador Público Regional, sino otro funcionario del Gobierno Regional, el 
cual actuó según su propio criterio y, desde luego, en coordinación con lo 
autorizado por el Gobernador Regional y otros entes del Gobierno Regional 
–cuya posición es relevante en este punto–, que a final de cuentas dio curso a
esa conciliación. De igual manera, se cuestionó la no presencia personal en
ese acto del representante legal del consorcio, encausado CHEN JUNKUN, lo
que en todo caso no lo libera de la realidad de la conciliación y de sus efectos.
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CUARTO . Que, en principio, es factible que una conciliación, más allá de que 
era formal o jurídicamente procedente, pueda ser en sí misma colusoria con 
trascendencia para afectar el patrimonio de un órgano del Estado –en este caso 
del Gobierno Regional de Puno–. Ello será así en tanto en cuanto, para llegar 
al acuerdo conciliatorio, se vulneren las normas materiales que lo rigen y los 
procedimientos legales que lo permiten, así como a final de cuentas se llegue a 
un acuerdo sin apoyo técnico y legal con posible afectación al tesoro público. 
A su vez, para estimar que existe sospecha fuerte de su realidad, el delito y la 
vinculación delictiva del imputado debe acreditarse con un sólido y claro nivel 
de aporte de datos investigativos que revelen que la posición del órgano 
público era la única que correspondía y que la decisión anterior, tras la 
conciliación, se modificó sin un consistente argumento justificativo. 
∞ En el sub judice, precisamente está en discusión la razonabilidad de la 
conciliación, aunque cabe puntualizar que lo central, hasta ahora, es que solo 
se aceptó retrotraer el procedimiento para determinar si el consorcio incurrió 
en determinadas conductas merecedoras de una penalidad. Por tanto, este 
presupuesto (fumus comissi delicti), no puede tenerse por cumplido, por lo 
menos, en un nivel de sospecha fuerte, que es el que exige el artículo 268, literal 
a), del CPP, ello en atención a la lógica excepcional de esta medida, de 
esperar la realización del juicio en libertad, y a la nota de subsidiaridad que 
exigen optar por medidas alternativas, menos gravosas que la privación 
absoluta de la libertad de las personas [GUTIÉRREZ DE CABIEDES, PABLO: La 
Prisión Provisional, Editorial Aranzadi, Navarra, 2004, p.73, 76]. Faltan 
datos, hasta el momento, de la realidad de un concierto y de la concreta 
generación de un perjuicio patrimonial. En consecuencia, el nivel de sospecha 
no es el legalmente requerido. 

QUINTO . Que aun cuando la falta de este presupuesto no permite la 
imposición de la medida de prisión preventiva, es del caso referirse al 
requisito de peligro de fuga. El literal c) del artículo 268 del CPP lo que trata 
de poner de manifiesto es la necesaria comprobación de situaciones concretas 
y no aceptar meras especulaciones, en función al peso determinante de las 
circunstancias precisas de la causa y a los hechos acreditados en un nivel de 
suficiencia. Este es el concepto de peligro procesal que se ha de asumir. En el 
caso del peligro de fuga –siempre graduable–, la base del análisis debe estar 
puesta en el conjunto de acciones que una persona pueda desplegar para evitar 
ser encontrado por el Estado, o desviarlo a éste en su actividad. El arraigo es 
una de las pautas –no la única– que permiten valorar la probabilidad de que 
una persona puede alejarse del proceso, como se indica en el artículo 269 del 
CPP: se centra en ubicar las relaciones sociales que provocan apego de una 
persona a un lugar determinado [cfr.: JAUCHEN, EDUARDO: Derechos del 
acusado en el sistema acusatorio adversarial, Rubinzal–Culzoni Editores, 
Buenos Aires, 2021, pp. 459-462, 469-470]. 
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∞ En el presente caso es de tener presente que el imputado es un alto directivo 
de una empresa China de proyecciones internacionales y, precisamente, la 
empresa que dirige es parte del consorcio que ejecuta la obra en cuestión. Si 
bien es un ciudadano chino, no puede sostenerse que por tal razón su arraigo 
es débil, pues está en el Perú por razones empresariales y, por ello, se asentó 
en nuestro país. Su arraigo tiene la fortaleza del contrato que la empresa que 
dirige celebró con el Gobierno Regional de Puno. Tratar de modo distinto al 
personal gerencial o inversionistas extranjeros sería no solo afectar las 
relaciones comerciales sino introducir un factor diferencial irrazonable que 
dificultaría el motivo por el que un ciudadano extranjero se asienta en el país. 

SEXTO. Que, en consecuencia, el peligro de fuga tampoco puede darse por 
acreditado. Por tanto, solo cabría imponer, según el nivel o graduación del 
peligro procesal, una comparecencia con restricciones con el pago de una 
caución.  
∞ El recurso de casación debe ampararse parcialmente al haberse acreditado la 
inobservancia de la libertad personal, el quebrantamiento de las reglas 
determinantes de la prisión preventiva y la motivación suficiente, reforzada, 
de dicha medida de coerción personal, excepcional en sí misma.  

SÉPTIMO. Que la proporcionalidad es una cualidad esencial que ha de 
cumplir la prisión preventiva y que se alza como un principio rector para su 
imposición, que obliga a realizar un juicio de ponderación entre el derecho a la 
libertad personal y los bienes que su afectación trata de proteger (los fines del 
proceso asociados a la seguridad ciudadana). La proporcionalidad se erige 
como elemento tanto de legitimación, como de limitación de la posibilidad de 
la adopción de la prisión preventiva. En cuanto a sus requisitos generales, la 
prisión preventiva debe ser apta para poder conseguir el fin de tutela que 
busca el proceso, debe ser necesaria o imprescindible para la consecución de 
dicho fin, y estrictamente proporcional, es decir, guardar el debido equilibrio 
con la finalidad que pretende, esto es, el sacrificio debe corresponderse de 
forma razonable y no excesiva [GUTIÉRREZ DE CABIEDES, PABLO: Ob. Cit., 
pp. 69-72]. 
∞ Estos requisitos no pueden considerarse acreditados en el grado 
jurídicamente exigible, habida cuenta, además, que no se cumple con otro 
principio transversal: principio de intervención indiciaria (ex artículo 252, 
apartado 3, del CPP). Por ello, solo procede un mandato de comparecencia 
con restricciones. La sentencia casatoria debe ser rescindente y rescisoria, 
pues para decidir por sí el caso no es necesario un nuevo debate (ex artículo 
433, numeral 1, del CPP). 

DECISIÓN 
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Por estas razones: I. Declararon FUNDADO, en parte, el recurso de casación

interpuesto por la defensa del encausado CHEN JUNKUN contra el auto de vista 
de fojas mil quinientos sesenta y nueve, de veintiséis de noviembre de dos mil 
veintiuno, que confirmando el auto de primera instancia de fojas mil 
trescientos sesenta y tres, de ocho de noviembre de dos mil veintiuno, dictó en 
su contra mandato de prisión preventiva por nueve meses; con todo lo demás 
que al respecto contiene. En el proceso penal que se le sigue por delito de 
colusión agravada en agravio del Estado. En consecuencia, CASARON el 
auto de vista. II. Y, actuando en sede de instancia, REVOCARON  el auto de 
primera instancia, por lo que DICTARON  al encausado CHEN JUNKUN

mandato de comparecencia con las siguientes restricciones: 1. Obligación se 
presentarse cada fin de mes al Juzgado de la Investigación Preparatoria para 
registrarse y justificar sus actividades. 2. Fijar un domicilio específico en la 
localidad del proceso donde se le practicarán las notificaciones 
personales. 3. No ausentarse de la localidad de su residencia sin conocimiento 
del Juzgado. 4. Prestación de una caución económica de cincuenta mil soles. 
III. DISPUSIERON  se transcriba la presente Ejecutoria al Tribunal Superior
para los fines de ley; registrándose. IV. MANDARON  se levanten las órdenes
de captura dictadas en su contra, oficiándose. V. ORDENARON se lea esta
sentencia en audiencia pública, se notifique inmediatamente y se publique en
la página web del Poder Judicial. INTERVINIERON los señores jueces
supremos Guerrero López y Coaguila Chávez por licencia y vacaciones de las
señoras juezas supremas Altabás Kajatt y Carbajal Chávez, respectivamente.
HÁGASE saber a las partes procesales personadas en esta sede suprema.

Ss. 

SAN MARTÍN CASTRO 

LUJÁN TÚPEZ 

SEQUEIROS VARGAS 

GUERRERO LÓPEZ 

COAGUILA CHÁVEZ 
CSMC/AMON
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JUZGADO SUPREMO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 
PRISIÓN PREVENTIVA 
Expediente N°00039-2022-2-5001-JS-PE-01 

CORTE SUPREMA  
DE JUSTICIA  
DE LA REPÚBLICA 

EXPEDIENTE N°  : 00039–2022-2-5001-JS-PE-01 
INVESTIGADOS  : JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 

  ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ 
AGRAVIADOS  : EL ESTADO 

  LA SOCIEDAD 
DELITO  : REBELIÓN 

 CONSPIRACIÓN 
 ABUSO DE AUTORIDAD 
 GRAVE PERTURBACIÓN DE LA TRANQUILIDAD PÚBLICA 

JUEZ SUPREMO (p) : JUAN CARLOS CHECKLEY SORIA 
ESP. JUDICIAL       : PILAR QUISPE CHURA  

AUTO QUE RESUELVE EL REQUERIMIENTO DE PRISIÓN PREVENTIVA 

RESOLUCIÓN NÚMERO TRES  
Lima, quince de diciembre de dos mil veintidós. 

      AUTOS, VISTOS Y OÍDOS; dado cuenta con el 
Requerimiento de Prisión Preventiva de fecha trece de diciembre de 
dos mil veintidós, presentado dentro de la investigación preparatoria 
seguida contra: (1) JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES (en su condición de 
ex PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA), como presunto COAUTOR del delito 
contra los Poderes del Estado y el Orden Constitucional, modalidad 
REBELIÓN, previsto y sancionado en el artículo 346° del Código Penal, en 
agravio del Estado; y, alternativamente, del delito contra los Poderes del 
Estado y el Orden Constitucional - CONSPIRACIÓN, ilícito penal previsto y 
sancionado en el artículo 349° del Código Penal, en agravio del Estado; 
como presunto AUTOR del delito contra la Administración Pública – 
ABUSO DE AUTORIDAD, ilícito penal previsto y sancionado en el artículo 
376° (primer párrafo) del Código Penal, en agravio del Estado; y, como 
presunto AUTOR del delito contra la Tranquilidad Pública – delito contra 
la Paz Pública, en la modalidad de DELITO DE GRAVE PERTURBACIÓN DE 
LA TRANQUILIDAD PÚBLICA, ilícito penal previsto y sancionado en el 
artículo 315°-A (primer y segundo párrafo) del Código Penal, en agravio 
de La Sociedad; y, (2) contra ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ (en su condición 
de ASESOR II DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS), como 
presunto COAUTOR del delito contra los Poderes del Estado y el Orden 
Constitucional, modalidad REBELIÓN, previsto y sancionado en el 
artículo 346° del Código Penal, en agravio del Estado; y, 
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alternativamente, del delito contra los Poderes del Estado y el Orden 
Constitucional - CONSPIRACIÓN, ilícito penal previsto y sancionado en el 
artículo 349° del Código Penal, en agravio del Estado. 

Y CONSIDERANDO: 

§ ANTECEDENTES PROCESALES.
PRIMERO.- Antecedentes del caso:
1. Esta investigación se origina de los hechos de conocimiento

público, perpetrados por el ciudadano ex Presidente de la
República, José Pedro Castillo Terrones, el 07 de diciembre de
2022, cuando aún ejercía el cargo de Primer Mandatario del
Estado; fecha en la que éste emitió un mensaje a la Nación, a
través de los diferentes medios de comunicación, dando a
conocer su decisión de DISOLVER el Congreso de la República,
REORGANIZAR el Poder Judicial, el Ministerio Público, el Tribunal
Constitucional y la Junta Nacional de Justicia y establecer un
“Gobierno de Excepción”; en flagrante atentado contra los
Poderes del Estado, el Orden Constitucional del Perú y la
autonomía de los organismos que forman parte del Sistema de
Justicia; situación que conllevó a que José Pedro Castillo Terrones
sea vacado en la misma fecha por el Congreso de la República, y
posteriormente fuera detenido en flagrancia delictiva por la
Policía Nacional del Perú.

2. Con fecha 07 de diciembre de 2022, la señora Fiscal Liz Patricia
Benavides Vargas, Fiscal de la Nación, emite la Disposición N°1,
disponiendo el inicio de las diligencias preliminares contra José
Pedro Castillo Terrones, en su condición de Presidente de la
República, por la presunta comisión del Delito contra los Poderes
del Estado y el Orden Constitucional – REBELIÓN, ilícito previsto y
sancionado en el artículo 346° del Código Penal; y,
alternativamente, por la presunta comisión del Delito contra los
Poderes del Estado y el Orden Constitucional – CONSPIRACIÓN,
ilícito penal previsto y sancionado en el artículo 349° del Código
Penal; ambos, en agravio del Estado (Carpeta Fiscal N°268-2022
de la Fiscalía de la Nación).

3. El mismo día 07 de diciembre de 2022, la señora Fiscal de la
Nación presenta ante este Juzgado Supremo de Investigación
Preparatoria (en adelante JSIP) un Requerimiento de Detención
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Judicial en caso de Flagrancia contra el ciudadano José Pedro 
Castillo Terrones (Expediente N°00039-2022-1-5001-JS-PE-01). 

4. Mediante Resolución N°1 del 07 de diciembre de 2022, este JSIP
convocó a Audiencia de Detención Judicial en caso de
Flagrancia, a realizarse a horas 10:00 am del 08 de diciembre de
2022 (Expediente N°00039-2022-1-5001-JS-PE-01).

5. Por Resolución N°2 del 08 de diciembre de 2022, este JSIP declaró
fundado el requerimiento de detención preliminar judicial en caso
de flagrancia, la legalidad de la detención del señor José Pedro
Castillo Terrones producida el día 07 de diciembre de 2022 y se
dispuso su detención judicial por flagrancia por el plazo de siete
días (Expediente N°00039-2022-1-5001-JS-PE-01).

6. Por Disposición N°2 del 08 de diciembre de 2022, la Fiscalía dispuso
ampliar la investigación preliminar para comprender a BETSSY
BETZABET CHÁVEZ CHINO (en su condición de Presidente del
Consejo de Ministro)], como presunta COAUTORA del Delito
contra los Poderes del Estado y el Orden Constitucional –
REBELIÓN, previsto y sancionado en el artículo 346° del Código
Penal; y, alternativamente, del Delito contra los Poderes del
Estado y el Orden Constitucional – CONSPIRACIÓN, previsto y
sancionado en el artículo 349° del Código Penal; en agravio del
Estado; y, a ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ (en su condición de Asesor II
del Despacho de la Presidencia del Consejo de Ministros), como
presunto COAUTOR del Delito contra los Poderes del Estado y el
Orden Constitucional – REBELIÓN, previsto y sancionado en el
artículo 346° del Código Penal; y, alternativamente, del Delito
contra los Poderes del Estado y el Orden Constitucional –
CONSPIRACIÓN, previsto y sancionado en el artículo 349° del
Código Penal; en agravio del Estado; asimismo, se dispuso a
través de esa misma disposición, tener por precisadas las
imputaciones específicas contra José Pedro Castillo Terrones, a
quien se le imputa ser COAUTOR del Delito contra los Poderes del
Estado y el Orden Constitucional – REBELIÓN, previsto y
sancionado en el artículo 346° del Código Penal; y,
alternativamente, del Delito contra los Poderes del Estado y el
Orden Constitucional – CONSPIRACIÓN, previsto y sancionado en
el artículo 349° del Código Penal; en agravio del Estado; y, se
amplía la INVESTIGACIÓN PRELIMINAR contra José Pedro Castillo
Terrones, como presunto AUTOR del Delito contra la
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Administración Pública – ABUSO DE AUTORIDAD, ilícito penal 
previsto y sancionado en el artículo 376° (primer párrafo) del 
Código Penal, en agravio del Estado; y, como presunto AUTOR del 
delito contra la Tranquilidad Pública – Delito Contra la Paz Pública, 
en la modalidad de DELITO DE GRAVE PERTURBACIÓN DE LA 
TRANQUILIDAD PÚBLICA, ilícito previsto y sancionado en el artículo 
315°-A (primer y segundo párrafo) del Código Penal, en agravio 
de La Sociedad (Carpeta Fiscal N°268-2022 de la Fiscalía de la 
Nación). 

7. Por Disposición N°3 del 09 de diciembre de 2022, se dispuso 
ampliar la INVESTIGACIÓN PRELIMINAR a fin comprender a WILLY 
ARTURO HUERTA OLIVAS (en su condición de Ministro del Interior), 
como presunto COAUTOR del delito contra los Poderes del Estado 
y el Orden Constitucional – REBELIÓN, previsto y sancionado en el 
artículo 346° del Código Penal; y, alternativamente, del delito 
contra los Poderes del Estado y el Orden Constitucional – 
CONSPIRACIÓN, previsto y sancionado en el artículo 349° del 
Código Penal, en agravio del Estado (Carpeta Fiscal N°268-2022 
de la Fiscalía de la Nación). 

8. Por Resolución N°3 del 09 de diciembre de 2022, se corrigió la 
Resolución N°2 de fecha 08 de diciembre del presente, a fin 
precisar que la detención del señor José Pedro Castillo Terrones se 
cumplía el día 14 de diciembre de 2022, a las 13:42 horas 
(Expediente N°00039-2022-1-5001-JS-PE-01). 

9. Por Disposición N°4 del 10 de diciembre de 2022, se dispuso 
ampliar la INVESTIGACIÓN PRELIMINAR a fin de comprender a 
ROBERTO HELBERT SÁNCHEZ PALOMINO (en su condición de 
Ministro de Comercio Exterior y Turismo), como presunto COAUTOR 
del Delito contra los Poderes del Estado y el Orden Constitucional 
– REBELIÓN, previsto y sancionado en el artículo 346° del Código 
Penal; y, alternativamente, del Delito contra los Poderes del 
Estado y el Orden Constitucional – CONSPIRACIÓN, previsto y 
sancionado en el artículo 349° del Código Penal; en agravio del 
Estado (Carpeta Fiscal N°268-2022 de la Fiscalía de la Nación). 

10. Por Disposición N°5 del 10 de diciembre de 2022, se integró la 
Disposición N°02 de fecha 08 de diciembre de 2022, a fin 
adicionar el punto 3.7 referente a la justificación de la ampliación 
de la investigación contra Aníbal Torres Vásquez (Carpeta Fiscal 
N°268-2022 de la Fiscalía de la Nación). 
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11. Con fecha 12 de diciembre de 2022, se publicó en el diario oficial
El Peruano, la Resolución del Congreso N°002-2022-2023-CR
emitida en la misma fecha, Resolución del Congreso que Levanta
la Prerrogativa de Antejuicio Político al ciudadano José Pedro
Castillo Terrones por la comisión flagrante de delitos y declara
haber lugar a la formación de causa penal, la cual resolvió
LEVANTAR LA PRERROGATIVA DE ANTEJUICIO POLÍTICO al señor
José Pedro Castillo Terrones, en consecuencia, declara HABER
LUGAR A LA FORMACIÓN DE CAUSA PENAL, por ser presunto
coautor de la comisión de los delitos contra los Poderes del Estado
y el Orden Constitucional – Rebelión, y alternativamente, delito
contra los Poderes del Estado y el Orden Constitucional –
Conspiración, ambos en agravio del Estado; y como presunto
autor de delito contra la Administración Pública, Abuso de
Autoridad; y como presunto autor del delito contra la Tranquilidad
Pública – delito contra la Paz Pública en la modalidad de Delito
de Grave Perturbación de la Tranquilidad Pública, en agravio de
la Sociedad.

12. Con fecha 12 de diciembre de 2022, la Fiscalía de la Nación
interpuso ante el Congreso de la República, la denuncia
constitucional contra: (1) JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES (en su
condición de presidente de la República), como presunto
COAUTOR del delito contra los Poderes del Estado y el Orden
Constitucional – REBELIÓN, ilícito penal previsto y sancionado en el
artículo 346° del Código Penal, en agravio del Estado; y,
alternativamente, por el delito contra los Poderes del Estado y el
Orden Constitucional – CONSPIRACIÓN, ilícito penal previsto y
sancionado en el artículo 349° del Código Penal, en agravio del
Estado; como presunto AUTOR del delito contra la Administración
pública – ABUSO DE AUTORIDAD, ilícito penal previsto en el artículo
376° [primer párrafo] del Código Penal, en agravio del Estado
Peruano; y, como presunto AUTOR del delito contra la
Tranquilidad Pública – Delito contra la Paz Pública, en la
modalidad de DELITO DE GRAVE PERTURBACIÓN DE LA
TRANQUILIDAD PÚBLICA, ilícito previsto en el artículo 315°-A (primer
y segundo párrafo) del Código Penal, en agravio de la sociedad;
(2) BETSSY BETZABET CHÁVEZ CHINO (en su condición de
Presidente del Consejo de Ministros), como presunta COAUTORA
del delito contra los Poderes del Estado y el Orden Constitucional
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– REBELIÓN, ilícito penal previsto y sancionado en el artículo 346°
del Código Penal, en agravio del Estado; y, alternativamente, por
el delito contra los Poderes del Estado y el Orden Constitucional –
CONSPIRACIÓN, ilícito penal previsto y sancionado en el artículo
349° del Código Penal, en agravio del Estado; (3) WILLY ARTURO
HUERTA OLIVAS (en su condición de ministro del Interior), como
presunto COAUTOR del delito contra los Poderes del Estado y el
Orden Constitucional - REBELIÓN, ilícito penal previsto y
sancionado en el artículo 346° del Código Penal, en agravio del
Estado; y, alternativamente, por el delito contra los Poderes del
Estado y el Orden Constitucional – CONSPIRACIÓN, ilícito penal
previsto y sancionado en el artículo 349° del Código Penal, en
agravio del Estado; y, (4) ROBERTO HELBERT SÁNCHEZ PALOMINO
(en su condición de ministro de Comercio Exterior y Turismo),
como presunto COAUTOR del delito contra los Poderes del Estado
y el Orden Constitucional – REBELIÓN, ilícito penal previsto y
sancionado en el artículo 346° del Código Penal, en agravio del
Estado; y, alternativamente, por el delito contra los Poderes del
Estado y el Orden Constitucional – CONSPIRACIÓN, ilícito penal
previsto y sancionado en el artículo 349° del Código Penal, en
agravio del Estado.

13. Al apelar la defensa del imputado Castillo Terrones la resolución
del JSIP que declaró fundado el requerimiento de detención
preliminar judicial en caso de flagrancia, la legalidad de la
detención del señor José Pedro Castillo Terrones producida el 07
de diciembre de 2022 y se dispuso su detención judicial por
flagrancia por el plazo de siete días, se elevó el Cuaderno
respectivo a la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de
Justicia de la República, la que mediante Auto de Apelación del
13 de diciembre de 2022, confirmó el auto de primera instancia
emitido por este JSIP ya citado (Recurso de Apelación N°248-
2022/SUPREMA).

14. Con fecha 13 de diciembre de 2022, la Fiscalía de la Nación
dispuso formalizar y continuar la investigación preparatoria contra:
(1) JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES (en su condición de
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA), como presunto COAUTOR del delito
contra los Poderes del Estado y el Orden Constitucional,
modalidad REBELIÓN, previsto y sancionado en el artículo 346° del
Código Penal, en agravio del Estado; y, alternativamente, del
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delito contra los Poderes del Estado y el Orden Constitucional - 
CONSPIRACIÓN, ilícito penal previsto y sancionado en el artículo 
349° del Código Penal, en agravio del Estado; como presunto 
AUTOR del delito contra la Administración Pública – ABUSO DE 
AUTORIDAD, ilícito penal previsto y sancionado en el artículo 376° 
(primer párrafo) del Código Penal, en agravio del Estado; y, como 
presunto AUTOR del delito contra la Tranquilidad Pública – delito 
contra la Paz Pública, modalidad DELITO DE GRAVE PERTURBACIÓN 
DE LA TRANQUILIDAD PÚBLICA, ilícito penal previsto y sancionado 
en el artículo 315°-A (primer y segundo párrafo) del Código Penal, 
en agravio de La Sociedad; y, (2) contra ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ 
(en su condición de ASESOR II DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS), como presunto COAUTOR del delito contra los 
Poderes del Estado y el Orden Constitucional, modalidad 
REBELIÓN, previsto y sancionado en el artículo 346° del Código 
Penal, en agravio del Estado; y, alternativamente, del delito 
contra los Poderes del Estado y el Orden Constitucional - 
CONSPIRACIÓN, ilícito penal previsto y sancionado en el artículo 
349° del Código Penal, en agravio del Estado. Asimismo, declaró 
la complejidad de la investigación preparatoria, fijándose un 
plazo de ocho meses contados a partir del inicio de las diligencias 
preliminares (Expediente N°00039-2022-0-5001-JS-PE-01). 

15. Por Resolución N° uno del 13 de diciembre de 2022, este JSIP 
aprobó la formalización de la investigación preparatoria en los 
términos comunicados por la Fiscalía de la Nación (Expediente 
N°00039-2022-0-5001-JS-PE-01). 

 
§ EL REQUERIMIENTO FISCAL. 
SEGUNDO.- Siendo las 23:03 horas del día 13 de diciembre de 2022, 
ingresó de manera virtual, vía correo electrónico de la Mesa de Partes 
de este JSIP, un requerimiento fiscal remitido por la Segunda Fiscalía 
Suprema Transitoria Especializada en Delitos cometidos por Funcionarios 
Públicos, mediante el cual requiere prisión preventiva por el plazo de 
dieciocho (18) meses contra los siguientes investigados: (1) JOSÉ PEDRO 
CASTILLO TERRONES (en su condición de ex PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA), como presunto COAUTOR del delito contra los Poderes del 
Estado y el Orden Constitucional, modalidad REBELIÓN, previsto y 
sancionado en el artículo 346° del Código Penal, en agravio del Estado; 
y, alternativamente, del delito contra los Poderes del Estado y el Orden 
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Constitucional - CONSPIRACIÓN, ilícito penal previsto y sancionado en el 
artículo 349° del Código Penal, en agravio del Estado Peruano; como 
presunto AUTOR del delito contra la Administración Pública – ABUSO DE 
AUTORIDAD, ilícito penal previsto y sancionado en el artículo 376° (primer 
párrafo) del Código Penal, en agravio del Estado; y, como presunto 
AUTOR del delito contra la Tranquilidad Pública – delito contra la Paz 
Pública, modalidad DELITO DE GRAVE PERTURBACIÓN DE LA 
TRANQUILIDAD PÚBLICA, ilícito penal previsto y sancionado en el artículo 
315°-A (primer y segundo párrafo) del Código Penal, en agravio de La 
Sociedad; y, (2) contra ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ (en su condición de 
ASESOR II DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS), como 
presunto COAUTOR del delito contra los Poderes del Estado y el Orden 
Constitucional, modalidad REBELIÓN, previsto y sancionado en el 
artículo 346° del Código Penal, en agravio del Estado; y, 
alternativamente, del delito contra los Poderes del Estado y el Orden 
Constitucional - CONSPIRACIÓN, ilícito penal previsto y sancionado en el 
artículo 349° del Código Penal, en agravio del Estado Peruano. 

§ ARGUMENTOS DE LAS PARTES EN AUDIENCIA.
TERCERO.- Reabierta la sesión de audiencia pública el 15 de diciembre
de 2022, en primer lugar se dio cuenta de la reiteración de la
notificación presencial al imputado José Pedro Castillo Terrones en el
centro donde se encuentra detenido DINOES- PNP por la especialista de
causa Pilar Quispe Chura (fojas 1590) que da cuenta que el citado
imputado fue informado presencialmente de dicha notificación
manifestando su negativa a recibirla, dejándose el requerimiento y los
adjuntos al personal custodio; en ese sentido, atendiendo al
apercibimiento de la resolución de citación a audiencia y habiendo
tomado conocimiento en la audiencia de 14 de diciembre del 2022 la
defensa pública se hizo cargo de la defensa del imputado Castillo
Terrones; en el debate del requerimiento fiscal presentado intervinieron
el doctor Alcides Chinchay, Fiscal Adjunto Supremo; el abogado
defensor del imputado Castillo Terrores, doctor Italo Díaz Espinoza en
defensa conjunta con el abogado Jhans Ventura Corrales, de la
Dirección de Defensoría Pública del MINJUS; la defensa del imputado
Aníbal Torres Vásquez, doctor Wilfredo Robles Rivera en defensa
conjunta con el doctor Duberly Rodríguez Tineo; el imputado Aníbal
Torres Vásquez quien se incorporó luego que su defensa realizará su
intervención.
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ARGUMENTOS DE LA FISCALÍA 
3.1.- La fiscalía solicita que se declare fundado el requerimiento de 
prisión preventiva por el plazo de dieciocho (18) meses por lo siguiente: 

 Realizó un breve relato de los hechos ocurridos el pasado 
07/12/2022 con referencia al mensaje a la Nación propalado por 
televisión nacional por el imputado Castillo Terrones en su 
condición de Presidente de la República; en dicho mensaje, entre 
otros, dispuso el cierre del Congreso y la reorganización de 
instituciones como el Poder Judicial, Ministerio Público, Junta 
Nacional de Justicia, Tribunal Constitucional entre otros.   

 Ante ello, señala la fiscalía, se dio renuncia masiva de ministros y 
un posterior comunicado de las Fuerzas Armadas y Policía 
Nacional, quienes referían que no acatarían lo anunciado por el 
Presidente de la República. 

 Menciona que existen elementos precedentes como las 
declaraciones de Sada Goray, Fernández y Marrufo que 
vincularían a Castillo Terrones con hechos de corrupción; agregó 
que existen elementos concomitantes que lo vinculan con el 
delito de rebelión como son las declaraciones de la reportera 
Malpartida y del camarógrafo Pantoja, así como de Alfaro de la 
PNP quien refirió que el Presidente le dijo que cierre el Congreso e 
intervenga a la Fiscal de la Nación, todo ello, según la fiscalía, con 
la intención de dejar sin efecto las investigaciones sobre Castillo 
Terrones. 

 Indicó que existen elementos de convicción que vinculan tanto a 
Castillo Terrones como a Torres Vásquez en los delitos imputados, y 
resalta el mensaje a la Nación ya antes mencionado, las 
declaraciones de Salas Zegarra, de la reportera del canal 
nacional, del camarógrafo Pantoja, de Bobbio Rosas, Sánchez 
Palomino. 

 En cuanto a la prognosis de pena, resaltó respecto de Castillo 
Terrones que en el caso del delito de rebelión, el mínimo es 10 
años y el máximo 20, a los que se debe sumar, por tratarse de un 
concurso real los delitos de Abuso de autoridad es de 2 días a tres 
años y de grave perturbación de la tranquilidad pública cuya 
pena es mínimo de 2 días a 10 años, con lo cual se supera los 
cuatro años que establece el CPP; en cuanto al delito de 
conspiración la pena es no menor de diez años; respecto del 
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imputado Torres Vásquez se le imputa rebelión cuya pena está ya 
señalada así como alternativamente conspiración, replicando 
luego que debe tenerse en cuenta su edad así como las reglas 
del Código Penal para la imposición de la pena. 

 Respecto del peligro procesal, en cuanto a Castillo Terrones
concluyó que existe tanto peligro procesal de fuga como de
obstaculización, ya que luego de dar el mensaje a la Nación, se
retiró de Palacio de Gobierno con su familia en compañía del
imputado Torres Vásquez, y en el camino ordenó al conductor
que se dirija a la Embajada de México para pedir asilo, lo que
además fue validado por el Canciller de México y el presidente
López Obrador quien ratificó que si Castillo Terrones solicitaba el
asilo se lo concedían, lo cual evidencia el peligro de fuga; a ello
se agrega que no tiene domicilio conocido, pues en su DNI figura
un domicilio en Chota, cuando él estuvo residiendo en Palacio de
Gobierno desde julio del 2021, y no varió dicho domicilio siendo
ello obligatorio; agregó que existe también peligro de
obstaculización ya que puede perturbar las investigaciones que
tiene pendientes; así como debe tenerse en cuenta el daño
causado en referencia al golpe de Estado con el subsecuente
cierre de carreteras, aeropuertos.

 En cuanto al peligro procesal de Torres Vásquez manifestó que
éste en su declaración virtual ante la Fiscalía indicó que pasaba a
la clandestinidad y ello es una manifestación de su resistencia al
proceso; posteriormente, con la información proporcionada por la
defensa indicó que es el juez quien debe ponderar si dispone una
medida distinta a la prisión preventiva, como una comparecencia
con restricciones, detención domiciliaria o control electrónico tal
como solicita lo defensa.

 Respecto del plazo de 18 meses señaló que éste es uno para todo
el proceso, lo que incluye las etapas de investigación, acusación
y juicio oral, se trata de un caso donde deben tomarse
declaraciones de altos funcionarios.

 Concluyó que el requerimiento debe declararse fundado por el
plazo de 18 meses.

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA DE JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
3.2.- La defensa solicita se declare infundado el requerimiento fiscal 
por lo siguiente: 
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 En primer lugar cuestiona el argumento fiscal sobre el peligro
procesal, pues considera que éste no existe, ya que su
patrocinado cuenta con un domicilio conocido, así como un
trabajo al que retornará como docente en la localidad de Puña,
Tacabamba, Chota, luego que fuera destituido como presidente.

 Indicó que las referencias de la fiscalía a un supuesto pedido de
asilo por parte de Castillo Terrones se sustenta en recortes
periodísticos y de un video de you tube, en los que se señala que
México estaría dispuesto a concederle asilo, un asilo que nunca
solicitó o requirió su patrocinado.

 Señaló que también cuenta con arraigo familiar toda vez que
tiene dos hijos menores, uno en la Universidad y otra en el colegio,
así como su esposa y sus padres, dependiendo todos de él.

 Agregó que tampoco hay peligro de obstaculización puesto que
ya no ocupa el cargo presidencial y los ministros renunciaron, no
existiendo forma que haya interferencia en las investigaciones de
las que sólo existe una según el requerimiento.

 En cuanto al plazo considera que siendo la prisión una medida
excepcional, este plazo de extenso ya que las diligencias señala
realizará la fiscalía son declaraciones de funcionarios de Palacio
como edecanes que no requieren su presencia.

 En cuanto a los elementos de convicción se le imputa cuatro
delitos, rebatiendo que la fiscalía se basa en actas fiscales que
recogen presuntas conversaciones con ex ministros, pero estas
actas no corroboran que hayan concertado para materializar
tanto el delito de rebelión como conspiración; se desprende de
ellas que habrían visualizado quienes estaban en Palacio  el día
del mensaje pero no el motivo por el cual estaban en dicho lugar;
no existe elemento alguno que acredite alguna concertación
para los hechos.

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA DE ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ 
3.3.- La defensa del imputado Torres Vásquez solicita se declare 
infundado el requerimiento fiscal de prisión preventiva contra su 
patrocinado, o en todo caso se adopte una medida menos gravosa 
como una comparecencia con restricciones o el uso del grillete 
electrónico haciendo, vía convencionalidad se disponga su aplicación 
para los delitos imputados a pesar que lo norma lo prohíbe; sostiene lo 
siguiente: 
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 En cuanto a los delitos imputados de rebelión y conspiración no se
cumple con la tipicidad de los mismos, toda vez que se requiere
como señala el artículo 346° del Código Penal que existe un
alzamiento en armas, lo cual no ocurrió pues no existe evidencia
de arma alguna; añade que se trata de un delito colectivo y de
convergencia, el alzamiento tiene que ser armado y público;
sostiene que no se dan los elementos del tipo penal para el caso
de su patrocinado, pues los elementos de convicción deberían
acreditar desde los hechos la imputación de estos tipos penales,
lo que no sucede, ni siquiera en grado de tentativa.

 Agrega que la conducta de su patrocinado no se adecúa al tipo
penal, ya que nunca tuvo intervención en el discurso, no niega la
presencia de Torres Vásquez en el momento de la lectura del
mensaje, y que cuando terminó de escucharlo se retiró a meditar.

 Agrega que la resolución de la Sala Penal respecto de la
convalidación de la detención en flagrancia establece en su
fundamento cuarto que si el alzamiento de armas no se llega a
producir, como fue en este caso, se estará ante una tentativa;
con lo cual se contradice lo argumentado por la fiscalía que fue
un delito consumado.

 En cuanto al peligro procesal señaló que su patrocinado cuenta
con arraigo familiar, laboral y domiciliario; indica que tiene 79
años de edad, tiene tres propiedades, consta según la
declaración de impuesto predial que vive en el distrito de San
Isidro, calle Roma con su familia; se acredita ello con un estado
de cuenta que le llega a dicho domicilio, ficha RENIEC; en cuanto
al arraigo laboral señaló que al concluir su labor como asesor en
el la PCM retornará a su labor docente como profesor en San
Marcos donde enseña por más de 30 años y que además se
dedicará a su labor como abogado para lo cual reactivó su
casilla electrónica.

 Manifestó que su patrocinado como toda persona mayor
adolece de enfermedades como diabetes, presenta quistes y
problemas de próstata, lo cual se agravaría si se le interna en un
penal.

 Sugiere que en el caso el Juzgado considere una medida
coercitiva, ésta puede ser una comparecencia con restricciones,
un arresto domiciliario o una vigilancia electrónica pudiendo el
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Juzgado, por control de convencionalidad, aplicarla contrario a 
lo que señala la ley sobre dicha vigilancia. 

DEFENSA MATERIAL 

3.5.- A la audiencia concurrió el imputado Torres Vásquez quien 
manifestó estar de acuerdo con lo señalado por su defensa.  

§ LOS HECHOS MATERIA DE IMPUTACIÓN.

CUARTO.- CIRCUNSTANCIAS PRECEDENTES: 

4.1 El 06 de junio de 2021 se llevaron a cabo las elecciones 
presidenciales (segunda vuelta), en la que resultó ganador el entonces 
candidato JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES. Por tal razón, el 19 de junio 
de 2021, el Jurado Nacional de Elecciones suscribió el acta de 
proclamación del aludido candidato; en consecuencia, el 28 de julio de 
2021, CASTILLO TERRONES asumió la Presidencia del Perú, cargo que 
ejerció hasta el 07 de diciembre de 2022 (fecha esta última en la que 
fue vacado por el Congreso de la República). 

4.2 El 29 de noviembre de 2022, el congresista George Edward 
Málaga Trillo, presentó ante el Congreso de la República, la tercera 
moción de vacancia presidencial, contra el entonces mandatario JOSÉ 
PEDRO CASTILLO TERRONES, con la finalidad de declarar la 
“permanente incapacidad moral” de este último. 

4.3 El 01 de diciembre de 2022 se llevó a cabo el debate para la 
admisión de la precitada moción de vacancia; la cual fue admitida por 
el pleno del Congreso de la República, citándose al entonces 
mandatario CASTILLO TERRONES, al Pleno del Congreso, para el día 07 
de diciembre de 2022, a las 15:30 horas; fecha y hora en la que se 
sometería a debate la moción de vacancia en mención, a fin el referido 
Jefe de Estado pueda ejercer su derecho de defensa. 

4.4 Posteriormente, entre los días 04 y 07 de diciembre de 2022, se 
propalaron a través de los diferentes medios de comunicación, diversas 
afirmaciones vertidas por personas que vienen siendo investigadas en 
los diferentes casos que se tramitan ante el Equipo Especial de Fiscales 
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contra la Corrupción del Poder, en las que se vinculaba al entonces 
Jefe de Estado, JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES, como supuesto líder 
de una organización criminal que se habría enquistado en el Poder 
Estatal, con presuntos actos de corrupción que se habrían perpetrado 
en diferentes estamentos del Estado. Así tenemos, según el 
requerimiento fiscal, el siguiente cuadro: 

Investigado Afirmación Fecha de 
difusión 

Medio 

Sada Goray 
Chong 

Afirmó, entre otras cosas, 
que el ex asesor del 
Ministerio de Vivienda, 
Construcción y 
Saneamiento, Salatiel 
Marrufo Alcántara, le 
habría solicitado cuatro 
millones de soles, a 
solicitud del presidente de 
la República. 

05 de 
diciembre 
de 2022 

Programa 
periodístico 
“Punto Final”, 
emitido por el 
medio Latina 
televisión, el 
día domingo 
04 de 
diciembre de 
2022. 

José Luis 
Fernández 
La Torre 

Afirmó que el presidente 
Castillo le pidió sacar del 
país a Bruno Pacheco, Fray 
Vásquez y Gian Marco 
Castillo. 

06 de 
diciembre 
de 2022 

Programa 
periodístico 
“Hablemos 
Claro”, 
transmitido en 
el medio 
“Exitosa 
Noticias” 

Salatiel 
Marrufo 
Alcántara 

Afirmó, entre otros 
aspectos, lo siguiente: 
“Nosotros entregamos 
dinero al presidente, para 
hacer una bolsa, para que 
se paguen a los 
congresistas. Ninguno del 
entorno de Castillo estaba 
autorizado a hacer los 
pagos.”; acotando: “El 
presidente Pedro Castillo 

07 de 
diciembre 
de 2022 

Comisión  de 
Fiscalización 
del Congreso 
de la 
República 
[Transmitido en 
diferentes 
medios de 
comunicación] 
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tenía conocimiento de las 
sumas de dinero que se le 
entregaban, se le decía 
también, a través de 
Geiner Alvarado, que el 
dinero no provenía de 
licitaciones públicas, como 
en efecto ha sido así.” 

QUINTO.- CIRCUNSTANCIAS CONCOMITANTES 
5.1 En este contexto, el 07 de diciembre de 2022 (fecha en la que se 
sometería a debate la moción de vacancia contra el entonces 
mandatario Castillo Terrones), en horas de la mañana, se habría 
producido una reunión en Palacio de Gobierno, entre la entonces 
Presidente del Consejo de Ministros, BETSSY BETZABET CHÁVEZ CHINO, y el 
asesor de esta, ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ, así como terceras personas en 
proceso de identificación, conjuntamente con el entonces Presidente 
de la República JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES, en la que dichos 
sujetos habrían acordado que el mandatario debía DISOLVER el 
Congreso de la República e implementar en el Perú un estado de 
excepción, lo que implicaría el uso de las Fuerzas Armadas para tomar 
el control de los diferentes Poderes del Estado y demás entes 
autónomos, principalmente del Sistema Nacional de Justicia. 

5.2 El 07 de diciembre de 2022, a las 10:33 horas, el entonces Ministro 
del Interior, Willy Arturo Huerta Olivas, acudió a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, para reunirse con la entonces Premier BETSSY 
BETZABET CHÁVEZ CHINO, pero al no encontrarla, se habría desplazado 
interiormente hacia Palacio de Gobierno (precisándose que ambos 
recintos son contiguos y se encontrarían interconectados), para reunirse 
con el entonces mandatario JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES, quien 
previamente lo había convocado mediante un mensaje de WhatsApp 
con el siguiente contenido: “Lo espero a las 10:30”. 

5.3 A las 10:46 horas del mismo día 07 de diciembre de 2022, la 
entonces Presidente del Consejo de Ministros, BETSSY BETZABET CHÁVEZ 
CHINO, envió un mensaje a través de la aplicación “WhatsApp”, en el 
grupo de chat nominado “Gabinete Bicentenario” (integrado por 
ministros de Estado y otros funcionarios, entre los que se encontraba 
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ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ), en el que la referida funcionaria convocaba 
a los Ministros, para que acudan de manera inmediata a la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en los siguientes términos: “Señores ministros 
apersonarse inmediatamente a PCM”; ante lo cual, acudieron 
diferentes ministros de Estado, entre los que se encontraba el entonces 
Ministro de Comercio Exterior y Turismo, ROBERTO HELBERT SÁNCHEZ 
PALOMINO, quien arribó a Palacio de Gobierno, a las 11:11 horas, 
permaneciendo en dicho recinto hasta 12:34. 
 
5.4 Al promediar las 11:20 horas, la entonces Premier CHÁVEZ CHINO, 
habría realizado las coordinaciones con el canal del Estado “TV Perú”, 
para que acuda personal de este medio a la sede de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, a fin llevar a cabo la transmisión del Mensaje a la 
Nación que daría CASTILLO TERRONES. Ante ello, acudieron Cintya 
Isabel Malpartida Guarniz (reportera de la Gerencia de Prensa de “Tv 
Perú”) y Antonio Pantoja Ochoa (camarógrafo de “Tv Perú”), a la 
referida sede ministerial, donde fueron recibidos por CHÁVEZ CHINO, 
quien condujo interiormente a los antes citados, desde la sede de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, hacia Palacio de Gobierno. 
 
5.5 Aproximadamente a las 11:40 horas del 07 de diciembre de 2022, 
el entonces Presidente de la República, JOSÉ PEDRO CASTILLO 
TERRONES, emitió en vivo un Mensaje a la Nación, difundido en los 
medios de comunicación a nivel nacional, en el que señaló lo siguiente: 

 
“La nefasta labor obstruccionista de la mayoría de congresistas 
identificados con intereses racistas y sociales en general han 
logrado crear el caos, con el fin de asumir el gobierno al margen 
de la voluntad popular y del orden constitucional, llevamos más 
de 16 meses de continua y obcecada campaña de ataques sin 
cuartel a la institución presidencial, situación nunca antes vista en 
la historia peruana, la única agenda del congreso desde el 29 de 
julio de 2021, en que juramenté el cargo de presidente de la 
República, ha sido y es la vacancia presidencial, la suspensión, la 
acusación constitucional o la renuncia a cualquier precio; para 
esa mayoría congresal que representa los intereses de los grandes 
monopolios y los oligopolios, no es posible que un campesino 
gobierne al país y lo haga con preferencia a la satisfacción de 
acuciante necesidades de la población más vulnerable no 
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atendida en 200 años de vida republicana, pese a reiteradas 
invocaciones del ejecutivo al legislativo para evitar el 
desencuentro entre ambos poderes mediante el diálogo y 
establecer una agenda común que permita el desarrollo del país, 
esta mayoría congresal no se ha detenido en su objetivo de 
destruir la institución presidencial, esta mayoría totalmente 
desacreditada, con un nivel de aprobación ciudadana entre el 
6% y 8% a nivel nacional, ha impedido acortar las enormes 
brechas sociales promoviendo acciones como las siguientes: El 
ejecutivo ha enviado al Congreso más de 70 proyectos de ley de 
interés nacional con el objetivo de beneficiar a los sectores más 
vulnerables de la población, como la masificación del gas, la 
creación del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, el 
ingreso libre a las universidades, la segunda reforma agraria, la 
reforma tributaria, la reforma de sistema de justicia, la eliminación 
de la actividad económica subsidiaria del Estado, la prohibición 
de monopolios, los que promueven la reactivación económica, 
entre otros que no han sido atendidos. 
El Congreso pretendió procesar al presidente por traición a la 
patria con argumentos insostenibles y absurdos de una pléyade 
de supuestos juristas constitucionalistas, el Congreso sin pruebas 
imputa al Presidente comisión de delitos, muchas veces con las 
solas afirmaciones hechas en la prensa mercenaria, corrupta y 
cínica, que injuria, difama y calumnia con absoluto libertinaje; sin 
embargo, el Congreso no investiga y sanciona actos delictivos de 
sus propios integrantes. 
El Congreso ha destruido el Estado de Derecho, la democracia, la 
separación y equilibrio de poderes, modificando la constitución 
con leyes ordinarias, con el fin de destruir al Ejecutivo e instalar 
una dictadura congresal, ha llegado al extremo de limitar el 
poder soberano del pueblo, eliminando el ejercicio de la 
democracia directa a través del referéndum. 
La vacancia presidencial por incapacidad moral permanente, es 
el mecanismo de control político del Congreso hacía el Ejecutivo, 
y correlativamente la cuestión de confianza es el mecanismo de 
control del Ejecutivo hacía el Legislativo, estas dos facultades no 
se pueden limitar aisladamente; sin embargo, el congreso 
prácticamente ha suprimido la cuestión de confianza, dejando 
incólume a la vacancia presidencial por incapacidad moral; es 
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decir, el Congreso ha roto el equilibrio de poderes y el estado de 
derecho para instaurar la dictadura congresal con el aval, como 
ellos mismos manifiestan, de su Tribunal Constitucional. El Congreso 
no ha autorizado la salida del presidente a eventos 
internacionales, con argumentos absurdos como el de sostener 
que el presidente se va fugar; no obstante a la pandemia de la 
Covid 19, y los elementos foráneos, como la guerra entre Rusia y 
Ucrania que han determinado en el mundo una economía de 
guerra, el Perú crece económicamente al 3 %, el nivel de 
endeudamiento, la inflación y el riesgo país, son los más bajos de 
la región; sin embargo, el Congreso, el sistema de justicia, entre 
otras instituciones estatales no alineados con los grandes intereses 
nacionales, perturban permanentemente la realización de las 
acciones tendientes a un mayor crecimiento económico y el 
consiguiente desarrollo social, los adversarios políticos más 
extremos en un acto inédito se unen con el único propósito de 
hacer fracasar al gobierno para tomar el poder sin haber ganado 
previamente una elección, esta situación intolerable no puede 
continuar. 
Por lo que, en atención al reclamo ciudadano a lo largo y ancho 
del país, tomamos la decisión de establecer un Gobierno de 
Excepción orientado a restablecer el estado de derecho y la 
democracia, a cuyo efecto se dictan las siguientes medidas: 
Disolver temporalmente el Congreso de la República e instaurar el 
gobierno de emergencia excepcional, convocar en el más breve 
plazo a elecciones para un nuevo Congreso con facultades 
constituyentes para elaborar una nueva Constitución, en un plazo 
no mayor de nueve meses a partir de la fecha y hasta que se 
instaure el nuevo Congreso de la República, se gobernará 
mediante decretos ley, se decreta el toque de queda a nivel 
nacional a partir del día de hoy, miércoles 7 de diciembre del 
2022 desde las 22:00 horas hasta las 04:00 horas del día siguiente; 
se declara en reorganización el sistema nacional de justicia, Poder 
Judicial y Ministerio Público, Junta Nacional de Judicial y Tribunal 
Constitución, todo los que poseen armamento ilegal deberán 
entregarlo a la Policía Nacional en el plazo de 72 horas, quien no 
lo haga comete delito sancionado con pena privativa de la 
libertad que se establecerá en el respectivo Decreto Ley, la 
Policía Nacional con el auxilio de las Fuerzas Armadas dedicarán 
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todos sus esfuerzos al combate real y efectivo a la delincuencia, 
la corrupción, y el narcotráfico a cuyo efecto se les dotará de los 
recursos necesarios. 
Llamamos a todas las instituciones de la sociedad civil, 
asociaciones, rondas campesinas, frente de defensa y todos los 
sectores sociales a respaldar estas decisiones que nos permitan 
enrumbar nuestro país hasta su desarrollo sin discriminación 
alguna, estamos comunicando a la “OEA” la decisión tomada en 
atención al artículo 27° de la Convención América de los 
Derechos Humanos. 
En este interregno, tal como lo hemos venido pregonando, y 
haciendo desde el inicio, se respetará escrupulosamente el 
modelo económico, basado en una economía social de 
mercado, que se sustenta en el principio que señala, tanto 
mercado como sea posible, y tanto Estado como sea necesario; 
es decir, se respeta y garantiza la propiedad privada, la iniciativa 
privada, la libertad de empresa con una participación activa del 
Estado en protección de los derechos de los trabajadores, la 
prohibición de los monopolios, oligopolios y toda posición 
dominante, conservando el medio ambiente y protección de las 
poblaciones vulnerables. ¡Viva el Perú!”. 

 
5.6 En tal sentido, el entonces Presidente de la República, 
aprovechando su condición de Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas y 
de la Policía Nacional del Perú1, habría utilizado tal poder para ordenar 
a dichas fuerzas del país, a través de su Mensaje a la Nación, al 
alzamiento en armas, contra el Orden Constitucional y los Poderes del 
Estado; así como, de otros organismos autónomos, como consecuencia 
de la reorganización del Sistema Nacional de Justicia decretada; 
disponiendo además, ilegalmente, un “gobierno de excepción”. 
 
5.7 Inmediatamente después de pronunciado el Mensaje a la Nación 
por el entonces Presidente de la República, JOSÉ PEDRO CASTILLO 
TERRONES, se acercaron a éste, la entonces Presidente del Consejo de 
Ministros, BETSSY BETSABET CHÁVEZ CHINO y el entonces Asesor II del 
Despacho de la Presidencia del Consejo de Ministros, ANÍBAL TORRES 
VÁSQUEZ, quienes lo habrían saludado dándole la mano y habrían 
iniciado una conversación; encontrándose presente en ese momento el 

 
1 Condición que le otorga el artículo 167° de la Constitución Política del Estado.  



20 

JUZGADO SUPREMO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 
PRISIÓN PREVENTIVA 
Expediente N°00039-2022-2-5001-JS-PE-01 

CORTE SUPREMA  
DE JUSTICIA  
DE LA REPÚBLICA 

entonces Ministro del Interior, WILLY ARTURO HUERTA OLIVAS. Asimismo, 
ingresó al Despacho Presidencial, el Ministro de Comercio Exterior y 
Turismo, ROBERTO HELBERT SÁNCHEZ PALOMINO, quien saludó a Castillo 
Terrones, y aludiendo al mensaje presidencial, señaló “por el país”, en 
clara manifestación de su participación como parte del acuerdo 
materializado en el Mensaje a la Nación. 

5.8 Luego, el Ministro del Interior, WILLY ARTURO HUERTA OLIVAS, se 
habría comunicado con el Comandante General de la Policía Nacional 
del Perú, RAÚL ENRIQUE ALFARO ALVARADO, por llamada a través del 
aplicativo WhatsApp, manifestándole que se encontraba en Palacio de 
Gobierno y que le iba a pasar con el Presidente de la República; siendo 
que, puesto el teléfono, el entonces mandatario le indicó: “General 
cierre el Congreso, no permita el ingreso de ninguna persona y saque a 
los que están adentro e intervengan a la Fiscal de la Nación”, ante ello 
ALFARO ALVARADO preguntó cuál era el motivo de la intervención a la 
Fiscal de la Nación, respondiéndole el entonces mandatario que esos 
detalles se los iba a dar el referido Ministro del Interior WILLY ARTURO 
HUERTA OLIVAS, lo que denotaría la participación de éste en las 
coordinaciones previas y, por ende, de los pormenores de la ejecución 
del alzamiento en armas. 

5.9 Adicionalmente, en dicha comunicación telefónica entre el 
entonces Presidente de la República, con el precitado Comandante 
General de la Policía Nacional, aquel le indicó que tenía que dar 
seguridad a la casa de sus padres, así como a las viviendas de la 
Premier BETSSY BETZABET CHÁVEZ CHINO y de ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ; 
evidenciándose así que estos últimos eran artífices del plan ilícito que se 
puso en marcha a través del Mensaje a la Nación. 

5.10 En ese contexto, se desarrolló una reunión en la sede del 
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, en la que participaron 
altos mandos militares y policiales, quienes decidieron no respaldar la 
decisión asumida por el entonces Presidente de la República, JOSÉ 
PEDRO CASTILLO TERRONES; emitiendo el Comunicado Conjunto de las 
Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú N° 001-2022-CCFFAA-PNP, 
del 07 de diciembre de 2022, cuyo tenor es como sigue: “El Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú, ponen 
en conocimiento de la opinión pública lo siguiente: Las Fuerzas Armadas 
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y Policía Nacional del Perú son respetuosas del orden constitucional 
establecido; el artículo 134° de la Constitución Política, establece que el 
Presidente de la República está facultado para disolver el Congreso, si 
éste ha censurado o negado su confianza a dos consejos de Ministros. 
Cualquier acto contrario al orden constitucional establecido constituye 
una infracción a la Constitución y en General el no acatamiento por 
parte de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú […]”. 
 
SEXTO.- CIRCUNSTANCIAS POSTERIORES: 
 
6.1 Tras dicho mensaje a la nación, el Congreso de la República 
adelantó la sesión del pleno para someter a votación, directamente y 
sin debatir, debido a la gravedad de la situación, la vacancia 
presidencial contra JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES, la que se llevó a 
cabo al promediar las 13:21 horas del 07 de diciembre de 2022. Luego 
de dicha votación, se alcanzaron 101 votos a favor de la destitución del 
mandatario, por lo cual la moción de vacancia fue aprobada, 
poniendo fin al mandato presidencial de CASTILLO TERRONES. 
 
6.2 En esas circunstancias, JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES, habría 
gestionado ante funcionarios de la República Federal de los Estados 
Unidos Mexicanos, el asilo político para él y su núcleo familiar; siendo el 
Presidente de dicha República quien habría otorgado su aceptación a 
tal pedido, ordenando a su Embajador en el Perú, que brinde las 
facilidades correspondientes al referido investigado. 
 
6.3 Es así que, con la confianza de obtener el asilo pretendido, JOSÉ 
PEDRO CASTILLO TERRONES, conjuntamente con su cónyuge Lilia 
Paredes Navarro y sus dos menores hijos, acompañados del entonces 
Asesor II del Despacho de la Presidencia del Consejo de Ministros y ex 
Premier, ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ, salieron de Palacio de Gobierno, al 
promediar las 13:20 horas del día 07 de diciembre de 2022, distribuidos 
en dos vehículos asignados a la familia presidencial; siendo uno de 
estos, el vehículo de placa de rodaje EGY-552 (denominado “cofre”), en 
el que se desplazaban el aún entonces mandatario CASTILLO TERRONES, 
su cónyuge y su menor hija de iniciales A.C.P. (11), conjuntamente con 
el funcionario TORRES VÁSQUEZ, y que era conducido por el S1 PNP 
Josseph Michael Grandez López, encontrándose como copiloto el SS 
PNP Nilo Aladino Irigoin Chávez [Seguridad inmediata del Presidente de 
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la República]; en tanto que, en el segundo vehículo, se desplazaba, 
entre otros, el menor hijo del Jefe de Estado, de iniciales A.C.P. (17). 

6.4 Durante el desplazamiento de los dos vehículos antes señalados, 
cuando se encontraban a la altura del cruce entre la Av. Tacna y la Av. 
Nicolás de Piérola, en el Cercado de Lima, el SS. PNP Nilo Aladino Irigoin 
Chávez, ordenó al S1 PNP Josseph Michael Grandez López, se dirija a la 
sede de la Embajada de México, ubicada en la Av. Jorge Basadre N.° 
710 – San Isidro, por lo que este último prosiguió con dirección a dicha 
embajada; sin embargo, a las 13:35 horas aproximadamente, ya 
habiendo sido vacado JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES, el Coronel PNP 
Walter Bryan Erick Ramos Gómez (Jefe División de Seguridad 
Presidencial), recibió la llamada telefónica del General PNP Iván Lizzetti 
Salazar (Director de Seguridad del Estado), disponiendo que por orden 
superior, se intervenga a JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES, por 
encontrarse incurso en flagrante delito2. 

6.5 Al promediar las 13:42 horas de la misma fecha, personal policial 
intervino a la comitiva en la que se desplazaba el ex Presidente de la 
República JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES, a la altura de la 
intersección entre la Av. Garcilaso de la Vega y la Av. España, en el 
Cercado de Lima, procediendo a la detención del mismo, quien fue 
trasladado en tal condición a la sede de la Región Policial Lima, 
ubicada en la Av. España N° 400, en el Cercado de Lima, a fin llevarse a 
cabo los actos de investigación correspondientes. 

SEPTIMO.- IMPUTACIÓN ESPECÍFICA CONTRA JOSÉ PEDRO CASTILLO 
TERRONES POR LA PRESUNTA COMISIÓN DEL DELITO DE REBELIÓN:  

Se imputa a JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES, en su condición de 
Presidente de la República, ser presunto COAUTOR del delito contra los 
Poderes del Estado y el Orden Constitucional, modalidad REBELIÓN, 
ilícito penal previsto y sancionado en el artículo 346° del Código Penal, 
toda vez que el 07 de diciembre de 2022, conjuntamente con la 
entonces Presidenta del Consejo de Ministros, BETSSY BETZABET CHÁVEZ 
CHINO, el entonces Ministro del Interior WILLY ARTURO HUERTA OLIVAS, el 
entonces Ministro de Comercio Exterior y Turismo, ROBERTO HELBERT 
SÁNCHEZ PALOMINO y el entonces Asesor II del Despacho de la 

2 Conforme a lo previsto en el artículo 259°, inciso 3, del Código Procesal Penal. 
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Presidencia del Consejo de Ministros, ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ, así como 
terceras personas en proceso de identificación, acordaron disolver el 
Congreso de la República e instaurar un estado de excepción en el 
Perú, sin que se configuren los presupuestos establecidos en el artículo 
134° de la Constitución Política del Estado, que prescribe: “El Presidente 
de la República está facultado para disolver el congreso si éste ha 
censurado o negado su confianza a dos consejos de ministros”. Para tal 
efecto, aprovechando la condición del mandatario como Jefe 
Supremo de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú, 
habrían utilizado tal poder para ordenar a dichas fuerzas del país, a 
través de su mensaje a la nación, el alzamiento en armas contra el 
Orden Constitucional y los Poderes del Estado; así como, de otros 
organismos autónomos, como consecuencia de la reorganización del 
Sistema Nacional de Justicia decretado. 
 
OCTAVO.- IMPUTACIÓN ESPECÍFICA ALTERNATIVA JOSÉ PEDRO CASTILLO 
TERRONES POR LA PRESUNTA COMISIÓN DEL DELITO DE CONSPIRACIÓN:  
 
Alternativamente al delito de Rebelión, se imputa a JOSÉ PEDRO 
CASTILLO TERRONES, en su condición de Presidente de la República, ser 
presunto COAUTOR del delito contra los Poderes del Estado y el Orden 
Constitucional, modalidad CONSPIRACIÓN, ilícito penal previsto y 
sancionado en el artículo 349° del Código Penal, en agravio del Estado; 
esto en razón a que, el 07 de diciembre de 2022, conjuntamente con la 
entonces Presidenta del Consejo de Ministros, BETSSY BETZABET CHÁVEZ 
CHINO, el entonces ministro del Interior, WILLY ARTURO HUERTA OLIVAS, el 
entonces ministro de Comercio Exterior y Turismo, ROBERTO HELBERT 
SÁNCHEZ PALOMINO y el entonces Asesor II del Despacho de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ, así como 
con terceras personas en proceso de identificación, con la finalidad de 
perpetrar el delito de Rebelión, a través del alzamiento en armas para 
modificar el régimen constitucional del Perú, acordaron disolver el 
Congreso de la República e instaurar un estado de excepción en el 
Perú, sin que se configuren los presupuestos establecidos en el artículo 
134° de la Constitución Política del Estado, que prescribe: “El Presidente 
de la República está facultado para disolver el congreso si este ha 
censurado o negado su confianza a dos consejos de ministros”; así 
como, se dispuso la reorganización del Sistema Nacional de Justicia, 
Poder Judicial y Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia y Tribunal 
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Constitucional, en absoluta vulneración de la autonomía de los referidos 
entes estatales, contraviniendo así lo dispuesto por el artículo 118°, 
numeral 1, de la Constitución Política, cuyo tenor es: “Corresponde al 
Presidente de la República: 1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución y 
los tratados, leyes y demás disposiciones legales. […]”. 

NOVENO.- IMPUTACIÓN ESPECÍFICA CONTRA JOSÉ PEDRO CASTILLO 
TERRONES POR LA PRESUNTA COMISIÓN DEL DELITO DE ABUSO DE 
AUTORIDAD:  

Se imputa a JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES, en su condición de 
Presidente de la República, ser presunto AUTOR del Delito contra la 
Administración Pública – ABUSO DE AUTORIDAD, ilícito penal previsto y 
sancionado en el artículo 376 (primer párrafo) del Código Penal, en 
agravio del Estado; esto en razón a que, abusando de sus atribuciones 
que como jefe de Estado le confiere el artículo 134° de la Constitución 
Política del Estado, el 07 de diciembre de 2022, DISOLVIÓ el Congreso 
de la República, ordenando el cierre de este Poder del Estado, sin que 
se configuren los presupuestos exigidos por el precitado artículo de la 
Carta Magna, así como la intervención de autoridades; estableciendo 
además, un estado de excepción en el Perú; además, dispuso la 
reorganización del Sistema Nacional de Justicia, Poder Judicial y 
Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia y Tribunal Constitucional, 
en absoluta vulneración de la autonomía de los referidos entes 
estatales, contraviniendo así lo dispuesto por el artículo 118, numeral 1, 
de la Constitución Política, cuyo tenor es: “Corresponde al Presidente de 
la República: 1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución y los tratados, 
leyes y demás disposiciones legales. […]”. Se indica que esta conducta 
tendría como finalidad evitar las investigaciones por corrupción 
seguidas contra Castillo Terrones, así como el procedimiento de 
vacancia presidencial, lo cual evidenciaría el uso abusivo de sus 
facultades constitucionales para obtener impunidad. 

DECIMO.- IMPUTACIÓN ESPECÍFICA CONTRA JOSÉ PEDRO CASTILLO 
TERRONES POR LA PRESUNTA COMISIÓN DEL DELITO DE GRAVE 
PERTURBACIÓN DE LA TRANQUILIDAD PÚBLICA: 

se imputa a JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES, en su condición de 
Presidente de la República, ser presunto AUTOR del Delito contra la 
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Tranquilidad Pública – Delito contra la Paz Pública, modalidad DELITO DE 
GRAVE PERTURBACIÓN DE LA TRANQUILIDAD PÚBLICA, ilícito penal 
previsto y sancionado en el artículo 315°-A (primer y segundo párrafo) 
del Código Penal, en agravio de la Sociedad; por cuanto el 07 de 
diciembre de 2022, el entonces jefe de Estado, JOSÉ PEDRO CASTILLO 
TERRONES, habría perturbado gravemente la paz pública, toda vez que 
en la fecha señalada, emitió un Mensaje a la Nación, propalado a 
través de los distintos medios de comunicación a nivel nacional, en el 
que dio a conocer al país su decisión de DISOLVER el Congreso de la 
República, pese a que no concurrían ninguno de los supuestos previstos 
en el artículo 134° de la Constitución Política del Estado; así como, 
habría dispuesto un estado de excepción; actos que habrían generado 
zozobra e incertidumbre en la población del país, al verse amenazada 
por la ruptura del orden democrático, así como por la imposición de un 
toque de queda nacional que afectaba derechos fundamentales, 
como el de libertad personal, el de libre tránsito, el de inviolabilidad de 
domicilio y el de libertad de reunión. Asimismo, la población habría 
ingresado a un estado de alarma nacional, toda vez que se generó una 
incertidumbre debido a la reorganización del Sistema de Justicia 
Nacional dispuesta. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- IMPUTACIÓN ESPECÍFICA CONTRA ANÍBAL TORRES 
VÁSQUEZ POR LA PRESUNTA COMISIÓN DEL DELITO DE REBELIÓN: 
 
Se imputa a ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ, en su condición de Asesor II del 
Despacho de la Presidencia del Consejo de Ministros, ser presunto 
COAUTOR del Delito contra los Poderes del Estado y el Orden 
Constitucional, modalidad REBELIÓN, ilícito penal previsto y sancionado 
en el artículo 346° del Código Penal, toda vez que el 07 de diciembre de 
2022, conjuntamente con el entonces Presidente de la República, JOSÉ 
PEDRO CASTILLO TERRONES y la entonces Presidenta del Consejo de 
Ministros, BETSSY BETZABET CHÁVEZ CHINO, así como terceras personas 
en proceso de identificación, acordaron disolver el Congreso de la 
República e instaurar un estado de excepción en el Perú, sin que se 
configuren los presupuestos establecidos en el artículo 134° de la 
Constitución Política del Estado, que prescribe: “El Presidente de la 
República está facultado para disolver el congreso si este ha censurado 
o negado su confianza a dos consejos de ministros”. Para tal efecto, 
aprovechando la condición del mandatario como Jefe Supremo de las 
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Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú3, habrían utilizado tal 
poder para ordenar a dichas fuerzas del país, a través de su mensaje a 
la nación, el alzamiento en armas contra el Orden Constitucional y los 
Poderes del Estado; así como, de otros organismos autónomos, como 
consecuencia de la reorganización del Sistema Nacional de Justicia 
decretado. 

DECIMO SEGUNDO.- IMPUTACIÓN ESPECÍFICA ALTERNATIVA CONTRA 
ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ POR LA PRESUNTA COMISIÓN DEL DELITO DE 
CONSPIRACIÓN: 

Alternativamente al delito de Rebelión, se imputa a ANÍBAL TORRES 
VÁSQUEZ, en su condición de Asesor II del Despacho de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, ser presunto COAUTOR del Delito contra los 
Poderes del Estado y el Orden Constitucional, modalidad 
CONSPIRACIÓN, ilícito penal previsto y sancionado en el artículo 349° 
del Código Penal; esto en razón a que, el 07 de diciembre de 2022, 
conjuntamente con el entonces Presidente de la República JOSÉ PEDRO 
CASTILLO TERRONES, el entonces Ministro del Interior WILLY ARTURO 
HUERTA OLIVAS, el entonces Ministro de Comercio Exterior y Turismo, 
ROBERTO HELBERT SÁNCHEZ PALOMINO y el entonces Asesor II del 
Despacho de la Presidencia del Consejo de Ministros, ANÍBAL TORRES 
VÁSQUEZ, así como terceras personas en proceso de identificación, con 
la finalidad de perpetrar el delito de Rebelión, a través del alzamiento 
de armas para modificar el régimen constitucional del Perú, acordaron 
disolver el Congreso de la República e instaurar un estado de excepción 
en el Perú, sin que se configuren los presupuestos establecidos en el 
artículo 134° de la Constitución Política del Estado, que prescribe: “El 
Presidente de la República está facultado para disolver el congreso si 
este ha censurado o negado su confianza a dos consejos de ministros”; 
así como, se dispuso la reorganización del Sistema Nacional de Justicia, 
Poder Judicial y Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia y Tribunal 
Constitucional, en absoluta vulneración de la autonomía de los referidos 
entes estatales. 

DECIMO TERCERO.- CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LOS HECHOS 

3 Condición que le otorga el artículo 167° de la Constitución Política del Estado. 
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Los hechos imputados al ex Mandatario JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
y el funcionario público ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ, fueron subsumidos en 
los elementos normativos de los siguientes delitos: a) REBELIÓN, tipificado 
en el artículo 346° del Código Penal, y, alternativamente, b) 
CONSPIRACIÓN, tipificado en el artículo 349° del Código Penal; 
asimismo, en el caso del ex Mandatario JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
se le atribuye los delitos de c) ABUSO DE AUTORIDAD, tipificado en el 
artículo 376° (primer párrafo) del Código Penal, modificado por el 
artículo 1 de la Ley Nº29703, publicada el 10 junio de 2011; y, d) GRAVE 
PERTURBACIÓN DE LA TRANQUILIDAD PÚBLICA, tipificado en el artículo 
315°-A (primer y segundo párrafo) del Código Penal, incorporado por el 
artículo 2 de la Ley Nº30076, publicada el 19 agosto de 2013. 

13.1 El delito de REBELIÓN que se atribuye a JOSÉ PEDRO CASTILLO 
TERRONES y ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ, previsto en el artículo 346° del 
Código Penal vigente, se encuentra tipificado en los términos siguientes: 

Artículo 346.- Rebelión 

“El que se alza en armas para variar la forma de 
gobierno, deponer al gobierno legalmente constituido 
o suprimir o modificar el régimen constitucional, será
reprimido con pena privativa de la libertad no menor
de diez ni mayor de veinte años.”

13.2 El delito de CONSPIRACIÓN -Imputado alternativamente al delito 
de Rebelión- que se atribuye a JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES y ANÍBAL 
TORRES VÁSQUEZ, previsto en el artículo 349° del Código Penal vigente, 
se encuentra tipificado en los términos siguientes: 

Artículo 349°. – Conspiración 

“El que toma parte en una conspiración de dos o más 
personas para cometer delitos de rebelión, sedición o 
motín, será reprimido con pena privativa de libertad 
no mayor de la mitad del máximo de la señalada 
para el delito que se trataba de perpetrar.” 

13.3 El delito ABUSO DE AUTORIDAD atribuido al señor JOSÉ PEDRO 
CASTILLO TERRONES, previsto en el artículo 376° (primer párrafo) del 
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Código Penal, modificado por el artículo 1 de la Ley Nº29703, publicada 
el 10 junio de 2011, se encuentra tipificado en los términos siguientes: 

Artículo 376.- Abuso de autoridad 

“El funcionario público que, abusando de sus 
atribuciones, comete u ordena un acto arbitrario que 
cause perjuicio a alguien será reprimido con pena 
privativa de libertad no mayor de tres años. […]" 

13.4 El delito de GRAVE PERTURBACIÓN DE LA TRANQUILIDAD PÚBLICA 
atribuido al señor JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES, previsto en el artículo 
315°-A (primer y segundo párrafo) del Código Penal, incorporado por el 
artículo 2 de la Ley Nº30076, publicada el 19 agosto de 2013, se 
encuentra tipificado en los términos siguientes: 

Artículo 315-A. Delito de grave perturbación de la 

tranquilidad pública 

“El que perturbe gravemente la paz pública usando 
cualquier medio razonable capaz de producir alarma, 
será sancionado con pena privativa de libertad no 
menor de tres ni mayor de seis años. 
Se considera perturbación grave a todo acto por el 
cual se difunda o ponga en conocimiento de la 
autoridad pública, medios de comunicación social o 
de cualquier otro por el cual pueda difundirse 
masivamente la noticia, la inminente realización de un 
hecho o situación falsa o inexistente, relacionado con 
un daño o potencial daño a la vida e integridad de 
las personas o de bienes públicos o privados. 
[…]” 

DÉCIMO CUARTO.- ANÁLISIS JURÍDICO DEL DELITO DE REBELIÓN. 

14.1 El delito de Rebelión imputado se encuentra tipificado en el 
artículo 346° del Código Penal vigente: 

Artículo 346.- Rebelión 

“El que se alza en armas para variar la forma de 
gobierno, deponer al gobierno legalmente constituido 
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o suprimir o modificar el régimen constitucional, será
reprimido con pena privativa de la libertad no menor
de diez ni mayor de veinte años.”

14.2 El bien jurídico tutelado es el “orden constitucional”. 

14.3 El sujeto activo del delito puede ser cualquier persona, esto es, no 
se exige una condición o cualidad personal especial para ser 
considerado como autor o coautor del mismo. 

14.4 El sujeto pasivo del delito es el Estado. 

14.5 La acción típica constituye el alzarse en armas con el fin de: 1) 
variar la forma de gobierno; o, 2) deponer al gobierno legalmente 
constituido; o, 3) suprimir o modificar el régimen constitucional. Resulta 
claro, y así lo reconoce también la doctrina, que el alzamiento en armas 
implica realizar una actividad grupal y organizada, para alcanzar los 
indicados fines. 

En este punto referente a la acción típica del delito de Rebelión, 
debemos tener en cuenta la interpretación realizada por la Sala Penal 
Permanente en este mismo caso, en el Auto de Apelación del 13 de 
diciembre de 2022, al resolver el recurso de apelación interpuesto 
contra el Auto de fecha 08 de diciembre de 2022, que se pronunció 
sobre la detención preliminar judicial por caso de flagrancia (Recurso 
de Apelación N°248-2022/SUPREMA), indicando qué se debe entender 
por “alzamiento en armas”, que debe existir una pluralidad de autores, 
que no se requiere “violencia física”, que en cualquier caso lleva 
implícita una “violencia psíquica” en tanto da a entender el propósito 
de ejercer la violencia contra quienes no acaten el nuevo orden 
ilegítimo, que no hace falta que los rebeldes consigan los fines, siendo 
suficiente el mero alzamiento en armas y que el marco jurídico y 
conceptual determinante de este delito está fijado por el artículo 43° de 
la Constitución, cuya base fundamental es la separación de poderes y 
el respeto del orden constituido (Fundamentos Jurídicos N°s. 1, 2 y 3 del 
Auto de Apelación del 13 de diciembre de 2022). Específicamente, 
cabe resaltar lo indicado respecto al alzamiento en armas: 

«∞ 2. El alzamiento tiene que ser armado. El que se alza debe 
disponer de armas para afectarlas al levantamiento con 
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idoneidad para superar a las fuerzas leales a la Constitución. El 
alzamiento armado puede asumir formas externamente tranquilas 
cuando es ejecutado por medio de la conocida técnica de la 
rebelión militar, cuando las armas no se han llegado a utilizar, por 
ejemplo, por no haber tenido oportunidad de hacerlo; en otras 
palabras, el alzamiento debe apoyarse en la disposición de armas 
por los alzados o por parte de ellos [CREUS, CARLOS: Derecho 
Penal Parte Especial, Tomo II, 6ta Edición, 2da. Reimpresión, 
Editorial Astrea, Buenos Aires, 1999, p. 175]. Su conceptualización, 
desde luego, debe tener en cuenta las nuevas formas que reviste 
los progresos de técnica totalitaria –como sería los autogolpes, 
dirigidos por el presidente de la República, como jefe supremo de 
las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional– [SOLER, SEBASTIÁN: 
Derecho Penal Argentino, Tomo V, 8va. Reimpresión, Editorial TEA, 
Buenos Aires, 1983, pp. 67-68]. 

∞ 3. El alzamiento en armas se tipifica como rebelión cuando 
persigue las finalidades prescriptas en el citado artículo 346 del 
Código Penal –esto es lo que caracteriza realmente la rebelión, 
no las características del alzamiento en armas–. Entre ellas se 
encuentra la modificación ilegítima del régimen constitucional y la 
deposición (despojar del cargo a las personas que ejercen la 
representación del poder, impidiéndoles o que dejen de ejercer 
las facultades que constitucional o legalmente les han sido 
asignadas) o derrocamiento del gobierno legalmente constituido 
–el cual ha de entenderse en un sentido amplio, en los que se
involucra a los órganos constitucionales que encarnan el poder
público, lo que incluye al Congreso, al Poder Judicial y a los
demás órganos constitucionalmente autónomos–, a partir del cual
se concentra ilegítimamente el poder con serio riesgo de los
derechos fundamentales de la persona y del principio de
separación de poderes –el marco jurídico y conceptual
determinante está fijado por el artículo 43 de la Constitución,
cuya base fundamental es la separación de poderes y el respeto
del orden constituido–. Estas finalidades deben estar contenidas
como un elemento típico en el momento del alzamiento en
armas. Lo punible, lo que constituye rebelión, es el alzamiento
para [SOLER, SEBASTIÁN: Ibidem, p. 69]. No se requiere que los fines
propuestos hayan sido conseguidos; incluso, el logro de la
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finalidad perseguida no modifica la adecuación típica [BALESTRA, 
FONTÁN: Ibidem, p. 113].» 

14.6 Este delito es imputable a título de dolo, exigiéndose dolo directo, 
además de contener como elemento subjetivo adicional, de tendencia 
interna trascendente, de resultado cortado, pues el agente delictivo 
debe conocer que realiza un alzamiento en armas y ha de actuar con 
una finalidad específica incorporada en el tipo penal, no siendo 
necesario alcanzar dicha finalidad para consumar el tipo4. 

14.4 La consumación se produce con el alzamiento en armas. 

DÉCIMO QUINTO.- ANÁLISIS JURÍDICO DEL DELITO DE CONSPIRACIÓN. 

15.1 El delito de Conspiración imputado se encuentra tipificado en el 
artículo 349° del Código Penal vigente: 

Artículo 349°.- Conspiración 

“El que toma parte en una conspiración de dos o más 
personas para cometer delitos de rebelión, sedición o 
motín, será reprimido con pena privativa de libertad 
no mayor de la mitad del máximo de la señalada 
para el delito que se trataba de perpetrar.” 

15.2 El bien jurídico tutelado es el “orden constitucional”. 

15.3 El sujeto activo del delito puede ser cualquier persona, esto es, no 
se exige una condición o cualidad personal especial para ser 
considerado como autor o coautor del mismo. 

15.4 El sujeto pasivo del delito es el Estado. 

15.5 La acción típica consiste en que dos o más personas conciertan 
voluntades, resolviendo cometer: 1) el delito de rebelión; o, 2) el delito 
de sedición; o, 3) el delito de motín. En ese sentido, en el citado Auto de 
Apelación de fecha 13 de diciembre de 2022 -que resolvió la apelación 

4 Auto de Apelación del 13 de diciembre de 2022, Fundamento Jurídico Tercero (Recurso 
de Apelación N°248-2022/SUPREMA (Sala Penal Permanente). 
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al auto que ordenó la detención preliminar por caso de flagrancia- se 
señaló en el Fundamento Jurídico N°2 de su Cuarto Considerando: 

«∞2. La conspiración es una forma de coautoría anticipada, en 
cuya virtud entre dos o más personas se conciertan para la 
ejecución de un delito y resuelven ejecutarlo. Tiene una 
naturaleza de acto preparatorio, hay una puesta en común de la 
ideación criminal, es una resolución manifestada de voluntad, y es 
de algún modo un tipo de iniciación al delito, en este caso de 
rebelión –se ubica entre la ideación impune y las formas de 
ejecución imperfecta–. Se produce un adelantamiento de la 
punibilidad respecto de la tentativa y, por tanto, en relación a un 
tipo delictivo específico (como sería el delito de rebelión); y, en el 
fondo, se trata de una fase inicial del delito que implica la 
preparación –una participación anticipada– de una coautoría 
delictiva [BUSTOS RAMÍREZ, JUAN: Derecho Penal Parte General, 
4ta. Edición, Ediciones PPU, Barcelona, 1994, p. 415]. En el plano 
objetivo, la conspiración supone (i) un concierto de voluntades –
no basta con el mero intercambio de pareceres– y (ii) la 
resolución conjunta de cometer un delito concreto (rebelión), 
siendo indispensable que no se llegue a dar comienzo a la 
ejecución del delito, pues de lo contrario se estaría ante una 
tentativa. En el ámbito subjetivo, el dolo del conspirador es único y 
se identifica con la realización de delito concreto (rebelión) cuyos 
elementos han de ser captados por aquél [cfr.: STSE 234/2012, de 
16 de marzo].» 

 
15.6 Este delito es imputable a título de dolo, observándose que se 
trata de un dolo único y se identifica con la realización de delito 
concreto cuyos elementos han de ser captados por aquél5. 
 
DÉCIMO SEXTO.- ANÁLISIS JURÍDICO DEL DELITO DE ABUSO DE 
AUTORIDAD. 
 
16.1 El delito de Abuso de Autoridad imputado se encuentra tipificado 
en el artículo 376° (primer párrafo) del Código Penal, modificado por el 
artículo 1 de la Ley Nº29703: 
 

 
5  Auto de Apelación del 13 de diciembre de 2022, Fundamento Jurídico Cuarto,  numeral 
2 (Recurso de Apelación N°248-2022/SUPREMA (Sala Penal Permanente). 
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Artículo 376.- Abuso de autoridad 

“El funcionario público que, abusando de sus 
atribuciones, comete u ordena un acto arbitrario que 
cause perjuicio a alguien será reprimido con pena 
privativa de libertad no mayor de tres años. […]" 

16.2 El bien jurídico tutelado es el “correcto funcionamiento de la 
administración pública” y, más específicamente, la “correcta conducta 
funcional de los funcionarios públicos”. 

16.3 El sujeto activo no puede ser otra persona que un funcionario 
público. 

16.4 El sujeto pasivo es el Estado (como administración pública) y quien 
ha sido perjudicado con el acto arbitrario cometido u ordenado. 

16.5 La acción típica se presenta cuando el funcionario público 
“comete” -lo hace por sí mismo- u “ordena” -dispone que lo realice otro- 
un acto arbitrario en perjuicio de alguien, entendiéndose por “acto 
arbitrario” a una actuación excesiva y carente de sustento jurídico, de 
las facultades y atribuciones que le corresponden; establece la Corte 
Suprema de Justicia6 que el primer supuesto consiste en cometer un 
acto arbitrario que cause un perjuicio a alguien; el legislador emplea 
aquí el verbo cometer para hacer referencia a la realización del delito 
por parte del funcionario público. El delito puede ser realizado de 
manera directa, por intermedio de otra persona o conjuntamente con 
otras personas, lo que dará lugar a la autoría directa, autoría mediata o 
coautoría; añade dicha ejecutoria que la segunda modalidad típica es 
ordenar un acto arbitrario que cause perjuicio a alguien, siendo esta 
modalidad típica un supuesto autónomo de autoría directa; requiere un 
acto arbitrario que el agente ejecute dolosamente contra un tercero y 
que sea de estimable relevancia y gravedad. 

16.6 Este delito es imputable a título de dolo. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- ANÁLISIS JURÍDICO DEL DELITO DE GRAVE 
PERTURBACIÓN DE LA TRANQUILIDAD PÚBLICA. 

6 Corte Suprema de Justicia de la República. Primera Sala Penal Transitoria. Apelación N° 24-2015 
Santa de 19/05/2017. 
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17.1 El delito de Grave Perturbación de la Tranquilidad Pública que se 
imputa, se encuentra tipificado en el artículo 315°-A (primer y segundo 
párrafo) del Código Penal, incorporado por el artículo 2 de la Ley 
Nº30076, publicada el 19 agosto de 2013: 

Artículo 315-A. Delito de grave perturbación de la 

tranquilidad pública 

“El que perturbe gravemente la paz pública usando 
cualquier medio razonable capaz de producir alarma, 
será sancionado con pena privativa de libertad no 
menor de tres ni mayor de seis años. 
Se considera perturbación grave a todo acto por el 
cual se difunda o ponga en conocimiento de la 
autoridad pública, medios de comunicación social o 
de cualquier otro por el cual pueda difundirse 
masivamente la noticia, la inminente realización de un 
hecho o situación falsa o inexistente, relacionado con 
un daño o potencial daño a la vida e integridad de 
las personas o de bienes públicos o privados. 
[…]” 

17.2 El bien jurídico es la “tranquilidad pública”, específicamente, la 
“paz pública”; según Vargas7 “por tranquilidad  debe  entenderse  un 
estado  de  sosiego  en  donde  la  ciudadanía  tiene  la confianza 
espiritual de que sus planes de vida no sufrirán ningún retraso”. 

17.3 El sujeto activo puede ser cualquier persona. 

17.4 El sujeto pasivo es la colectividad social, esto es, el grupo 
indeterminado de personas sobre las que se ejerce la amenaza. 

17.5 La acción típica se produce cuando el agente perturba 
gravemente la paz pública, y dicha perturbación debe ser resultado del 
uso de cualquier medio con capacidad de generar alarma. 

7 Vargas, Maximiliano Antonio. “Reflexiones sobre el concepto de tranquilidad pública como 
bien jurídico protegido!. En Revista Argumentos N° 14 2022, pp. 21-39. En línea: 
http://revistaargumentos.justiciacordoba.gob.ar. Rescatado de 
https://zenodo.org/record/6762198#.Y5t9NnbMKUk 
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17.6 Este delito es imputable a título de dolo. 

DÉCIMO OCTAVO.- SOBRE LA PRISIÓN PREVENTIVA. 

18.1 La libertad como derecho humano fundamental no es un 
derecho absoluto, pues se admite o bien su privación o restricción. En el 
primer caso, la misma Constitución Política del Estado, establece que 
puede presentarse mediante la detención preliminar policial, en caso 
de flagrancia delictiva o mediante detención preliminar judicial 
ordenada por el Juez Penal competente y la prisión preventiva, según 
los presupuestos materiales previstos en el artículo 268 del Código 
Procesal Penal. En el segundo caso, el ordenamiento procesal vigente 
establece la aplicación de determinadas reglas de conducta o 
condiciones que restringen la libertad ambulatoria. Ambas tienen por 
finalidad, asegurar la concurrencia o sujeción del imputado al proceso, 
y a su vez para que se cumpla con la finalidad del proceso en sí mismo. 

18.2 La prisión preventiva es una medida cautelar de carácter 
personal que afecta el derecho de libertad de una persona y 
procederá cuando las demás medidas cautelares fueren insuficientes 
para asegurar los objetivos del proceso penal, y por ello es una medida 
excepcional que para su imposición requiere la existencia de los 
presupuestos materiales señalados en el artículo 268° del Código 
Procesal Penal, esto es: a) fundados y graves elementos de convicción 
para estimar razonablemente la comisión de un delito que vincule al 
imputado como autor o partícipe del mismo, b) la sanción a imponerse 
sea superior a cuatro años de pena privativa de libertad y c) el 
imputado, en razón a sus antecedentes y otras circunstancias del caso 
particular, permita colegir razonablemente que tratará de eludir la 
acción de la justicia (peligro de fuga) u obstaculizar la averiguación de 
la verdad (peligro de obstaculización), agregando la aludida norma 
que dichos presupuestos deben ser concurrentes; sobre la prisión 
preventiva sostiene Del Río que “la prisión preventiva debe ser la última 
alternativa, a la que se debe recurrir sólo cuando las demás medidas 
cautelares personales sean insuficientes para lograr el objetivo de 
asegurar el desarrollo y resultado del proceso penal. Cualquier 
motivación o justificación de la prisión preventiva es incompatible con el 
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derecho a la presunción de inocencia y a la libertad personal”8, en 
consecuencia para definir una medida de esta intensidad debe tenerse 
como objetivo el proceso penal y su realización. 

18.3  El Tribunal Constitucional en reiterada jurisprudencia establece 
que si bien es cierto el derecho a la libertad personal como todo 
derecho fundamental no es absoluto, cualquier restricción del mismo 
debe considerarse como la última ratio a la que el juzgador debe 
apelar, esto es, solo puede dictarse en circunstancias verdaderamente 
excepcionales y no como regla general9; debo señalar también, que 
respecto del peligro procesal, el Tribunal Constitucional peruano señala 
como un estándar “[…] la existencia o no del peligro procesal debe 
determinarse a partir del análisis de una serie de circunstancias que 
pueden tener lugar antes o durante el desarrollo del proceso y que 
están ligadas, fundamentalmente, con las actitudes y valores morales 
del procesado, su ocupación, sus bienes, sus vínculos familiares y todo 
otro factor que permita concluir, con un alto grado de objetividad, que 
la libertad del inculpado, previa a la determinación de su eventual 
responsabilidad, pone en serio riesgo el correcto desenvolvimiento de la 
labor de investigación y la eficacia del proceso. La ausencia de un 
criterio razonable en torno a la perturbación de la investigación judicial 
o a la evasión de la justicia por parte del procesado, terminan
convirtiendo el dictado de la detención judicial preventiva o, en su
caso, su mantenimiento, en arbitrarios por no encontrarse
razonablemente justificados”. [Exp. N.º 1567-2002-HC/TC, Caso Rodríguez
Medrano].

18.4 Conforme a lo establecido por el artículo 268 del Código Procesal 
Penal, para dictarse prisión preventiva contra un imputado, es necesario 
que de los primeros recaudos sea posible determinar que:  
a) Existen fundados y graves elementos de convicción para estimar
razonablemente la comisión de un delito que vincule al imputado como
autor o partícipe del mismo;
b) La sanción a imponerse sea superior a cuatro años de pena privativa
de libertad; y,

8 Gonzalo del Río Labarthe. La prisión preventiva en el Nuevo Código Procesal Penal. ARA 
Editores. 1ª. Edición, 2008, Perú, pág. 9. 
9 Exp. N.° 0872-2007-PCC/TC. El Santa. Angélica Maribel Malpica López. http://www.tc.gob.pe 
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c) El imputado, en razón a sus antecedentes y otras circunstancias del 
caso particular, permita colegir razonablemente que tratará de eludir la 
acción de la justicia (peligro de fuga) u obstaculizará la averiguación 
de la verdad (peligro de obstaculización); conforme a la modificación 
vigente establecida por la Ley N.° 30076 de 19 de agosto del 2013 y los 
dos últimos criterios establecidos en la Casación N.° 626-
2013/Moquegua de 27 de febrero del 2016, que son el Test de 
Proporcionalidad y el Plazo de la Prisión Preventiva propiamente dicha. 
En ese sentido, el Juez no solamente tiene que velar que sean oralizados 
en audiencia, sino que también se presenten de forma escrita, de 
acuerdo a lo que señala la disposición vigésimo cuarta de la citada 
casación; asimismo, también se puede aplicar la comparecencia 
restringida e imponer determinadas reglas de conducta que restringen 
la libertad ambulatoria. 
 
18.5  La prisión preventiva es la medida de coerción personal más 
gravosa o severa del ordenamiento jurídico, porque priva del derecho a 
la libertad del imputado por la comisión de un delito grave y en quien 
concurre un peligro de fuga suficiente para presumir racionalmente que 
se ausentará a las actuaciones del proceso, o un riesgo razonable de 
ocultación o destrucción de las fuentes de prueba. Surge como 
consecuencia de una resolución judicial, debidamente motivada, de 
carácter provisional y duración limitada que se adopta en el seno de un 
proceso penal10. La imposición de esta medida debe responder a la 
necesidad de asegurar el correcto desarrollo del proceso penal y/o la 
aplicación de la Ley penal11; su finalidad es asegurar la presencia del 
imputado durante la celebración del proceso penal para garantizar:  
i. El desarrollo del proceso declarativo, evitando el peligro de ocultación 
o alteración de las fuentes – medios de prueba, y,  
ii. La ejecución de la futura y eventual pena o medida a imponer, para 
lo que se hace necesario evitar el peligro de fuga. El propósito que 
oriente a la prisión preventiva es de carácter preventivo y no 
sancionatorio, se busca responder a los intereses de la investigación y 
de la justicia al procurar la concurrencia del imputado al proceso y la 
efectividad de la eventual condena a imponer12.  

 
10 SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal – Lecciones, INPECCP y CENALES, primera edición, 
Lima – Perú, noviembre 2015, página 453. 
11 ROXIN, Claus. Derecho Procesal Penal – Traducción de Gabriela Córdoba y Daniel Pastor, Editores del 
Puerto, Buenos Aires – Argentina, 2000, página 257. 
12 SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal – Lecciones, INPECCP y CENALES, primera edición, 
Lima – Perú, noviembre 2015, páginas 453 - 454. 
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18.6 En cuanto a los fundados y graves elementos de convicción, es 
preciso indicar que se denomina sospecha vehemente o sospecha 
bastante de la existencia de un delito y de su atribución al imputado 
como autor o partícipe del mismo –se está ante un verdadero juicio de 
imputación-. Esta exigencia presupone un cierto grado de desarrollo de 
la imputación y significa, entonces, que debe existir un alto grado de 
probabilidad que el imputado ha cometido el hecho y que están 
presentes todos los presupuestos de la punibilidad y de la 
perseguibilidad; probabilidad que la sentencia vaya a ser condenatoria; 
en esa línea no basta una mera conjetura, la probabilidad de condena 
se debe fundamentar en indicios de los que quepa deducir 
razonablemente la responsabilidad del sujeto13. A mayor 
abundamiento, el I Pleno Jurisdiccional Casatorio de las Salas Penales 
Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, expidió la Sentencia Plenaria Casatoria N.º 1-2017/CIJ-433, 
que en su fundamento 23, establece:  

“(…) referido a la prisión preventiva. Para pronunciar dicha 
resolución coercitiva personal se requiere sospecha grave, o sea, 
“(…) fundados y graves elementos de convicción para estimar 
razonablemente la comisión de un delito que vincule al imputado 
como autor o partícipe del mismo” (artículo 268, literal a, del CPP). 
Es de entender que el vocablo “sospecha” no se utiliza en su 
acepción vulgar –de meras corazonadas sin fundamento objetivo 
[Luis Lamas Puccio: La prueba indicaría en el lavado de activos, 
Editorial Instituto Pacífico, Lima, 2017, p. 167]-, sino en su pleno 
sentido técnico”. 

18.7 El fumus delicti comissi consta de dos reglas: la primera, referida a 
la constancia en la causa de la existencia de un hecho que presenta los 
caracteres de delito, referidos a sus aspectos objetivos, la cual debe ser 
mostrada por los actos de investigación, que en este caso deben 
ofrecer plena seguridad sobre su acaecimiento; y la segunda, que está 
en función del juicio de imputación contra el inculpado, juicio que debe 
contener un elevadísimo índice de certidumbre y verosimilitud –o alto 
grado de probabilidad (no certeza)- acerca de su intervención en el 
delito14. 

13 Ídem, páginas 457-458. 
14 VILLEGAS PAIVA, Elky Alexander. Límites a la detención y prisión preventiva, Gaceta Jurídica, primera 
edición, Lima – Perú, julio 2016, página 295.  
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18.2 En cuanto a la gravedad de la probable pena a imponerse, debe 
tenerse en cuenta que la Ley fija un criterio cuantitativo en función a la 
prognosis de la pena privativa de libertad que se espera imponer según 
los criterios de medición previstos en el Código Penal: superior a cuatro 
años de privación de libertad. El legislador establece una pena tipo, a 
partir de la cual advierte la posibilidad que el imputado se sustraiga a la 
acción de justicia, en tanto resulta lógico pensar que cuanto más grave 
sea la probable pena a imponer, mayor será la tendencia a eludirla, es 
decir, mayor es el riesgo de evasión a la justicia por el imputado. 
18.3 La Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de la República15 
ha señalado que:  

“(…) la prognosis de pena implica un análisis sobre la posible pena 
a imponer. Es claro que no solo tiene que ver con la pena legal 
fijada, sino con una valoración transversalmente con el principio 
de lesividad y proporcionalidad, previstos en los artículos IV y VIII 
del Título Preliminar del Código Penal y/o de las diversas 
circunstancias, causas de disminución o agravación de la 
punición, fórmulas de Derecho Penal premial, que podrían influir 
sobre la determinación de la pena final, que no necesariamente 
va a ser la máxima fijada por ley”.  

18.4 En ese sentido, para evaluar este presupuesto de la prisión 
preventiva, debe tenerse en cuenta las circunstancias generales 
atenuantes y agravantes; las causales de disminución o agravación de 
la punición; las agravantes por condición del sujeto activo, el concurso 
real de delitos; entre otras circunstancias; además, de las fórmulas de 
derecho premial. 

18.9 Para determinar el peligro de fuga, se debe atender 
individualmente a los antecedentes y otras circunstancias del caso 
(situación personal, social y laboral) –de carácter subjetivo-, así como la 
moralidad del imputado, medios económicos de los que dispone; 
circunstancia de arraigo; las conexiones con otros países; conducta 
previa, concomitante y posterior del imputado; comportamientos 
realizados en otras causas, etc. Se debe sustentar que el imputado, de 
seguir en libertad, optará por huir o pasar a la clandestinidad, 

15 Ejecutoria de 30 de junio de 2015, emitida en la Casación N. º 626-2013/Moquegua, fundamentos jurídicos 
trigésimo y trigésimo primero.  
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imposibilitando con ello la realización o continuación del proceso o la 
eventual ejecución de la condena.    

18.10  Conforme a nuestra norma adjetiva, para calificar el Peligro de 

Fuga, se debe tener en cuenta:  
a) El arraigo en el país del imputado, determinado por el
domicilio, residencia habitual, asiento de la familia y de sus
negocios o trabajo, y las facilidades para abandonar
definitivamente el país o permanecer oculto;
b) La gravedad de la pena que se espera como resultado del
procedimiento;
c) La magnitud del daño causado y la ausencia de una actitud
voluntaria del imputado para repararlo;
d) El comportamiento del imputado durante el procedimiento o
en otro procedimiento anterior, en la medida que indique su
voluntad de someterse a la persecución penal; y,
e) La pertenencia del imputado a una organización criminal o su
reintegración a las mismas.

18.11 De otro lado, para calificar el Peligro de Obstaculización, debe 
tenerse en cuenta el riesgo razonable que el imputado: a) Destruirá, 
modificará, ocultará, suprimirá o falsificará elementos de prueba; y, b) 
Influirá para que su coimputado, testigos o peritos informen falsamente 
o se comporten de manera desleal o reticente. Para fundamentar el
peligro de obstaculización requieren que el peligro sea concreto y no
abstracto lo que supone que el riesgo ha de derivar de la realización
por parte del imputado de conductas determinadas que revelen su
intención de suprimir la prueba16.

DECIMO NOVENO.- SOBRE LA COMPARECENCIA CON RESTRICCIONES 

Respecto de la medida de Comparecencia Restringida o 
comparecencia con restricciones tenemos que: 
19.1 La comparecencia restringida es aquella medida de coerción 
procesal limitativa del derecho a la libertad por la cual el imputado –
aparte de su comparecencia al juzgado- es sometido a una serie de 
medidas de aseguramiento con la finalidad de garantizar su 

16 NEYRA FLORES, José Antonio. Manual del Nuevo Proceso Penal & De Litigación Oral, IDEMSA, Lima – Perú, 
julio 2010, página 520. 
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sometimiento a la jurisdicción penal para que el proceso penal llegue a 
sus cometidos esenciales; es decir, esta medida supone que el 
imputado se somete a la persecución penal bajo un régimen de 
libertad personal, pero se ve restringido en ciertos derechos 
fundamentales, a fin resguardar la eficacia de la investigación, así 
como la integridad de ciertas personas. 

19.2 La posibilidad que se le restrinjan los derechos fundamentales a los 
ciudadanos incursos en una investigación o en un proceso penal, 
importa una facultad no solo reconocida por los ordenamientos 
constitucionales, sino que la misma es legítima como quiera que en 
aplicación de los diferentes “test de razonabilidad, proporcionalidad y 
ponderación” de suyo resulta necesario el cumplimiento de las 
finalidades que precisa el Estado tanto en el ius persequendi como en el 
ius puniendi. 

19.3 En ese sentido se tiene que, la comparecencia con restricciones 
no sólo le impone una obligación genérica de concurrir al llamado del 
órgano jurisdiccional, sino que, a su vez, comprende la aplicación de 
una serie de limitaciones al ejercicio de la libertad del imputado, cuyo 
incumplimiento puede llevar al juez a disponer mayores restricciones o, 
incluso, aplicar la prisión preventiva, previo requerimiento fiscal en ese 
sentido. 

19.4 El artículo 286° del Código Procesal Penal estipula -numeral 1- que 
el juez de la investigación preparatoria dictará mandato de 
comparecencia simple si el fiscal no solicita la prisión preventiva al 
término del plazo previsto en su artículo 266° (que contempla plazos de 
detención judicial por flagrancia), y -numeral 2- que también lo hará 
cuando, de mediar requerimiento fiscal, no concurran los presupuestos 
materiales previstos en su artículo 268° (presupuestos materiales de la 
prisión preventiva). Asimismo, el artículo 287° del mencionado Código 
establece -numeral 1- que se impondrán las restricciones previstas en su 
artículo 288°, siempre que el peligro de fuga o de obstaculización 
pueda razonablemente evitarse. 

19.5 El Tribunal Constitucional, en reiterada jurisprudencia -criterio 
aplicable también a la comparecencia– señala que, las causas que 
justifican el dictado de una medida coercitiva se constituyen por: “la 



42 

JUZGADO SUPREMO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 
PRISIÓN PREVENTIVA 
Expediente N°00039-2022-2-5001-JS-PE-01 

CORTE SUPREMA  
DE JUSTICIA  
DE LA REPÚBLICA 

presunción de que el acusado ha cometido un delito (como factor sine 
qua non, pero en sí mismo insuficiente), el peligro de fuga, la posibilidad 
de perturbación de la actividad probatoria (que pudiera manifestarse 
en la remoción de las fuentes de prueba, colusión, presión sobre los 
testigos, entre otros supuestos), y el riesgo de comisión de nuevos 
delitos”, enfatizando –para la permanencia o variación de la medida– 
que “cada una de las razones que permiten presumir la existencia del 
denominado peligro procesal, deben permanecer como amenazas 
efectivas mientras dure la detención preventiva pues, en caso contrario, 
ésta, automáticamente, deviene en ilegítima”, y que el principal 
elemento a considerar por el Juez: “debe ser el peligro procesal que 
comporte que el procesado ejerza plenamente su libertad locomotora, 
en relación con el interés general de la sociedad para reprimir 
conductas consideradas como reprochables jurídicamente. En 
particular, de que el procesado no interferirá u obstaculizará la 
investigación judicial o evadirá la acción de la justicia. Tales fines deben 
ser evaluados en conexión con distintos elementos que antes y durante 
el desarrollo del proceso puedan presentarse y, en forma significativa, 
con los valores morales del procesado, su ocupación, bienes que posee, 
vínculos familiares y otros que, razonablemente, le impidan ocultarse o 
salir del país o sustraerse a una posible sentencia prolongada”. 
Asimismo, en el caso Bozzo Rotondo, el mismo Tribunal precisó que, de 
pretenderse la variación de la medida: “con el discurrir del proceso, el 
juzgador goza de una mayor amplitud de elementos, sea para 
determinar que se han desvanecido los motivos que justificaron la 
restricción en un comienzo, sea para concluir que los mismos mantienen 
plena vigencia o incluso para advertir el surgimiento de nuevos”. 

19.6 Como lo señalamos precedentemente, la comparecencia con 
restricciones es una medida cautelar alternativa a la prisión preventiva, 
pues se impone en vez de ella cuando el peligro procesal no es fuerte, 
pero sí existen ciertos indicios de su existencia; por ello, respeta el 
principio de proporcionalidad, de ahí que si bien importa una 
afectación a la libertad, ésta es mínima, no como la comparecencia 
simple pero tampoco como la prisión preventiva17. Así también, está en 
función a la falta del presupuesto material referido a la gravedad del 
peligrosismo procesal. Exige analizar si ese peligrosismo puede evitarse 

17 NEYRA FLORES, José Antonio. Manual del Nuevo Proceso Penal & De Litigación Oral, IDEMSA, Lima – Perú, 
julio 2010, página 535. 
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ya sea mediante restricciones –que son limitaciones a la libertad 
personal, de tránsito o de propiedad- o la utilización de una técnica o 
sistema electrónico o computarizado que permita el control del 
imputado18; en consecuencia, existiendo un peligro procesal en menor 
grado, corresponde imponer la medida coercitiva de comparecencia 
con restricciones.  

19.7 El artículo 287° A del CPP establece que el juez puede imponer la 
medida de comparecencia restrictiva con vigilancia electrónica, antes 
que la medida de prisión preventiva, si de la valoración de las 
condiciones de vida personal, laboral, familiar o social, o las condiciones 
de salud, de la persona procesada; si con ella se garantiza en el mismo 
grado el normal desarrollo del proceso; agrega que puede disponer la 
cesación de la prisión preventiva por la comparecencia restrictiva con 
vigilancia electrónica personal, si, aun cuando subsistan los presupuestos 
del artículo 268°, la persona procesada acredita que tiene condiciones 
de vida personal, laboral, familiar o social, o las condiciones de salud, 
que permiten concluir que con esta medida se asegura la finalidad del 
proceso en el mismo grado; concluye que en ambos casos, el juez 
impone las medidas restrictivas del artículo 288°, conjuntamente con las 
disposiciones que regulan la vigilancia electrónica personal. 

19.8 Por su lado, el artículo 288° del CPP señala que el juez puede 
imponer las restricciones siguientes: 1. La obligación de someterse al 
cuidado y vigilancia de una persona o institución determinada, quien 
informará periódicamente en los plazos designados; 2. La obligación de 
no ausentarse de la localidad en que reside, de no concurrir a 
determinados lugares, o de presentarse a la autoridad en los días que se 
le fijen; 3. La prohibición de comunicarse con personas determinadas, 
siempre que no afecte el derecho de defensa; 4. La prestación de una 
caución económica, si las posibilidades del imputado lo permiten. La 
caución podrá ser sustituida por una fianza personal idónea y suficiente. 

19.9 En cuanto a la caución, debe tenerse en cuenta que es una 
medida asegurativa que afecta directamente el patrimonio del 
imputado; aquella debe ir sustentada bajo el principio de 
proporcionalidad, esto es, el juzgador deberá fijar el monto 

18 SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal – Lecciones, INPECCP y CENALES, primera edición, 
Lima – Perú, noviembre 2015, página 474.  
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dependiendo de la holgura económica del imputado, pues la caución 
no podrá poner en peligro su manutención o de terceras personas que 
se encuentran bajo su dependencia económica, como descendientes 
y ascendientes, por ende, esta medida puede tener implicancias de 
naturaleza social en razón de su efecto espiral para con el círculo 
familiar. Cuando el imputado se encuentra imposibilitado de depositar 
la suma dineraria fijada por el juzgado podrá ofrecer una fianza 
personal, otra persona –natural o jurídica- podrá constituirse en fiadora 
del imputado, es una garantía personal mediante la cual se afecta todo 
el patrimonio de quien la ofrece. 

§ ANÁLISIS DEL CASO.

VIGÉSIMO.- SOBRE LOS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN RESPECTO A LAS 
CIRCUNSTANCIAS PRECEDENTES Y CONCOMITANTES DE LOS HECHOS 
ATRIBUIDOS AL IMPUTADO JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES. 

20.1 En cuanto a los elementos de convicción sobre las circunstancias 
precedentes tenemos: 

20.1.1 Es un hecho público y notorio, no contrariado por las partes, que 
Castillo Terrones fue proclamado como Presidente de la República del 
Perú, cargo que asumió el 28 de julio de 2021. 

20.1.2 Es un hecho público y notorio, no contrariado por las partes, que 
Castillo Terrones fue citado al Congreso de la República para el 07 de 
diciembre de 2022, a las 15:30 horas, a efectos de llevar a cabo el 
debate de una tercera moción de vacancia planteada en su contra. 

20.1.3 El Acta Fiscal del 10 de diciembre de 2022 da cuenta de la 
publicación en la red social “Youtube”, de fecha 05 de diciembre de 
2022, sobre un video titulado “Sada Goray: Al menos S/ 1 millón habría 
sido para pagar a congresistas y evitar vacancia de Castillo”, en el cual 
la señora Sada Goray Chong involucra a Castillo Terrones en actos de 
corrupción (fojas 231-232). 

20.1.4 El Acta Fiscal del 10 de diciembre de 2022, en la que se da cuenta 
de la entrevista dada por el exdirector de la Dirección Nacional de 
Inteligencia [DINI], José Luis Fernández La Torre, al programa periodístico 
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“Hablemos Claro”, transmitido por el medio “Exitosa Noticias”, el 06 de 
diciembre de 2022, en donde consta que este afirmó que el Presidente 
Castillo le pidió sacar del país a Bruno Pacheco, Fray Vásquez y Gian 
Marco Castillo (fojas 233-234). 

20.1.5 El Acta Fiscal del 10 de diciembre de 2022, en la que se da cuenta 
de la noticia contenida en el portal web infobae, publicada el 07 de 
diciembre de 2022, intitulada “Salatiel Marrufo ante la Comisión de 
Fiscalización: esta es ‘la ruta del dinero’ que recibió de la empresaria 
Sada Goray”, que describe las declaraciones de Salatiel Marrufo ante la 
Comisión de Fiscalización del Congreso de la República, quien sostuvo: 
“Nosotros entregamos dinero al presidente, para hacer una bolsa, para 
que se paguen a los congresistas. Ninguno del entorno de Castillo 
estaba autorizado a hacer los pagos.”, y agregó: “El presidente Pedro 
Castillo tenía conocimiento de las sumas de dinero que se le 
entregaban, se le decía también, a través de Geiner Alvarado, que el 
dinero no provenía de licitaciones públicas, como en efecto ha sido así” 
(fojas 235-246). 

20.1.6 Conforme a lo expuesto en los numerales que anteceden, existen 
graves y fundados elementos de convicción respecto a que el 
imputado José Pedro Castillo Terrones, ostentaba el cargo de Presidente 
de la República, que antes de efectuar su Mensaje a la Nación el 07 de 
diciembre de 2022, estaba próximo a afrontar una tercera moción de 
vacancia, y que previamente se habían brindado declaraciones que lo 
vinculaban a actos ilícitos, incluyendo imputaciones por corrupción. 

20.2 En cuanto a los elementos de convicción sobre las circunstancias 
concomitantes tenemos: 

20.2.1 El Acta Fiscal de Recojo de Información en Fuente Abierta, de 
fecha 09 de diciembre de 2022, da cuenta de los ingresos y salidas 
registrados en Palacio de Gobierno, entre los días 05 y 07 de diciembre 
de 2022, observándose que Roberto Sánchez Palomino ingresó el 07 de 
diciembre de 2022, a horas 11:11 al precitado recinto [fojas 247-307]; 
este elemento de convicción colocaría al entonces Ministro de 
Comercio Exterior y Turismo Sánchez Palomino -contra quien se ha 
formulado denuncia constitucional por estos hechos- en el lugar donde 
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se habría adoptado el acuerdo en el que se habría gestado el Mensaje 
a la Nación del entonces Presidente de la República, Castillo Terrones. 

20.2.2 El Acta Fiscal del 12 de diciembre de 2022, que da cuenta de los 
ingresos y salidas registrados en la Presidencia del Consejo de Ministros, 
el 07 de diciembre de 2022; de la que se advierte que Willy Arturo 
Huerta Olivas, ingresó en la citada fecha a horas 10:33 [fojas 308-312]; 
este elemento de convicción colocaría al entonces Ministro del Interior 
Willy Arturo Huerta Olivas en el lugar desde el cual se habría desplazado 
hacia Palacio de Gobierno, durante el acuerdo en el que se habría 
gestado el Mensaje a la Nación del entonces Presidente de la 
República Castillo Terrones. 

20.2.3 La Declaración testimonial de Alejandro Antonio Salas Zegarra, de 
fecha 09 de diciembre de 2022, en cuanto señaló: “(…) la ex premier 
Betsy Chávez, envió un mensaje a las 10:46 a.m. a través del aplicativo 
WhatsApp denominado ‘Gabinete Bicentenario’, en el cual señala lo 
siguiente: ‘señores Ministros apersonarse inmediatamente a PCM.’ Yo no 
alcanzo a leer el mensaje, por lo cual me llama por WhatsApp a las 
10:51 a.m. diciéndome Ministro apersónese a Palacio y para atender su 
comunicación en el WhatsApp yo pongo lo siguiente a las 10:52 a.m. 
copiado Premier, en camino’ (…)” (fojas 313-324); elemento de 
convicción que incide en la convocatoria que hizo a los Ministros de 
Estado la entonces Presidente del Consejo de Ministros Betssy Betzabet 
Chávez Chino, presuntamente para participar del acuerdo ilícito a 
dichos funcionarios. 

20.2.4 La Declaración testimonial de Heidy Lisbeth Juárez Calle, de 
fecha 09 de diciembre de 2022, quien señaló: “(…) tenemos un grupo 
de WhatsApp, denominado ‘Gabinete Bicentenario’, donde la ex 
Premier, Betssy Chávez, a las 10:46 horas, mandó un mensaje solicitando 
que nos apersonemos a la PCM, (…)” (folios 334-340); elemento de 
convicción que incide en la convocatoria que hizo a los Ministros de 
Estado la entonces Presidente del Consejo de Ministros Betssy Betzabet 
Chávez Chino, presuntamente para participar del acuerdo ilícito a 
dichos funcionarios. 

20.2.5 Acta Fiscal de fecha 09 de diciembre de 2022, correspondiente al 
reportaje “Betssy Chávez: Chat del saliente gabinete la compromete en 
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golpe de Pedro Castillo”, obtenido del portal web del diario “El 
Comercio”, en el cual se observa imágenes del grupo de WhatsApp 
nominado “Gabinete Bicentenario”, del que se aprecia que, a las 10:46 
horas (previo al Mensaje a la Nación, según reportaje), la Presidente del 
Consejo de Ministros Betssy Betzabet Chávez Chino, escribió un mensaje 
con el siguiente contenido: “Señores ministros apersonarse 
inmediatamente a PCM” (fojas 341-375); elemento de convicción que 
sustenta la imputación en relación a la convocatoria que hizo a los 
Ministros de Estado la entonces Presidente del Consejo de Ministros 
Betssy Betzabet Chávez Chino, presuntamente para participar del 
acuerdo ilícito a dichos funcionarios. 

20.2.6 Declaración testimonial de Cintya Isabel Malpartida Guarniz, de 
fecha 10 de diciembre de 2022; en la que manifestó: “[…] a las 11:20 
horas aproximadamente me llaman de mi jefatura y me dicen que hay 
una actividad en la Presidencia de Consejos de Ministros, en donde me 
dicen que parece que voy a ingresar para cubrir dicha actividad […] Yo 
me voy adelantando para agilizar y entrego mi DNI en el registro de 
PCM y ellos me dan mi credencial de prensa, y luego viene mi 
camarógrafo que también entrega su DNI y le dan su credencial de 
prensa, avanzamos […] un poco más y llega Betsy Chávez Chino y ella 
nos recibe muy cerca a la puerta para el ingreso a PCM, […]. Luego de 
ello empezamos a caminar por las instalaciones de PCM, Betsy Chávez 
Chino nos acompañó, primero pasamos por instalaciones de PCM y 
luego a Palacio de Gobierno, pasamos por unos pasillos, un pasaje que 
conectaban PCM y Palacio de Gobierno, […]. Yo le pregunte si íbamos 
a hacer una entrevista y ella me dijo: “Sí ya ahorita”; de pronto seguimos 
avanzando […] ahí los que estaban presentes se asombraron 
visiblemente, porque vieron que llegaba Betsy Chávez Chino con 
nosotros, con prensa, esas personas que estaban en esa sala eran el 
Ministro de Defensa, Emilio Bobbio, el Ministro del Interior Willy Huerta, […] 
también habían dos militares, no sabía decir si eran altos mandos o 
edecanes de la casa militar, […] avanzamos unos pasos y en eso Betsy 
Chávez Chino dice “voy a ingresar” y abre la puerta, en dicho ambiente 
observo al entonces Presidente de la República Pedro Castillo Terrones, 
que estaba sentado en su escritorio, en ese momento no sabía que era 
el Despacho Presidencial, ahí también se encontraba el señor Aníbal 
Torres Vásquez, […]” (fojas 376-385); elemento de convicción que 
sustenta los actos previos al Mensaje a la Nación dado por José Pedro 
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Castillo Terrones -mediante el cual disolvía el Congreso, entre otras 
medidas adoptadas- así como la participación, entre otros, del 
investigado Aníbal Torres Vásquez en los hechos. 

20.2.7 La declaración testimonial de Antonio Pantoja Ochoa del 10 de 
diciembre de 2022 quien manifestó: “(…) mientras estábamos 
esperando en los exteriores de Palacio de Gobierno, por la puerta de 
desamparados, mi compañera reportera recibe una llamada del canal, 
(…), y luego de la llamada me dice “Pantoja, parece que vamos a 
entrar”, por lo que ella ingresó con dirección a la Puerta de la PCM (…) 
Ahora, una vez que ingresamos a la PCM me sorprendí porque no 
fuimos recibidos por ningún personal o asesor de prensa, sino que nos 
recibió la propia Presidenta del Consejo de Ministros Betsy Chávez y su 
edecana, (…) y nos dirigió por un pasadizo que conducía directamente 
de la PCM a Palacio de Gobierno; (…) una vez en Palacio de Gobierno, 
era la propia Presidenta del Consejo de Ministros Betsy Chávez quien nos 
dirigía, pasamos por el Gran comedor y el Salón Dorado, y seguíamos 
caminando hasta llegar al Despacho Presidencial, pudiendo ver como 
el Presidente Pedro Castillo Terrones se ponía de pie, y que en ese mismo 
ambiente se encontraba el señor Aníbal Torres Vásquez. (…)”; añadió 
“Como indiqué, yo recuerdo que estuvo presente Aníbal Torres Vásquez 
y Betsy Chávez, el ambiente es grande, así que si hubo alguien más, no 
lo recuerdo, (…); luego se dio el mensaje, y cuando terminó (…) me 
despedí, cargué mis equipos y me retiré con mi compañera dejando en 
el Despacho Presidencial a Aníbal Torres Vásquez y al ex Presidente 
Castillo” (folios 386-391); elemento de convicción que sustenta los actos 
previos al Mensaje a la Nación dado por Castillo Terrones -mediante el 
cual disolvía el Congreso, entre otras medidas adoptadas- así como la 
participación, entre otros, del investigado Aníbal Torres Vásquez en los 
hechos. 

20.2.8 De esta manera se tiene que existen graves y fundados elementos 
de convicción respecto a la presencia del entonces Ministro Roberto 
Sánchez Palomino en el lugar donde se habría adoptado el acuerdo en 
el que se habría gestado el Mensaje a la Nación del entonces 
Presidente de la República, Castillo Terrones; respecto a la presencia de 
Willy Arturo Huerta Olivas en el lugar donde se habría adoptado el 
acuerdo; respecto a la convocatoria efectuada por la Presidente del 
Consejo de Ministros Betssy Betzabet Chávez Chino, presuntamente para 
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participar del acuerdo ilícito a los ministros; así como sobre la presencia 
de la mencionada Presidente del Consejo de Ministros y del investigado 
Aníbal Torres Vásquez, desde momentos previos a que se realice el 
Mensaje a la Nación. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- SOBRE LOS GRAVES Y FUNDADOS ELEMENTOS DE 
CONVICCIÓN RESPECTO A LA IMPUTACIÓN POR LA PRESUNTA COMISIÓN 
DEL DELITO DE REBELIÓN CONTRA EL IMPUTADO JOSÉ PEDRO CASTILLO 
TERRONES. 

21.1 En cuanto a los graves y fundados elementos de convicción sobre 
el alzamiento en armas: 

21.1.1 Acta Fiscal del 07 de diciembre de 2022, en la que se transcribe el 
Mensaje a la Nación emitido en la misma fecha, por el entonces 
Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, en el cual, entre 
otros, señaló lo siguiente: “[…] Por lo que, en atención al reclamo 
ciudadano a lo largo y ancho del país, tomamos la decisión de 
establecer un Gobierno de Excepción orientado a restablecer el estado 
de derecho y la democracia, a cuyo efecto se dictan las siguientes 
medidas: Disolver temporalmente el Congreso de la República e 

instaurar el gobierno de emergencia excepcional, convocar en el más 
breve plazo a elecciones para un nuevo Congreso con facultades 
constituyentes para elaborar una nueva Constitución, en un plazo no 
mayor de nueve meses a partir de la fecha y hasta que se instaure el 
nuevo Congreso de la República, se gobernará mediante decretos ley, 
se decreta el toque de queda a nivel nacional a partir del día de hoy, 
miércoles 7 de diciembre del 2022 desde las 22:00 horas hasta las 04:00 
horas del día siguiente; se declara en reorganización el sistema nacional 

de justicia, Poder Judicial y Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia 

y Tribunal Constitucional. [..]» (a fojas 329-394); elemento de convicción 
que sustenta la imputación en relación a que el Mensaje a la Nación del 
entonces Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, fue el 
inicio de la puesta en marcha del plan orientado al alzamiento en 
armas, como consecuencia del flagrante atentado contra los Poderes 
del Estado y otros organismos autónomos, así como contra el orden 
constitucional. 
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21.1.2 Declaración testimonial de Raúl Enrique Alfaro Alvarado, de fecha 
09 de diciembre de 2022; quien manifestó “[…] recibí una llamada […] 
del señor Ministro del Interior Willy Arturo Huerta Olivas […] quien me 
indicó que se encontraba en Palacio de Gobierno y que me iba a pasar 
con el Presidente de la República, en ese momento el Presidente me 
señaló ‘General cierre el Congreso, no permita el ingreso de ninguna 

persona y saque a lo que están adentro e intervenga a la Fiscal de la 

Nación […]” (fojas 395-399); elemento de convicción que sustenta la 
imputación en relación a que el Mensaje a la Nación emitido por el 
entonces Presidente José Pedro Castillo Terrones, tenía como finalidad 
utilizar a las Fuerzas Policiales para alzarse en armas. 

21.1.3 Declaración testimonial de Jesús Martín Gómez de la Torre 
Araníbar, de fecha 09 de diciembre de 2022; quien precisó: “[…] el día 
06 de diciembre de 2022, se estaba realizando una ceremonia por el día 
del ejército, en dicha circunstancia como a las diecinueve horas el 
Comandante General de las Fuerzas Armadas Walter Horacio Córdova 
Alemán, se comunicó conmigo indicándome que estaba en el 
Despacho del Ministro de Defensa y que por dicho motivo no asistía a la 
ceremonia. Una vez culminado la ceremonia como a las veintiún horas, 
Walter Horacio Córdova Alemán acude a mi oficina y me explicó que el 

Ministro de Defensa Emilio Gustavo Bobbio Rosas le había comunicado 

que el Presidente de la República José Pedro Castillo, solicitaba que 

renuncie al cargo debido a una serie de problemas que se habían 

presentado, sobre ello, conversamos y luego se retiró.” (fojas 400-407); 
elemento de convicción de convicción que sustenta que el entonces 
Presidente José Pedro Castillo Terrones, también pretendía viabilizar su 
alzamiento en armas a través del Ejército Peruano, para cuyo efecto 
requería retirar al alto mando de dicha institución y colocar en este 
cargo a un oficial afín a sus intereses. 

21.2 Grave y fundado elemento de convicción respecto a la intención 
de modificar el régimen constitucional: 

21.2.1 El Acta Fiscal del 07 de diciembre 2022, en la que se transcribe el 
Mensaje a la Nación emitido en la misma fecha, por el entonces 
Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, en el que, entre 
otros, señaló lo siguiente: “[…] Por lo que, en atención al reclamo 
ciudadano a lo largo y ancho del país, tomamos la decisión de 
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establecer un Gobierno de Excepción orientado a restablecer el estado 
de derecho y la democracia, a cuyo efecto se dictan las siguientes 
medidas: Disolver temporalmente el Congreso de la República e 

instaurar el gobierno de emergencia excepcional, convocar en el más 
breve plazo a elecciones para un nuevo Congreso con facultades 
constituyentes para elaborar una nueva Constitución, en un plazo no 
mayor de nueve meses a partir de la fecha y hasta que se instaure el 
nuevo Congreso de la República, se gobernará mediante decretos ley, 
se decreta el toque de queda a nivel nacional a partir del día de hoy, 
miércoles 7 de diciembre del 2022 desde las 22:00 horas hasta las 04:00 
horas del día siguiente; se declara en reorganización el sistema nacional 

de justicia, Poder Judicial y Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia 

y Tribunal Constitucional. […]” (fojas 408-410); elemento de convicción 
que sustenta la imputación en relación a la materialización por parte 
del ex Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, de la 
decisión de disolver el Congreso de la República, establecer un 
gobierno de excepción contrario al orden constitucional establecido, 
así como de intervenir el sistema nacional de justicia, Poder Judicial, 
Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia y Tribunal Constitucional; 
cabe señalar que el Mensaje a la Nación mencionado se transmitió en 
señal de televisión abierta, de manera pública y a nivel nacional. 

21.3 Elementos de convicción graves y fundados respecto a la 
intervención de otros investigados en el hecho incriminado como delito 
de Rebelión: 

21.3.1 Declaración testimonial de Roberto Helbert Sánchez Palomino, de 
fecha 09 de diciembre de 2022; quien afirmó: “[…] el Ministro Alejandro 
Salas, ingresa a la Sala Grau juntamente al Ministro de Producción, 
luego de que se termina el mensaje, también ingresé a la Sala Grau, y vi 
que estaba abierto el Despacho presidencial, […] vi al Ministro de 
Defensa, Ministro del Interior, la Premier Betssy Chávez, el asesor Aníbal 
Torres, y el Presidente Pedro Castillo Terrones […].”(fojas 411-419); 
elemento de convicción que sustenta la imputación en relación a que 
el Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, 
conjuntamente con la Presidente del Consejo de Ministros Betssy 
Betzabet Chávez Chino, el Ministro del Interior Willy Arturo Huerta Olivas y 
el funcionario Aníbal Torres Vásquez, concertaron la decisión de disolver 
el Congreso de la República, establecer un estado de excepción, así 
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como de intervenir el sistema nacional de justicia, Poder Judicial y 
Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia y Tribunal Constitucional. 

21.3.2 Declaración testimonial de Heidy Lisbeth Juárez Calle, de fecha 
09 de diciembre de 2022; quien señaló: “En esas circunstancias, escucho 
por la televisión, que el presidente se encontraba brindando un mensaje 
a la Nación, donde disolvía el Congreso de la República […]. Al ingresar 
al Despacho Presidencial, observé que se encontraban: José Pedro 
Castillo Terrones [Presidente de la República], Aníbal Torres Vásquez, 
Willy Huertas [Ministro del Interior], Roberto Bobbio [Ministro de Defensa], 
Eduardo Mora [Ministro de la Producción], Roberto Camiche Morán 
[Congresista de la República por Perú Libre] y otros más que no los 
conozco. Algunos de ellos, se encontraban vestidos de Militar […].” 
(fojas 420-426); elemento de convicción que sustenta la imputación en 
relación a que el Presidente de la República, José Pedro Castillo 
Terrones, conjuntamente con sus coinvestigados, la Presidente del 
Consejo de Ministros Betssy Betzabet Chávez Chino, el Ministro del 
Interior Willy Arturo Huerta Olivas y el funcionario Aníbal Torres Vásquez, 
así como de otras personas en proceso de identificación, concertaron 
la decisión de disolver el Congreso de la República, establecer un 
estado de excepción, así como de intervenir el sistema nacional de 
justicia, Poder Judicial y Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia y 
Tribunal Constitucional. 

21.3.3 Declaración testimonial de Emilio Gustavo Arturo Sandro Edmundo 
Bobbio Rosas, de fecha 09 de diciembre de 2022; quien precisó que el 
07 de diciembre de 2022, acudió a Palacio de Gobierno, acotando al 
respecto que: “[…] regresé a la sala donde estaba el presidente, en el 
cual observé que se encontraba sentado en su escritorio y le habían 
puesto reflectores y cámaras y comenzó a leer su mensaje a la nación.”; 
agregando: “Estaba Aníbal Torres, Betssy Chávez, Mendieta y me 
parece que estaba Salas y otras personas que no conozco.” (fojas 427-
432); elemento de convicción que refuerza la imputación en relación a 
que el Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, 
conjuntamente con la Presidenta del Consejo de Ministros Betssy 
Betzabet Chávez Chino, el Ministro del Interior Willy Arturo Huerta Olivas y 
el funcionario Aníbal Torres Vásquez, así como de otras personas en 
proceso de identificación, concertaron la decisión de disolver el 
Congreso de la República, establecer un estado de excepción, así 
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como de intervenir el sistema nacional de justicia, Poder Judicial y 
Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia y Tribunal Constitucional. 
 
21.3.4 Declaración testimonial de Alejandro Antonio Salas Zegarra, de 
fecha 09 de diciembre de 2022; quien indicó: “[…] en escena estaba 
Aníbal Torres, Betsy Chávez, el Ministro del Interior Willy Huerta y el 
Ministro de Defensa Bobbio […].”(fojas 433-444); elemento de 
convicción que sustenta la imputación en relación a que el Presidente 
de la República, José Pedro Castillo Terrones, conjuntamente con la 
Presidente del Consejo de Ministros Betssy Betzabet Chávez Chino, el 
Ministro del Interior Willy Arturo Huerta Olivas y el funcionario Aníbal Torres 
Vásquez, así como de otras personas en proceso de identificación, 
concertaron la decisión de disolver el Congreso de la República, 
establecer un estado de excepción, así como de intervenir el sistema 
nacional de justicia, Poder Judicial y Ministerio Público, Junta Nacional 
de Justicia y Tribunal Constitucional. 
 
21.3.5 Declaración indagatoria de Willy Arturo Huerta Olivas, de fecha 10 
de diciembre de 2022; quien señaló: “[…] Dr. Aníbal Torres Vásquez se 
encontraba parado en una esquina del salón mirando lo sucedido, la 
señora Betssy Betzabet Chávez Chino era quién coordinaba con los 
periodistas, quienes luego de culminado el discurso se acercaron al 
presidente, saludaron a la mano y se pusieron a conversar no logrando 
escuchar que es lo que conversaron los tres. El Ministro Bobbio se sentó 
en una de las sillas sorprendido igual que yo de lo que había pasado, sin 
mencionar nada. Luego de ello ingresa al salón el señor Roberto 
Sánchez, saluda al presidente e indica “Por el país”, después ingreso la 
Ministra Carmen Patricia Juárez Gallegos quién sin saludar se sentó en la 
silla de la mesa redonda que se encuentra en el salón sin mencionar 
nada. Luego ingresa el señor Mendieta, saludo a todos, pero no 
escuche que es lo que dijo, de ahí no recuerdo quién más ingreso.” 
(fojas 445-455); elemento de convicción que sustenta la imputación en 
relación a la participación del Ministro de Turismo y Comercio Exterior 
Roberto Helbert Sánchez Palomino, como parte del acuerdo 
presuntamente ilícito, materializado en el Mensaje a la Nación. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO.- SOBRE LOS GRAVES Y FUNDADOS ELEMENTOS DE 
CONVICCIÓN RESPECTO A LA IMPUTACIÓN ALTERNATIVA POR LA 
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PRESUNTA COMISIÓN DEL DELITO DE CONSPIRACIÓN CONTRA EL 
IMPUTADO CASTILLO TERRONES. 

22.1 Sobre los graves y fundados elementos de convicción en cuanto 
al verbo rector el “tomar parte”: 

22.1.1 El Acta Fiscal del 07 de diciembre 2022, en la que se transcribe el 
Mensaje a la Nación emitido en la misma fecha, por el entonces 
Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, en el que, entre 
otros, señaló lo siguiente: “[…] Por lo que, en atención al reclamo 
ciudadano a lo largo y ancho del país, tomamos la decisión de 

establecer un Gobierno de Excepción orientado a restablecer el estado 
de derecho y la democracia, a cuyo efecto se dictan las siguientes 
medidas: Disolver temporalmente el Congreso de la República e 

instaurar el gobierno de emergencia excepcional, convocar en el más 
breve plazo a elecciones para un nuevo Congreso con facultades 
constituyentes para elaborar una nueva Constitución, en un plazo no 
mayor de nueve meses a partir de la fecha y hasta que se instaure el 
nuevo Congreso de la República, se gobernará mediante decretos ley, 
se decreta el toque de queda a nivel nacional a partir del día de hoy, 
miércoles 7 de diciembre del 2022 desde las 22:00 horas hasta las 04:00 
horas del día siguiente; se declara en reorganización el sistema nacional 

de justicia, Poder Judicial y Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia 

y Tribunal Constitucional. […]” (fojas 392-394); elemento de convicción 
que sustenta la imputación en relación a la materialización por parte 
del ex Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, de la 
decisión de disolver el Congreso de la República, establecer un 
gobierno de excepción contrario al orden constitucional establecido, 
así como de intervenir el sistema nacional de justicia, Poder Judicial, 
Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia y Tribunal Constitucional; el 
Mensaje a la Nación mencionado se transmitió en señal de televisión 
abierta, de manera pública y a nivel nacional. 

22.1.2 La Declaración testimonial de Alejandro Antonio Salas Zegarra, de 
fecha 09 de diciembre de 2022, quien señaló: “[…] El día 07 de 
diciembre […] llego rápidamente a Palacio de Gobierno […] y me 
ubican en el salón [Quiñones], al preguntar dónde era la reunión, uno 
de los edecanes me dice, la premier con el Dr. Torres, están con el 
Presidente, […] y se acerca un edecán y nos dice a los ministros que 
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estábamos ahí, el Presidente está dando un mensaje a la Nación […], lo 
cual desde un principio me pareció absolutamente extraño […].” (fojas 
459-470); elemento de convicción que sustenta la imputación en
relación a que el investigado José Pedro Castillo Terrones, habría
concertado conjuntamente con Betssy Betzabet Chávez Chino y Aníbal
Torres Vásquez, la decisión de disolver el Congreso de la República,
establecer un estado de excepción, así como de intervenir el sistema
nacional de justicia, Poder Judicial, Ministerio Público, Junta Nacional de
Justicia y Tribunal Constitucional.

22.1.3 La Declaración testimonial de Alejandro Antonio Salas Zegarra, de 
fecha 09 de diciembre de 2022; quien señaló: “[…] culminó el mensaje 
se abrieron las puertas del salón Grau, se abrieron las puertas del 
despacho presidencial y con mucho ímpetu me acerqué y le dije al ex 
presidente, que ha hecho eso es delito y me respondió no tenía los votos 
[…].” (fojas 471-482); elemento de convicción que permite advertir que 
el entonces Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, 
tuvo plena conciencia de la ilicitud de su decisión, pese a lo cual, 
materializó la misma, disolviendo el Congreso de la República y 
estableciendo un gobierno de excepción, así como atentando contra 
la autonomía de los otros Poderes del Estado, y organismos autónomos 
del Sistema Nacional de Justicia. 

22.2 Sobre los graves y fundados elementos de convicción en cuanto 
a la intervención de dos o más personas en el hecho incriminado como 
delito de conspiración: 

22.2.1 Declaración testimonial de Roberto Helbert Sánchez Palomino, de 
fecha 09 de diciembre de 2022; quien afirmó: “[…] el Ministro Alejandro 
Salas, ingresa a la Sala Grau juntamente al Ministro de Producción, 
luego de que se termina el mensaje, también ingresé a la Sala Grau, y vi 
que estaba abierto el Despacho presidencial, […] vi al Ministro de 
Defensa, Ministro del Interior, la Premier Betssy Chávez, el asesor Aníbal 
Torres, y el Presidente Pedro Castillo Terrones […].”(fojas 483-491); 
elemento de convicción que sustenta la imputación en relación a que 
el Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, 
conjuntamente con la Presidente del Consejo de Ministros Betssy 
Betzabet Chávez Chino, el Ministro del Interior Willy Arturo Huerta Olivas y 
el funcionario Aníbal Torres Vásquez, concertaron la decisión de disolver 
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el Congreso de la República, establecer un estado de excepción, así 
como de intervenir el sistema nacional de justicia, Poder Judicial y 
Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia y Tribunal Constitucional. 

22.2.2 Declaración testimonial de Heidy Lisbeth Juárez Calle, de fecha 
09 de diciembre de 2022; quien señaló: “En esas circunstancias, escucho 
por la televisión, que el presidente se encontraba brindando un mensaje 
a la Nación, donde disolvía el Congreso de la República […]. Al ingresar 
al Despacho Presidencial, observé que se encontraban: José Pedro 
Castillo Terrones [Presidente de la República], Aníbal Torres Vásquez, 
Willy Huertas [Ministro del Interior], Roberto Bobbio [Ministro de Defensa], 
Eduardo Mora [Ministro de la Producción], Roberto Camiche Morán 
[Congresista de la República por Perú Libre] y otros más que no los 
conozco. Algunos de ellos, se encontraban vestidos de Militar […].” 
(fojas 492-498); elemento de convicción que sustenta la imputación en 
relación a que el Presidente de la República, José Pedro Castillo 
Terrones, conjuntamente con la Presidente del Consejo de Ministros 
Betssy Betzabet Chávez Chino, el Ministro del Interior Willy Arturo Huerta 
Olivas y el funcionario Aníbal Torres Vásquez, así como de otras personas 
en proceso de identificación, concertaron la decisión de disolver el 
Congreso de la República, establecer un estado de excepción, así 
como de intervenir el sistema nacional de justicia, Poder Judicial y 
Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia y Tribunal Constitucional. 

22.2.3 Declaración testimonial de Emilio Gustavo Arturo Sandro Edmundo 
Bobbio Rosas, de fecha 09 de diciembre de 2022; quien precisó que el 
07 de diciembre de 2022, acudió a Palacio de Gobierno, acotando al 
respecto que: “[…] regresé a la sala donde estaba el presidente, en el 
cual observé que se encontraba sentado en su escritorio y le habían 
puesto reflectores y cámaras y comenzó a leer su mensaje a la nación.”; 
agregando: “Estaba Aníbal Torres, Betssy Chávez, Mendieta y me 
parece que estaba Salas y otras personas que no conozco.” (fojas 499-
504); elemento de convicción que refuerza la imputación en relación a 
que el Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, 
conjuntamente con la Presidenta del Consejo de Ministros Betssy 
Betzabet Chávez Chino, el Ministro del Interior Willy Arturo Huerta Olivas y 
el funcionario Aníbal Torres Vásquez, así como de otras personas en 
proceso de identificación, en la decisión de disolver el Congreso de la 
República, establecer un estado de excepción, así como de intervenir el 
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sistema nacional de justicia, Poder Judicial y Ministerio Público, Junta 
Nacional de Justicia y Tribunal Constitucional. 

22.2.4 Declaración testimonial de Alejandro Antonio Salas Zegarra, de 
fecha 09 de diciembre de 2022; quien indicó: “[…] en escena estaba 
Aníbal Torres, Betsy Chávez, el Ministro del Interior Willy Huerta y el 
Ministro de Defensa Bobbio […].”(fojas 505-516); elemento de 
convicción que sustenta la imputación en relación a que el Presidente 
de la República, José Pedro Castillo Terrones, conjuntamente con la 
Presidente del Consejo de Ministros Betssy Betzabet Chávez Chino, el 
Ministro del Interior Willy Arturo Huerta Olivas y el funcionario Aníbal Torres 
Vásquez, así como de otras personas en proceso de identificación, en la 
decisión de disolver el Congreso de la República, establecer un estado 
de excepción, así como de intervenir el sistema nacional de justicia, 
Poder Judicial, Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia y Tribunal 
Constitucional. 

22.3 Sobre los graves y fundados elementos de convicción en cuanto 
a la evidente pretensión de perpetrar el delito de rebelión: 

22.3.1 El Acta Fiscal del 07 de diciembre 2022, en la que se transcribe el 
Mensaje a la Nación emitido en la misma fecha, por el entonces 
Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, en el que, entre 
otros, señaló lo siguiente: “[…] Por lo que, en atención al reclamo 
ciudadano a lo largo y ancho del país, tomamos la decisión de 

establecer un Gobierno de Excepción orientado a restablecer el estado 
de derecho y la democracia, a cuyo efecto se dictan las siguientes 
medidas: Disolver temporalmente el Congreso de la República e 

instaurar el gobierno de emergencia excepcional, convocar en el más 
breve plazo a elecciones para un nuevo Congreso con facultades 
constituyentes para elaborar una nueva Constitución, en un plazo no 
mayor de nueve meses a partir de la fecha y hasta que se instaure el 
nuevo Congreso de la República, se gobernará mediante decretos ley, 
se decreta el toque de queda a nivel nacional a partir del día de hoy, 
miércoles 7 de diciembre del 2022 desde las 22:00 horas hasta las 04:00 
horas del día siguiente; se declara en reorganización el sistema nacional 

de justicia, Poder Judicial y Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia 

y Tribunal Constitucional. […]” (fojas 517-519); elemento de convicción 
que sustenta la imputación en relación a que el Mensaje a la Nación del 



58 

JUZGADO SUPREMO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 
PRISIÓN PREVENTIVA 
Expediente N°00039-2022-2-5001-JS-PE-01 

CORTE SUPREMA  
DE JUSTICIA  
DE LA REPÚBLICA 

entonces Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, fue el 
inicio de la puesta en marcha del plan orientado al alzamiento en 
armas, como consecuencia del flagrante atentado contra los Poderes 
del Estado y otros organismos autónomos, así como contra el orden 
constitucional. 

22.3.2 La Declaración testimonial de Raúl Enrique Alfaro Alvarado, de 
fecha 09 de diciembre de 2022; quien manifestó “[…] recibí una 
llamada […] del señor Ministro del Interior Willy Arturo Huerta Olivas […] 
quien me indicó que se encontraba en Palacio de Gobierno y que me 
iba a pasar con el Presidente de la República, en ese momento el 
Presidente me señaló ‘General cierre el Congreso, no permita el ingreso 

de ninguna persona y saque a lo que están adentro e intervenga a la 

Fiscal de la Nación […]” (fojas 520-524); elemento de convicción que 
sustenta la imputación en relación a que el Mensaje a la Nación emitido 
por el entonces mandatario José Pedro Castillo Terrones, tenía como 
finalidad utilizar a las Fuerzas Policiales para alzarse en armas. 

22.3.3 La Declaración testimonial de Jesús Martín Gómez de la Torre 
Araníbar, de fecha 09 de diciembre de 2022; quien precisó: “[…] el día 
06 de diciembre de 2022, se estaba realizando una ceremonia por el día 
del ejército, en dicha circunstancia como a las diecinueve horas el 
Comandante General de las Fuerzas Armadas Walter Horacio Córdova 
Alemán, se comunicó conmigo indicándome que estaba en el 
Despacho del Ministro de Defensa y que por dicho motivo no asistía a la 
ceremonia. Una vez culminado la ceremonia como a las veintiún horas, 
Walter Horacio Córdova Alemán acude a mi oficina y me explicó que el 

Ministro de Defensa Emilio Gustavo Bobbio Rosas le había comunicado 

que el presidente de la Republica José Pedro Castillo Terrones, solicitaba 

que renuncie al cargo debido a una serie de problemas que se habían 

presentado, sobre ello, conversamos y luego se retiró.” (fojas 525-532); 
elemento de convicción que sustenta que el ex presidente José Pedro 
Castillo Terrones, también pretendía viabilizar su alzamiento en armas a 
través del Ejército Peruano, para cuyo efecto requería retirar al alto 
mando de dicha institución y colocar en este cargo a un oficial afín a 
sus intereses. 

22.3.4 Acta Fiscal de fecha 07 de diciembre de 2022, mediante la cual 
se deja constancia del Comunicado Conjunto de las Fuerzas Armadas y 
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Policía Nacional del Perú Nº 001-2022- CCFFAA-PNP, del 07 de diciembre 
de 2022, cuyo tenor es como sigue: “El Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú, ponen en conocimiento 
de la opinión pública lo siguiente: Las Fuerzas Armadas y Policía 
Nacional del Perú son respetuosas del orden constitucional establecido; 
el artículo 134° de la Constitución Política, establece que el Presidente 
de la República está facultado para disolver el Congreso, si éste ha 
censurado o negado su confianza a dos Consejos de Ministros. 
Cualquier acto contrario al orden constitucional establecido, constituye 
una infracción a la Constitución y genera el no acatamiento por parte 
de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú (…)” (fojas 533-534); 
elemento de convicción que sustenta la imputación en relación a la no 
concreción del alzamiento en armas pretendido por el investigado José 
Pedro Castillo Terrones, ante la ausencia de respaldo en la decisión del 
referido mandatario, por parte de las Fuerzas Armadas y Policía 
Nacional del Perú. 

22.3.5 Declaración testimonial de Alfonso Javier Artadi Saletti, de fecha 
09 de diciembre de 2022; quien, en su condición de Comandante 
General de la Fuerza Aérea del Perú, señaló: “[…] estando en mi oficina 
escuché el mensaje presidencial dado por el ex presidente JOSÉ PEDRO 
CASTILLO TERRONES, en el cual, entre otros, tomaba la decisión de 
DISOLVER temporalmente el Congreso de la República e instaurar el 
gobierno de emergencia excepcional, por tal razón, de forma 
inmediata procedí a comunicarme telefónicamente con el Jefe del 
Comando Conjunto […] y para tomar las acciones que nos 
corresponden me dirigí al Despacho del Jefe del Comando Conjunto, 
cuando llegué el General ya estaba con todo su equipo de trabajo, el 
Inspector General de la Policía, General Segundo Mejía Montenegro, 
Jefe de la PNP, el General Vicente Alvares Moreno, a los minutos llegó el 
Comandante General de la Marina Alberto Alcalá Luna, analizamos la 
decisión tomada por el expresidente Pedro Castillo Terrones, y de forma 
unánime acordamos que la disolución del Congreso de la República e 
instaurar el gobierno de emergencia excepcional era totalmente 
inconstitucional, por lo que, procedimos a redactar un Comunicado 
Conjunto de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú del 07 de 
diciembre de 2022, […]” (fojas 535-539); elemento de convicción que 
refuerza la imputación en relación a que no se concretó el alzamiento 
en armas que pretendía el entonces mandatario José Pedro Castillo 
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Terrones, por causas ajenas a su voluntad y de sus coinvestigados, por 
cuanto ello habría obedecido a la ausencia de respaldo a tal decisión 
por parte de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú. 
 
VIGÉSIMO TERCERO.- SOBRE LOS GRAVES Y FUNDADOS ELEMENTOS DE 
CONVICCIÓN RESPECTO A LA IMPUTACIÓN POR LA PRESUNTA COMISIÓN 
DEL DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD CONTRA EL IMPUTADO JOSÉ PEDRO 
CASTILLO TERRONES. 
 
23.1 Elemento de convicción sobre la cualidad especial de funcionario 
público: 
 
23.1.1 Resolución Nº0750-2021-JNE de fecha 19 de julio de 2021, 
expedida por el Jurado Nacional de Elecciones, en la que se resuelve, 
entre otros, PROCLAMAR al ciudadano JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES, 
en el cargo de Presidente de la República, para el período de gobierno 
2021–2026 (fojas 540-542); elemento de convicción que demuestra la 
cualidad especial de más alto Funcionario Público del Estado que 
ostentó el investigado José Pedro Castillo Terrones a la fecha de los 
hechos. 
 
23.2 Elementos de convicción sobre la disolución arbitraria del 
Congreso de la República, establecimiento del gobierno de excepción 
y vulneración de la autonomía de los Poderes del Estado y otros órganos 
autónomos del Sistema Nacional de Justicia: 
 
23.2.1 El Acta Fiscal del 07 de diciembre 2022, en la que se transcribe el 
Mensaje a la Nación emitido en la misma fecha, por el entonces 
Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, en el que, entre 
otros, señaló lo siguiente: “[…] Por lo que, en atención al reclamo 
ciudadano a lo largo y ancho del país, tomamos la decisión de 
establecer un Gobierno de Excepción orientado a restablecer el estado 
de derecho y la democracia, a cuyo efecto se dictan las siguientes 
medidas: Disolver temporalmente el Congreso de la República e 

instaurar el gobierno de emergencia excepcional, convocar en el más 
breve plazo a elecciones para un nuevo Congreso con facultades 
constituyentes para elaborar una nueva Constitución, en un plazo no 
mayor de nueve meses a partir de la fecha y hasta que se instaure el 
nuevo Congreso de la República, se gobernará mediante decretos ley, 
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se decreta el toque de queda a nivel nacional a partir del día de hoy, 
miércoles 7 de diciembre del 2022 desde las 22:00 horas hasta las 04:00 
horas del día siguiente; se declara en reorganización el sistema nacional 
de justicia, Poder Judicial y Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia 
y Tribunal Constitucional. […]” (fojas 543-545); elemento de convicción 
que sustenta la imputación en relación a la materialización del acto 
arbitrario cometido por el ex Presidente de la República, José Pedro 
Castillo Terrones, por la decisión de disolver el Congreso de la República, 
establecer un gobierno de excepción, así como de intervenir el sistema 
nacional de justicia, Poder Judicial, Ministerio Público, Junta Nacional de 
Justicia y Tribunal Constitucional. 

23.2.2 El Acta Fiscal de fecha 07 de diciembre de 2022, mediante la cual 
se transcribe el pronunciamiento de la Presidenta del Poder Judicial, 
Elvia Barrios Alvarado, tras el mensaje de la nación de José Pedro 
Castillo Terrones, en el que dio a conocer su decisión de disolver el 
Congreso de la República e intervención y reorganización del Sistema 
de Justicia; expresando la referida Magistrada lo siguiente: “[…] El poder 
judicial como poder y Pilar fundamental del sistema de Justicia como 
poder del estado se mantendrá firme en el cumplimiento de sus 
funciones y no acatará bajo ningún fundamento, bajo ninguna 
circunstancia una decisión inconstitucional y hará respetar sus fueros en 
bien de toda la ciudadanía. […]” (fojas 546); elemento de convicción 
que sustenta la imputación en relación a que la decisión del ex 
mandatario José Pedro Castillo Terrones, manifestada a través de su 
Mensaje a la Nación del 07 de diciembre de 2022, constituiría un grave 
atentado contra el orden constitucional, lo que implicaría la ejecución 
de un acto arbitrario cometido en abuso de sus atribuciones como Jefe 
de Estado. 

23.2.3 El Acta Fiscal de fecha 07 de diciembre de 2022, que contiene la 
transcripción del pronunciamiento en material videográfico publicado 
en el portal web del Tribunal Constitucional, a mérito de los 
acontecimientos ocurridos durante la mañana del 07 de diciembre de 
2022; video en el cual el Presidente del Tribunal Constitucional, Francisco 
Morales Saravia, expresó lo siguiente: “[…] frente a los últimos 
acontecimientos ocurridos durante la mañana del día de hoy, […] la 
situación política que estamos afrontando ha sido resuelta por la 
reciente decisión de activar la sucesión presidencial luego de haberse 
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declarado la vacancia del ex presidente Pedro Castillo, en ese sentido 
invocamos a los poderes públicos a actuar en sujeción a la constitución 
y las leyes, preservando la democracia constitucional y los derechos 
fundamentales, la ciudadanía debe mantener la calma y hacemos un 
llamado a que las instituciones del estado continúen funcionando con 
normalidad y en respeto a las libertades públicas […]” (fojas 547-551); 
elemento de convicción que sustenta la imputación en relación a que 
la decisión del ex mandatario José Pedro Castillo Terrones, manifestada 
a través del mensaje a la nación propalado el 07 de diciembre de 2022, 
constituiría un grave atentado contra el orden constitucional, lo que 
implicaría la ejecución de un acto arbitrario en abuso de sus 
atribuciones como Jefe de Estado. 
 
23.2.3 El Acta Fiscal de fecha 07 de diciembre de 2022, que contiene el 
pronunciamiento del Pleno de la Junta Nacional de Justicia, ante el 
Mensaje a la Nación dado por el entonces Presidente José Pedro 
Castillo Terrones; pronunciamiento que se dio en los siguientes términos: 
“[…] el pleno de la Junta Nacional de Justicia del Perú, rechaza el golpe 
de Estado que promueve el señor Pedro Castillo Terrones e invoca a las 
Fuerzas Armadas del Perú, a la Policía Nacional y a la ciudadanía en 
general a defender el Orden Constitucional, al mismo tiempo que 
recordamos al país que nadie debe obediencia a un gobierno 
usurpador, la Junta Nacional de Justicia del Perú mantendrá en plenitud 
sus atribuciones constitucionales […]” (fojas 552-553); elemento de 
convicción que sustenta la imputación en relación a que la decisión del 
ex mandatario José Pedro Castillo Terrones, manifestada a través del 
mensaje a la nación propalado el 07 de diciembre de 2022, constituiría 
un grave atentado contra el orden constitucional, lo que implicaría la 
ejecución de un acto arbitrario en abuso de sus atribuciones como Jefe 
de Estado. 
 
23.2.4 El Acta Fiscal de fecha 10 de diciembre de 2022, que contiene el 
pronunciamiento emitido por la Junta de Fiscales Supremos del 
Ministerio Público, en fecha 07 de diciembre de 2022, en el que 
expresaron lo siguiente: “La Junta de Fiscales Supremos, como órgano 
de gobierno de mayor jerarquía del Ministerio Público, frente a la 
decisión de José Pedro Castillo Terrones de disolver el Congreso de la 
República, la reorganización del Sistema de Administración de Justicia, 
Poder Judicial, Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia y el Tribunal 
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Constitucional, expresa su rechazo por los siguientes motivos: Primero.- 
condenamos el quebrantamiento del orden constitucional, la 
Constitución Política del Perú consagra la separación de Poderes y 
establece que el Perú es una República democrática y soberana; 
Segundo.- Ninguna autoridad puede ponerse por encima la 
Constitución y debe cumplir su mandato constitucional; Tercero.- El 
Ministerio Público, como órgano constitucional autónomo, que tiene el 
mandato de persecución del delito, adoptará las acciones legales 
correspondientes frente al quebrantamiento del orden constitucional 
[…]” (fojas 554-555); elemento de convicción que sustenta la imputación 
en relación a que la decisión del ex mandatario José Pedro Castillo 
Terrones, manifestada a través del Mensaje a la Nación del 07 de 
diciembre de 2022, constituiría un grave atentado contra el orden 
constitucional, lo que implicaría la ejecución de un acto arbitrario en 
abuso de sus atribuciones como Jefe de Estado. 

23.3 Elementos de convicción, graves y fundados, respecto del 
“perjuicio ocasionado”. 

23.3.1 El Acta Fiscal de fecha 07 de diciembre de 2022, mediante la cual 
se transcribe el pronunciamiento de la Presidenta del Poder Judicial, 
Elvia Barrios Alvarado, tras el mensaje de la nación de José Pedro 
Castillo Terrones, en el que dio a conocer su decisión de disolver el 
Congreso de la República e intervención y reorganización del Sistema 
de Justicia; expresando la referida Magistrada lo siguiente: “[…] El poder 
judicial como poder y Pilar fundamental del sistema de Justicia como 
poder del estado se mantendrá firme en el cumplimiento de sus 
funciones y no acatará bajo ningún fundamento, bajo ninguna 
circunstancia una decisión inconstitucional y hará respetar sus fueros en 
bien de toda la ciudadanía. […]” (fojas 556); elemento de convicción 
que sustenta la imputación en relación a que la decisión del ex 
mandatario José Pedro Castillo Terrones, difundida a través de su 
mensaje a la nación de fecha 07 de diciembre de 2022, constituiría un 
grave atentado contra el orden constitucional del país y la autonomía 
del Poder Judicial, en perjuicio del Estado. 

23.3.2 El Acta Fiscal de fecha 07 de diciembre de 2022, que contiene la 
transcripción del pronunciamiento en material videográfico publicado 
en el portal web del Tribunal Constitucional, a mérito de los 
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acontecimientos ocurridos durante la mañana del 07 de diciembre de 
2022; video en el cual el Presidente del Tribunal Constitucional, Francisco 
Morales Saravia, expresó lo siguiente: “[…] frente a los últimos 
acontecimientos ocurridos durante la mañana del día de hoy, […] la 
situación política que estamos afrontando ha sido resuelta por la 
reciente decisión de activar la sucesión presidencial luego de haberse 
declarado la vacancia del ex presidente Pedro Castillo, en ese sentido 
invocamos a los poderes públicos a actuar en sujeción a la constitución 
y las leyes, preservando la democracia constitucional y los derechos 
fundamentales, la ciudadanía debe mantener la calma y hacemos un 
llamado a que las instituciones del estado continúen funcionando con 
normalidad y en respeto a las libertades públicas […]” (fojas 557-561); 
elemento de convicción que sustenta la imputación en relación a que 
la decisión del ex mandatario José Pedro Castillo Terrones, difundida a 
través de su mensaje a la nación de fecha 07 de diciembre de 2022, 
constituiría un grave atentado contra la el orden constitucional del país 
y la autonomía de la Junta Nacional de Justicia, en perjuicio del Estado. 

23.3.3 El Acta Fiscal de fecha 07 de diciembre de 2022, que contiene el 
pronunciamiento del Pleno de la Junta Nacional de Justicia, ante el 
Mensaje a la Nación dado por el entonces Presidente José Pedro 
Castillo Terrones; pronunciamiento que se dio en los siguientes términos: 
“[…] el pleno de la Junta Nacional de Justicia del Perú, rechaza el golpe 
de Estado que promueve el señor Pedro Castillo Terrones e invoca a las 
Fuerzas Armadas del Perú, a la Policía Nacional y a la ciudadanía en 
general a defender el Orden Constitucional, al mismo tiempo que 
recordamos al país que nadie debe obediencia a un gobierno 
usurpador, la Junta Nacional de Justicia del Perú mantendrá en plenitud 
sus atribuciones constitucionales […]” (fojas 562-563); elemento de 
convicción que sustenta la imputación en relación a que la decisión del 
ex mandatario José Pedro Castillo Terrones, manifestada a través del 
mensaje a la nación propalado el 07 de diciembre de 2022, constituiría 
un grave atentado contra el orden constitucional, lo que implicaría la 
ejecución de un acto arbitrario en abuso de sus atribuciones como Jefe 
de Estado. 

23.3.4 El Acta Fiscal de fecha 10 de diciembre de 2022, que contiene el 
pronunciamiento emitido por la Junta de Fiscales Supremos del 
Ministerio Público, en fecha 07 de diciembre de 2022, en el que 
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expresaron lo siguiente: “La Junta de Fiscales Supremos, como órgano 
de gobierno de mayor jerarquía del Ministerio Público, frente a la 
decisión de José Pedro Castillo Terrones de disolver el Congreso de la 
República, la reorganización del Sistema de Administración de Justicia, 
Poder Judicial, Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia y el Tribunal 
Constitucional, expresa su rechazo por los siguientes motivos: Primero.- 
condenamos el quebrantamiento del orden constitucional, la 
Constitución Política del Perú consagra la separación de Poderes y 
establece que el Perú es una República democrática y soberana; 
Segundo.- Ninguna autoridad puede ponerse por encima la 
Constitución y debe cumplir su mandato constitucional; Tercero.- El 
Ministerio Público, como órgano constitucional autónomo, que tiene el 
mandato de persecución del delito, adoptará las acciones legales 
correspondientes frente al quebrantamiento del orden constitucional 
[…]” (fojas 564-565); elemento de convicción que sustenta la imputación 
en relación a que la decisión del ex mandatario José Pedro Castillo 
Terrones, difundida a través de su mensaje a la nación de fecha 07 de 
diciembre de 2022, constituiría un grave atentado contra la el orden 
constitucional del país y la autonomía del Ministerio Público, en perjuicio 
del Estado. 

23.3.5 Acta Fiscal de fecha 07 de diciembre de 2022, mediante la cual 
se deja constancia del Comunicado Conjunto de las Fuerzas Armadas y 
Policía Nacional del Perú Nº 001-2022- CCFFAA-PNP, del 07 de diciembre 
de 2022, cuyo tenor es como sigue: “El Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú, ponen en conocimiento 
de la opinión pública lo siguiente: Las Fuerzas Armadas y Policía 
Nacional del Perú son respetuosas del orden constitucional establecido; 
el artículo 134° de la Constitución Política, establece que el Presidente 
de la República está facultado para disolver el Congreso, si éste ha 
censurado o negado su confianza a dos Consejos de Ministros. 
Cualquier acto contrario al orden constitucional establecido, constituye 
una infracción a la Constitución y genera el no acatamiento por parte 
de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú (…)” (fojas 566-567); 
elemento de convicción que sustenta la imputación en relación a que 
la decisión del ex mandatario José Pedro Castillo Terrones, difundida a 
través de su mensaje a la nación de fecha 07 de diciembre de 2022, 
constituiría un grave atentado contra el orden constitucional del país y 
la autonomía del Poderes del Estado y organismos autónomos. 
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VIGÉSIMO CUARTO.- SOBRE LOS GRAVES Y FUNDADOS ELEMENTOS DE 
CONVICCIÓN RESPECTO A LA IMPUTACIÓN POR LA PRESUNTA COMISIÓN 
DEL DELITO DE PERTURBACIÓN DE LA TRANQUILIDAD PÚBLICA CONTRA EL 
IMPUTADO JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES. 

24.1 Elementos de convicción graves y fundados sobre la grave 
perturbación de la paz pública: 

24.1.1 Acta Fiscal de 07 de diciembre 2022, en la que se transcribe el 
Mensaje a la Nación emitido en la misma fecha, por el entonces 
Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, en el que, entre 
otros, señaló lo siguiente: “(…] Por lo que, en atención al reclamo 
ciudadano a lo largo y ancho del país, tomamos la decisión de 
establecer un Gobierno de Excepción orientado a restablecer el estado 
de derecho y la democracia, a cuyo efecto se dictan las siguientes 
medidas: Disolver temporalmente el Congreso de la República e 
instaurar el gobierno de emergencia excepcional, convocar en el más 
breve plazo a elecciones para un nuevo Congreso con facultades 
constituyentes para elaborar una nueva Constitución, en un plazo no 
mayor de nueve meses a partir de la fecha y hasta que se instaure el 
nuevo Congreso de la República, se gobernará mediante decretos ley, 
se decreta el toque de queda a nivel nacional a partir del día de hoy, 
miércoles 7 de diciembre del 2022 desde las 22:00 horas hasta las 04:00 
horas del día siguiente; se declara en reorganización el sistema nacional 
de justicia, Poder Judicial y Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia 
y Tribunal Constitucional. (…]” (folios 568-570); elemento de convicción 
que sustenta la imputación en relación a la emisión del mensaje a la 
nación por parte del ex Presidente de la República, José Pedro Castillo 
Terrones, en el que dio a conocer su decisión de disolver el Congreso de 
la República y establecer un gobierno de excepción, así como de 
intervenir el sistema nacional de justicia, Poder Judicial y Ministerio 
Público, Junta Nacional de Justicia y Tribunal Constitucional. 

24.1.2 El Acta Fiscal del 10 de diciembre de 2022, en la que se da cuenta 
de las marchas y bloqueos de carreteras ocasionados a consecuencia 
del Mensaje a la Nación emitido por José Pedro Castillo Terrones el 07 
de diciembre de 2022; tales como: “Marcha por el cierre del Congreso y 
nuevas elecciones: mira el mapa de carreteras bloqueadas”; 
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“Camiones continúan varados en el km 262 de la Panamericana Sur: 
“Se necesita tregua urgente”; “La Victoria: ciudadanos llegan a 
terminales para viajar al sur del Perú pese a recomendaciones de 
postergar viajes por bloqueos”; “Metropolitano anuncia modificaciones 
en su ruta tras golpe de Estado de Pedro Castillo”; “Protestas tras 
vacancia de castillo: ¿Qué vías estarán restringidas, según el mapa de 
alerta de Sutrán?”; y, “Empresas de transporte interprovincial suspenden 
viajes al sur del país ante bloqueos de protestantes”. (folios 571-596); 
elemento de convicción que sustenta la imputación en relación al clima 
de tensión y zozobra generado en la población en general, a causa del 
Mensaje a la Nación dado el 07 de diciembre de 2022, por el entonces 
Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, en el que dio a 
conocer su decisión de disolver el Congreso de la República y 
establecer un gobierno de excepción, así como de intervenir el sistema 
nacional de justicia, Poder Judicial, Ministerio Público, Junta Nacional de 
Justicia y Tribunal Constitucional. 

24.1.3 El Acta Fiscal del 10 de diciembre de 2022, en la que se da cuenta 
de las medidas y acciones que estarían tomando ciertos sectores 
organizados, a consecuencia del Mensaje a la Nación emitido por José 
Pedro Castillo Terrones el 07 de diciembre de 2022; tales como: “Perú. 
Convocan a la insurgencia y movilización popular contra el golpe de 
Estado”; “Izquierda radical quiere tumbarse a Dina Boluarte”; "No 
reconocemos a la presidenta Boluarte, nos ha traicionado, gritan los 
seguidores de Castillo”; y, “Senderistas, emerretistas y toda clase de 
grupúsculos comunistas intentando provocar el caos para salvar a 
Castillo y su gavilla de delincuentes”. (folios 597-612); elemento de 
convicción que sustenta la imputación en relación al clima de tensión y 
zozobra generado en la población en general, a causa del Mensaje a la 
Nación dado el 07 de diciembre de 2022, por el entonces Presidente de 
la República, José Pedro Castillo Terrones, en el que dio a conocer su 
decisión de disolver el Congreso de la República y establecer un 
gobierno de excepción, así como de intervenir el sistema nacional de 
justicia, Poder Judicial, Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia y 
Tribunal Constitucional. 

24.1.4 El Acta Fiscal del 10 de diciembre de 2022, en la que se da cuenta 
de los actos vandálicos que se habrían producido a causa del Mensaje 
a la Nación emitido por José Pedro Castillo Terrones el 07 de diciembre 
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de 2022; tales como: “Mesa Redonda: comerciantes cierran negocios 
por temor a saqueos tras detención de Pedro Castillo”; “Caos en 
Gamarra: se reportan saqueos y cierre de tiendas tras golpe de Estado”; 
“Pedro Castillo destituido: Alarma por posibles saqueos en el Centro de 
Lima”; “Videos | Saqueos en Lima: caos se apodera de la capital 
peruana en medio de detención del presidente Pedro Castillo”; 
“Tenemos miedo”: Empresarios de Gamarra cierras sus tiendas por 
posibles saqueos tras golpe de Estado”; “Perú: se registran 
manifestaciones y saqueos en Lima tras destitución de Pedro Castillo”; 
“Intento de saqueo rondó por el centro comercial de Iquitos”; “Hay 
protestas y saqueos en las calles de Lima”; y, “Manifestaciones y 
saqueos en Lima tras destitución de Pedro Castillo”. (folios 613-638); 
elemento de convicción que sustenta la imputación en relación al clima 
de tensión y zozobra generado en la población en general, a causa del 
mensaje a la nación dado el 07 de diciembre de 2022, por el entonces 
Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, en el que dio a 
conocer su decisión de disolver el Congreso de la República y 
establecer un gobierno de excepción, así como de intervenir el sistema 
nacional de justicia, Poder Judicial, Ministerio Público, Junta Nacional de 
Justicia y Tribunal Constitucional. 

24.2 Elementos de convicción graves y fundados sobre el medio 
razonable capaz de producir alarma empleado (medio de 
comunicación social): 

24.2.1 Declaración de Alejandro Antonio Salas Zegarra, de fecha 09  de 
diciembre  de 2022; quien señaló: “(…] culminó el mensaje se abrieron 
las puertas del salón Grau, se abrieron las puertas del despacho 
presidencial (…] en la escena vi cuando se abren las puertas del 
despacho presidencial del ex presidente, a una reportera de TV Perú 
que siempre cubre palacio de Gobierno salir raudamente habían 
cámaras (…].” (folios 639-650); elemento de convicción que sustenta la 
imputación en relación a que el mensaje a la nación del Presidente de 
la República, José Pedro Castillo Terrones, fue difundido a través de 
medios de comunicación masivos. 

24.2.2 El Acta Fiscal de Recojo de Información en Fuente Abierta, de 
fecha 09 de diciembre de 2022; documento en el que se describen los 
registros de visitas al Despacho Presidencial, correspondientes a los días 
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05, 06 y 07 de diciembre de 2022, en el cual se aprecia que, en la última 
fecha en mención, ingresaron al citado recinto, un total de nueve 
personas de IRTP (Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú], así 
como una persona de TV Perú (canal del Estado Peruano). (folios 651-
722); elemento de convicción que sustenta el empleo de un medio 
idóneo de difusión masiva, como es el canal del Estado, para la 
propalación del mensaje a la nación emitido el 07 de diciembre de 
2022, por el entonces Presidente de la República, José Pedro Castillo 
Terrones. 

VIGÉSIMO QUINTO: FUNDADOS Y GRAVES ELEMENTOS DE CONVICCIÓN 
RESPECTO A LAS CIRCUNSTANCIAS POSTERIORES DE LOS HECHOS 
ATRIBUIDOS A JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES. 

25.1 Sobre la intención de fugar del país. 

25.1.1 El Acta Fiscal de fecha 07 de diciembre de 2022, mediante la cual 
se recoge la noticia periodística titulada “’Si Pedro Castillo pide asilo a 
México, se lo damos´, dice el canciller mexicano Marcelo Ebrard”. (folios 
712-721); elemento de convicción que sustenta la imputación respecto
a la facilidad que tendría el investigado José Pedro Castillo Terrones,
para asilarse en la República Federal de los Estado Mexicanos, con el
propósito de eludir el accionar de la justicia.

25.1.2 El Acta de intervención policial, de fecha 07 de diciembre de 
2022, levantada por Walter Bryan Erick Ramos Gómez – Jefe de la 
División de Seguridad Presidencial, en la que se describe las 
circunstancias de la intervención y detención del ciudadano José Pedro 
Castillo Terrones, precisándose, entre otros aspectos, lo siguiente: “(…] 
cuando nos encontrábamos a la altura de la Av. Tacna y Av. Nicolás de 
Piérola, el SS PNP Nilo Aladino IRIGOIN CHÁVEZ – Seguridad Inmediata 
del Presidente, ordenó al S1 PNP Josseph Michael Grandez López – 
Conductor del vehículo de placa EGI-552 (cofre), se dirija a la 
embajada de México (…]”. (folios 723-724); elemento de convicción 
que sustenta la intención por parte de José Pedro Castillo Terrones de 
huir y eventualmente asilarse en la República Federal de los Estados 
Mexicanos, conjuntamente con su núcleo familiar, con el propósito de 
eludir el accionar de la justicia. 



70 

JUZGADO SUPREMO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 
PRISIÓN PREVENTIVA 
Expediente N°00039-2022-2-5001-JS-PE-01 

CORTE SUPREMA  
DE JUSTICIA  
DE LA REPÚBLICA 

25.1.3 Acta Fiscal de fecha 10 de diciembre de 2022, en la que describe 
la noticia titulada “Presidente de México reconoce que se iba a dar 
asilo político a Pedro Castillo”, obtenida a través del canal en Youtube 
del medio de comunicación “Exitosa Noticias”, relacionada a las 
declaraciones brindadas por el Presidente de la República Federal de 
los Estados Mexicanos, Andrés Manuel López Obrador, en la que afirmó 
que José Pedro Castillo Terrones, el día de los hechos materia de 
investigación, se dirigía a la Embajada de dicho país en el Perú, a fin de 
solicitar asilo, dejando entrever que se le iba a otorgar el asilo solicitado 
(folios 725-726); elemento de convicción que sustenta la intención por 
parte de José Pedro Castillo Terrones de huir y asilarse en la República 
Federal de los Estado Mexicanos, conjuntamente con su familia, con el 
propósito de eludir el accionar de la justicia, y que tal asilo le iba a ser 
concedido. 

25.2 Graves y fundados elementos de convicción sobe la intervención 
y detención del imputado José Pedro Castillo Terrones. 

25.2.1 El Acta de intervención policial, de fecha 07 de diciembre de 
2022, levantada por Walter Bryan Erick Ramos Gómez – Jefe de la 
División de Seguridad Presidencial, en la que se describe las 
circunstancias de la intervención y detención del ciudadano José Pedro 
Castillo Terrones, precisándose, entre otros aspectos, que se dispuso se 
intervenga a Pedro Castillo por encontrarse incurso en flagrancia del 
presunto delito de rebelión, abuso de autoridad e infracción de la 
Constitución Política del Perú (artículo 46°], motivo por el cual, se dispuso 
detener a la comitiva (cofre] a la altura de la intersección de la Av. 
Garcilaso de la Vega y Av. España, procediéndose a la intervención y 
detención del precitado (folios 727-728); elemento de convicción que 
sustenta las circunstancias de la intervención y detención José Pedro 
Castillo Terrones, por encontrarse en flagrancia delictiva. 

25.2.2 La declaración testimonial de Jorge Luis Angulo Tejada, de fecha 
09 de diciembre de 2022; quien señaló: “Luego de ello, el General 
Álvarez Moreno, dispuso que el General PNP Leoncio Mejía Montenegro, 
ordene al General Iván Liceti, y que éste a la vez ordene al Jefe de 
resguardo presidencial Coronel PNP Braison Ramos que se proceda a la 
detención del señor Presidente de la República. Luego de ello, tomamos 
conocimiento que se había efectuado la detención y que toda la 
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escolta del Presidente de la República fueran trasladados a las 
instalaciones de la Región Policial Lima. Ante tal eventualidad nos 
constituimos el General Álvarez Moreno, el general Mejía Montenegro y 
mi persona a las instalaciones de la región policial Lima, ubicadas en la 
Avenida España cuadra 4, luego el señor General Álvarez Moreno, le 
solicitó al Señor José Pedro Castillo, que descienda del vehículo a lo que 
el accedió bajando en compañía de su abogado defensor Aníbal 
Torres Vásquez, luego nos trasladamos a las oficinas del Jefe de la 
Región Policial Lima, y luego se empezó a realizar la documentación de 
la detención a cargo del Coronel Wilson Sánchez de Seguridad del 
Estado; permanecimos un promedio de dos horas en el lugar 
procediendo a retirarnos quedando el equipo policial (folios 729-733); 
elemento de convicción que sustenta las circunstancias de la 
intervención y detención de José Pedro Castillo Terrones, por 
encontrarse en flagrancia delictiva. 
 
VIGÉSIMO SEXTO.- Conforme a la evaluación de elementos de 
convicción realizadas, que son graves y fundados, se considera 
importante resaltar que se trata de un imputado, el señor Castillo 
Terrones, elegido como presidente de la República y en consecuencia 
jefe del Estado, personificando a la Nación (art. 110° de la CP), entre 
cuyas principales atribuciones (art. 118° CP) tenemos (1) la de cumplir y 
hacer cumplir la Constitución y los Tratados, leyes y demás dispositivos 
legales; no se trata pues de un ciudadano común y corriente; se trata 
del más alto funcionario del Estado, el primero obligado a cumplir la CP. 
El art. 39° de la CP señala que todos los funcionarios y trabajadores 
públicos están al servicio de la Nación, el presidente de la República 
tiene la más alta jerarquía en el servicio público. 
 
26.1 Es un hecho evidente que el 07/12/2022 a las 11 horas y 40 
minutos, el imputado Castillo Terrones emitió por el canal estatal un 
mensaje a la Nación; en lo esencial, en el mismo anunció:  
MENSAJE A LA NACION  

1. ESTABLECER un gobierno de excepción orientado a restablecer el 
estado de derecho y la democracia. 

2. DISOLVER temporalmente el Congreso de la República. 
3. INSTAURAR un gobierno de emergencia excepcional.  
4. CONVOCAR en el más breve plazo a elecciones para un nuevo 

Congreso con facultades constituyentes para elaborar una nueva 
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constitución, en un plazo no mayor de nueve meses a partir de la 
fecha y hasta que se instaure el nuevo Congreso de la República. 

5. GOBERNAR mediante decretos ley.
6. DECRETAR toque de queda a nivel nacional a partir del día de

hoy, miércoles 7 de diciembre del 2022 desde las 22:00 horas
hasta las 04:00 horas del día siguiente.

7. DECLARAR en reorganización el sistema nacional de justicia, Poder
Judicial y Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia y Tribunal
Constitucional.

8. ENTREGAR a la Policía Nacional en el plazo de 72 horas, todos los
que poseen armamento ilegal; quien no lo haga comete delito
sancionado con pena privativa de libertad que se establecerá en
el respectivo Decreto Ley.

9. La Policía Nacional con el auxilio de las Fuerzas Armadas
DEDICARÁN todos sus esfuerzos al combate real y efectivo a la
delincuencia, la corrupción y el narcotráfico a cuyo efecto se les
dotará de los recursos necesarios.

10. LLAMAR a todas las instituciones de la sociedad civil, asociaciones,
rondas campesinas, frente de defensa y todos los sectores
sociales a respaldar estas decisiones que nos permitan enrumbar
nuestro país hasta su desarrollo sin discriminación alguna.

11. COMUNICAR a la OEA la decisión tomada en atención al artículo
27° de la Convención Americana de los Derechos Humanos.

26.2 Como cierre del mensaje concluyó que durante este interregno, 
tal como lo vino pregonando, y haciendo desde el inicio, respetará 
escrupulosamente el modelo económico, basado en un economía 
social de mercado, que se sustenta en el principio que señala tanto 
mercado como sea posible, y tanto Estado como sea necesario; es 
decir, se respeta y garantiza la propiedad privada, la iniciativa privada, 
la libertad de empresa con una participación activa del Estado en 
protección de los derechos de los trabajadores, la prohibición de los 
monopolios, oligopolios y toda posición dominante, conservando el 
medio ambiente y protección de las poblaciones vulnerables. 

26.3 Como argumento central para justificar las decisiones adoptadas 
consideró que el Congreso, el sistema de justicia, entre otras instituciones 
estatales no alineados con los grandes intereses nacionales, perturban 
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permanentemente la realización de las acciones tendientes a un mayor 
crecimiento económico y el consiguiente desarrollo social. 

VIGÉSIMO SÉTIMO.- RESPECTO A LOS GRAVES Y FUNDADOS ELEMENTOS DE 
CONVICCIÓN DEL INVESTIGADO TORRES VÁSQUEZ POR LA PRESUNTA 
COMISIÓN DEL DELITO DE REBELIÓN 

27.1 Graves y fundados elementos de convicción respecto al atentado 
contra el orden constitucional. 

27.1.1 Acta Fiscal del 07 de diciembre de 2022, en la que se transcribe el 
mensaje a la nación emitido en la misma fecha, por el entonces 
Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, en el que, entre 
otros, señaló lo siguiente: “(…] Por lo que, en atención al reclamo 
ciudadano a lo largo y ancho del país, tomamos la decisión de 
establecer un Gobierno de Excepción orientado a restablecer el estado 
de derecho y la democracia, a cuyo efecto se dictan las siguientes 
medidas: Disolver temporalmente el Congreso de la República e 
instaurar el gobierno de emergencia excepcional, convocar en el más 
breve plazo a elecciones para un nuevo Congreso con facultades 
constituyentes para elaborar una nueva Constitución, en un plazo no 
mayor de nueve meses a partir de la fecha y hasta que se instaure el 
nuevo Congreso de la República, se gobernará mediante decretos ley, 
se decreta el toque de queda a nivel nacional a partir del día de hoy, 
miércoles 7 de diciembre del 2022 desde las 22:00 horas hasta las 04:00 
horas del día siguiente; se declara en reorganización el sistema nacional 
de justicia, Poder Judicial y Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia 
y Tribunal Constitucional. (…].”  (conforme al elemento de convicción 11 
del investigado Castillo Terrones); elemento de convicción que sustenta 
la imputación en relación a que el mensaje a la nación propalado por 
el entonces Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, fue 
el inicio de la puesta en marcha del plan orientado al alzamiento en 
armas, como consecuencia del flagrante atentado contra los Poderes 
del Estado y otros organismos autónomos, así como contra el orden 
constitucional. 

27.1.2 Declaración testimonial de Alejandro Antonio Salas Zegarra, de 
fecha 09 de diciembre de 2022; quien señaló: “(…] El día 07 de 
diciembre (…] llego rápidamente a Palacio de Gobierno (…] y me 
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ubican en el salón (Quiñones], al preguntar dónde era la reunión, uno 
de los edecanes me dice, la premier con el Dr. Torres, están con el 
Presidente, (…] y se acerca un edecán y nos dice a los ministros que 
estábamos ahí, el Presidente está dando un mensaje a la Nación (…], lo 
cual desde un principio me pareció absolutamente extraño (…].” 
(conforme al elemento de convicción 06 del investigado Castillo 
Terrones); elemento de convicción que sustenta la imputación en 
relación a que el investigado Aníbal Torres Vásquez, habría concertado 
conjuntamente con José Pedro Castillo Terrones y Betssy Chávez Chino, 
la decisión de disolver el Congreso de la República, establecer un 
estado de excepción, así como de intervenir el sistema nacional de 
justicia, Poder Judicial y Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia y 
Tribunal Constitucional. 

27.1.3 Declaración testimonial de Cintya Isabel Malpartida Guarniz, de 
fecha 10 de diciembre de 2022; en la que manifestó: “(…] a las 11:20 
horas aproximadamente me llaman de mi jefatura y me dicen que hay 
una actividad en la Presidencia de Consejos de Ministros, en donde me 
dicen que parece que voy a ingresar para cubrir dicha actividad (…] Yo 
me voy adelantando para agilizar y entrego mi DNI en el registro de 
PCM y ellos me dan mi credencial de prensa, y luego viene mi 
camarógrafo que también entrega su DNI y le dan su credencial de 
prensa, avanzamos (…] un poco más y llega Betsy Chávez Chino y ella 
nos recibe muy cerca a la puerta para el ingreso a PCM, (…]. Luego de 
ello empezamos a caminar por las instalaciones de PCM, Betsy Chávez 
Chino nos acompañó, primero pasamos por instalaciones de PCM y 
luego a Palacio de Gobierno, pasamos por unos pasillos, un pasaje que 
conectaban PCM y Palacio de Gobierno, (…]. Yo le pregunte si íbamos 
a hacer una entrevista y ella me dijo: “Sí ya ahorita”; de pronto seguimos 
avanzando (…] ahí los que estaban presentes se asombraron 
visiblemente, porque vieron que llegaba Betsy Chávez Chino con 
nosotros, con prensa, esas personas que estaban en esa sala eran el 
Ministro de Defensa, Emilio Bobbio, el Ministro del Interior Willy Huerta, (…] 
también habían dos militares, no sabía decir si eran altos mandos o 
edecanes de la casa militar, (…] avanzamos unos pasos y en eso Betsy 
Chávez Chino dice “voy a ingresar” y abre la puerta, en dicho ambiente 
observo al entonces Presidente de la República Pedro Castillo Terrones, 
que estaba sentado en su escritorio, en ese momento no sabía que era 
el Despacho Presidencial, ahí también se encontraba el señor Aníbal 
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Torres Vásquez, (…]” (conforme al elemento de convicción 09 del 
investigado Castillo Terrones); elemento de convicción que sustenta la 
participación, entre otros, del investigado Aníbal Torres Vásquez en los 
hechos, en los acuerdos difundidos en el mensaje a la Nación, para 
quebrantar el orden constitucional. 

27.1.4 Declaración testimonial de Antonio Pantoja Ochoa, de fecha 10 
de diciembre de 2022; quien señaló: “(…] mientras estábamos 
esperando en los exteriores de Palacio de Gobierno, por la puerta de 
desamparados, mi compañera reportera recibe una llamada del canal, 
(…] y luego de la llamada me dice “Pantoja, parece que vamos a 
entrar”, por lo que ella ingresó con dirección a la Puerta de la PCM, y allí 
estaba la EDACANA de la Presidenta del Consejo de Ministros, quien le 
indicó sí íbamos ingresar, por lo que me llamó y los dos ingresamos, (…] 
una vez que ingresamos a la PCM me sorprendí porque (…] nos recibió 
la propia Presidenta del Consejo de Ministros Betsy Chávez y su 
edecana, (…] y nos dirigió por un pasadizo que conducía directamente 
de la PCM a Palacio de Gobierno; (…] una vez en Palacio de Gobierno, 
era la propia Presidenta del Consejo de Ministros Betsy Chávez quien nos 
dirigía, pasamos por el Gran comedor y el Salón dorado, y seguíamos 
caminando hasta llegar al Despacho Presidencial, pudiendo ver como 
el Presidente Pedro Castillo Terrones se ponía de pie, y que en ese mismo 
ambiente se encontraba el señor Aníbal Torres Vásquez. Por la forma en 
como estaba la oficina parecía que se iba a dar un mensaje a la 
nación, pero hasta ese momento no sabíamos nada, por lo que mi 
compañera Cinthia Malpartida consultó con Betsy Chávez, quien le 
confirmó que sí habría mensaje a la nación; (…]. Es posible que haya 
habido alguien más en el ambiente, (…].” (conforme al elemento de 
convicción 10 del investigado Castillo Terrones); elemento de 
convicción que sustenta la participación, entre otros, del investigado 
Aníbal Torres Vásquez en los hechos, en los acuerdos difundidos en el 
mensaje a la Nación, para quebrantar el orden constitucional. 

27.1.5 Declaración testimonial de Emilio Gustavo Arturo Sandro Edmundo 
Bobbio Rosas, de fecha 09 de diciembre de 2022; quien al ser 
preguntado respecto a qué personas pudo identificar en el salón donde 
el ex presidente realizaba su mensaje a la nación, señaló: “Estaba 
Aníbal Torres, Betsy Chávez, Mendieta y me parece que estaba Salas y 
otras personas que no conozco.” (conforme al elemento de convicción 
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25 del investigado Castillo Terrones); elemento de convicción que 
sustenta la imputación en relación a que el investigado Aníbal Torres 
Vásquez, habría participado del plan de disolver el Congreso de la 
República, establecer un estado de excepción, así como de intervenir el 
sistema nacional de justicia, Poder Judicial y Ministerio Público, Junta 
Nacional de Justicia y Tribunal Constitucional. 

27.1.6 Declaración indagatoria de Willy Arturo Huerta Olivas, de fecha 10 
de diciembre de 2022; en la que señaló: “(…] que durante el discurso 
dado por José Pedro Castillo Terrones el día 07 de diciembre, era Betssy 
Betzabet Chávez Chino quien coordinaba con los periodistas. (…]” Así, 
señala: “(…] la ex premier Betssy Betzabet Chávez Chino era quien 
realizaba las coordinaciones con los periodistas para la emisión del 
mensaje a la nación, indicando que se apuren, porque se demoraban 
tanto, luego de ello, después de 20 minutos aproximadamente, ya 
estaba listo todo y nos colocamos al lado izquierdo del salón (…] el ex 
presidente José Pedro Castillo Terrones inició a dar lectura su mensaje a 
la nación (…] culminado su discurso, el ex presidente conversó con el Dr. 
Aníbal Torres Vásquez y la ex premier Betssy Betzabet Chávez Chino, 
quienes no rechazaban el mensaje que había dado el ex Presidente 
(…]” (conforme al elemento de convicción 19 del investigado Castillo 
Terrones); elemento de convicción que abona a la imputación en 
relación a que el investigado Aníbal Torres Vásquez, habría participado 
de manera activa en el plan de disolver el Congreso de la República, 
establecer un estado de excepción, así como de intervenir el sistema 
nacional de justicia, Poder Judicial y Ministerio Público, Junta Nacional 
de Justicia y Tribunal Constitucional. 

27.1.7 Declaración testimonial de Roberto Helbert Sánchez Palomino, de 
fecha 09 de diciembre de 2022; quien afirmó: “(…] el Ministro Alejandro 
Salas, ingresa a la Sala Grau juntamente al Ministro de Producción, 
luego de que se termina el mensaje, también ingresé a la Sala Grau, y vi 
que estaba abierto el Despacho presidencial, (…] vi al Ministro de 
Defensa, Ministro del Interior, la Premier Betssy Chávez, el asesor Aníbal 
Torres, y el Presidente Pedro Castillo Terrones (…].” (conforme al 
elemento de convicción 15 del investigado Castillo Terrones); elemento 
de convicción que sustenta la imputación en relación a la participación 
del investigado Aníbal Torres Vásquez, en su condición de Asesor II de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, conjuntamente con el mandatario 
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José Pedro Castillo Terrones y otros, en la decisión de disolver el 
Congreso de la República, establecer un estado de excepción, así 
como de intervenir el sistema nacional de justicia, Poder Judicial y 
Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia y Tribunal Constitucional. 

27.1.8 Declaración testimonial de Heidy Lisbeth Juárez Calle, de fecha 09 
de diciembre de 2022; quien señaló: “En esas circunstancias, escucho 
por la televisión, que el presidente se encontraba brindando un mensaje 
a la Nación, donde disolvía el Congreso de la República (…]. Al ingresar 
al Despacho Presidencial, observé que se encontraban: José Pedro 
Castillo Terrones (Presidente de la República], Aníbal Torres Vásquez, 
Willy Huertas (Ministro del Interior], Roberto Bobbio (Ministro de Defensa], 
Eduardo Mora (Ministro de la Producción], Roberto Camiche Morán 
(Congresista de la República por Perú Libre] y otros más que no los 
conozco. Algunos de ellos, se encontraban vestidos de Militar (…].” 
(conforme al elemento de convicción 07 del investigado Castillo 
Terrones); elemento de convicción que sustenta la imputación en 
relación a la participación del investigado Aníbal Torres Vásquez, en su 
condición de Asesor II de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
conjuntamente con el mandatario José Pedro Castillo Terrones y otros, 
en la decisión de disolver el Congreso de la República, establecer un 
estado de excepción, así como de intervenir el sistema nacional de 
justicia, Poder Judicial y Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia y 
Tribunal Constitucional. 

27.1.9 Declaración testimonial de Emilio Gustavo Arturo Sandro Edmundo 
Bobbio Rosas, de fecha 09 de diciembre de 2022; quien precisó que el 
07 de diciembre de 2022, acudió a Palacio de Gobierno, acotando al 
respecto que: “(…] regresé a la sala donde estaba el presidente, en el 
cual observé que se encontraba sentado en su escritorio y le habían 
puesto reflectores y cámaras y comenzó a leer su mensaje a la nación.”; 
agregando: “Estaba Aníbal Torres, Betssy Chávez, Mendieta y me 
parece que estaba Salas y otras personas que no conozco.” (conforme 
al elemento de convicción 17 del investigado Castillo Terrones); 
elemento de convicción que sustenta la imputación en relación a la 
participación del investigado Aníbal Torres Vásquez, en su condición de 
Asesor II de la Presidencia del Consejo de Ministros, conjuntamente con 
el mandatario José Pedro Castillo Terrones y otros, en la decisión de 
disolver el Congreso de la República, establecer un estado de 
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excepción, así como de intervenir el sistema nacional de justicia, Poder 
Judicial y Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia y Tribunal 
Constitucional. 

27.1.10 Declaración testimonial de Alejandro Antonio Salas Zegarra, de 
fecha 09 de diciembre de 2022; quien indicó: “(…] en escena estaba 
Aníbal Torres, Betsy Chávez, el Ministro del Interior Willy Huerta y el 
Ministro de Defensa Bobbio (…].” (conforme al elemento de convicción 
26 del investigado Castillo Terrones); elemento de convicción que 
sustenta la imputación en relación a la participación del investigado 
Aníbal Torres Vásquez, en su condición de Asesor II de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, conjuntamente con el mandatario José Pedro 
Castillo Terrones y otros, en la decisión de disolver el Congreso de la 
República, establecer un estado de excepción, así como de intervenir el 
sistema nacional de justicia, Poder Judicial y Ministerio Público, Junta 
Nacional de Justicia y Tribunal Constitucional. 

27.2 Graves y fundamentos elementos de convicción sobre el 
alzamiento en armas. 

27.2.1 Declaración testimonial de Roberto Helbert Sánchez Palomino, de 
fecha 09 de diciembre de 2022; quien afirmó: “(…] el Ministro Alejandro 
Salas, ingresa a la Sala Grau juntamente al Ministro de Producción, 
luego de que se termina el mensaje, también ingresé a la Sala Grau, y vi 
que estaba abierto el Despacho presidencial, (…] vi al Ministro de 
Defensa, Ministro del Interior, la Premier Betssy Chávez, el asesor Aníbal 
Torres, y el Presidente Pedro Castillo Terrones (…].” (conforme al 
elemento de convicción 23 del investigado Castillo Terrones); elemento 
de convicción que sustenta la imputación en relación a la participación 
del Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, 
conjuntamente con sus coinvestigados, la Premier Betssy Betzabet 
Chávez Chino, el ministro del Interior Willy Arturo Huerta Olivas y el 
funcionario Aníbal Torres Vásquez, en la decisión de disolver el Congreso 
de la República, establecer un estado de excepción, así como de 
intervenir el sistema nacional de justicia, Poder Judicial y Ministerio 
Público, Junta Nacional de Justicia y Tribunal Constitucional. 

27.2.2 Declaración testimonial de Heidy Lisbeth Juárez Calle, de fecha 09 
de diciembre de 2022; quien señaló: “En esas circunstancias, escucho 
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por la televisión, que el presidente se encontraba brindando un mensaje 
a la Nación, donde disolvía el Congreso de la República (…]. Al ingresar 
al Despacho Presidencial, observé que se encontraban: José Pedro 
Castillo Terrones (Presidente de la República], Aníbal Torres Vásquez, 
Willy Huertas (Ministro del Interior], Roberto Bobbio (Ministro de Defensa], 
Eduardo Mora (Ministro de la Producción], Roberto Camiche Morán 
(Congresista de la República por Perú Libre] y otros más que no los 
conozco. Algunos de ellos, se encontraban vestidos de Militar (…].” 
(conforme al elemento de convicción 24 del investigado Castillo 
Terrones); elemento de convicción que sustenta la imputación en 
relación a la participación del Presidente de la República, José Pedro 
Castillo Terrones, conjuntamente con sus coinvestigados, la Premier 
Betssy Betzabet Chávez Chino, el ministro del Interior Willy Arturo Huerta 
Olivas y el funcionario Aníbal Torres Vásquez, así como de otras personas 
en proceso de identificación, en la decisión de disolver el Congreso de 
la República, establecer un estado de excepción, así como de 
intervenir el sistema nacional de justicia, Poder Judicial y Ministerio 
Público, Junta Nacional de Justicia y Tribunal Constitucional. 

27.2.3 Declaración testimonial de Emilio Gustavo Arturo Sandro Edmundo 
Bobbio Rosas, de fecha 09 de diciembre de 2022; quien precisó que el 
07 de diciembre de 2022, acudió a Palacio de Gobierno, acotando al 
respecto que: “(…] regresé a la sala donde estaba el presidente, en el 
cual observé que se encontraba sentado en su escritorio y le habían 
puesto reflectores y cámaras y comenzó a leer su mensaje a la nación.”; 
agregando: “Estaba Aníbal Torres, Betssy Chávez, Mendieta y me 
parece que estaba Salas y otras personas que no conozco.” (conforme 
al elemento de convicción 25 del investigado Castillo Terrones); 
elemento de convicción que refuerza la imputación en relación a la 
participación del Presidente de la República, José Pedro Castillo 
Terrones, conjuntamente con sus coinvestigados, la Premier Betssy 
Betzabet Chávez Chino, el ministro del Interior Willy Arturo Huerta Olivas y 
el funcionario Aníbal Torres Vásquez, así como de otras personas en 
proceso de identificación, en la decisión de disolver el Congreso de la 
República, establecer un estado de excepción, así como de intervenir el 
sistema nacional de justicia, Poder Judicial y Ministerio Público, Junta 
Nacional de Justicia y Tribunal Constitucional. 
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27.2.4 Declaración testimonial de Alejandro Antonio Salas Zegarra, de 
fecha 09 de diciembre de 2022; quien indicó: “(…] en escena estaba 
Aníbal Torres, Betsy Chávez, el Ministro del Interior Willy Huerta y el 
Ministro de Defensa Bobbio (…].” (conforme al elemento de convicción 
26 del investigado Castillo Terrones); elemento de convicción que 
sustenta la imputación en relación a la participación del Presidente de 
la República, José Pedro Castillo Terrones, conjuntamente con sus 
coinvestigados, la Premier Betssy Betzabet Chávez Chino, el ministro del 
Interior Willy Arturo Huerta Olivas y el funcionario Aníbal Torres Vásquez, 
así como de otras personas en proceso de identificación, en la decisión 
de disolver el Congreso de la República, establecer un estado de 
excepción, así como de intervenir el sistema nacional de justicia, Poder 
Judicial y Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia y Tribunal 
Constitucional. 

27.2.5 Acta Fiscal de 07 de diciembre 2022, en la que se transcribe el 
mensaje a la nación emitido en la misma fecha, por el entonces 
Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, en el que, entre 
otros, señaló lo siguiente: “(…] Por lo que, en atención al reclamo 
ciudadano a lo largo y ancho del país, tomamos la decisión de 
establecer un Gobierno de Excepción orientado a restablecer el estado 
de derecho y la democracia, a cuyo efecto se dictan las siguientes 
medidas: Disolver temporalmente el Congreso de la República e 
instaurar el gobierno de emergencia excepcional, convocar en el más 
breve plazo a elecciones para un nuevo Congreso con facultades 
constituyentes para elaborar una nueva Constitución, en un plazo no 
mayor de nueve meses a partir de la fecha y hasta que se instaure el 
nuevo Congreso de la República, se gobernará mediante decretos ley, 
se decreta el toque de queda a nivel nacional a partir del día de hoy, 
miércoles 7 de diciembre del 2022 desde las 22:00 horas hasta las 04:00 
horas del día siguiente; se declara en reorganización el sistema nacional 
de justicia, Poder Judicial y Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia 
y Tribunal Constitucional. (…]” (conforme al elemento de convicción 11 
del investigado Castillo Terrones); elemento de convicción que sustenta 
la imputación en relación a que el mensaje a la nación propalado por 
el entonces Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, 
constituyeron un flagrante atentado contra los Poderes del Estado y 
otros organismos autónomos, así como contra el orden constitucional. 
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27.2.6 Declaración testimonial de Raúl Enrique Alfaro Alvarado, de fecha 
09 de diciembre de 2022; quien manifestó “(…] recibí una llamada (…] 
del señor Ministro del Interior Willy Arturo Huerta Olivas (…] quien me 
indicó que se encontraba en Palacio de Gobierno y que me iba a pasar 
con el Presidente de la República, en ese momento el Presidente me 
señaló ‘General cierre el Congreso, no permita el ingreso de ninguna 
persona y saque a lo que están adentro e intervenga a la Fiscal de la 
Nación (…].” (conforme al elemento de convicción 12 del investigado 
Castillo Terrones); elemento de convicción que sustenta la imputación 
en relación a que el mensaje a la nación emitido por el entonces 
mandatario José Pedro Castillo Terrones, tenía como finalidad utilizar a 
las Fuerzas Policiales para alzarse en armas. 

VIGÉSIMO OCTAVO.- RESPECTO A LOS GRAVES Y FUNDADOS ELEMENTOS 
DE CONVICCIÓN DEL INVESTIGADO TORRES VÁSQUEZ POR LA PRESUNTA 
COMISIÓN DEL DELITO DE CONSPIRACIÓN 

28.1 Sobre los graves y fundados elementos de convicción en cuanto 
al verbo rector el “tomar parte”: 

28.1.1 El Acta Fiscal del 07 de diciembre 2022, en la que se transcribe el 
Mensaje a la Nación emitido en la misma fecha, por el entonces 
Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, en el que, entre 
otros, señaló lo siguiente: “[…] Por lo que, en atención al reclamo 
ciudadano a lo largo y ancho del país, tomamos la decisión de 

establecer un Gobierno de Excepción orientado a restablecer el estado 
de derecho y la democracia, a cuyo efecto se dictan las siguientes 
medidas: Disolver temporalmente el Congreso de la República e 

instaurar el gobierno de emergencia excepcional, convocar en el más 
breve plazo a elecciones para un nuevo Congreso con facultades 
constituyentes para elaborar una nueva Constitución, en un plazo no 
mayor de nueve meses a partir de la fecha y hasta que se instaure el 
nuevo Congreso de la República, se gobernará mediante decretos ley, 
se decreta el toque de queda a nivel nacional a partir del día de hoy, 
miércoles 7 de diciembre del 2022 desde las 22:00 horas hasta las 04:00 
horas del día siguiente; se declara en reorganización el sistema nacional 

de justicia, Poder Judicial y Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia 

y Tribunal Constitucional. […]” (fojas 392-394); elemento de convicción 
que sustenta la imputación en relación a la materialización por parte 
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del ex Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, de la 
decisión de disolver el Congreso de la República, establecer un 
gobierno de excepción contrario al orden constitucional establecido, 
así como de intervenir el sistema nacional de justicia, Poder Judicial, 
Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia y Tribunal Constitucional; el 
Mensaje a la Nación mencionado se transmitió en señal de televisión 
abierta, de manera pública y a nivel nacional. 

28.1.2 La Declaración testimonial de Alejandro Antonio Salas Zegarra, de 
fecha 09 de diciembre de 2022, quien señaló: “[…] El día 07 de 
diciembre […] llego rápidamente a Palacio de Gobierno […] y me 
ubican en el salón [Quiñones], al preguntar dónde era la reunión, uno 
de los edecanes me dice, la premier con el Dr. Torres, están con el 
Presidente, […] y se acerca un edecán y nos dice a los ministros que 
estábamos ahí, el Presidente está dando un mensaje a la Nación […], lo 
cual desde un principio me pareció absolutamente extraño […].” (fojas 
459-470); elemento de convicción que sustenta la imputación en
relación a que el investigado José Pedro Castillo Terrones, habría
concertado conjuntamente con Betssy Betzabet Chávez Chino y Aníbal
Torres Vásquez, la decisión de disolver el Congreso de la República,
establecer un estado de excepción, así como de intervenir el sistema
nacional de justicia, Poder Judicial, Ministerio Público, Junta Nacional de
Justicia y Tribunal Constitucional.

28.2 Sobre los graves y fundados elementos de convicción en cuanto 
a la intervención de dos o más personas en el hecho incriminado como 
delito de conspiración: 

28.2.1 Declaración testimonial de Roberto Helbert Sánchez Palomino, de 
fecha 09 de diciembre de 2022; quien afirmó: “[…] el Ministro Alejandro 
Salas, ingresa a la Sala Grau juntamente al Ministro de Producción, 
luego de que se termina el mensaje, también ingresé a la Sala Grau, y vi 
que estaba abierto el Despacho presidencial, […] vi al Ministro de 
Defensa, Ministro del Interior, la Premier Betssy Chávez, el asesor Aníbal 
Torres, y el Presidente Pedro Castillo Terrones […].”(fojas 483-491); 
elemento de convicción que sustenta la imputación en relación a que 
el Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, 
conjuntamente con la Presidente del Consejo de Ministros Betssy 
Betzabet Chávez Chino, el Ministro del Interior Willy Arturo Huerta Olivas y 
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el funcionario Aníbal Torres Vásquez, concertaron la decisión de disolver 
el Congreso de la República, establecer un estado de excepción, así 
como de intervenir el sistema nacional de justicia, Poder Judicial y 
Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia y Tribunal Constitucional. 

28.2.2 Declaración testimonial de Heidy Lisbeth Juárez Calle, de fecha 
09 de diciembre de 2022; quien señaló: “En esas circunstancias, escucho 
por la televisión, que el presidente se encontraba brindando un mensaje 
a la Nación, donde disolvía el Congreso de la República […]. Al ingresar 
al Despacho Presidencial, observé que se encontraban: José Pedro 
Castillo Terrones [Presidente de la República], Aníbal Torres Vásquez, 
Willy Huertas [Ministro del Interior], Roberto Bobbio [Ministro de Defensa], 
Eduardo Mora [Ministro de la Producción], Roberto Camiche Morán 
[Congresista de la República por Perú Libre] y otros más que no los 
conozco. Algunos de ellos, se encontraban vestidos de Militar […].” 
(fojas 492-498); elemento de convicción que sustenta la imputación en 
relación a que el Presidente de la República, José Pedro Castillo 
Terrones, conjuntamente con la Presidente del Consejo de Ministros 
Betssy Betzabet Chávez Chino, el Ministro del Interior Willy Arturo Huerta 
Olivas y el funcionario Aníbal Torres Vásquez, así como de otras personas 
en proceso de identificación, concertaron la decisión de disolver el 
Congreso de la República, establecer un estado de excepción, así 
como de intervenir el sistema nacional de justicia, Poder Judicial y 
Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia y Tribunal Constitucional. 

28.2.3 Declaración testimonial de Emilio Gustavo Arturo Sandro Edmundo 
Bobbio Rosas, de fecha 09 de diciembre de 2022; quien precisó que el 
07 de diciembre de 2022, acudió a Palacio de Gobierno, acotando al 
respecto que: “[…] regresé a la sala donde estaba el presidente, en el 
cual observé que se encontraba sentado en su escritorio y le habían 
puesto reflectores y cámaras y comenzó a leer su mensaje a la nación.”; 
agregando: “Estaba Aníbal Torres, Betssy Chávez, Mendieta y me 
parece que estaba Salas y otras personas que no conozco.” (fojas 499-
504); elemento de convicción que refuerza la imputación en relación a 
que el Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, 
conjuntamente con la Presidenta del Consejo de Ministros Betssy 
Betzabet Chávez Chino, el Ministro del Interior Willy Arturo Huerta Olivas y 
el funcionario Aníbal Torres Vásquez, así como de otras personas en 
proceso de identificación, en la decisión de disolver el Congreso de la 
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República, establecer un estado de excepción, así como de intervenir el 
sistema nacional de justicia, Poder Judicial y Ministerio Público, Junta 
Nacional de Justicia y Tribunal Constitucional. 

28.2.4 Declaración testimonial de Alejandro Antonio Salas Zegarra, de 
fecha 09 de diciembre de 2022; quien indicó: “[…] en escena estaba 
Aníbal Torres, Betsy Chávez, el Ministro del Interior Willy Huerta y el 
Ministro de Defensa Bobbio […].”(fojas 505-516); elemento de 
convicción que sustenta la imputación en relación a que el Presidente 
de la República, José Pedro Castillo Terrones, conjuntamente con la 
Presidente del Consejo de Ministros Betssy Betzabet Chávez Chino, el 
Ministro del Interior Willy Arturo Huerta Olivas y el funcionario Aníbal Torres 
Vásquez, así como de otras personas en proceso de identificación, en la 
decisión de disolver el Congreso de la República, establecer un estado 
de excepción, así como de intervenir el sistema nacional de justicia, 
Poder Judicial y Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia y Tribunal 
Constitucional. 

28.3 Sobre los graves y fundados elementos de convicción en cuanto 
a la evidente pretensión de perpetrar el delito de rebelión: 

28.3.1 El Acta Fiscal del 07 de diciembre 2022, en la que se transcribe el 
Mensaje a la Nación emitido en la misma fecha, por el entonces 
Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, en el que, entre 
otros, señaló lo siguiente: “[…] Por lo que, en atención al reclamo 
ciudadano a lo largo y ancho del país, tomamos la decisión de 

establecer un Gobierno de Excepción orientado a restablecer el estado 
de derecho y la democracia, a cuyo efecto se dictan las siguientes 
medidas: Disolver temporalmente el Congreso de la República e 

instaurar el gobierno de emergencia excepcional, convocar en el más 
breve plazo a elecciones para un nuevo Congreso con facultades 
constituyentes para elaborar una nueva Constitución, en un plazo no 
mayor de nueve meses a partir de la fecha y hasta que se instaure el 
nuevo Congreso de la República, se gobernará mediante decretos ley, 
se decreta el toque de queda a nivel nacional a partir del día de hoy, 
miércoles 7 de diciembre del 2022 desde las 22:00 horas hasta las 04:00 
horas del día siguiente; se declara en reorganización el sistema nacional 

de justicia, Poder Judicial y Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia 

y Tribunal Constitucional. […]” (fojas 517-519); elemento de convicción 
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que sustenta la imputación en relación a que el Mensaje a la Nación del 
entonces Presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones, fue el 
inicio de la puesta en marcha del plan orientado al alzamiento en 
armas, como consecuencia del flagrante atentado contra los Poderes 
del Estado y otros organismos autónomos, así como contra el orden 
constitucional. 

28.3.2 La Declaración testimonial de Raúl Enrique Alfaro Alvarado, de 
fecha 09 de diciembre de 2022; quien manifestó “[…] recibí una 
llamada […] del señor Ministro del Interior Willy Arturo Huerta Olivas […] 
quien me indicó que se encontraba en Palacio de Gobierno y que me 
iba a pasar con el Presidente de la República, en ese momento el 
Presidente me señaló ‘General cierre el Congreso, no permita el ingreso 

de ninguna persona y saque a lo que están adentro e intervenga a la 

Fiscal de la Nación […]” (fojas 520-524); elemento de convicción que 
sustenta la imputación en relación a que el Mensaje a la Nación emitido 
por el entonces mandatario José Pedro Castillo Terrones, tenía como 
finalidad utilizar a las Fuerzas Policiales para alzarse en armas. 

28.3.3 La Declaración testimonial de Jesús Martín Gómez de la Torre 
Araníbar, de fecha 09 de diciembre de 2022; quien precisó: “[…] el día 
06 de diciembre de 2022, se estaba realizando una ceremonia por el día 
del ejército, en dicha circunstancia como a las diecinueve horas el 
Comandante General de las Fuerzas Armadas Walter Horacio Córdova 
Alemán, se comunicó conmigo indicándome que estaba en el 
Despacho del Ministro de Defensa y que por dicho motivo no asistía a la 
ceremonia. Una vez culminado la ceremonia como a las veintiún horas, 
Walter Horacio Córdova Alemán acude a mi oficina y me explicó que el 

Ministro de Defensa Emilio Gustavo Bobbio Rosas le había comunicado 

que el presidente de la Republica José Pedro Castillo Terrones, solicitaba 

que renuncie al cargo debido a una serie de problemas que se habían 

presentado, sobre ello, conversamos y luego se retiró.” (fojas 525-532); 
elemento de convicción que sustenta que el ex presidente José Pedro 
Castillo Terrones, también pretendía viabilizar su alzamiento en armas a 
través del Ejército Peruano, para cuyo efecto requería retirar al alto 
mando de dicha institución y colocar en este cargo a un oficial afín a 
sus intereses. 
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VIGÉSIMO NOVENO.- SOBRE LA PROGNOSIS DE PENA EN EL CASO 
CONCRETO 

29.1 De acuerdo a la formalización de investigación preparatoria se 
atribuyen a Pedro Castillo Terrones, los delitos de Rebelión 
(alternativamente, conspiración para la rebelión), abuso de autoridad y 
grave perturbación de la tranquilidad pública, normados en los artículos 
346°, 349°, 376° y 315°-A del Código Penal, en agravio del Estado. Cuya 
pena privativa de libertad, respecto al delito de rebelión es no menor 
de diez años y no mayor de veinte años de pena privativa de libertad; 
lo que, sumado a los demás delitos bajo la institución penal de concurso 
real de delitos, superaría ampliamente los cuatro años de pena privativa 
de libertad, siendo que este requisito se cumple. 

29.2 Respecto al investigado Torres Vásquez se le imputan los delitos 
contenidos en los artículos 346°, 349° (Rebelión, alternativamente, 
conspiración), cuya sanción punitiva del delito principal, respecto a la 
causal de disminución punitiva, esto es responsabilidad restringida por la 
edad, artículo 22 del Código Penal, la pena a imponerse sería por 
debajo del mínimo legal esto es por debajo de los diez años de pena 
privativa de libertad, lo cual no existe otra causal de disminución o 
atenuante que avizore una pena por debajo de los cuatro años de 
pena privativa libertad; de modo que, se cumple el presente requisito. 

TRIGÉSIMO.- EVALUACION DEL PELIGRO PROCESAL 

Teniendo en consideración lo ya antes señalado en cuanto al peligro 
procesal, el peligrosismo procesal, término utilizado por San Martín 
Castro19, se concreta en cualquier acción que pueda realizar el 
imputado estando en libertad y que pueda de algún modo 
comprometer la tutela que se dispense en la sentencia o la finalidad 
legítima del proceso. No se refiere a una presunción sino a la 
constatación de una determinada situación, debe comprobarse un 
peligro real y no virtual. Así, la Casación N.° 1640-2019/Nacional, de 5 de 
febrero de 2020, que en su considerando cuarto señaló que sobre el 
riesgo de fuga (artículo 269 CPP), “(…) las situaciones constitutivas del 
mismo, las cuales han de valorarse en concreto y de un modo 

19 SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal – Lecciones, INPECCP y CENALES, 
primera edición, Lima – Perú, noviembre 2015, página 458. 
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individualizado, así como desde una perspectiva relacional para 
determinar la solidez del peligro que se quiere superar. El estándar de 
convencimiento del juez -las circunstancias acreditativas del riesgo- ha 
de ser siempre de sospecha fuerte -no de un convencimiento cabal-”; 
respecto al riesgo de obstaculización (artículo 270 CPP) “las situaciones 
constitutivas del mismo, que siempre requieren del imputado conductas 
activas, tanto directamente como indirectamente (por terceros 
vinculados) sobre los órganos y las fuentes de prueba, que demuestren 
cómo el proceso será perjudicado por la conducta del imputado. A ello 
se denomina ‘peligro efectivo’. Se busca evitar que el imputado aparte, 
por cualquier vía, medios de investigación o de pruebas decisivos para 
el resultado del proceso, que efectúe actos de ‘destrucción probatoria’ 
en sentido amplio”. 

TRIGÉSIMO PRIMERO.- RESPECTO DEL IMPUTADO JOSÉ PEDRO CASTILLO 
TERRONES 
31.1 En cuanto al peligro de fuga corresponde analizarse lo 
argumentado por el Ministerio Público con relación a la presencia de 
arraigos; en ese sentido, se observa que el Ministerio Público alegó que 
los arraigos familiar, laboral y domiciliario no son de calidad; luego, 
sostiene que debe tenerse en cuenta la gravedad de la pena que se 
espera como resultado del procedimiento; la magnitud del daño 
causado y ausencia de actitud voluntaria del imputado para repararlo; 
el comportamiento del procesado durante el procedimiento o en otro 
procedimiento anterior, en la medida que indique su voluntad de 
someterse a la persecución penal; pertenencia del imputado a una 
organización criminal o su reintegración a la misma. De ese modo, se 
subdividirá para su mejor análisis, en lo siguiente: 

31.2 Arraigos 
Arraigo domiciliario, conforme su ficha RENIEC domicilia en el caserío 
Puña, en el distrito de Tacabamba, provincia de Chota y departamento 
de Cajamarca; sin embargo, es de público conocimiento que a raíz de 
su elección como Presidente de la República (hoy ex Presidente), le 
correspondía domiciliar en la Residencia Presidencial (situada en 
Palacio de Gobierno, en Lima) a fin desarrollar sus funciones como tal; 
por ello, el hecho de no encontrarse domiciliado en el lugar que fija en 
su DNI, no puede considerarse como una falta de arraigo domiciliario. 
En efecto, no puede tomarse per se para configurar un peligro de fuga, 
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sino que deba actuarse en consonancia con los demás datos que se 
tengan.   
Respecto, al arraigo familiar, según su ficha RENIEC, se encuentra en la 
condición de casado y es de público conocimiento la advertencia de 
menores de edad en su matrimonio; encontrándose con arraigo sobre 
este detalle. 
Respecto al arraigo laboral, el imputado Pedro Castillo se desempeñó 
como Presidente de la República, sin embargo es de público 
conocimiento que fue vacado del cargo por el Congreso de la 
República por incapacidad moral, conforme a la Resolución del 
Congreso 001-2022-2023-CR, de 7 de diciembre de 2022; por lo tanto, si 
bien no se le conoce, luego de la vacancia actividad laboral, es verdad 
como señala la defensa que antes se desempeñaba como docente, 
encontrándose este arraigo disminuido. 
 
31.3 La gravedad de la pena que se espera como resultado del 

procedimiento. 

En el presente proceso se le atribuye la presunta comisión de los delitos 
de rebelión (respecto de este, alternativamente, conspiración para la 
rebelión), abuso de autoridad y grave perturbación de la tranquilidad 
pública; de conformidad con lo analizado en el ítem de prognosis de 
pena, por concurso real de delitos, superaría ampliamente los cuatro 
años de pena privativa de libertad; entendiéndose que dicha pena 
probable a imponer tendría carácter efectivo, y por ello el peligro de 
fuga crece en intensidad dada la gravedad de la pena. Es decir, de 
acuerdo a la naturaleza de los hechos, se trata de ilícitos sancionados 
en la ley penal con pena privativa de libertad de larga duración, 
atendiendo a su naturaleza –delito contra los poderes del Estado, el 
orden constitucional, la administración pública y la sociedad- que 
involucra a un alto funcionario del Estado, en este caso un ex Presidente 
de la República, que personifica a la Nación y es Jefe Supremo de las 
Fuerzas Armadas y Policía Nacional. 
 
31.4 La magnitud del daño causado y ausencia de actitud voluntaria 

del imputado para repararlo  

Al respecto, el daño causado por la conducta que habría desplegado 
el imputado generó una afectación de gran magnitud contra el orden 
constitucional y Poderes del Estado -establecer un gobierno de 
excepción, disolución del Congreso de la República, instaurar un 
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gobierno de emergencia nacional, gobernar mediante decretos ley, 
decretar toque de queda a nivel nacional, reorganización del sistema 
nacional de justicia, Poder Judicial, Ministerio Público, Junta Nacional de 
Justicia, Tribunal Constitucional; al igual, el imputado quien 
presuntamente habría cometido el delito, en ese entonces en calidad 
de Presidente de la República, al hacer uso de sus funciones y 
extralimitarse a ellas, afectó la imagen del Poder Ejecutivo, que derivó 
en una conmoción social de gran envergadura; además, el 
incumplimiento de sus deberes como tal, toda vez que los hechos 
imputados son de especial relevancia social, lo mismo que conllevó a 
un proceso de vacancia y posterior asunción de la vicepresidenta 
como mandataria de la Nación. Pero, si se entiende como factor de 
peligro de fuga, la ausencia de resarcimiento voluntario del daño, 
tenemos que concluir que este solo factor no puede ser per se suficiente 
para determinar peligro de fuga, pues no se puede obligar al 
procesado a comportarse como culpable para evitar la imposición de 
una medida cautelar, en atención al principio de inocencia. La falta de 
reparación del daño no significa que haya riesgo de fuga, pero la 
presencia de dicha reparación sí permitiría atenuar el riesgo de fuga 
que pudiera existir; en ese sentido, si bien no se observa voluntad 
reparatoria alguna por parte del investigado, conforme al análisis 
realizado, no se puede inferir que esta pueda comprometerlo 
procesalmente como riesgo de fuga. 

31.5 Comportamiento del imputado durante el procedimiento o en otro 

procedimiento anterior, en la medida que indique su voluntad de 

someterse a la persecución penal. 
El imputado Castillo Terrones, como es de público y notorio 
conocimiento, además al haberse dejado constancia mediante 
elementos de convicción en el presente requerimiento debatido, que 
sobre su persona pesan diversas investigaciones por parte de la Fiscalía 
de la Nación, conductas atribuidas en el marco de una presunta 
organización criminal enquistada en el Poder Ejecutivo (cuyos miembros 
tendrían la condición de ex altos funcionarios del Estado, funcionarios y 
civiles, entre otros), donde se advertiría la presencia de un brazo 
obstruccionista para impedir el desarrollo de las investigaciones en su 
contra y de la mencionada organización criminal. Así pues, conforme 
sostiene el representante del Ministerio Público, existe la declaración del 
Colaborador Eficaz CE 04-2022-EFCCOP, de 1 de octubre de 2022, quien 
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señala que a fines del mes de diciembre de 2021, al tomar 
conocimiento que se llevaría a cabo un allanamiento domiciliario e 
incautación en Palacio de Gobierno, por el caso PETROPERÚ, se ordenó 
la quema de cuadernos de ocurrencias de los edecanes del Presidente 
de la República y realizar el cambio de los cuatro celulares que 
utilizaban ellos, consecuentemente la desaparición de los objetos; 
declaración que se encuentra contenida en el Informe N.° 66-2022-
EQUIPOESPECIAL-AP-EFICCOP, de 4 de octubre de 2022.  

Si bien es cierto, la declaración de un colaborador eficaz o análogo 
puede ser usada para imponer una medida coercitiva, ésta debe ser 
acreditada sólo con otras pruebas que corroboren sus testimonios, de 
conformidad con el inciso 2, del artículo 158, del CPP; en ese sentido, 
por sí solo el solo dicho del Colaborador Eficaz CE 04-2022-EFCCOP no 
posee la calidad suficiente para acreditar el riesgo de fuga toda vez 
que no se encuentra reforzado con otro elemento de convicción 
conforme establece la norma procesal para su valoración.  

Sin embargo, la calidad de su actuación procesal en el presente caso, 
durante las investigaciones preliminares es un dato relevante, se produjo 
su detención en flagrancia delictiva cuando se dirigía a la Embajada de 
los Estados Unidos de México, lo cual fue analizado para la emisión de la 
detención preliminar judicial en caso de flagrancia, y se indicó que: “en 
razón del Acta de Intervención Policial, se dejó constancia que se 
ordenó al S1 PNP Josseph Michael GRANDEZ LOPEZ -conductor del 
vehículo de placa EGY-552- se dirija a la Embajada de México, ubicada 
en la avenida Jorge Basadre N.° 710, distrito de San Isidro, Lima-Perú. De 
ahí, que coincida con la detención de dicho imputado a la altura de la 
Clínica Internacional (a una cuadra de la intersección de las avenidas 
Garcilaso de la Vega y España, Lima-Perú), evidenciándose el plan de 
fuga que inició una vez emitido su discurso en señal pública. Lo que se 
refuerza mediante la noticia recogida en el diario ‘El Comercio’ donde 
señala que el canciller mexicano Marcelo Ebrard manifestó ‘Si Pedro 
Castillo pide asilo a México, se lo damos’, replicando lo mismo, el portal 
del medio internacional de noticias INFOBAE, donde señala el bloqueo 
de calles que circunscriben la dirección de la embajada mexicana”; 
estos argumentos fueron expuestos en la resolución de convalidación 
de detención preliminar en su contra, la misma que fue confirmada por 
la Sala Penal Permanente de esta Suprema Corte, en su Recurso de 
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Apelación N.° 248-2022/Suprema, de 13 de diciembre de 2022, 
mediante el cual indicó que: “dado lo evidente de este peligro, por 
ahora, no es de rigor realizar mayor análisis respecto del peligro de 
obstaculización, tanto más si el peligro de fuga es de mayor entidad y 

de posible extensión que el peligro de obstaculización” (las negritas y 
subrayado son nuestros). Al respecto, con la detención judicial en 
flagrancia se habría neutralizado el riesgo concreto de fuga; sin 
embargo, al momento de analizar el mismo, no se tuvo a la vista la 
declaración en conferencia de prensa por parte del Presidente de los 
Estado Unidos de México, Andrés Manuel López Obrador, quien sostuvo: 
“Habló a la oficina (de Presidencia) para avisar de que iba hacia la 
embajada y que iba a solicitar el asilo. Busqué a Marcelo Ebrard y le 
informé. Le dije que hablara con el embajador y le abriera la puerta de 
la embajada con apego a nuestra tradición de asilo”20; es decir, el 
peligro de fuga no se ha difuminado con la detención preliminar, sino 
que la misma permanece latente en el tiempo, en ese sentido el riesgo 
de fuga se mantiene, tanto más si del Acta Fiscal de 12 de diciembre de 
2022, a fojas 1322, el embajador de los Estados Unidos de México, Pablo 
Monroy acudió a la sede de la DIROES donde se encuentra recluido. 

31.6 Pertenencia a una organización criminal o su reintegración a la 

misma 

El imputado posee diversas investigaciones en sede preliminar, las 
cuales se encuentran dentro del marco de una organización criminal, 
del cual sería presunto líder, organización cuya estructura posee 
diversos “brazos de acción u operaciones”; circunstancia que en razón 
de las máximas de la experiencia, las organizaciones criminales poseen 
miembros y logística adecuada para la sustracción de sus miembros 
ante investigaciones en su contra y así evitar medidas coercitivas en su 
contra; respecto a esta organización criminal, se llevan a cabo diversos 
procesos contra miembros de la misma, por ejemplo el imputado Juan 
Francisco Silva Villegas sobre quien recae la orden de ubicación y 
captura, que hasta el momento no se concreta, advirtiendo que la red 
criminal tiene como actuación el ocultamiento de sus miembros, por lo 
que se estima probable que el imputado pueda recibir apoyo para 
eludir la acción de la justicia -tanto más si el peligro de fuga es 
concreto: solicitud y concesión de asilo político, se encuentra latente-.  

20 https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/lopez-obrador-confirmo-que-pedro-
castillo-habia-solicitado-asilo-al-gobierno-de-mexico-antes-de-su-detencion/ 
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En consecuencia, conforme al análisis realizado precedentemente, se 
observa que existe un peligro de fuga concreto, superándose este 
requisito procesal.  

31.7 Del peligro de obstaculización de la actividad probatoria 

La norma procesal sostiene que para dictar la medida de prisión 
preventiva puede concurrir o bien un peligro de fuga concreto o bien el 
peligro de obstaculización de la actividad probatoria. De lo expuesto 
por el representante del Ministerio Público, en atención a su condición 
de ex Presidente de la República, le habría permitido generar vínculos 
con personas que laboraron y/o laboran para el Poder Ejecutivo, y otros 
sujetos; cabe la posibilidad que pueda haber generado vínculos de 
entera confianza; situación que permite inferir la existencia de riesgo por 
la presunta influencia que podría ejercer sobre testigos que vayan a 
declarar o hayan declarado; la posibilidad de solicitar la depuración de 
elementos de convicción, entre otros; de lo expuesto, se tiene que ante 
la imputación penal en su contra respecto de los hechos que se 
investigan, también se atribuye a la ex Premier Betssy Betsabet Chávez 
Chino -que si bien es cierto no está incluida en el presente proceso, esto responde a 

que se requiere previamente la realización del antejuicio político el cual se encuentra 

pendiente, como requisito de procedibilidad-, haber concurrido a la sede de la 
DIROES donde se encuentra recluido.  

De otro lado, también se tiene que mediante la declaración testimonial 
de Raúl Enrique Alfaro Alvarado -en su calidad de Comandante General de la 

PNP-, de fojas 395, indicó que el investigado Castillo Terrones le ordenó el 
cierre del Congreso, no permitir el ingreso de ninguna persona y sacar a 
los que se encuentran dentro e intervenir a la Fiscal de la Nación”; lo 
que sumado a su mensaje a la Nación realizado en señal abierta 
(hecho concomitante) se desprende peligro de obstaculización; dado 
que al encontrarse incurso en investigaciones preliminares y teniendo en 
cuenta el contexto en el cual se desarrolló su conducta criminal, esto es 
previo a una actuación congresal donde se debatiría la moción de 
vacancia sobre su persona, con la finalidad de evitar que se lleve a 
cabo las funciones de este poder del Estado, lo disolvió 
inconstitucionalmente. Aunado a ello, teniendo en cuenta las 
investigaciones que lleva consigo, esto es a nivel preliminar, ordenó la 
reorganización del Sistema de Administración de Justicia, 
comprendiendo al Poder Judicial y al Ministerio Público. Evidenciándose 
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el ánimo de obstruir el correcto desenvolvimiento de los entes públicos, 
en concreto, las investigaciones en su contra.  

Así también, si bien es cierto no se encuentra obligado a concurrir a la 
audiencia pública de prisión preventiva, sin embargo, es necesario y 
obligatoria su debida notificación en su domicilio real o procesal, en 
caso haberlo señalado; pero si ante ello el imputado se niega a asistir, 
ya sea por el simple ánimo de no hacerlo, lo cual respondería a su 
estrategia de defensa, en ejercicio de derecho material a la defensa, o 
un simple ánimo de sustracción o entorpecimiento procesal; esto último, 
se desprende de su actuación advertida en audiencia conforme detalló 
el especialista de audiencias; así pues, dejó expresa constancia la 
Especialista de Causas, de fecha 14 de diciembre de 2022, a fojas 1590, 
quien se constituyó a la sede de la DIROES con la finalidad de notificarle 
físicamente los recaudos del requerimiento fiscal, sin embargo, éste se 
negó recibirlos; además, en esa misma línea de ideas, al momento de 
preguntar sobre la inconcurrencia del investigado a la audiencia, el 
Mayor PNP Pedro Chiguala Echevarria, el 14 de diciembre de 2022 en 
audiencia pública, sostuvo oralmente que se negó a participar de la 
misma. 

En conclusión, sobre los argumentos antes expuestos se puede advertir 
la concurrencia de ambos peligros procesales. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- PROPORCIONALIDAD DE LA MEDIDA Y PLAZO 
RESPECTO AL IMPUTADO CASTILLO TERRONES. 
32.1 En lo referente a la Proporcionalidad de la Medida de la prisión 
preventiva, el Juzgador considera que en el presente caso debe tenerse 
en cuenta que concurren los siguientes principios: 

1. Principio de Idoneidad, porque en el requerimiento la prisión
preventiva prima facie, constituye un medio procesal de especial
efectividad para asegurar los fines del proceso penal; por lo que,
existe una relación de causalidad entre ambas. En ese sentido, el
requerimiento resulta idóneo para la realización del fin
constitucionalmente protegido en el presente caso; es decir, el
interés público en la investigación del delito. Consecuentemente
la medida de coerción personal solicitada es idónea porque con
ella se alcanzará o favorecerá el fin perseguido legítimamente
por el Estado. Esto es, no sólo buscar asegurar la sujeción del
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imputado Pedro Castillo Terrones al proceso, sino también 
asegurar aplicación de la ley penal material. 

2. Principio de Necesidad, porque en el presente caso no existen
otros medios alternativos, al de la prisión preventiva, que sean
menos gravosos que éste o que no lo sean, y que a su vez
aseguren que la parte investigada cumpla con los fines del
proceso penal. Toda vez que la comparecencia simple o con
restricciones no son medios idóneos para cumplir dicho fin en el
presente caso. No puede ser utilizado otro medio menos gravoso,
puesto que, la comparecencia restrictiva según artículo 287° del
Código Procesal Penal, se impondrá siempre que el peligro de
fuga u obstaculización de la averiguación de la verdad pueda
razonablemente evitarse, y en el presente caso, el investigado
Pedro Castillo Terrones ha demostrado su conducta
obstruccionista y de fuga, que de ninguna manera se
garantizaría, con dicha medida, su sujeción al proceso.

3. Principio de Proporcionalidad, porque, en el presente caso, la
intromisión al derecho fundamental de la libertad locomotora de
la parte investigada es legítima. Toda vez que el grado de
realización de la finalidad que se busca en la actual investigación
lo legitima, ya que tal intromisión es equivalente al grado de
afectación de dicho derecho fundamental. Porque al hacerse la
ponderación se evidencia que existen más razones que justifican
la imposición de la medida.

32.2 En lo referente a la justificación del plazo de la prisión preventiva 
debe tenerse en cuenta que el representante del Ministerio Público 
solicitó 18 meses, de conformidad con lo establecido por el numeral 3 
del artículo 272° del Código Procesal Penal, por tratarse de proceso 
complejo –véase la disposición de continuación, formalización y 
aprobación de la investigación preparatoria; además de realizarse 
actuaciones en sede parlamentaria frente a otros sujetos que posee la 
calidad de alto funcionarios del Estado-; las diligencias a actuarse 
durante la investigación, la pluralidad de investigados y las pericias que 
deben actuarse; por tanto, el Juzgador coincide con el criterio antes 
indicado, siendo el plazo de duración de la prisión preventiva razonable 
y conforme a Ley. 

TRIGÉSIMO TERCERO.- RESPECTO DEL IMPUTADO ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ 
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33.1 PELIGRO DE FUGA 
Arraigos: 
Arraigo domiciliario, conforme su ficha RENIEC domicilia en calle Roma 
371, distrito de San Isidro, Lima-Perú; lo cual fue reiterado en audiencia, 
posee dicho arraigo.  
Respecto, al arraigo familiar, según su ficha RENIEC, se encuentra en la 
condición de casado y conforme lo acreditó en audiencia mediante 
Constancia de Matrimonio; encontrándose con arraigo sobre el mismo. 
Respecto al arraigo laboral, el imputado Torres Vásquez tiene como 
profesión abogado, que conforme a los elementos enviados por su 
defensa, se tiene que realizó los trámites correspondientes para la 
habilitación del ejercicio (mensaje electrónico de 10 de diciembre de 
2022, solicitando reapertura de la casilla electrónica N.° 44521, así como 
su reapertura de su casilla física N.° 7981, la papeleta de habilitación 
expedido por el Colegio de Abogados de Lima); luego, durante el 
gobierno de Pedro Castillo se desempeñó como Funcionario Público, 
pero que previo a ello, se desempeñó como catedrático universitario 
titular en la UNMSM, con licencia sin goce hasta que permanezca en la 
función pública, por lo que, ante el mensaje electrónico al Decanato de 
la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la UNMSM solicitó dejar sin 
efecto la licencia con goce de haber para el dictado de clases, lo cual 
es estimado por la Casa de Estudios en mención. En ese sentido, posee 
arraigo laboral.  

33.2 La gravedad de la pena que se espera como resultado del 

procedimiento. 

Respecto al imputado Aníbal Torres Vásquez se le atribuye el delito de 
rebelión, alternativamente, el delito de conspiración; sin embargo, debe 
tenerse en cuenta para la prognosis de pena conforme se realizó en los 
considerandos anteriores, al concurrir causal de disminución de la pena 
por la edad (artículo 22 CP) respecto del delito de rebelión constituye 
que el delito en su mínimo inferior prudencialmente podría disminuirse 
por debajo del mínimo legal; sin embargo, la pena a imponerse sería 
efectiva dado que hasta el momento no concurre causal que justifique 
su disminución por debajo de los cuatro años.  

33.3 La magnitud del daño causado y ausencia de actitud voluntaria 

del imputado para repararlo  
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Al respecto, el daño causado por la conducta que habría desplegado 
el imputado, ya que habría coadyuvado con la afectación de gran 
magnitud contra el orden constitucional y Poderes del Estado -
disolución del Congreso de la República, cierre y reorganización del 
Poder Judicial, así como de instituciones autónomas constitucionales 
como Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia, entre otros-; al igual, 
el imputado habría cometido el delito, en su calidad de Asesor de la 
PCM, se habría extralimitado en sus funciones y afectó la imagen del 
Poder Ejecutivo, que derivó en una conmoción social de gran 
envergadura, que es de público conocimiento. Pero, si se entiende 
como factor de peligro de fuga, la ausencia de resarcimiento voluntario 
del daño, tenemos que concluir que este solo factor no puede ser per se 
suficiente para determinar peligro de fuga, pues no se puede obligar al 
procesado a comportarse como culpable para evitar la imposición de 
una medida cautelar, en atención al principio de inocencia. La falta de 
reparación del daño no significa que haya riesgo de fuga, pero la 
presencia de dicha reparación sí permitiría atenuar el riesgo de fuga 
que pudiera existir; en ese sentido, si bien no se observa voluntad 
reparatoria alguna por parte del investigado, conforme al análisis 
realizado, no se puede inferir que esta pueda comprometerlo 
procesalmente como riesgo de fuga. 
 
33.3 Comportamiento del imputado durante el procedimiento o en otro 

procedimiento anterior, en la medida que indique su voluntad de 

someterse a la persecución penal. 
El Ministerio Público indicó que el procesado cuenta con una conducta 
negativa en otro procedimiento debe indicarse que la misma se 
encuentra comprendida por una declaración de la testigo Karelim 
López Arredondo, quien posee la calidad de aspirante a colaboradora 
eficaz, sobre que el imputado “quería que él [Bruno Pacheco] se vaya, 
que abandone el país, yo lo acompañé a esa reunión, cuando ya Bruno 
estuvo fuera, yo fui la que lo acompañé a esa reunión, cuando ya Bruno 
estuvo fuera, yo fui la que lo acompañé y también forma parte el 
Ministro Ayala de esa reunión, donde pedían que Bruno se vaya para 
que no hable”; sin embargo, conforme el artículo 158.2 del CPP no se 
reviste de otro elemento de convicción que acredite lo dicho por la 
testigo por lo que no se ampara con gran magnitud en atención al 
peligro procesal.   
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Si bien es cierto, ante el presente proceso el investigado indicó, 
mediante redes sociales, que “pasaba a la clandestinidad”, ese dicho 
se desvirtuó al momento de comparecer a la presente audiencia.  

33.4 Pertenencia a una organización criminal o su reintegración a la 

misma 

Al imputado Aníbal Torres se le atribuye pertenecer a la red criminal 
presuntamente liderada por el investigado Castillo Terrones, que en 
atención a lo expuesto en los considerandos anteriores, por máximas de 
la experiencia, las organizaciones criminales poseen miembros y 
logística adecuada para la sustracción de sus miembros ante 
investigaciones en su contra y así evitar medidas coercitivas que 
pudieran recaer sobre ellos; respecto a esta organización criminal, se 
llevan a cabo diversos procesos contra miembros de la misma, por 
ejemplo el imputado Juan Francisco Silva Villegas sobre quien recae la 
orden de ubicación y captura, que hasta el momento no se concreta, 
advirtiendo que la red criminal tiene como actuación el ocultamiento 
de sus miembros, por lo que se estima probable que el imputado 
puedan recibir apoyo para eludir la acción de la justicia; sin embargo, 
dicho riesgo no es per se motivo fuerte para imponer la medida 
solicitada.  

33.5 En lo particular, el procesado Aníbal Torres Vasquez, posee un 
estado de salud de especial condición y cualidad conforme a la edad 
que posee (79 años); Certificado médico suscrito por el Dr. Harold 
Lizardo Torres Aparcana (CMP 43191) concluye que el investigado es 
diagnosticado con diabetes; mediante receta médica el médico Jesús 
Carrión Chambilla (RNE N.° 017981), recomendó al investigado Losartán 
a fin de controlar la presión alta y evitar que nuevamente se dañe los 
vasos sanguíneos de su retina; en relación al Informe médico suscrito por 
Tito Navarro Romero (CMP 038828) el investigado posee severa 
esteatosis hepática difusa, litiasis vesicular, presencia de quistes 
corticales y litiasis renal bilateral sin signos de hidronefrosis e hipertrofia 
prostática grado I, con cambio post resección transuretral de próstata -
RTU; circunstancias que significan que su condición personal frente al 
peligro de fuga se vea disminuido tanto más si no se aprecia peligro de 
fuga concreto.  
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33.6 En consecuencia, conforme al análisis realizado 
precedentemente, se observa que existe un peligro de fuga moderado, 
básicamente en razón de la gravedad de la pena que se impondría por 
los delitos atribuidos y la magnitud del daño causado, frente a la 
acreditación de los arraigos domiciliario, familiar y laboral, y un 
comportamiento procesal adecuado. 

33.7 OBSTACULIZACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN DE LA VERDAD 
De otro lado, en el requerimiento escrito se sustenta que existe peligro 
de obstaculización sobre su persona que se subsumiría en la presunta 
puesta en clandestinidad, sin embargo, como antes se indicó esto se 
desvaneció respecto a su comparecencia a la presente audiencia, 
evidenciándose la falta de peligro de obstaculización. En 
consecuencia, existe un riesgo razonable de baja intensidad que el 
investigado Aníbal Torres Vásquez pudiera influir sobre testigos o utilizar a 
terceros para inducirlos en su comportamiento y participación en las 
diligencias; por ende, se presenta el supuesto de peligro de 
obstaculización contemplado en el artículo 270 numeral 2 del Código 
Procesal Penal. 

33.8 El Tribunal Constitucional, afirmó que: «(…) solo el propósito de 
obstaculizar y ocultar evidencias probatorias que ayuden a culminar 
con éxito la investigación judicial que se sigue contra el actor, exceptúa 
la necesidad de que el juzgador busque una alternativa menos gravosa 
sobre el derecho a la libertad física del recurrente. En ese sentido, el 
Tribunal Constitucional declara que la exigencia de que el juez busque 
una alternativa distinta a la restricción de la libertad física del 
procesado, dado que mientras no exista sentencia condenatoria, se 
presume que este es inocente, sólo es lícita cuando no se ha pretendido 
perturbar la actividad probatoria del proceso, eludir la acción de la 
justicia o evadirse del cumplimiento de una posible sentencia 
condenatoria (…)». 

TRIGÉSIMO CUARTO.- Del análisis precedente se advierte que el 
investigado Torres Vásquez cuenta con arraigos; pero teniendo en 
cuenta otros criterios respecto al peligro de fuga, básicamente en 
función de la penalidad grave prevista para los delitos imputados; 
aunado a la no aseveración de un peligro de obstaculización; permite 
concluir que existe un peligro procesal no en la magnitud como para 
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sustentar una medida gravosa, pero sí para el dictado de una medida 
de comparecencia con las restricciones necesarias para enervar dichos 
peligros. 
 
TRIGÉSIMO QUINTO.- La comparecencia con restricciones es una 
medida cautelar alternativa a la prisión preventiva, pues se impone en 
vez de ella cuando el peligro procesal no es fuerte, pero sí existen ciertos 
indicios de su existencia; por ello, respeta el principio de 
proporcionalidad, de ahí que si bien importa una afectación a la 
libertad ésta es mínima, no como la comparecencia simple pero 
tampoco como la prisión preventiva . Así también, está en función a la 
falta del presupuesto material referido a la gravedad del peligrosismo 
procesal. Exige analizar si ese peligrosismo puede evitarse ya sea 
mediante restricciones –que son limitaciones a la libertad personal, de 
tránsito o de propiedad- o la utilización de una técnica o sistema 
electrónico o computarizado que permita el control del imputado . En 
este caso, no se cumplen con los presupuestos para imponer prisión 
preventiva; por lo que, existiendo peligro procesal en menor grado, 
corresponde imponer la medida coercitiva de comparecencia con 
restricciones, no siendo necesario cumplir con los mismos presupuestos 
para dictar prisión preventiva, ya que la medida bajo análisis, 
precisamente, se puede imponer ante la falencia de alguno de los 
presupuestos referidos, tal como ocurre en el presente caso.  
 
TRIGÉSIMO SEXTO. RESTRICCIONES A IMPONER. - 
36.1 La comparecencia con restricciones es una medida cautelar 
alternativa a la prisión preventiva, pues se impone en vez de ella 
cuando el peligro procesal no es fuerte, pero sí existen ciertos indicios de 
su existencia. Por ello, respeta el principio de proporcionalidad, de ahí 
que si bien importa una afectación a la libertad ésta es mínima, no 
como la comparecencia simple pero tampoco como la prisión 
preventiva21. Así también, está en función a la falta del presupuesto 
material referido a la gravedad del peligro procesal. Exige analizar si ese 
peligro puede evitarse ya sea mediante restricciones –que son 
limitaciones a la libertad personal, de tránsito o de propiedad- o la 
utilización de una técnica o sistema electrónico o computarizado que 

 
21 NEYRA FLORES, José Antonio. Manual del Nuevo Proceso Penal & De Litigación Oral, 
IDEMSA, Lima – Perú, julio 2010, página 535. 
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permita el control del imputado22. Por ello que, aquellos riesgos 
advertidos pueden razonablemente superarse con la imposición de 
restricciones; en ese sentido, sobre las restricciones solicitadas por el 
Ministerio Público, debemos tener en cuenta lo siguiente: 

 La obligación de no ausentarse de la localidad en que reside sin
autorización del Juzgado, y de presentarse a la autoridad Judicial
cada treinta días de cada mes para justificar sus actividades
(siendo el primer control el 29 de diciembre de 2022) y cuando
sea requerido para cualquier otra actuación del proceso, regla
prevista en el numeral 2 del artículo 288 del Código Procesal
Penal, es la medida restrictiva de la libertad de movimiento de un
lugar a otro. En ese sentido, el imputado se encuentra obligado a
permanecer circunscrito en el perímetro territorial de su domicilio
a fin evitar el peligro de fuga y permitir un control exacto de su
ubicación, siendo el caso que, si el investigado desea ausentarse
de la localidad donde reside, se considera idóneo que ello sea
autorizado por este Juzgado Supremo de Investigación
Preparatoria.

 A criterio de este despacho supremo, esta regla de conducta es
idónea para evitar razonablemente el peligro de fuga.
Precisamente, para tener vinculado al investigado con el proceso;
por ello que, el imputado Torres Vásquez deberá solicitar
previamente a esta judicatura permiso, debidamente justificado,
para poder desplazarse fuera de su localidad donde reside (es
decir, fuera del departamento de Lima y Provincia Constitucional
del Callao).

 Luego, la obligación de presentarse ante la autoridad judicial o
fiscal las veces que sea citado, la forma de su ejecución
(presencial o virtual) corresponderá a la autoridad pertinente
determinarla en cada caso, conforme a las circunstancias
existentes y por el tiempo que sea necesario, debiendo adoptarse
las medidas necesarias y suficientes para cautelar debidamente
el estado de salud del procesado; conforme ya se indicó en líneas
anteriores, aún nos encontramos con índices de contagio
ocasionado por la COVID-19, por ello es menester de esta
judicatura salvaguardar la salud del imputado, tanto más si se

22 SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal – Lecciones, INPECCP y 
CENALES, primera edición, Lima – Perú, noviembre 2015, página 474.  
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advirtió en líneas anteriores su estado de salud y edad. 
 
36.2 Las restricciones establecidas -consistentes en la obligación de no 
ausentarse del localidad en que reside sin autorización del juez de 
investigación preparatoria; y de presentarse puntualmente a la 
autoridad fiscal y judicial las veces que sea citado; resultan idóneas, 
pues permitirán asegurar los fines del proceso, evitando las dilaciones 
que pudieran existir por la ausencia del imputado a los correspondientes 
actos de investigación y los actos que obstaculicen la averiguación de 
la verdad; no existiendo otro medio menos dañoso que pueda cumplir 
este objetivo, tanto más si no hay grave afectación al derecho a la 
libertad del imputado Torres Vasquez.  
 
36.3 La prohibición consistente en no comunicarse, directa o 
indirectamente, bajo cualquier medio, forma, lugar, espacio o 
circunstancia con las personas que poseen la condición de investigados 
o testigos en el presente proceso, con las personas que hayan 
declarado o vayan a declarar como testigos en esta investigación, 
establecida en el numeral 3 del artículo 288° del Código Procesal Penal, 
resulta razonable habida cuenta que esta restricción lo que busca es 
tener a buen resguardo la actividad probatoria; por ello se busca evitar 
que los imputados y demás sujetos procesales se pongan de acuerdo 
en sus versiones así como proteger a los testigos de la posible influencia 
de los procesados.  
 
36.4. Sobre la caución económica, esta Judicatura estima 
proporcionalmente que contra el investigado Torres Vásquez se fije la 
suma de S/20,000 soles; dado que el imputado posee las posibilidades 
económicas para permitirle dicho cumplimiento, por los cargos que 
venía ostentando en la función pública (como Funcionario y/o 
catedrático, así como la actividad profesional de abogado, pero en 
función de la condición de salud que posee -gastos medicinales y otros 
afines-), lo cual no podría generar un menoscabo significativo en su 
patrimonio. Por lo que, dicho monto deberá ser abonado dentro de los 
tres días hábiles de habérseles notificado con la resolución judicial 
consentida o firme que ampare el requerimiento fiscal. 
 
TRIGÉSIMO SÉTIMO.- Por estas razones, la medida de comparecencia 
con restricciones respecto al imputado Aníbal Torres Vásquez y 
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conforme se detalla en la presente resolución resulta proporcional para 
evitar razonablemente el peligro de fuga y obstaculización existiendo 
fundados motivos para dictarla. 

DECISIÓN 

Por los fundamentos expuestos, el Juzgado de Investigación 
Preparatoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, RESUELVE:  

I DECLARAR FUNDADO EN PARTE EL REQUERIMIENTO DE PRISIÓN 
PREVENTIVA, formulado por la Segunda Fiscalía Suprema Transitoria 
Especializada en Delitos cometidos por Funcionarios Públicos, en el 
extremo contra el imputado JOSE PEDRO CASTILLO TERRONES (en su 
condición de ex Presidente de la República), como presunto 
COAUTOR del delito contra los Poderes del Estado y el Orden 
Constitucional, modalidad REBELIÓN, previsto y sancionado en el 
artículo 346° del Código Penal, en agravio del Estado; y, 
alternativamente, del delito contra los Poderes del Estado y el 
Orden Constitucional - CONSPIRACIÓN, ilícito penal previsto y 
sancionado en el artículo 349° del Código Penal, en agravio del 
Estado; como presunto AUTOR del delito contra la Administración 
Pública – ABUSO DE AUTORIDAD, ilícito penal previsto y sancionado 
en el artículo 376° (primer párrafo) del Código Penal, en agravio del 
Estado; y, como presunto AUTOR del delito contra la Tranquilidad 
Pública – delito contra la Paz Pública, en la modalidad de DELITO 
DE GRAVE PERTURBACIÓN DE LA TRANQUILIDAD PÚBLICA, ilícito 
penal previsto y sancionado en el artículo 315°-A (primer y segundo 
párrafo) del Código Penal, en agravio de La Sociedad.  

II DICTAR PRISIÓN PREVENTIVA POR EL PLAZO DE DIECIOCHO MESES 
contra el imputado JOSE PEDRO CASTILLO TERRONES, con las 
siguientes generales de ley: identificado con DNI N° 27427864, 
nacido el 19 de octubre de 1969, natural de Puña, Tacabamba, 
Chota, departamento de Cajamarca; sexo masculino; grado de 
instrucción superior completa; profesión docente; estado civil 
casado; hijos de Ireneo Castillo Núñez y Mavila Terrones Terrones; 
quien se encuentra con mandato de detención preliminar; el 
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mismo que se computa desde el día 07 de diciembre de 2022 hasta 
el 06 de junio de 2024. 

III DECLARAR INFUNDADO el requerimiento fiscal de Prisión Preventiva 
contra el imputado ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ (en su condición de 
Asesor II del Despacho de la presidencia de Consejo de Ministros), 
como presunto COAUTOR del delito contra los poderes del Estado y 
orden constitucional – REBELIÓN, previsto y sancionado en el 
artículo 346° del Código Penal, en agravio del Estado; y 
alternativamente, del delito contra los poderes del Estado y por la 
presunta comisión del delito contra el orden constitucional – 
Conspiración, previsto y sancionado en el artículo 349° del Código 
Penal, en agravio del Estado; en consecuencia: 

IV IMPONER la medida de COMPARENCIA CON RESTRICCIONES al 
imputado ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ, debiendo cumplir las siguientes 
reglas de conducta, de acuerdo al artículo 288° del Código 
Procesal Penal:  

a. Obligación de no ausentarse de la localidad en la que
reside (entiéndase el departamento de Lima y la Provincia
Constitucional del Callao) sin autorización del Juzgado
Supremo de investigación Preparatoria.

b. Obligación de realizar el control virtual por parte del
especialista de causas de este juzgado supremo, el último
día hábil de cada mes para justificar sus actividades,
iniciando el día 29 de diciembre de 2022.

c. Obligación de concurrir a la autoridad fiscal y judicial las
veces que sea citado.

d. Prohibición de comunicarse con los demás investigados y
las personas que hayan declarado o vayan a declarar
como testigos en esta investigación.

e. La prestación de una caución económica ascendente a la
suma de VEINTE MIL SOLES (S/ 20,000) que deberá depositar
en el Banco de la Nación, dentro de los tres días hábiles de
haberse notificado con la resolución judicial consentida o
firme que ampare el requerimiento fiscal.

V CÚRSESE los oficios tanto a la División policial correspondiente como 
al INPE para el traslado e internamiento del imputado JOSE PEDRO 
CASTILLO TERRONES, con conocimiento de la DINOES. 
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VI NOTIFICADA en audiencia pública con su lectura integral. 
JCCHS 
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RECURSO APELACIÓN N.° 172-2022/APURÍMAC  
PONENTE:  CÉSAR SAN MARTÍN CASTRO 
 
 
 

Detención preliminar.  Requisito y presupuestos. Proporcionalidad 
Sumilla: 1. Tratándose de una medida de coerción, necesariamente ha de cumplirse con 
las exigencias generales del artículo 253 del CPP y las específicas del artículo 261 del 
mismo código. La detención preliminar judicial se dicta, bajo el presupuesto de 
“ razones plausibles que una persona ha cometido un delito”; y, bajo los requisitos vinculados a 
los motivos de detención, traducidos (i) a la comisión de un delito sancionado con 
pena privativa de libertad superior a cuatro años, y (ii ) a la existencia de “cierta 
posibilidad de fuga u obstaculización de la averiguación de la verdad”. Desde la perspectiva del 
estándar o umbral de sospecha requerida para imponerla, como se trata de una medida 
provisionalísima y de duración muy limitada, acorde con los primeros momentos de la 
investigación, no se requiere, desde luego, sospecha fuerte o vehemente –típica de la 
prisión preventiva–, ni siquiera sospecha suficiente, sino una sospecha medianamente 
reveladora del hecho delictivo y de la vinculación del imputado en su comisión, de 
suerte que la imputación sería creíble, verosímil o convincente. Amén de que deba 
tratarse de un delito de determinada entidad, los riesgos de fuga o de obstaculización 
deben estar presentes, aunque su grado de confirmación no debe ser alta, sino que por 
las circunstancias del caso sea factible que se desprenda cierta –no total– posibilidad 
de fuga u obstaculización, lo que resulta razonable, es de insistir, en que se trata de las 
primeras diligencias. 2. El relativo riesgo de fuga se presenta en el sub lite 
fundamentalmente porque si bien el imputado tendría arraigo domiciliario y laboral, 
los delitos presuntamente cometidos, en conjunto, tienen previsto una penalidad muy 
alta y, además, como consecuencia de los hechos presuntamente perpetrados, se 
generó un daño grave al servicio de impartición de justicia, amén de que se indicó que 
se trató de una conducta de cohecho como parte de la actuación de una organización 
criminal. Todo ello, por tratarse de los primeros momentos de la investigación son 
factores razonables para entender que, por las circunstancias del caso, puede 
desprenderse cierta posibilidad –no probabilidad– de fuga. 3. Desde el principio de 
proporcionalidad –subprincipio de idoneidad–, es de destacar que el objeto de una 
medida provisionalísima de detención es practicar aquellas diligencias de 
investigación de carácter urgente o imprescindibles para consolidar la imputación, 
para esclarecer los hechos. Sin duda, en el presente caso, resulta necesaria la 
inmediata declaración indagatoria del investigado y los reconocimientos del material 
de comunicaciones obtenido –antes y con motivo de las diligencias de entrada o 
allanamiento, registro e incautación efectuadas–, así como de todos aquellos bienes 
que podrían haber sido incautados del domicilio y de la oficina del investigado. 

 
 

 
–AUTO DE APELACIÓN– 

 
Lima, veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 

 
     VISTOS; con las actuaciones remitidas por la Fiscalía 

Suprema: el recurso de apelación interpuesto por el Señor FISCAL SUPERIOR DE 

APURÍMAC contra el auto de primera instancia de fojas cuatrocientos once, de 
cinco de agosto de dos mil veintidós, en el extremo que declaró infundado su 
requerimiento de detención preliminar, por el plazo de diez días, contra el 
investigado Exaltación Chipana Quispe; con todo lo demás que al respecto 
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contiene. En la investigación seguida contra este último por delitos de cohecho 
pasivo específico y organización criminal en agravio del Estado. 
Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO. 
 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

 
§ 1. DE LOS CARGOS OBJETO DE IMPUTACIÓN 
 
PRIMERO . Que se atribuye al investigado CHIRINOS CUMPA que, en el ejercicio 
de su función jurisdiccional, en los años dos mil dieciocho a dos mil diecinueve, 
habría cometido los delitos de cohecho pasivo específico, previsto en el artículo 
395, del Código Penal, y de organización criminal, estatuido en el artículo 317 
del mismo código.  
∞ El Ministerio Público sostiene que el investigado Chirinos Cumpa favoreció a 
algunos de los procesados en causas a su cargo a cambio de retribuciones 
dinerarias otorgadas por sus representantes legales, hechos cometidos en el 
marco de actuación de una organización criminal. La mencionada organización 
criminal sería liderada por los hermanos Jorge Martín y Frank Aníbal Chávez 
Sotelo, así como venía operando desde el año dos mil diecisiete en el corredor 
minero de las regiones de Apurímac y Cusco. Formaban parte de esta 
organización funcionarios y servidores judiciales de la Corte Superior de 
Justicia de Apurímac, así como otras personas, de la que sería parte el 
investigado CHIPANA QUISPE como operador judicial o brazo legal del mismo, 
quien a su vez habría recibido sumas de dinero por parte del líder de la 
organización criminal, Jorge Martín Chávez Sotelo, a fin de que emita 
resoluciones favorables a sus intereses.  
∞ Se identificó como caso relevante el expediente 124-2018, tramitado ante el 
Juzgado Mixto de Grau sobre nulidad de cosa juzgada fraudulenta. Se trata de 
un proceso seguido por la Comunidad Campesina de Huancuire contra la 
empresa minera Las Bambas Sociedad Anónima y patrocinado por Jorge Martín 
Chávez Sotelo, en el que se solicitó una medida cautelar. De las conversaciones 
de wasap sostenidas entre Jorge Martín Chávez Sotelo y el investigado 
Exaltación Chipana Quispe se advierten coordinaciones para que se dicte la 
resolución que declararía fundada la solicitud cautelar planteada por Jorge 
Martín Chávez Sotelo, al punto de transferirle al investigado sumas de dinero. 
 
§ 2. DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA  
 
SEGUNDO. Que el señor FISCAL SUPERIOR en su recurso de apelación 
requirió la revocatoria del auto denegatorio de la medida de detención preliminar 
judicial y se la declare fundada. Como causa de pedir planteó que el auto 
impugnado contravino lo señalado en la norma y en la jurisprudencia 
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respecto a la detención preliminar ante una indebida aplicación de la sentencia 
casatoria 626-2013/Moquegua y del informe 9/97 de la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos. Argumentó que consta en autos 
elementos de convicción de fuente fidedigna que dan cuenta de los vouchers 
que acreditan los depósitos efectuados por el líder de la organización criminal al 
juez investigado, además de los registros telefónicos y transcripciones de 
wasap; que para negar la detención preliminar, en relación al peligro de fuga, no 
es suficiente que el investigado cuente con arraigo domiciliario o laboral, ya 
que el investigado tiene solvencia económica para poder sustraerse de la 
justicia; que la pena sería superior a los cuatro años  de privación de libertad (de 
seis a quince años por delito de cohecho pasivo específico y de ocho a quince 
años por el delito de organización criminal), por lo que al tratarse de penas altas 
el peligro de fuga es más probable; que  su cargo coadyuvaría a los fines de la 
organización criminal, en la que están involucrados otros servidores judiciales, 
lo que denota un serio peligro de fuga y de obstaculización de la averiguación; 
que el investigado es abogado y ostentó el cargo de juez supernumerario, y 
actualmente es servidor en el Poder judicial, lo que le permite conocer el curso 
de la investigación y contar con personas del medio, de las que podría servirse 
para obstaculizar la actividad probatoria; que el investigado ha tenido cargos 
judiciales en la localidad, y cuando se solicitó los actuados del expediente 
124-2018 se tiene que continuaba a cargo de la dirección del juzgado donde se 
solicitaron las copias, quien pese a las reiteradas solicitudes no expidió las 
copias en mención, obstaculizando la averiguación de la verdad; que, 
finalmente, la fuerza  probatoria de los artículos 269 y 270 del Código Procesal 
Penal para dictar la medida solicitada de detención preliminar es menor a la que 
se requiere para dictar una medida de prisión preventiva. 

 
§ 3. DEL ITINERARIO DEL PROCEDIMIENTO  
  
TERCERO.  Que el trámite seguido en la presente causa es como sigue: 

1.  El señor Fiscal Superior por escrito de fojas trescientos cincuenta y 
cuatro, de veintidós de julio de dos mil veintidós, presentó requerimiento 
de detención preliminar y otros pedidos, como allanamiento, registro 
domiciliario, con medida de descerraje e incautación, en contra del 
investigado CHIPANA QUISPE. Respecto a la  detención  preliminar  sostuvo 
que existen elementos de convicción de cargo,  que la prognosis de pena 
es  alta, y que existen peligros  de  fuga  y  de  obstaculización.  Destacó  
la actitud de obstaculización de la averiguación de la verdad del 
investigado Chipana Quispe en su actuación como Juez del Juzgado Mixto 
de Grau, dado que cuando estaba a cargo de dicho Juzgado, pese a los 
oficios 241-2021-MP-FSEDCF-Apurimac, de uno de octubre de dos mil 
veintiuno, oficio 02-2022-MPFSEDCF-Apurímac, de cinco de enero de 
dos mil veintidós, oficio 03-2022-MP-FSEDCF-Apurímac, de cinco de 
enero de  dos mil veintidós, oficio 121-2022-MP-FSEDCF-Apurimac, de 
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diecisiete de marzo del mismo año, que cursó a través de la Corte Superior 
de Justicia de Apurímac, a fin de que remita copias certificadas de los 
actuados del expediente 124-2018, no lo hizo, lo que denotaría una 
manifiesta actitud de ocultar cualquier tipo de información que lo 
comprometería con los hechos materia de investigación. 

2. El Juzgado Superior de la Investigación Preparatoria mediante auto de 
fojas cuatrocientos once, de cinco de agosto de dos mil veintidós, declaró 
infundado este requerimiento. Consideró que la detención preliminar tiene 
que ver con los requisitos de urgencia y peligro en la demora, y se traduce 
en la necesidad de privar de la libertad a un imputado porque existe una 
sospecha fundada de que hará mal uso de su libertad alejándose del lugar 
de los hechos y ocultándose de la autoridad, frustrando de esta forma su 
puesta a disposición judicial (asegurar la presencia del investigado y la 
efectividad de los actos de investigación como fin constitucional de la 
medida); que concurren razones plausibles de la comisión de los delitos 
imputados; que para determinar las posibilidades de fuga o de 
obstaculización debe tenerse en cuenta las causales del peligro de fuga y/o 
de obstaculización desarrollados por los artículos 269 y 270 del Código 
Procesal Penal, sustentadas en hechos concretos que evidencien la 
posibilidad de fuga o de perturbación de la actividad probatoria, lo que no 
se advierte del requerimiento postulado; que no se mencionó dato objetivo 
o hecho especifico que sustente estos riesgos, a más de la sola invocación 
de la gravedad de la pena prevista para los delitos investigados y la falta 
de atención del pedido de copias certificadas de los actuados del 
expediente 124-2018, los que de por sí solos no determinan la posibilidad 
de peligro procesal; que del propio requerimiento se advierte que el 
imputado Exaltación Chipana Quispe cuenta con un bien inmueble, lo que 
determina su arraigo domiciliario; que éste en la actualidad se desempeña 
como secretario judicial del Juzgado de Familia de Abancay, lo que 
igualmente demuestra que cuenta con actividad conocida, no siendo 
suficiente la invocación de la gravedad de la pena; que, con relación a la 
falta de atención del pedido reiterativo de copias certificadas del 
expediente 124-2018, es de tener en cuenta que ello no constituye dato 
objetivo ni concreto, pues conforme al propio requerimiento formulado el 
imputado no labora en el Juzgado Mixto de Grau.  
 

CUARTO . Contra esta resolución el señor FISCAL SUPERIOR interpuso recurso de 
apelación por escrito de fojas cuatrocientos treinta y seis, de nueve de agosto de 
dos mil veintidós. El citado recurso fue concedido por auto de fojas 
cuatrocientos cuarenta y siete, de diez de agosto de dos mil veintidós. 
 
QUINTO . Que, elevado el expediente a este Tribunal Supremo y estando al 
trámite especial que rige el presente proceso, mediante decreto de fojas setenta 
y uno, de uno de septiembre de dos mil veintidós, conforme al artículo 278, 
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numeral 2, del Código Procesal Penal –en adelante, CPP–, se señaló el día de la 
fecha para la audiencia de apelación. 
∞ La audiencia de apelación se celebró con la intervención de la señora Fiscal 
Adjunta Suprema en lo Penal, doctora Sylvia Jacqueline Sack Ramos, y de la 
defensa pública del encausado Chipana Quispe, doctor Rómel Gutiérrez Lazo, 
según el acta adjunta. 
 
SEXTO. Que, concluida la audiencia, a continuación, e inmediatamente, se 
celebró el acto de la deliberación de la causa en sesión secreta, realizada la 
votación correspondiente y obtenido el número de votos necesarios, por 
unanimidad, corresponde dictar el auto de vista supremo pertinente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO . Que la censura impugnatoria en apelación se circunscribe a determinar si 
en el presente caso se cumplen con el presupuesto y los requisitos de la medida 
de coerción personal de detención preliminar judicial, regulada en el artículo 
261 del CPP, al igual que el principio de proporcionalidad. 
 
SEGUNDO. Que es de enfatizar que, tratándose de una medida de coerción, 
necesariamente ha de cumplirse con las exigencias generales del artículo 253 
del CPP y las específicas del artículo 261 del mismo Código. La detención 
preliminar judicial se dicta bajo el presupuesto de “razones plausibles que una persona 
ha cometido un delito”; y, bajo los requisitos vinculados a los motivos de detención, 
traducidos (i) en la comisión de un delito sancionado con pena privativa de 
libertad superior a cuatro años, y (ii) en la existencia de “cierta posibilidad de fuga u 
obstaculización de la averiguación de la verdad”. Desde la perspectiva del estándar o 
umbral de sospecha requerida para imponerla, como se trata de una medida 
provisionalísima y de duración muy limitada, acorde a los primeros momentos 
de la investigación en que debe solicitarse e imponerse, no se requiere, desde 
luego, sospecha fuerte o vehemente –típica de la prisión preventiva–, ni siquiera 
sospecha suficiente, sino una sospecha medianamente reveladora del hecho 
delictivo y de la vinculación del imputado en su comisión, de suerte que la 
imputación sea creíble, verosímil o convincente. Amén de que deba tratarse de 
un delito de determinada entidad, los riesgos de fuga o de obstaculización deben 
estar presentes, aunque su grado de confirmación no debe ser alto, sino que por 
las circunstancias del caso sea factible que se desprenda cierta –no total– 
posibilidad de fuga u obstaculización, lo que resulta razonable, es de insistir, 
porque se plantea para realizar las primeras diligencias. 
 
TERCERO. Que, en el presente caso, no está en discusión, al haber sido 
aceptado por el Juzgado Superior de la Investigación Preparatoria, el presupuesto 
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de razones plausibles para considerar la comisión de los dos delitos imputados 
[vid.: décimo séptimo fundamento jurídico, folios catorce y quince, del auto de 
primer grado]. Tampoco puede estarlo la pena por dos delitos en concurso real 
materia de imputación, de suerte que la pena que podría imponerse de dictarse 
una sentencia condenatoria, en todo caso, sería grave. 
∞ Empero, sí es materia precisa de impugnación el peligrosismo procesal –que 
es compatible el respeto de la presunción de inocencia como regla de 
tratamiento del imputado–. Para su análisis, en principio, debe tomarse en 
consideración los criterios fijados por los artículos 269 y 270 del CPP; y, de 
otro lado, el momento mismo en que se insta la detención preliminar judicial, de 
suerte que, en orden al riesgo de fuga, no necesariamente resulta primordial, dado 
lo inicial de las actuaciones de investigación, la acreditación de una fuerte 
probabilidad de falta de arraigo social del imputado, sino fundamentalmente la 
gravedad de la pena esperable, la magnitud del daño causado, el 
comportamiento procesal del imputado y su pertenencia a una organización 
criminal –con el transcurrir del tiempo el primer factor de arraigo adquiere 
mucho más importancia, de suerte que puede enervar el peligrosismo 
inicialmente afirmado–.  
∞ Sobre el riesgo de obstaculización, el Juzgado Superior de la Investigación Preparatoria 
precisó que la demora en remitir copia del proceso penal cuestionado, ante la 
falta de datos, no puede atribuírsele al imputado, quien ya no ejercía la 
titularidad del Juzgado al que se pedía las copias. Empero, de la resoluciones 
administrativas 0037-2021-P-CSAP-PJ y 000669-2022-P-CSAP-PJ, de catorce 
de enero de dos mil veintiuno y trece de mayo de dos mil veintidós, 
respectivamente, se colige que estuvo a cargo del juzgado cuestionado desde el 
diecinueve de enero de dos mil veintiuno hasta el dieciséis de mayo de dos mil 
veintidós, de suerte que el imputado no remitió inmediatamente la 
documentación exigida, lo que pone en tela de juicio de colaboración con la 
justicia, obstaculizando el debido y pronto esclarecimiento de los hechos. 
 
CUARTO . Que la Fiscalía Superior asumió la investigación de este caso en 
mérito a una comunicación de la fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 
Corrupción que tomó conocimiento de los hechos en el curso de una 
investigación seguida contra la organización criminal “Los Chavelos” [vid.: 
Informe 04-2021-MP-FN-FECOR-DFA-ABANCAY, de dieciséis de junio de 
dos mil veintiuno], en cuya virtud se pudo advertir la presunta intervención 
delictiva del imputado Chipana Quispe, específicamente a partir de la diligencia 
de dieciséis de diciembre de dos mil veinte, de revisión, análisis, selección e 
incorporación obtenida del equipo celular incautado al investigado Jorge Martín 
Chávez Sotelo. La solicitud de detención preliminar judicial se planteó el veintidós 
de julio último y fue denegada el cinco de agosto del presente año.  
∞ Cabe precisar que la causa se encuentra en la fase de diligencias preliminares. 
Por disposición 3-2022-MP-FSEDCF-APURIMAC, de tres de agosto último, se 
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prorrogó el plazo investigatorio por el carácter complejo de la investigación por 
noventa días adicionales. 
∞ Según el requerimiento fiscal, la detención preliminar judicial perseguía realizar, 
concretamente, seis diligencias de investigación: declaración del investigado, 
visualización del equipo de cómputo que tuviera en su poder, declaración de los 
demás integrantes de la organización criminal, reconocimiento físico en rueda 
del imputado, reconocimiento de registro de llamadas  con motivo de la 
autorización de intervención de las comunicaciones, y reconocimiento de 
documentos u otros medios escritos o imagen contenidos en soporte digital que 
se le incauten o se encuentren en su domicilio. La resolución coercitiva amparó 
el allanamiento y registro de su domicilio, así como la incautación de bienes 
vinculados al delito. 
 
QUINTO . Que, así las cosas, es de enfatizar que el relativo riesgo de fuga se 
presenta en el sub lite fundamentalmente porque si bien se afirmó que el 
imputado tendría arraigo domiciliario y laboral, de las actas de allanamiento y 
registro domiciliario realizadas el quince y diecisiete de agosto de dos mil 
veintidós se colige que no existe arraigo de calidad en el departamento donde se 
le ubicó, y además en ese predio se incautaron tres celulares, que de su inicial 
revisión se advirtió que se habría retirado los chip y uno ellos presuntamente 
habría sido manipulado [vid.: acta de allanamiento, registro domiciliario, 
incautación y lacrado de diecisiete de agosto de dos mil veintidós]. Asimismo, 
con fecha diecinueve de agosto de este año se emitió la resolución número 
cuatro de la ODECMA lo suspendió preventivamente en el cargo. Además, los 
delitos presuntamente cometidos, en conjunto, tienen previsto una penalidad 
muy alta y, asimismo, como consecuencia de los hechos presuntamente 
perpetrados, se generó un daño grave al servicio de impartición de justicia, 
amén de que se indicó que se trató de una conducta de cohecho como parte de la 
actuación de una organización criminal. Todo ello, por tratarse de los primeros 
momentos de la investigación, son factores razonables para entender que, por 
las circunstancias del caso, puede desprenderse cierta posibilidad –no 
probabilidad– de fuga. 
 
SEXTO. Que, por último, desde el principio de proporcionalidad –subprincipio 
de idoneidad–, es de destacar que el objeto de una medida provisionalísima de 
detención es practicar aquellas diligencias de investigación de carácter urgente 
o imprescindibles para consolidar la imputación, para esclarecer los hechos, 
evitando con ello un riesgo razonable para la efectividad de la investigación. 
Sin duda, en el presente caso, resulta necesaria la inmediata declaración 
indagatoria del investigado y los reconocimientos del material de 
comunicaciones obtenido –antes y con motivo de las diligencias de entrada o 
allanamiento, registro e incautación efectuadas–, así como de todos aquellos 
bienes que podrían haber sido incautados del domicilio y de la oficina del 
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investigado. Hasta la fecha no consta que el investigado declaró 
indagatoriamente y que participó en alguna diligencia investigativa. 
∞ En tal virtud, el recurso de apelación del Ministerio Público debe ampararse, 
y así se declara. 
 

DECISIÓN 
 

Por estas razones: I.  Declararon FUNDADO el recurso de apelación interpuesto 
por el Señor FISCAL SUPERIOR DE APURÍMAC contra el auto de primera instancia 
de fojas cuatrocientos once, de cinco de agosto de dos mil veintidós, en el 
extremo que declaró infundado su requerimiento de detención preliminar, por el 
plazo de diez días, contra el investigado Exaltación Chipana Quispe; con todo 
lo demás que al respecto contiene. En la investigación seguida contra este 
último por delitos de cohecho pasivo específico y organización criminal en 
agravio del Estado. II. En consecuencia, REVOCARON el auto de primera 
instancia; y reformándolo: declararon fundado el requerimiento fiscal de 
detención preliminar judicial del investigado Exaltación Chipana Quispe, por lo 
que ORDENARON su inmediata ubicación y captura, y puesta a disposición 
del Juzgado Superior de la Investigación Preparatoria. III. MANDARON  se 
remita copia certificada de este auto al Juez de la causa y se le devuelvan las 
actuaciones; registrándose. IV. DISPUSIERON se notifique inmediatamente 
esta resolución y se publique en la página web del Poder Judicial. HÁGASE 
saber a las partes procesales personadas en esta sede suprema. 
 

Ss. 
 

SAN MARTÍN CASTRO 
 
LUJÁN TÚPEZ 
 
ALTABÁS KAJATT 
 
SEQUEIROS VARGAS 
 
CARBAJAL CHÁVEZ 
 

CSMC/YLPR 
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RECURSO APELACIÓN N.° 256-2022/SUPREMA 
PONENTE: CÉSAR SAN MARTÍN CASTRO 

 
 

Prisión preventiva. Presupuesto y requisitos   

Sumilla. 1. La prisión preventiva es una medida de coerción personal excepcional y 
accesoria o subsidiaria, además de provisional, temporal y variable, aplicable cuando 
exista una sospecha fuerte o grave y fundada de comisión del delito y de la intervención 
del imputado en su perpetración, siempre que, además, existan, como requisitos 
materiales, los denominados “motivos de prisión preventiva”: ( i) delito grave: pena 
concreta superior a cuatro años de privación de libertad –lo que exige pena efectiva–; y, 
(ii) peligrosismo procesal: peligros de fuga o de entorpecimiento (ex artículo 268 del CPP). 
La sospecha fuerte funciona como presupuesto, la consecución de los fines legítimos: 
peligros de fuga o de obstaculización funciona como objetivo, y el objeto está dado en sus 
notas características de excepcionalidad, subsidiaridad, provisionalidad y proporcionada a 
la consecución de dichos fines. 2. Los motivos de prisión preventiva se engarzan con las 
exigencias de legalidad y, especialmente, de proporcionalidad (necesidad, idoneidad y 
proporcionalidad en sentido estricto) en cuanto canon de legitimidad de la misma, y que 
obliga a una ponderación entre el derecho a la libertad deambulatoria y la garantía de 
presunción de inocencia, de un lado, y los bienes que su afectación trata de proteger: 
eficacia de la persecución penal y aseguramiento de la presencia del imputado en el curso 
del proceso y, en su caso, si correspondiere, para la ejecución de la pena, de otro                            
(vid.: concordancia de los artículos 268 y 253 del CPP). 3. En cuanto al peligro de fuga 
(periculum libertatis), es de tener en cuenta, como datos objetivos, en un nivel de sospecha 
fundada, que funcionan como indicios relevantes, lo dispuesto en el artículo 269 del CPP. 
Algunas de ellos se refieren a la conducta del imputado (fuga intentada o conseguida, 
gravedad de la pena, magnitud del daño causado, comportamientos, antecedentes y 
pertenencia a una organización criminal) y otras a situaciones objetivas en las que el 
imputado se encuentra (arraigo social, contactos, medios económicos, estado de salud). 
Son relevantes las concretas circunstancias de comisión del delito, de las que puedan 
derivarse la gravedad de la pena y su nivel de dañosidad social (preponderante en los 
inicios de la causa) y circunstancias personales del imputado (conducta, medios 
económicos, contactos con el exterior, que pueden resultar ilustrativas de su tendencia o 
actitud evasiva. También es de tener en cuenta el arraigo del imputado, su facilidad de 
movimientos por sus conexiones con otros países o sus medios económicos, sus 
antecedentes, la fuga intentada o consumada y, finalmente, el estado de la causa –a 
medida que avanza la causa más exigente es el examen del presupuesto y los requisitos de 
la prisión preventiva–. 4. En lo atinente al peligro de obstaculización (periculum in mora), 
como protección del proceso, de las fuentes de prueba y de la regularidad de la causa, se 
tiene en cuenta lo dispuesto en el artículo 270 del CPP. Los datos o circunstancias que lo 
revelan serán, excluyendo los actos legítimos de defensa procesal, las características del 
imputado en cuanto tenga la posición, disponibilidad o facultades para influir 
negativamente en las fuentes de prueba, el hecho mismo de haberse acreditado que 
destruyó u ordenó destruir fuentes de prueba, los antecedentes del imputado en acciones 
anteriores similares, la naturaleza y características del hecho imputado cuando el tipo o la 
forma de la actuación delictiva denote una especial capacidad de actuación u 
organización en relación con las ventajes y la consiguiente inclinación a la destrucción 
probatoria, propia o de sus coimputados. 5. El artículo 89 del Reglamento del Congreso 
de la República no se pone en el caso de “delito flagrante”, solo lo ha hecho en el 
supuesto del denominado “delito clandestino”. Ésta es una clasificación histórica y, 
también, operativa, que ha traído consigo lógicas procedimentales claramente 
diferenciadas. La institución jurídica del delito flagrante viene desde el Codex de 
Hammurabi y se asentó en la legislación de la edad media y en el Derecho Canónico; así, 
por ejemplo, en el Código de Eurico se señalaba que el sujeto que fuere sorprendido in 
fraganti era arrestado y, mediante un proceso distinto al ordinario, era definida su 
situación; este proceso, denominado ex abrupto –bruscamente–, además de fundarse en el 
ritualismo, resultaba sumario y carente de acusación y desahogo probatorio. Por 
consiguiente, mutatis mutandis, el Congreso de la República, según el delito (i) fuera 
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evidente, a ojos vista y con intervención de la autoridad para hacerlo cesar (también 
llamado “delito testimonial”), o que (ii) requiera, por su inicial opacidad y comisión 
clandestina, un previo esclarecimiento a nivel de sospecha simple y, luego, reveladora, 
para su adecuada persecución procesal– cuyo previo esclarecimiento y determinación, 
con el aporte de actos de investigación variados o de prueba documental –según quién 
denuncie–, tendrá que adoptar el trámite y decisión que corresponda acorde con la 
situación que en su día se presente. El delito flagrante, como es sabido, no es un modo de 
ser del delito, sino del delito respecto a una persona; la flagrancia no es sino la 
“visibilidad” del delito, y puede presentar varios supuestos, ya previstos desde mil 
ochocientos siete, por ejemplo, con el Código para el Reino de Italia, artículo 75, párrafos 
2 y 3. Por lo demás, a la flagrancia delictiva para la privación procesal de la libertad se 
refiere nuestra Constitución histórica, a partir de la Constitución de 1826 en adelante. La 
flagrancia delictiva era, incluso, posible para los congresistas (ex artículo 93 de la 
Constitución de mil novecientos noventa y tres y desde la Constitución de 1856, incluso 
en las Constituciones de mil ochocientos veintiséis y mil ochocientos treinta y nueve) 
pese a que gozaban de inmunidad de arresto, previsión que ya no era del caso dilucidar al 
eliminarse, por la Ley 31118, de seis de febrero de dos mil veintiuno, la inmunidad para 
ellos por la comisión de delitos comunes –que para estas figuras penales se instituyó en la 
Constitución de mil novecientos noventa y tres, al punto que se debía poner a disposición 
de la Cámara Legislativa al congresista detenido y ésta decidir, a continuación, si autoriza 
la privación de libertad y el enjuiciamiento, sin dilaciones ni trámite previos–. No hay, 
pues, inmunidad de arresto o imposibilidad de detención en flagrancia delictiva atribuida 
a un alto funcionario público. 

 
 

 

–AUTO DE APELACIÓN– 
 
Lima, veintiocho de diciembre de dos mil veintidós 

 
AUTOS y VISTOS; en audiencia pública: los recursos de 

apelación interpuestos por el investigado JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES y el 
señor FISCAL SUPREMO DE LA SEGUNDA FISCALÍA SUPREMA TRANSITORIA 

ESPECIALIZADA EN DELITOS COMETIDOS POR FUNCIONARIOS PÚBLICOS contra 
el auto de primera instancia de fojas mil setecientos sesenta y cinco, de quince 
de diciembre de dos mil veintidós, que (i) declaró fundado el requerimiento 
de prisión preventiva y dictó mandato de prisión preventiva por dieciocho 
meses contra el investigado José Pedro Castillo Terrones como coautor de los 
delitos de rebelión y, alternativamente, de conspiración para rebelión en 
agravio del Estado, de abuso de autoridad en agravio del Estado y de grave 
perturbación de la tranquilidad pública en agravio de la sociedad; y,                                           
(ii) declaró infundado el requerimiento de prisión preventiva contra el 
investigado Aníbal Torres Vásquez como coautor del delito de rebelión, y, 
alternativamente, de conspiración para la rebelión en agravio del Estado, y le 
impuso la medida de comparecencia con las restricciones de: a) no ausentarse 
de la localidad en la que reside sin autorización del Juzgado Supremo de 
Investigación Preparatoria; b) realizar el control virtual por parte del 
especialista de causas de este juzgado supremo, el último día hábil de cada 
mes para justificar sus actividades, iniciando el día veintinueve de diciembre 
de dos mil veintidós; c) concurrir a la autoridad fiscal y judicial las veces que 
sea citado; d) prohibición  de comunicarse con los demás investigados y las 
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personas que hayan declarado o vayan a declarar como testigos en esta 
investigación; y, e) Prestar una caución económica ascendente a la suma de 
veinte mil soles; con todo lo demás que al respecto contiene. 
Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO. 

 
FUNDAMENTOS DE HECHO 

 
§ 1. DE LOS CARGOS OBJETO DEL PROCESO PENAL 

 
PRIMERO . Que, según la disposición de la señora Fiscal de la Nación de fojas 
cuatrocientos setenta y tres, de trece de diciembre último, aprobada por auto 
de fojas seiscientos cincuenta y cuatro, de la misma fecha –del cuadernillo 
formado en esta instancia suprema–, expedido por el Juez Supremo de la 
Investigación Preparatoria, los hechos penalmente relevantes son los 
siguientes:  
∞ 1. El siete de diciembre de dos mil veintidós –fecha en la que se iba a 
someter a debate la moción de vacancia contra el entonces mandatario José 
Pedro Castillo Terrones–, en horas de la mañana, se llevó a cabo una reunión 
en Palacio de Gobierno, entre la expresidenta del Consejo de Ministros, 
Betssy Betzabet Chávez Chino, y el exasesor de la Presidencia del Consejo de 
Ministros,  Aníbal Torres Vásquez, así como con terceras personas en proceso 
de identificación, conjuntamente con el expresidente de la República, José 
Pedro Castillo Terrones, en la que finalmente habrían acordado disolver el 
Congreso de la República e implementar un estado de excepción, lo que 
implicaría el uso de las Fuerzas Armadas para tomar el control de los 
diferentes Poderes del Estado y demás entes autónomos, principalmente del 
sistema de justicia. 
∞ 2. En la misma fecha, a las diez horas con treinta y tres minutos, el 
exministro del Interior, Willy Arturo Huerta Olivas, acudió a la Presidencia 
del Consejo de Ministros para reunirse con la ex presidente del Consejo de 
Ministros, Chávez Chino, pero al no encontrarla se desplazó interiormente 
hacia Palacio de Gobierno –es de precisar que ambos recintos: de la 
Presidencia del Consejo de Ministros y de la Presidencia de la República, son 
contiguos y están interconectados–, para reunirse con el expresidente Castillo 
Terrones, quien previamente lo había convocado mediante un mensaje de 
WhatsApp con el siguiente contenido: “Lo espero a las 10:30”. 
∞ 3. A las diez horas con cuarenta y seis minutos del mismo día la 
expresidenta del Consejo de Ministros, Betssy Betzabet Chávez Chino, envió 
un mensaje a través de la aplicación “WhatsApp”, en el grupo de chat 
nominado “Gabinete Bicentenario” (integrado por ministros de Estado y otros 
funcionarios, entre los que se encontraba el investigado Aníbal Torres 
Vásquez), por el que convocaba a los ministros a que acudan de manera 
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inmediata a la Presidencia del Consejo de Ministros; los términos utilizados 
fueron los siguientes: “Señores ministros apersonarse inmediatamente a 
PCM”. Ello dio lugar a que los diferentes ministros concurrieran a Palacio de 
Gobierno. Entre ellos se encontraba el ministro de Comercio Exterior y 
Turismo, Roberto Helbert Sánchez Palomino, quien arribó a Palacio de 
Gobierno a las once horas con once minutos y permaneció hasta las doce 
horas con treinta y cuatro minutos. 
∞ 4. Al promediar las once horas con veinte minutos, la expresidenta del 
Consejo de Ministros, Chávez Chino, ya había realizado las coordinaciones 
con el canal del Estado “TV Perú” para que acuda personal de este medio a la 
sede de la Presidencia del Consejo de Ministros, a fin llevar a cabo la 
transmisión del mensaje a la nación que iba a dar el expresidente Castillo 
Terrones. Asistieron a la sede de la Presidencia del Consejo de Ministros 
Cintya Isabel Malpartida Guarniz, reportera de la Gerencia de Prensa de “TV 
Perú”, y Antonio Pantoja Ochoa, camarógrafo de “TV Perú”, donde fueron 
recibidos por la propia Chávez Chino, quien las condujo interiormente desde 
la sede de la Presidencia del Consejo de Ministros hacia Palacio de Gobierno. 
∞ 5. Como a las once horas con cuarenta minutos el expresidente José Pedro 
Castillo Terrones emitió en vivo, por el canal del Estado, un Mensaje a la 
Nación, difundido en los medios de comunicación a nivel nacional. Expresó lo 
siguiente: 

“ La nefasta labor obstruccionista de la mayoría de congresistas identificados 
con intereses racistas y sociales en general han logrado crear el caos, con el fin de 
asumir el gobierno al margen de la voluntad popular y del orden constitucional, 
llevamos más de 16 meses de continua y obcecada campaña de ataques sin cuartel 
a la institución presidencial, situación nunca antes vista en la historia peruana, 
la única agenda del congreso desde el veintinueve de julio de dos mil veintiuno, en 
que juramenté el cargo de presidente de la República, ha sido y es la vacancia 
presidencial, la suspensión, la acusación constitucional o la renuncia a cualquier 
precio; para esa mayoría congresal que representa los intereses de los grandes 
monopolios y los oligopolios, no es posible que un campesino gobierne al país y lo 
haga con preferencia a la satisfacción de acuciante necesidades de la población 
más vulnerable no atendida en doscientos  años de vida republicana, pese a 
reiteradas invocaciones del ejecutivo al legislativo para evitar el desencuentro 
entre ambos poderes mediante el diálogo y establecer una agenda común que 
permita el desarrollo del país, esta mayoría congresal no se ha detenido en su 
objetivo de destruir la institución presidencial, esta mayoría totalmente 
desacreditada, con un nivel de aprobación ciudadana entre el 6 % y 8 % a nivel 
nacional, ha impedido acortar las enormes brechas sociales promoviendo 
acciones como las siguientes: El Ejecutivo ha enviado al Congreso más de setenta 
proyectos de ley de interés nacional con el objetivo de beneficiar a los sectores 
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más vulnerables de la población, como la masificación del gas, la creación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, el ingreso libre a las 
universidades, la segunda reforma agraria, la reforma tributaria, la reforma de 
sistema de justicia, la eliminación de la actividad económica subsidiaria del 
Estado, la prohibición de monopolios, los que promueven la reactivación 
económica, entre otros que no han sido atendidos. 
El Congreso pretendió procesar al presidente por traición a la patria con 
argumentos insostenibles y absurdos de una pléyade de supuestos juristas 
constitucionalistas, el Congreso sin pruebas imputa al presidente comisión de 
delitos, muchas veces con las solas afirmaciones hechas en la prensa mercenaria, 
corrupta y cínica, que injuria, difama y calumnia con absoluto libertinaje; sin 
embargo, el Congreso no investiga y sanciona actos delictivos de sus propios 
integrantes. 
El Congreso ha destruido el Estado de Derecho, la democracia, la separación y 
equilibrio de poderes, modificando la constitución con leyes ordinarias, con el fin 
de destruir al Ejecutivo e instalar una dictadura congresal, ha llegado al extremo 
de limitar el poder soberano del pueblo, eliminando el ejercicio de la democracia 
directa a través del referéndum. 
La vacancia presidencial por incapacidad moral permanente, es el mecanismo de 
control político del Congreso hacía el Ejecutivo, y correlativamente la cuestión 
de confianza es el mecanismo de control del Ejecutivo hacía el Legislativo, estas 
dos facultades no se pueden limitar aisladamente; sin embargo, el congreso 
prácticamente ha suprimido la cuestión de confianza, dejando incólume a la 
vacancia presidencial por incapacidad moral; es decir, el Congreso ha roto el 
equilibrio de poderes y el estado de derecho para instaurar la dictadura 
congresal con el aval, como ellos mismos manifiestan, de su Tribunal 
Constitucional. El Congreso no ha autorizado la salida del presidente a eventos 
internacionales, con argumentos absurdos como el de sostener que el presidente se 
va fugar; no obstante a la pandemia de la Covid-19, y los elementos foráneos, 
como la guerra entre Rusia y Ucrania que han determinado en el mundo una 
economía de guerra, el Perú crece económicamente al 3 %, el nivel de 
endeudamiento, la inflación y el riesgo del país, son los más bajos de la región; sin 
embargo, el Congreso, el sistema de justicia, entre otras instituciones estatales no 
alineados con los grandes intereses nacionales, perturban permanentemente la 
realización de las acciones tendientes a un mayor crecimiento económico y el 
consiguiente desarrollo social, los adversarios políticos más extremos en un acto 
inédito se unen con el único propósito de hacer fracasar al gobierno para tomar el 
poder sin haber ganado previamente una elección, esta situación intolerable no 
puede continuar. 
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Por lo que, en atención al reclamo ciudadano a lo largo y ancho del país, 
tomamos la decisión de establecer un Gobierno de Excepción orientado a 
restablecer el estado de derecho y la democracia, a cuyo efecto se dictan las 
siguientes medidas: Disolver temporalmente el Congreso de la República e 
instaurar el gobierno de emergencia excepcional, convocar en el más breve plazo 
a elecciones para un nuevo Congreso con facultades constituyentes para elaborar 
una nueva Constitución, en un plazo no mayor de nueve meses a partir de la fecha 
y hasta que se instaure el nuevo Congreso de la República, se gobernará mediante 
decretos ley, se decreta el toque de queda a nivel nacional a partir del día de hoy, 
miércoles siete  de diciembre del dos mil veintidós  desde las veintidós horas hasta 
las cuatro horas del día siguiente; se declara en reorganización el sistema 
nacional de justicia, Poder Judicial y Ministerio Público, Junta Nacional de 
Judicial y Tribunal Constitución, todo los que poseen armamento ilegal deberán 
entregarlo a la Policía Nacional en el plazo de 72 horas, quien no lo haga comete 
delito sancionado con pena privativa de la libertad que se establecerá en el 
respectivo Decreto Ley, la Policía Nacional con el auxilio de las Fuerzas 
Armadas dedicarán todos sus esfuerzos al combate real y efectivo a la 
delincuencia, la corrupción, y el narcotráfico a cuyo efecto se les dotará de los 
recursos necesarios. 
Llamamos a todas las instituciones de la sociedad civil, asociaciones, rondas 
campesinas, frente de defensa y todos los sectores sociales a respaldar estas 
decisiones que nos permitan enrumbar nuestro país hasta su desarrollo sin 
discriminación alguna, estamos comunicando a la “OEA” la decisión tomada en 
atención al artículo 27 de la Convención América de los Derechos Humanos. 
En este interregno, tal como lo hemos venido pregonando, y haciendo desde el 
inicio, se respetará escrupulosamente el modelo económico, basado en una 
economía social de mercado, que se sustenta en el principio que señala, tanto 
mercado como sea posible, y tanto Estado como sea necesario; es decir, se respeta 
y garantiza la propiedad privada, la iniciativa privada, la libertad de empresa 
con una participación activa del Estado en protección de los derechos de los 
trabajadores, la prohibición de los monopolios, oligopolios y toda posición 
dominante, conservando el medio ambiente y protección de las poblaciones 
vulnerables. ¡Viva el Perú!”. 

∞ 6. En tal sentido, el entonces expresidente de la República, aprovechando su 
condición de Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional 
del Perú (ex artículo 167 de la Constitución), ordenó, a través de su Mensaje a 
la Nación, el alzamiento en armas contra el Orden Constitucional y los 
Poderes del Estado, así como de otros órganos autónomos, como consecuencia 
de la reorganización del sistema de justicia que decretó. También constituyó, 
ilegalmente, un “gobierno de excepción”. 
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∞ 7. Inmediatamente después de pronunciado el Mensaje a la Nación, se 
acercaron al expresidente Castillo Terrones, la expresidenta del Consejo de 
Ministros Chávez Chino, el exasesor del Despacho de la Presidencia del 
Consejo de Ministros Torres Vásquez, quienes lo saludaron dándole la mano e 
iniciaron una conversación. También se encontraba en ese momento el 
exministro del Interior Huerta Olivas. Acto seguido ingresó al Despacho 
Presidencial el exministro de Comercio Exterior y Turismo, Sánchez 
Palomino, quien saludó al investigado Castillo Terrones, y aludiendo al 
mensaje presidencial, señaló “Por el país”, en clara manifestación de su 
participación como parte del acuerdo materializado en el mensaje a la nación. 
∞ 8. A continuación, el exministro del Interior Huerta Olivas se comunicó   
con el comandante general de la Policía Nacional del Perú, general Raúl 
Enrique Alfaro Alvarado, por una llamada a través del aplicativo WhatsApp. 
Le dijo que se encontraba en Palacio de Gobierno y que le iba a pasar con el 
presidente de la República. El encausado Castillo Terrones le indicó: “General 
cierre el Congreso, no permita el ingreso de ninguna persona y saque a los que están adentro 
e intervengan a la Fiscal de la Nación”. Ante ello el general Alfaro Alvarado 
preguntó cuál era el motivo de lo expuesto y de la intervención a la Fiscal de 
la Nación, a lo que el expresidente le respondió que esos detalles se los iba a 
proporcionar el referido ministro del Interior. Esto último denotaría la 
intervención de Huerta Olivas en las coordinaciones previas y, por ende, de 
los pormenores de la ejecución del alzamiento en armas. 
∞ 9. Adicionalmente, en la aludida comunicación telefónica entre el 
expresidente Castillo Terrones y el comandante general de la Policía 
Nacional, el primero le indicó que tenía que dar seguridad a la casa de sus 
padres, así como a las viviendas de la primera ministra Chávez Chino y de 
Torres Vásquez. Con ello se evidenció que estos últimos eran artífices del 
plan ilícito que se puso en marcha a través del mensaje a la nación. 
∞ 10. En ese contexto se desarrolló una reunión en la sede del Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas, en la que participaron altos mandos 
militares y policiales, quienes decidieron no respaldar la decisión asumida por 
el entonces presidente de la República Castillo Terrones y emitieron el 
Comunicado Conjunto de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú 
001-2022-CCFFAA-PNP, de siete de diciembre de dos mil veintidós, cuyo 
tenor es como sigue: “El Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional del Perú, ponen en conocimiento de la opinión pública lo siguiente: Las Fuerzas 
Armadas y Policía Nacional del Perú son respetuosas del orden constitucional establecido; 
el artículo 134 de la Constitución Política, establece que el Presidente de la República está 
facultado para disolver el Congreso, si éste ha censurado o negado su confianza a dos 
consejos de Ministros. Cualquier acto contrario al orden constitucional establecido 
constituye una infracción a la Constitución y en General el no acatamiento por parte de las 
Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú […]”. 
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∞ 11. Tras el Mensaje a la Nación, el Congreso de la República adelantó la 
sesión del pleno para someter a votación, directamente y sin debatir, debido a 
la gravedad de la situación, la vacancia presidencial contra José Pedro Castillo 
Terrones, la que se llevó a cabo al promediar las trece horas con veintiún 
minutos del siete de diciembre. El pleno del Congreso, tras el debate 
respectivo, dio lugar a la votación en la que se alcanzaron ciento un votos a 
favor de la destitución del mandatario, por lo cual la moción de vacancia fue 
aprobada, poniendo fin al mandato presidencial del investigado Castillo 
Terrones. 
∞ 12. Al advertir el desenlace de los acontecimientos, el investigado Castillo 
Terrones gestionó ante el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos asilo 
político para él y su núcleo familiar. Fue el propio presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos quien habría aceptado ese pedido y ordenado al embajador 
de los Estados Unidos Mexicanos en nuestro país otorgarle las facilidades 
para su acceso al local de la embajada y los trámites respectivos.  
∞ 13. Con la confianza de obtener el asilo pretendido, el investigado Castillo 
Terrones, conjuntamente con su cónyuge Lilia Paredes Navarro y sus dos 
menores hijos, acompañados del entonces Asesor II del Despacho de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, Torres Vásquez, salieron de Palacio de 
Gobierno al promediar las trece horas con veinte minutos de ese mismo día 
siete de diciembre, distribuidos en dos vehículos asignados a la familia 
presidencial. En uno de ellos, el vehículo de placa de rodaje EGY-552 
(denominado “Cofre”), se desplazaban el investigado Castillo Terrones, su 
cónyuge y su menor hija A.C.P., de once años de edad, conjuntamente con el 
investigado Torres Vásquez, el cual era conducido por el suboficial de primera 
PNP Josseph Michael Grandez López, y se encontraba como copiloto el 
suboficial superior PNP Nilo Aladino Irigoin Chávez –Seguridad inmediata 
del presidente de la República–. En el segundo vehículo se desplazaba, entre 
otros, su menor hijo A.C.P., de diecisiete años de edad. 
∞ 14. Durante el desplazamiento de los dos vehículos antes señalados, cuando 
se encontraban a la altura del cruce entre la Avenida Tacna y la Avenida 
Nicolás de Piérola, en el Cercado de Lima, el suboficial superior PNP Irigoin 
Chávez ordenó al suboficial de primera PNP Grandez López se dirija a la sede 
de la Embajada de México, ubicada en la Avenida Jorge Basadre 710 – San 
Isidro, por lo que este último prosiguió con dirección a dicha Embajada. Sin 
embargo, a las trece horas con treinta y cinco minutos, cuando el investigado 
Castillo Terrones ya había sido vacado, el coronel PNP Walter Bryan Erick 
Ramos Gómez, jefe de la División de Seguridad Presidencial, recibió la 
llamada telefónica del general PNP Iván Lizzetti Salazar, director de 
Seguridad del Estado, el mismo que le indicó que por orden superior se 
intervenga al investigado Castillo Terrones por encontrarse incurso en 
flagrante delito. 



                                               RECURSO APELACIÓN N.° 256-2022/SUPREMA 
 

 

 – 9 – 

 

∞ 15. Es así que, al promediar las trece horas con cuarenta y dos minutos, 
personal policial intervino a la comitiva en la que se desplazaba el 
expresidente Castillo Terrones, a la altura de la intersección entre las 
Avenidas Garcilaso de la Vega y España, en el Cercado de Lima, y procedió a 
su detención. El investigado Castillo Terrones fue trasladado en tal condición 
a la sede de la Región Policial Lima, ubicada en la Avenida España 
cuatrocientos, en el Cercado de Lima, a fin de llevarse a cabo los actos de 
investigación correspondientes. 
 
§ 2. DEL ITINERARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
SEGUNDO. Que el señor FISCAL SUPREMO DE LA SEGUNDA FISCALÍA 

SUPREMA TRANSITORIA ESPECIALIZADA EN DELITOS COMETIDOS POR 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS por escrito de fojas dos, de trece de diciembre de 
dos mil veintidós, formuló requerimiento de prisión preventiva por el plazo de 
dieciocho meses contra José Pedro Castillo Terrones y Aníbal Torres 
Vásquez. Al primero como coautor del delito de rebelión y, alternativamente, 
conspiración de rebelión en agravio del Estado, así como autor de los delitos 
de abuso de autoridad en agravio del Estado y de grave perturbación de la 
tranquilidad pública en agravio de la sociedad. Al segundo como coautor del 
delito de rebelión y, alternativamente, conspiración de rebelión en agravio del 
Estado.  
 
TERCERO. Que el Juzgado Supremo de la Investigación Preparatoria por auto 
de fojas mil setecientos sesenta y cinco, de quince de diciembre de dos mil 
veintidós, (i) declaró fundado el requerimiento de prisión preventiva y dictó 
mandato de prisión preventiva por dieciocho meses contra el investigado José 
Pedro Castillo Terrones como coautor de los delitos de rebelión y, 
alternativamente, de conspiración para rebelión en agravio del Estado, de 
abuso de autoridad en agravio del Estado y de grave perturbación de la 
tranquilidad pública en agravio de la sociedad; y, (ii) declaró infundado el 
requerimiento de prisión preventiva contra el investigado Aníbal Torres 
Vásquez como coautor del delito de rebelión, y, alternativamente, de 
conspiración para la rebelión en agravio del Estado, y le impuso la medida de 
comparecencia con las restricciones de: a) no ausentarse de la localidad en la 
que reside sin autorización del Juzgado Supremo de Investigación 
Preparatoria; b) realizar el control virtual por parte del especialista de causas 
de este juzgado supremo, el último día hábil de cada mes para justificar sus 
actividades, iniciando el día veintinueve de diciembre de dos mil veintidós;                                     
c) concurrir a la autoridad fiscal y judicial las veces que sea citado;                                                   
d) prohibición de comunicarse con los demás investigados y las personas que 
hayan declarado o vayan a declarar como testigos en esta investigación; y,                                      
e) Prestar una caución económica ascendente a la suma de veinte mil soles. 
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CUARTO . Que el encausado CASTILLO TERRONES por escrito de fojas mil 
novecientos cuarenta y nueve, de diecinueve de diciembre de dos mil 
veintidós, interpuso recurso de apelación. Instó se revoque el citado auto de 
primera instancia y, reformándolo, se dicte mandato de comparecencia. Alegó 
que el Juez Supremo de la Investigación Preparatoria no verificó si 
previamente se cumplió con el trámite de antejuicio y transgredió el artículo 
450 del Código Procesal Penal –en adelante, CPP–; que el Congreso de la 
República quebrantó el artículo 89 de su propio reglamento al “levantar la 
inmunidad” en su contra, por lo que se vulneró el literal d.1 del artículo 89 del 
Reglamento del Congreso y, con ello, el artículo 139, numerales 14 y 15, de la 
Constitución; que se le impuso mandato de prisión preventiva pese a que los 
hechos no reúnen las características del delito de rebelión, conspiración, abuso 
de autoridad y grave perturbación de la tranquilidad pública, por lo que se 
incurrió en vulneración del principio de legalidad; que la imputación no 
precisó en cuál de las modalidades de rebelión o conspiración estaría incurso, 
con lo que se violó el principio de imputación necesaria y el derecho a la 
defensa; que el juez no se pronunció sobre la totalidad de los elementos de 
convicción presentados por el Ministerio Público; que los elementos de 
convicción presentados por la fiscalía no son fundados ni graves; que existe 
errores sobre la prognosis de la pena privativa de libertad, así como en cuanto 
al peligro procesal y al principio de proporcionalidad. 
∞ El señor FISCAL SUPREMO por escrito de fojas dos mil cientos treinta y uno, 
de veinte de diciembre de dos mil veintidós, interpuso recurso de apelación. 
Requirió se revoque el citado auto de primera instancia en el extremo que 
dictó mandato de comparecencia con restricciones contra el encausado Torres 
Vásquez y, reformándola, se dicte mandato de prisión preventiva por 
dieciocho meses. Argumentó que el Juez de la Investigación Preparatoria 
confirmó los graves y fundados elementos de convicción y la prognosis de 
pena superior a los cuatro años, pero realizó una incorrecta valoración jurídica 
respecto al peligrosismo de la medida coercitiva de prisión preventiva. 
∞ El JUZGADO SUPREMO DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA por auto de 
fojas dos mil doscientos veinte, de veintitrés de diciembre de dos mil 
veintidós, concedió ambos recursos de apelación.  

 
QUINTO . Que, elevado el cuaderno de apelación, fue recibido por este 
Tribunal Supremo el día veintitrés de diciembre de dos mil veintidós. 
Inmediatamente se señaló fecha para la audiencia de apelación, mediante 
decreto de fojas cuatrocientos sesenta y cuatro, de veintitrés de diciembre de 
dos mil veintidós, que fijó la fecha de la audiencia el día de la fecha.  
∞ El investigado Castillo Terrones por escrito presentado el veintisiete de 
diciembre de dos mil veintidós designó como abogado defensor alterno, para 
que se sume a la defensa ejercida por el doctor Wilfredo Arturo Robles 
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Rivera, al doctor Paulino Loa Gamboa. Por su parte, la defensa del 
investigado Torres Vásquez esa misma fecha presentó un alegato ampliatorio 
y acompañó prueba documental en ocho anexos. La Fiscalía, tras el tiempo 
acordado en audiencia para su examen, cumplió con pronunciarse sobre el 
mérito de la referida documentación. 
∞ La audiencia se realizó con la intervención de la defensa del encausado 
Castillo Terrones, doctor Wilfredo Arturo Robles Rivera, de la defensa del 
encausado Torres Vásquez, doctor Duberli Apolinar Rodríguez Tineo, de la 
señora Fiscal Adjunta Suprema en lo Penal, doctora Sylvia Jackeline Sack 
Ramos, y de la abogada de la Procuraduría Pública del Estado, doctora Lidia 
Del Río Farro. También intervinieron ejerciendo su derecho a la última 
palabra los investigados Castillo Terrones y Torres Vásquez.  
 
SEXTO. Que, culminada la audiencia, la Sala inmediatamente pasó a deliberar 
y votar. Arribado al número de votos necesarios en la misma fecha, por 
unanimidad, se procedió a pronunciar el auto de vista supremo. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO . Que el análisis de la censura en apelación se circunscribe a 
determinar si la medida de prisión preventiva dictada contra el investigado 
Castillo Terrones cumplió el presupuesto y los requisitos fijados en el artículo 
268 del CPP, si la resolución del Congreso 002-2022-2023-CR observó los 
presupuestos constitucionales y los requisitos legales fijados en el Reglamento 
del Congreso, y si el principio de proporcionalidad no ha sido infringido. De 
igual manera, corresponde examinar si la medida de comparecencia con 
restricciones impuesta al investigado Torres Vásquez es la que correspondía 
desde lo estipulado en el artículo 268 del CPP y en función a los 
peligrosismos procesales que la sustentan. 
 
SEGUNDO. Que el requerimiento de prisión preventiva de fojas dos, de trece 
de diciembre de dos mil veintidós, se ha formulado por el señor Fiscal 
Supremo de la Segunda Fiscalía Suprema Transitoria Especializada en delitos 
cometidos por funcionarios públicos contra los investigados CASTILLO 

TERRONES y TORRES VÁSQUEZ por la autoría de tres delitos para el primero 
(rebelión o alternativamente conspiración para rebelión, abuso de autoridad y 
grave perturbación de la tranquilidad pública), y de un delito para el segundo 
(rebelión o, alternativamente, conspiración para rebelión). Los cargos están 
sustentados en la disposición de la Fiscalía de la Nación de fojas cuatrocientos 
setenta y tres, de trece de diciembre de dos mil veintidós. Esta disposición 
mereció el auto uno de fojas seiscientos cincuenta y cuatro, de trece de 
diciembre último, que aprobó la aludida disposición fiscal, conforme al 
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artículo 450, apartado 3, del CPP, según la Ley 31308, de veinticuatro de julio 
de dos mil veintiuno. 
∞ Es pertinente precisar que, con motivo de los hechos, de público 
conocimiento, y de la detención judicial preliminar dictada contra el 
investigado Castillo Terrones, el pleno del Congreso de la República, con 
fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, resolvió levantar la prerrogativa 
de antejuicio político y, en consecuencia, declarar la formación de causa penal por los 
delitos antes indicados, para lo cual se expidió la resolución del congreso                                
002-2022-2023-CR, de doce de diciembre de dos mil veintidós, publicada en 
la fecha en “El Peruano”. 
∞ La Fiscalía de la Nación con fecha doce de diciembre de dos mil veintidós 
formuló ante el Congreso de la República denuncia constitucional contra el 
expresidente Castillo Terrones y los exministros Betsy Betzabet Chávez 
Chino, Willy Arturo Huerta Olivas y Roberto Helbert Sánchez Palomino por 
delito de rebelión o, alternativamente, conspiración para la rebelión. Ello 
determinó el Informe de calificación de denuncia 328, de esa misma fecha, 
doce de diciembre de dos mil veintidós, por la Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales, que planteó se admita a trámite la denuncia contra los tres 
exministros y, respecto del expresidente Castillo Terrones, estimó que medió 
substracción de materia en atención a la Resolución del Congreso 002-2022-
2023-CR, de doce de diciembre de dos mil veintidós. La Comisión 
Permanente del congreso aceptó el informe de la Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales. Luego, la Fiscalía y el Juez Supremo de la Investigación 
Preparatoria estimaron que no era del caso seguir con un previo procedimiento 
de acusación constitucional contra el expresidente Castillo Terrones tras la 
decisión del congreso y la emisión de la resolución 002-2022-2023-CR, de 
doce de diciembre de dos mil veintidós. Esta decisión del Congreso de la 
República determinó, entonces, la disposición de formalización de la 
investigación preparatoria de la Fiscal de la Nación contra los imputados 
Castillo Terrones y Torres Vásquez y el auto aprobatorio del Juez Supremo de 
la Investigación Preparatoria. 

 
TERCERO. Preliminar. Que los hechos objeto del procedimiento de investigación 
preparatoria están debidamente señalados en el auto impugnado del Juez 
Supremo de la Investigación Preparatoria, que tienen sus antecedentes en la 
resolución anterior de imposición de la medida de detención judicial 
preliminar por el plazo de siete días que se dictó y que, con posterioridad, fue 
confirmada por esta Suprema Sala por auto de trece de los corrientes [RA                                                     
248-2022/Suprema]. 
∞ 1. Lo más saltante de lo acaecido, por la patente publicidad que tuvo, fue, 
primero, el mensaje a la Nación del expresidente Castillo Terrones, por el que 
anunció (i) la constitución de un Gobierno de Emergencia Excepcional, (ii) la 
disolución del Congreso de la República, (iii) la convocatoria en un plazo no 
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mayor de nueve meses de un nuevo congreso con facultades constituyentes 
para elaborar una nueva Constitución, (iv) la declaración en estado de 
reorganización de los órganos que integran el sistema de justicia (Poder 
Judicial, Ministerio Público, Junta Nacional de Justicia y Tribunal 
Constitucional), (v) la imposición del toque queda a nivel nacional a partir de 
mismo día miércoles siete de diciembre desde las veintidós horas hasta las 
cuatro horas del día siguiente, y (vi) la emisión de Decretos Leyes como 
expresión del gobierno constituido, entre otras medidas. Segundo, la 
inmediata respuesta de las máximas autoridades del Congreso, Ministerio 
Público, Poder Judicial, Tribunal Constitucional y Defensoría del Pueblo, 
rechazando el autogolpe de Estado, así como el no acatamiento de estas 
medidas por el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional. Tercero, la captura en flagrancia del expresidente Castillo Terrones 
cuando en un vehículo oficial, ante el fracaso del golpe de Estado, se dirigía a 
la Embajada de los Estados Unidos Mexicanos en el Perú. 
∞ 2. A partir de las diligencias preliminares adelantadas por la Fiscalía de la 
Nación, se han obtenido testimoniales y documentales que revelarían lo que 
sucedió en el marco de un comportamiento perpetrado por una pluralidad de 
agentes y las órdenes dictadas por el expresidente Castillo Terrones, con la 
intermediación del ministro del Interior Willy Huerta Olivas, al comandante 
general de la Policía Nacional del Perú, general PNP Raúl Enrique Alfaro 
Alvarado, para que cierre el Congreso de la República e intervenga a la señora 
Fiscal de la Nación. También se descubriría la búsqueda del alejamiento del 
cargo del comandante general del Ejército, general de Ejército Walter Horacio 
Córdova Alemán, el mismo día en que se produjo el pronunciamiento en 
cuestión. Además, confirmarían la intervención de la expresidenta del Consejo 
de Ministros, Betsy Chávez Chino, quien coordinó la presencia del canal del 
Estado para la emisión televisiva del pronunciamiento del expresidente 
Castillo Terrones –ella, incluso, recibió personalmente a la reportera Cintya 
Isabel Malpartida Guarniz y al camarógrafo Antonio Pantoja Ochoa, del canal 
siete, tal como así lo declararon estos periodistas– y en todo momento 
acompañó al expresidente Castillo Terrones, así como a las diez y cuarenta y 
seis horas del día del pronunciamiento ordenó la presencia del gabinete en la 
Presidencia del Consejo de Ministros. Igualmente, desvelarían la presunta 
intervención del ex jefe de asesores de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, encausado Torres Vásquez, y la aquiescencia del exministro de 
Comercio Exterior y Turismo Roberto Helbert Sánchez Palomino, al decirle al 
presidente inmediatamente de culminar el mensaje a la Nación: “Por el país” 
[declaración del exministro del Interior Willy Arturo Huerta Olivas].  
∞ 3. Además, hasta el momento, se pudo determinar que ese día se llevó a 
cabo en la Comisión de Fiscalización del Congreso de la República la 
declaración del colaborador, Salatiel Marrufo Alcántara, exjefe del Gabinete 
de Asesores del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, quien 
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reiteró lo declarado en el Ministerio Público e incriminó directamente al 
expresidente Castillo Terrones en la comisión de actos de corrupción; 
declaración que prestó, sin perjuicio de las que rindió en la Fiscalía de la 
Nación y de las  investigaciones en curso que realizaba este órgano autónomo 
del Estado –como es sabido, parte de ellas determinaron la interposición de 
una denuncia constitucional por delitos asociados a la corrupción contra el 
expresidente Castillo Terrones, y la ejecución actos de investigación 
adicionales entre los que figuraban las declaraciones incriminatorias, una 
directa y la otra indirecta, tanto del exjefe de la Dirección Nacional de 
Inteligencia, José Luis Fernández La Torre, como de la empresaria Sada 
Goray Chong–. A ello se agregó que, conforme declaró el exministro de 
Trabajo y Promoción del Empleo, Alejandro Antonio Salas Zegarra, el 
expresidente Castillo Terrones, cuando le preguntó por lo que hizo, le contestó 
que no había votos en el Congreso, es decir, que era inminente la declaración 
de vacancia.  
∞ 4. Otro dato relevante es que, tras el fracaso del autogolpe de Estado, el 
expresidente Castillo Terrones, acompañado de su familia y del asesor Torres 
Vásquez, salió raudamente de Palacio de Gobierno en dos coches oficiales con 
rumbo a la Embajada de los Estados Unidos Mexicanos en nuestro país, pero 
fue capturado antes de lograr su propósito de solicitar formalmente y obtener 
asilo político. El acta de intervención policial y la declaración del efectivo 
policial Jorge Luis Angulo Tejada son concluyentes al respecto, así como la 
declaración pública, en conferencia de prensa, del presidente mexicano López 
Obrador, en el sentido que Castillo Terrones se comunicó con él con ese 
propósito y que, por ello, se comunicó con el embajador para que se le facilite 
el ingreso al local de la Embajada [vid.: folio noventa y uno del auto 
recurrido]. 

 
CUARTO . Que, como ya se ha precisado en el Acuerdo Plenario 1-2019/CIJ-
116, la prisión preventiva es una medida de coerción personal excepcional y 
accesoria o subsidiaria, además de provisional, temporal y variable [SIMÓN 

CASTELLANO, PERÉ y otros: Teoría y praxis de la prisión provisional, 
Editorial Atelier, Barcelona,  2020, pp. 24-26], aplicable cuando exista una 
sospecha fuerte o grave y fundada de comisión del delito y de la intervención 
del imputado en su perpetración, siempre que, además, existan, como 
requisitos materiales, los denominados “motivos de prisión preventiva”:                           
(i) delito grave: pena concreta superior a cuatro años de privación de libertad                                               
–lo que exige pena efectiva–; y, (ii) peligrosismo procesal: peligros de fuga o de 
entorpecimiento (ex artículo 268 del CPP). La sospecha fuerte funciona como 
presupuesto, la consecución de los fines legítimos: peligros de fuga o de 
obstaculización funciona como objetivo, y el objeto está dado por sus notas 
características de excepcionalidad, subsidiaridad, provisionalidad y 
proporcionada a la consecución de dichos fines. 
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∞ Los motivos de prisión preventiva se engarzan con las exigencias de 
legalidad y, especialmente, de proporcionalidad (necesidad, idoneidad y 
proporcionalidad en sentido estricto) en cuanto canon de legitimidad de la 
misma, y que obliga a una ponderación entre el derecho a la libertad 
deambulatoria y la garantía de presunción de inocencia, de un lado, y los 
bienes que su afectación trata de proteger: eficacia de la persecución penal y 
aseguramiento de la presencia del imputado en el curso del proceso y, en su 
caso, si correspondiere, para la ejecución de la pena, de otro (vid.: 
concordancia de los artículos 268 y 253 del CPP) [cfr.: GUTIÉRREZ DE 

CABIEDES, PABLO: La prisión provisional, Editorial Aranzadi, Navarra, 2004, 
p. 69]. 
∞ En cuanto al peligro de fuga (periculum libertatis), es de tener en cuenta, como 
datos objetivos, en un nivel de sospecha fundada, que funcionan como 
indicios relevantes, lo dispuesto en el artículo 269 del CPP. Algunas de ellos 
se refieren a la conducta del imputado (fuga intentada o conseguida, gravedad 
de la pena, magnitud del daño causado, comportamientos, antecedentes y 
pertenencia a una organización criminal) y otras a situaciones objetivas en las 
que el imputado se encuentra (arraigo social, contactos, medios económicos, 
estado de salud). Son relevantes las concretas circunstancias de comisión del 
delito, de las que puedan derivarse la gravedad de la pena y su nivel de 
dañosidad social (preponderante en los inicios de la causa) y circunstancias 
personales del imputado (conducta, medios económicos, contactos con el 
exterior), que pueden resultar ilustrativas de su tendencia o actitud evasiva. 
También es de tener en cuenta el arraigo del imputado, su facilidad de 
movimientos por sus conexiones con otros países o sus medios económicos, 
sus antecedentes, la fuga intentada o consumada y, finalmente, el estado de la 
causa –a medida que avanza la causa más exigente es el examen del 
presupuesto y los requisitos de la prisión preventiva–. 
∞ En lo atinente al peligro de obstaculización (periculum in mora), como 
protección del proceso, de las fuentes de prueba y de la regularidad de la 
causa, se tiene en cuenta lo dispuesto en el artículo 270 del CPP. Los datos o 
circunstancias que lo revelan serán, excluyendo los actos legítimos de defensa 
procesal, las características del imputado en cuanto tenga la posición, 
disponibilidad o facultades para influir negativamente en las fuentes de 
prueba, el hecho mismo de haberse acreditado que destruyó u ordenó destruir 
fuentes de prueba, los antecedentes del imputado en acciones anteriores 
similares, la naturaleza y características del hecho imputado cuando el tipo o 
la forma de la actuación delictiva denote una especial capacidad de actuación 
u organización en relación con las ventajes y la consiguiente inclinación a la 
destrucción probatoria, propia o de sus coimputados [GUTIÉRREZ DE 

CABIEDES, PABLO: Ibidem, pp. 163-165].  
∞ La necesidad de motivación reforzada de la medida, como presupuesto formal 
de la prisión preventiva –suficiente y razonable–, requiere que se justifique su 
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imposición desde el presupuesto y los requisitos materiales que le son 
exigibles, especialmente que se pondere adecuadamente los intereses en 
juego: la libertad de la persona cuya inocencia se presuma, por un lado; y, la 
realización de la impartición de justicia penal, en atención a alguno de los 
fines legítimos asignados a la misma (evitación de la fuga o de la 
obstaculización probatoria), desde la protección de la libertad personal del 
imputado cuya inocencia se presume a la realización efectiva de la impartición 
de justicia penal, siempre a partir de toda la información disponible en el 
momento de adoptar la decisión y del entendimiento de la prisión preventiva 
como una medida excepcional, subsidiaria y provisional [vid.: STCE 65/2008, 
de 29 de mayo, FJ 4°.’c’]. 

 
QUINTO . Que son tres los delitos imputados al encausado Castillo Terrones: 
rebelión o conspiración para la rebelión, abuso de autoridad y grave 
perturbación de la tranquilidad pública. Considera el Ministerio Público que 
no solo se ha producido una rebelión o, alternativamente, una conspiración 
para la rebelión, sino también dos delitos adicionales: uno, contra la 
administración pública: abuso de autoridad; y, dos, contra la paz pública: 
grave perturbación de la tranquilidad pública (ex artículos 376 y 315-A del 
Código Penal –en adelante, CP–). 
∞ Respecto de los delitos de rebelión o conspiración para la rebelión (ex 
artículos 346 y 349 del CP) esta Sala Suprema ya fijó su posición y la lógica 
de la alternatividad en el auto de trece de los corrientes (RA 248-
2022/Suprema). No cabe agregar más al respecto, pues los datos nuevos aún 
deben consolidarse para optar por uno y excluir el otro. Cabe, eso sí, subrayar 
que el alzamiento en armas no importa que todos los que pluralmente 
intervengan en el acto de rebelión deban portar armas, basta que estén 
integrados en el alzamiento mismo y por esta labor le sean encomendadas 
labores de cualquier naturaleza –financiamiento, organización, coordinación, 
relaciones exteriores, inteligencia, etcétera– que nada tengan que ver con el 
uso de armas [cfr.: FERREIRA DELGADO, FRANCISCO JOSÉ: Derecho Penal 
Especial, Tomo II, Editorial Temis, Bogotá, 2006, p. 665].  
∞ El delito de grave perturbación de la tranquilidad pública apunta, como 
bien jurídico, a tutelar una situación subjetiva de sosiego de las personas 
integrantes de una sociedad nacida de la confianza de que pueden vivir en una 
atmósfera de paz social, como ya se dijo en la Ejecutoria Suprema RN 1232-
2010/Loreto, de veintisiete de abril de dos mil once, Fundamento Jurídico 
Segundo. La pena prevista es menor que para los dos delitos precedentes. 
Empero, lo relevante de esta figura delictiva es que la producción de alarma 
social, que puede definirse como una señal que advierte la proximidad o avisa 
un peligro, se debe a un acto que difunda por medios de comunicación social 
–entre otros supuestos– la realización de un hecho o situación falsa o inexistente. 
Lo actuado, hasta el momento, indicaría que no se trató de un mero anuncio de 
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un riesgo social falso, sino de un conjunto de actos referidos a una rebelión o 
conspiración para la rebelión en curso. Existiría, en todo caso, una probable 
implicancia entre la primera imputación y esta segunda, aunque cabe esperar 
el resultado de las ulteriores investigaciones. 
∞ El delito de abuso de autoridad genérico, igualmente, está en función, 
según la Fiscalía, al pronunciamiento en cuestión, a su contenido y a sus 
efectos materiales; ilícito que, además está sancionado con una pena de 
privación de libertad inferior al de rebelión o conspiración para la rebelión. 
Sin embargo, como se sabe, este delito es subsidiario de todos los tipos 
penales que impliquen delitos contra la Administración Pública cometidos por 
funcionarios, incluso, por su propia dicción, para otros delitos que importan 
abuso de funciones por el sujeto activo y la comisión de arbitrariedades, como 
es el caso de rebelión. Siendo así, el principio de especialidad obliga, 
preliminarmente, a descartarlo, aunque es menester estar a lo que arroje el 
resultado final de las investigaciones. 
∞ Por lo demás, el delito de rebelión o, alternativamente, de conspiración 
para rebelión está conminado, en ambos casos, con una pena mayor de cuatro 
años de privación de libertad, respecto del que debe destacarse que ha sido 
cometido, según el estado de los actos de investigación llevados a cabo hasta 
el momento, por la máxima autoridad del Estado y por funcionarios de 
primera línea muy ligados a las esferas del poder gubernamental. 
 
SEXTO. Preliminar. Que el primer agravio del investigado CASTILLO 

TERRONES estriba en que no se siguió el trámite del antejuicio del artículo 99 
de la Constitución, desarrollado a su vez por el artículo 89 del Reglamento del 
Congreso de la República y exigido por el artículo 450 del CPP –este último 
precepto fue modificado por la Ley 31308, de veinticuatro de julio de dos mil 
veintiuno–. Cabe precisar sobre este punto que, si bien no se debatió 
expresamente en la audiencia de primera instancia, el Juez Supremo de la 
Investigación Preparatoria, como no podía ser de otro modo, mencionó los 
precedentes del caso, en los folios cinco y seis de la resolución recurrida 
(puntos once y doce); y, para definir la prisión preventiva es necesario 
constatar que estén presentes los presupuestos de la punibilidad y de la 
perseguibilidad [cfr.: ROXIN, CLAUS/SCHÜNEMANN, BERND: Derecho 
Procesal Penal, Ediciones Didot, Buenos Aires, 2019, p. 375] 
∞ 1. El artículo 99 de la Constitución impone la necesidad de realizar un 
antejuicio al presidente de la República cuando, entre otros supuestos, “[…] por 
todo delito que cometa[n] en el ejercicio de sus funciones…”. Para ello la Comisión 
Permanente lo acusa ante el Congreso y el pleno del Congreso, si se cumplen 
los votos necesarios (votación calificada), emite una resolución acusatoria de 
contenido penal, en cuyo trámite el acusado tiene reconocido el derecho de 
defensa. En este supuesto, de una denuncia constitucional por un hecho 
delictivo cometido en el ejercicio de sus funciones por el alto funcionario 
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público, el trámite ante el Congreso está normado en el artículo 89 del 
Reglamento del Congreso de la República.  
∞ 2. Esta última disposición legal, como es palmario, no se pone en el caso de 
“delito flagrante”, solo lo ha hecho en el supuesto del denominado “delito 
clandestino”. Ésta es una clasificación histórica y, también, operativa, que ha 
traído consigo lógicas procedimentales claramente diferenciadas. La 
institución jurídica del delito flagrante viene desde el Codex de Hammurabi, 
luego del derecho romano (Codex de Justiniano) y se asentó en la legislación 
de la Edad Media y en el Derecho Canónico; así, por ejemplo, en el Código de 
Eurico se señalaba que el sujeto que fuere sorprendido in fraganti era arrestado 
y, mediante un proceso distinto al ordinario, era definida su situación; este 
proceso, denominado ex abrupto –bruscamente–, además de fundarse en el 
ritualismo, resultaba sumario y carente de acusación y desahogo probatorio. 
Por consiguiente, mutatis mutandis, el Congreso de la República, según el delito 
(i) fuera evidente, a ojos vista y con intervención de la autoridad para hacerlo 
cesar (también llamado “delito testimonial”), o que (ii) requiera, por su inicial 
opacidad y comisión clandestina, un previo esclarecimiento a nivel de 
sospecha simple y, luego, reveladora, para su adecuada persecución                        
procesal– cuyo previo esclarecimiento y determinación, con el aporte de actos 
de investigación variados o de prueba documental –según quién denuncie–, 
tendrá que adoptar el trámite y decisión que corresponda acorde con la 
situación que en su día se presente.  
∞ 3. El delito flagrante, como es sabido, no es un modo de ser del delito, sino 
del delito respecto a una persona. La flagrancia no es sino la “visibilidad” del 
delito –está constituida por una idea de relación entre el hecho y el 
delincuente–, y puede presentar varios supuestos, ya previstos desde mil 
ochocientos siete, por ejemplo, con el Código para el Reino de Italia, artículo 
75, párrafos 2 y 3 [CORDERO, FRANCO: Procedimiento Penal, Tomo I, 
Editorial Temis, Bogotá, 2000, p. 410. MANZINI , VINCENZO: Tratado de 
Derecho Procesal Penal, Tomo IV, Ediciones Jurídicas Europa América, 
Buenos Aires, 1953, p. 128] –fue el artículo 50 del Código de Procedimientos 
en Materia Criminal de mil novecientos veinte que definió los alcances, desde 
una perspectiva analítica, del sorprendido en flagrante delito, que incluso dio 
lugar a un proceso especial (ex artículo 304 y siguientes), cuya regulación 
analítica inicialmente de fuente italiana también asumió el actual artículo 259 
del Código Procesal Penal, cuya última modificación se realizó por la Ley 
29569, de veinticinco de agosto de dos mil diez–. En la flagrancia delictiva, 
como el desarrollo del hecho puede ser reconstruido con tal facilitad y 
certidumbre –es de tal evidencia que no necesita pruebas, como dice el DRAE 
(STSE de 30 de junio de 2014)–, entonces, es aconsejable pasar por alto un 
trámite previo de indagación del hecho, de modo tal que, por encima del 
principio de la cautela en la reunión de las pruebas, prima el principio de la 
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inmediación [LEONE, GIOVANNI : Tratado de Derecho Procesal Penal, Tomo 
II , Ediciones Jurídicas Europa América, Buenos Aires, 1963, pp. 457-458]. 
Por lo demás, a la flagrancia delictiva para la privación procesal de la libertad 
se refiere nuestra Constitución histórica, a partir de la Constitución de 1826 en 
adelante. La flagrancia delictiva era, incluso, posible para los congresistas (ex 
artículo 93 de la Constitución de mil novecientos noventa y tres, y desde la 
Constitución de 1856, incluso en las Constituciones de mil ochocientos 
veintiséis y mil ochocientos treinta y nueve) pese a que gozaban de 
inmunidad de arresto, previsión que ya no era del caso dilucidar al eliminarse, 
por la Ley 31118, de seis de febrero de dos mil veintiuno, la inmunidad para 
ellos por la comisión de delitos comunes –que para estas figuras penales se 
instituyó en la Constitución de mil novecientos noventa y tres, al punto que se 
debía poner a disposición de la Cámara Legislativa al congresista detenido y 
ésta decidir, a continuación, si autoriza la privación de libertad y el 
enjuiciamiento, sin dilaciones ni trámite previos–. No hay, pues, inmunidad 
de arresto o imposibilidad de detención en flagrancia delictiva atribuida a un 
alto funcionario público. 
∞ 4. Estas reflexiones son pertinentes porque todo el sistema de protección 
para los altos funcionarios se diseñó para situaciones esperadas o generales, 
no para situaciones inusitadas y excepcionales, como es el caso de flagrancia 
delictiva, más aún en supuestos de atentado directo al orden constitucional y 
de peligro concreto de fuga. Por ello, no puede dejar de considerarse que la 
Constitución es un sistema con necesarios mecanismos de defensa frente a las 
agresiones inconstitucionales y que ha de concebirla incluso como un 
Derecho, por lo que su fuerza normativa maximal debe expresarse asimismo 
en estos casos excepcionales a partir de sus valores y principios rectores para 
cumplir sus tareas de tutela de los derechos fundamentales en el marco de la 
supremacía constitucional e, incluso, de la defensa de la propia Constitución               
–ésta siempre debe encontrar los cauces para imperar, especialmente en 
situaciones de anormalidad–. Por tanto, así como se habilita la privación 
procesal de la libertad en casos de flagrancia delictiva –sin necesidad de orden 
judicial y de un procedimiento previo, como lo prevé el artículo 2, numeral 
24, literal ‘f’, de la Constitución, por razones de inmediatez personal, 
inmediatez temporal y necesidad urgente de la intervención de la autoridad–, 
igualmente será posible adoptar, dentro de determinados cánones, una 
decisión de acusación constitucional (inmunidad por delitos cometidos en el 
ejercicio de las funciones del alto funcionario) bajo pautas sumarísimas y de 
simplificación procedimental. 
∞ 5. El presupuesto constitucional de la institución del antejuicio es la 
intervención del Congreso de la República y la emisión de una resolución 
acusatoria de contenido penal con indicación de los delitos que correspondan 
y que se cometan en el ejercicio de las funciones del alto funcionario, es decir, 
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razonada y razonable; decisión que debe adoptarse por una mayoría calificada 
y, acto seguido, ser publicada en el diario oficial “El Peruano”. Los requisitos 
legales del procedimiento y ulterior decisión corresponden al derecho 
ordinario, parlamentario en este caso –a través del Reglamento del Congreso–. 
A esta institución, de uno u otro modo, igualmente se refiere nuestra 
Constitución histórica a partir de la Constitución de mil ochocientos veintitrés 
1823, que habilitaba al Congreso a acusar y a declarar ha lugar a la formación 
de causa tanto por infracción constitucional como por la comisión de delitos 
cometidos en el ejercicio de sus funciones por los altos funcionarios. 
∞ 6. El antejuicio, enseñan FIANDACA y MUSCO, es una inmunidad funcional de 
derecho interno cuya tutela se refiere a intereses esenciales para la integridad 
del sistema nacional: garantiza y protege el ejercicio de determinados cargos 
públicos que tienen importancia particular para el correcto funcionamiento del 
sistema político [Derecho Penal Parte General, Editorial Temis, Bogotá, 
2006, p. 154], solamente se erige en una autorización del Congreso para abrir 
la persecución penal y, como tal, no desplaza a la jurisdicción penal ordinaria, 
por lo que es una prerrogativa relativa que solo requiere el acto parlamentario 
respectivo. La decisión del Congreso, explica KLAUS TIEDEMANN, es 
discrecional, pero tiene que equilibrar la garantía de la capacidad funcional del 
órgano constitucional concernido –en este caso de la Presidencia de la 
República– con los intereses de la administración de justicia y del ofendido (el 
orden constitucional: Estado)– y, como tal, tiene un rasgo característico 
institucional supraindividual [Constitución y Derecho Penal, Editorial 
Palestra, Lima, 2003, pp. 136, 140 y 144]. Dogmáticamente, resalta CLAUS 

ROXIN, es un impedimento procesal –superable llegado el caso– y, como 
apunta, KLAUS VOLK, residenciado en un presupuesto relativo a la persona del 
imputado, por lo que, si el Parlamento lo levanta, cae el impedimento procesal 
[Curso de Derecho Procesal Penal, Editorial Hammurabi, Buenos Aires, 
2016, pp. 211-212. ROXIN–SCHÜNEMANN, Ibidem, pp. 249 y 255]. Mientras 
el Congreso no se pronuncia no es posible la formación de causa al ser un 
obstáculo procesal que sirve al resguardo del buen cumplimiento de las 
funciones, en este caso del presidente de la República [MAIER, JULIO B.J.: 
Derecho Procesal Penal, Tomo II, Ediciones del Puerto, Buenos Aires, 2003, 
p. 223-225]. 
∞ 7. El Tribunal Constitucional en la STC 00013-2009-PI/TC, de cuatro de 
enero de dos mil diez, calificó esta institución como una prerrogativa 
funcional; y, además, puntualizó que corresponde al Congreso determinar la 
verosimilitud de los hechos imputados, así como la subsunción de ellos en los 
tipos penales establecidos legalmente, descartando aquellas imputaciones que 
estuvieran sustentadas en móviles políticos [Fundamentos Jurídicos 42 y 46]. 
Por consiguiente, precisando estos conceptos, es de entender, siguiendo por 
ejemplo la Sentencia Balbín de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
Argentina [Fallos, 217,122, de veintiséis de junio de mil novecientos 
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cincuenta], que el Congreso dicta, en estos casos, una medida de índole 
política (no judicial) que se desenvuelve sobre la base de apreciaciones 
políticas, en cuya virtud el Congreso actúa como juez político que se 
circunscribe a apreciar la seriedad de la imputación. Este pronunciamiento no 
es un prejuzgamiento sobre la inocencia o culpabilidad del alto funcionario, 
pues se trata solo de una habilitación de la instancia judicial, para que el fiscal 
lo investigue y el juez decida sobre la posible comisión de un delito [SAGÜES, 
NESTOR PEDRO: Tratado de Derecho Constitucional, tomo II, Editorial 
Astres, 2017, p. 293]. Dice este fallo en el quinto fundamento jurídico: “…El 
pronunciamiento del desafuero carece de toda relevancia en la ulterior decisión judicial que 
ha de recaer en la causa, lo que revela inequívocamente que la medida legislativa reviste un 
evidente e inconfundible carácter político, como la tiene también el examen de los  motivos 
en que se apoya, pues deba limitarse a apreciar la seriedad de la imputación –en cuanto ella 
pudiera constituir una maniobra tendiente a afectar la integridad del cuerpo o a trabar la 
función legislativa [presidencial, en este caso]–, sin inmiscuirse en declaraciones de 
carácter judicial ni tampoco en la interpretación de disposiciones vigentes en materia peal, 
pues esta tarea corresponde a la justicia…”. Tal calificación del rol del Congreso en 
estos casos marca el ámbito de la institución y modula las pautas de 
intervención del afectado con la medida que dicte, que desde luego no tiene 
los alcances de un procedimiento y de un pronunciamiento jurisdiccional. 
∞ 8. Ya se dejó expuesto en el auto supremo de vista de trece de los corrientes 
(RA 248-2022/Suprema) los hechos materia de imputación cometidos en el 
ejercicio de sus funciones por el presidente de la República, hasta el momento, 
pueden calificar como delito flagrante –que encierra en sí la prueba de su 
realización (STSE 1062/2000, de nueve de junio)– es una institución procesal 
penal que tiene un contenido constitucionalmente protegido con fundamento 
histórico y cuyos requisitos esenciales, desde una perspectiva sustantiva, son 
la inmediatez temporal e inmediatez personal; y, desde una perspectiva 
procesal, son la percepción directa y efectiva (conocimiento evidente), esto es, 
la exteriorización de su comisión que permita su percepción por los agentes 
policiales, incluso de ciudadanos, para poner término a la actividad delictiva a 
autoridad, y la necesidad urgente que justifique la intervención de los agentes 
policiales (incluso de ciudadanos) para poner término a la actividad delictiva 
[es relevante al respecto la STCE 341/1993, de dieciocho de noviembre]–. La 
flagrancia delictiva, en el presente caso, desencadenó no solo la detención 
policial de oficio, sino también la detención judicial preliminar, la declaratoria 
de vacancia presidencial y, además, el levantamiento de la prerrogativa de 
antejuicio político y la declaratoria de formación de causa penal en su contra. 
∞ 9. Precisamente la Resolución del Congreso 002-2022-2023-CR, de doce de 
diciembre de dos mil veintidós, publicada en el diario oficial “El Peruano” ese 
mismo día, se sustenta en la flagrancia de la conducta del investigado Castillo 
Terrones y en el hecho de que pretendía huir –el objetivo de su rauda salida 
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de Palacio de Gobierno, al fracasar el autogolpe de Estado, impedido por la 
Policía Nacional, era ingresar al local diplomático de la Embajada de los 
Estados Unidos Mexicanos en nuestro país para consolidar el asilo político 
tras una previa comunicación con el presidente de ese hermano país–. Esta                      
(i) situación de flagrancia, por su evidencia y publicidad por la televisión –del 
pronunciamiento trasmitido por el Canal del Estado, de la salida de Palacio de 
Gobierno advertido por cámaras de vigilancia y de la detención igualmente 
filmada y de conocimiento de todo el país– no daba lugar a dudas de lo 
ocurrido y, (ii) por la urgencia de adoptar una medida parlamentaria rápida, al 
estar por vencer el plazo de la detención judicial preliminar, exigía un 
pronunciamiento inmediato del Congreso, una resolución acusatoria de 
contenido penal, a partir de una votación mayoritaria por el pleno del 
Congreso de la República. Ello es lo que ocurrió en sede parlamentaria: se 
levantó la prerrogativa del antejuicio y se declaró haber lugar a la formación 
de causa penal por los tres delitos materia de procesamiento a día de hoy, 
precisamente lo que era constitucionalmente exigible. Así, (i) la votación fue 
concluyente: sesenta y siete votos a favor, cuarenta y cinco en contra y cero 
abstenciones –de un número legal de ciento treinta congresistas–, con lo que 
se cumplía al número de votos exigible para la acusación constitución;                            
(ii) existió una motivación, previo debate parlamentario, de la decisión 
congresal, asumiendo los delitos en el ejercicio de la función cometidos, 
resaltando la flagrancia delictiva y, además, la evasión de la acción de la 
justicia y la pronta culminación de la detención judicial preventiva –se ha 
cumplido lo que conviene la Sentencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos Tribunal Constitucional versus Perú, de treinta y uno de 
enero de dos mil uno, párrafo setenta y uno–; y, (iii) la Resolución se publicó 
íntegramente, como corresponde, en el Diario Oficial “El Peruano”. 
∞ 10. Las situaciones de (i) flagrancia delictiva, que trastocaba el orden 
constitucional, y de (ii) urgencia, que se evidenció en el intento de fuga del 
país, determinaron la resolución acusatoria de contenido penal. Precisamente, 
(i) la flagrancia –decidida en primera instancia por la autoridad jurisdiccional 
cuando se emitió tal decisión– y (ii) la urgencia, que este Tribunal Supremo 
resaltó en el auto de vista precitado (RA 248-2022/Suprema, de trece de 
diciembre), se erigen en criterios o factores jurídicos sólidos para considerar 
no solo que el derecho de defensa no se afectó (lo patente de la situación de 
hecho no daba lugar a una oposición jurídica razonable y, además, todos los 
argumentos vinculados a la flagrancia y la urgencia fueron de público 
conocimiento), sino que no se presentaba el supuesto de hecho estricto que 
habilitara un procedimiento de acusación constitucional en los términos 
previstos por el artículo 89 del Reglamento del Congreso al no tratarse de un 
delito clandestino, que requería de actuaciones de averiguación y 
esclarecimiento previos a la decisión del Congreso. Lo esencial, de cara a la 
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exigencia de un requisito de procedibilidad con jerarquía constitucional para 
habilitar el procesamiento penal, es la intervención del Congreso, su 
valoración fáctica y jurídica, la votación mayoritaria respectiva y la emisión 
de la resolución acusatoria de contenido penal razonada y razonable, 
debidamente publicada, que es lo que se cumplió acabadamente. No puede ser 
equivalente o tratarse del mismo modo lo que no es esencialmente igual, es 
decir, un delito flagrante y un delito clandestino. Por tanto, la decisión del 
Congreso de la República, al emitirse frente a una situación excepcionalísima 
e importar la afirmación de la supremacía del Estado Constitucional, no puede 
considerarse ilegítima o lesiva al ordenamiento constitucional, más aún si se 
trataba de un acto delictivo que lesionaba directamente la Constitución y el 
artículo 38 de la propia Ley Fundamental impone defender la Constitución y 
el ordenamiento jurídico de Nación, así como el artículo 46 de la Constitución 
estatuye que nadie debe obediencia a un gobierno usurpador ni a quienes 
asumen funciones públicas en violación de la Constitución y de las leyes. 
Recuérdese, además, que, precisamente, la Resolución del Congreso                                         
001-2022-2023-CR, de siete de diciembre de dos mil veintidós –votada con 
ciento un votos a favor, seis votos en contra y diez abstenciones, de un 
número legal de ciento treinta congresistas–, que declaró la permanente 
incapacidad moral del presidente José Pedro Castillo Terrones y, asimismo, 
declaró la vacancia de la Presidencia de la República, se sustentó en la 
flagrante vulneración del ordenamiento constitucional por el pronunciamiento 
público que efectuó, de pretender disolver el Congreso, impedir el 
funcionamiento en forma inconstitucional del Congreso y los demás poderes 
del Estado y violentar el orden establecido por la Constitución Política, por lo 
que la Resolución del Congreso 002-2022-2023-CR, de doce de diciembre de 
dos mil veintidós, no puede analizarse aisladamente, sin tener presente la 
primera. 
∞ 11. Plantea el recurrente Castillo Terrones que se habría vulnerado el 
debido procedimiento legal de antejuicio y el derecho de defensa. Empero, 
como se ha enfatizado, la flagrancia y su inmediata puesta a disposición 
judicial a fin de que se dicte la detención judicial preliminar, ante la evidencia 
del hecho y el peligro de fuga, permitía un trámite acelerado de defensa del 
ordenamiento constitucional afectado por la conducta delictiva del 
investigado, cuyos presupuestos esenciales para emitir la resolución acusatoria 
de contenido penal fueron cumplidos: órgano competente (Congreso de la 
República) con una votación calificada, acto motivado y acto congresal 
publicado en el Diario “El Peruano”. De otro lado, en el Congreso se produjo 
el debate parlamentario correspondiente, con planteamientos favorables a la 
posición del expresidente, al punto que hubo cuarenta y cuatro congresistas 
que se opusieron a levantar la inmunidad presidencial y a la declaración de 
formación de causa penal. Por lo demás, el imputado no argumentó qué pudo 
determinar si su defensa, propia o letrada, pudo variar la situación apreciada y 
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resuelta por el Congreso, lo que es condición indispensable para estimar que 
se produjo una indefensión material, un menoscabo real y efectivo del derecho 
de defensa. No hay duda, claro está, existió una limitación al derecho a ser 
oído por parte del expresidente Castillo Terrones, pero en la situación en que 
se produjo el debate parlamentario y la votación, y por la necesidad de una 
inmediata decisión del Congreso –por la situación de extrema 
excepcionalidad–, ello no puede calificarse de patentemente inconstitucional                               
–se siguió, incluso, la tradición parlamentaria similar a la que se producía 
cuando un congresista era detenido en flagrancia delictiva, en cuya virtud el 
pleno podía desaforarlo inmediatamente, a fin de ponerlo a disposición de la 
autoridad judicial–. 
∞ 12. En tal virtud, esta objeción impugnativa no puede prosperar. 
 
SÉPTIMO. Que el segundo agravio de la defensa del investigado Castillo 
Terrones está referido al presupuesto de sospecha fuerte o grave y fundada de la 
comisión de un delito que vincule al imputado como interviniente del mismo 
(ex artículo 1 68, literal ‘a’, del CPP). Este presupuesto material requiere, 
primero, que se trate de un delito, sea doloso o culposo, sea consumado o 
tentado, sea incluso la conspiración si la ley expresamente lo contempla –ya 
se ha estipulado que éste  es el caso del delito de conspiración para la 
rebelión: ex artículo 349 del Código Penal (en adelante, CP)–; segundo, que 
sobre el delito exista sospecha fuerte desde los medios de investigación 
allegados al proceso; y, tercero, que la intervención delictiva del imputado 
esté acreditada desde el nivel de sospecha respectivo. 
∞ En los fundamentos jurídicos precedentes existe un pronunciamiento claro y 
preciso acerca de la comisión del delito rebelión –alternativamente: tentativa o 
conspiración–, así como de los dos delitos adicionales. No se está ante un 
hecho atípico ni ante medios de investigación insuficientes, menos ante una 
descripción oscura, imprecisa o confusa de los hechos y de los elementos de 
investigación. La noción de rebelión, según se acotó, no importa que todos los 
que pluralmente intervengan en el acto de rebelión deban portar armas, basta 
que estén integrados en el alzamiento mismo y por esta labor tengan 
encomendadas labores de cualquier naturaleza (como, por ejemplo, 
financiamiento, organización, coordinación, relaciones exteriores, 
inteligencia, etcétera), que nada tengan que ver con el uso de armas. 
Recuérdese que, hasta el momento, se tiene claro que el encausado, apoyado 
por el exministro del Interior, se comunicó con el comandante general de la 
Policía Nacional, para que personal policial cierre el Congreso de la República 
y capture a la Fiscal de la Nación, es decir, que como Jefe Supremo de la 
Policía Nacional del Perú (ex artículo 167 de la Constitución), utilice a los 
efectivos armados de esta institución para alterar el régimen constitucional y 
variar la forma de gobierno. Es claro, asimismo, que no se está ante un delito 

imposible desde que no puede decirse, como oscuramente plantea la defensa en 
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línea alternativa, que la acción del imputado no hubiera lesionado ni puesto en 
peligro bien jurídico alguno por la impropiedad o ineficacia absoluta del 
medio utilizado, pues la peligrosidad de la acción cometida por el imputado, 
de emitir un pronunciamiento público, relacionarse con personas de su 
entorno y dar órdenes a la Policía Nacional para concretar lo buscado, sería 
factible si se realizaba en otras circunstancias de tiempo, de lugar o de medios. 
El conjunto del material investigativo disponible es suficiente para estimar en 
grado de sospecha fuerte la comisión del delito en cuestión (tentativa o, 
alternativamente, conspiración) y la probable intervención delictiva del 
imputado. 
 
OCTAVO . Que el tercer agravio está referido a la gravedad de los hechos 
imputados.  
∞ Antecedente. El investigado Castillo Terrones no solo cuestiona los otros 
dos delitos imputados: abuso de autoridad y grave perturbación de la 
tranquilidad pública, y el concurso real con el delito de rebelión o, 
alternativamente, de conspiración para rebelión, sino, además, que se le 
considere en concurso real, lo que, a su juicio, ante la atipicidad de los hechos 
imputados, no se cumpliría con este requisito legal: ex artículo 268, literal b), 
del CPP.  
∞ 1. Es claro que los denominados “motivos de prisión preventiva”, 
relacionados con el principio de proporcionalidad, son los requisitos legales 
necesarios para dictar la medida de prisión preventiva. La gravedad del hecho, 
cuya acreditación a nivel de sospecha fuerte ya se afirmó, importa, desde la 
subsunción jurídico penal realizada, llevar a cabo un análisis, siempre 
provisional, de pena concreta, entre la fijada por el tipo delictivo y lo que, 
prima facie, emerge de las reglas de medición de la pena (ex artículo 45 y 
siguientes del CP). Para cuestionar este requisito no se ha de recurrir a negar 
el delito, pues ello corresponde al examen del presupuesto material de la 
medida, sino a establecer que la pena concreta superará los cuatro años de 
privación de libertad. 
∞ 2. En el sub judice, es de afirmar que por el delito de conspiración para 
rebelión la pena de privación de libertad no será mayor a diez años 
(concordancia de los artículos 349 y 346 del CP). Y, de inicio, si se tiene en 
cuenta la altísima autoridad del Estado que habría cometido el delito en 
cuestión, así como la forma y circunstancias de su comisión (gravedad, nivel 
de alteración y daño del ordenamiento constitucional y del sistema político y 
voluntad criminal específica con esa finalidad), la pena sería mayor de cuatro 
años de privación de libertad.  Ya se mencionó lo relacionado con los demás 
delitos, que en todo caso son de menor entidad punitiva.  
 
NOVENO. Que el cuarto agravio está referido al peligrosismo procesal.  
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∞ Previo. Considera la defensa que los peligros de fuga y de obstaculización 
no se presentan. Aduce que tiene arraigo laboral de calidad por su condición 
de docente nombrado y que el acta de intervención policial al investigado 
Castillo Terrones no puede acreditar el intento de fuga porque ésta tiene que 
referirse a hechos y no a dichos. 
∞ 1. En cuanto al peligro de fuga, es cierto que el encausado Castillo Terrones es 
un profesor nombrado y, por tanto, que tiene arraigo laboral, sin embargo, el 
riesgo de fuga tiene pleno fundamento con el hecho de que intentó asilarse 
para alejarse de la justicia peruana al fracasar el autogolpe de Estado, lo que 
fue impedido por la Policía Nacional. Al respecto, no solo se tiene el acta de 
intervención policial levantada por el Coronel PNP Walter Bryan Edrick 
Ramos Gómez, Jefe de la División de Seguridad Presidencial –de cuya 
objetividad, por ahora, no puede dudarse– que da cuenta de la captura del 
encausado y que en esos momentos se dirigía a la Embajada –obra la 
declaración del conductor del vehículo oficial Josseph Michael Grandez 
López, de fecha diez de diciembre último –remitida en copia por la 
Procuraduría General del Estado–, quien así lo expresó, al igual que la propia 
declaración del investigado Torres Vásquez, de la misma fecha diez de 
diciembre, igualmente remitida por la Procuraduría General del Estado–. 
Asimismo, corre en autos, por información periodística, las declaraciones 
públicas del presidente de los Estados Unidos Mexicanos del previo contacto 
que tuvo con el encausado y de la posibilidad del asilo, así como que se le 
recibía en la Embajada de su país en el Perú. Son datos relevantes que no 
pueden desconocerse y autorizan a inferir el cumplimiento de este requisito 
legal. 
∞ 2. El Juez de la Investigación Preparatoria no consideró acreditado, hasta el 
momento, que en una de las investigaciones que se le siguen ordenó eliminar 
diversa prueba documental que lo comprometía (cuaderno de ocurrencia de 
los edecanes del presidente) y dispuso el cambio de los cuatro celulares que 
aquellos utilizaban. Por tanto, no es del caso examinar este punto por no ser 
materia de impugnación por el Ministerio Público.  
∞ 3. En lo referente al comportamiento procesal que tuvo en anteriores 
procedimientos de investigación, el Juez de la Investigación Preparatoria ha 
destacado la imputación en su contra por liderar una presunta organización 
criminal, a partir de lo cual se desprendería que podría recibir apoyo para 
eludir la acción de la justicia. Aun cuando el investigado Castillo Terrones 
registra varias investigaciones en su haber –sobre las que aún no se ha 
pronunciado el Congreso en vía de acusación constitucional– y uno de los 
cargos es por liderar una organización criminal, en el presente incidente no se 
tienen –no se han adjuntado– suficientes elementos de investigación que 
permitan sostener esta imputación, para su proyección en la presente causa,  
en un nivel de sospecha fuerte –no consta en estas actuaciones una 
pormenorizada indicación e información probatoria al respecto–. Por lo 
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demás, el riesgo debe ser concreto, no abstracto; y, debe reflejar un probable 
apoyo para la fuga o para su mantenimiento. En consecuencia, esta no es la 
razón suficiente para dar por acreditado el peligro de fuga, sino la prevista en 
el párrafo primero de este fundamento jurídico. 
∞ 4. El peligro de obstaculización debe advertirse excluyendo, desde luego, 
cualquier conducta directamente vinculada al ejercicio del derecho de defensa, 
de suerte que negarse a recibir una notificación o a concurrir a una audiencia, 
existiendo las vías de solución procesal respectivas, no es una conducta que 
denote lo que prevé el artículo 270 del CPP: destrucción, modificación, 
ocultación, supresión o falsificación de medios de pruebas, o influir para que 
otras personas informen falsamente o se comporten de manera desleal o 
reticente. No obstante, la orden ilegal de detener a la Fiscal de la Nación, 
responsable del conjunto de diligencias preliminares en su contra sí tendría 
entidad para alterar la actividad de esclarecimiento, unida al hecho del 
anuncio de reorganización de todo el sistema de justicia que importaría incidir 
en el conjunto de los actos de aportación de hechos –testigos, actas, 
documentos y pericias– y del destino de las causas en su contra. 
∞ 5. En tal virtud, el mandato de prisión preventiva al investigado Castillo 
Terrones ha cumplido con el presupuesto y los requisitos legalmente 
dispuestos, así como con los principios de intervención indiciaria y 
proporcionalidad. La privación procesal de la libertad es adecuada, idónea y 
estrictamente proporcional; y, con las correcciones y previsiones 
puntualmente expuestas, se ha respetado el presupuesto formal de motivación. 
 
DÉCIMO . Que, en lo concerniente al encausado TORRES VÁSQUEZ, el Juez 
Supremo de la Investigación Preparatoria consideró acreditados el presupuesto 
de sospecha fuerte de los delitos atribuidos y el requisito de gravedad del 
hecho [fundamentos jurídicos vigesimoséptimo a vigesimonoveno] –siendo de 
destacar que mucho de los términos que utilizaba en diferentes actividades 
oficiales, los incorporó en su pronunciamiento el expresidente Castillo 
Terrones–, pero no así el peligrosismo procesal en un nivel de alta intensidad, 
desde que cuenta con arraigo social consolidado, tiene setenta y nueve años de 
edad y padece de enfermedades crónicas que requieren de medicación y, aun 
cuando anunció que “pasaba a la clandestinidad”, se hizo presente virtualmente 
en la audiencia de prisión preventiva y acreditó abogado defensor, de suerte 
que le impuso mandato de comparecencia con restricciones. Asimismo, 
argumentó el Juez Supremo de la Investigación Preparatoria que no tiene base 
suficiente el haber realizado conductas para apoyar la fuga de investigados en 
otras causas, porque se está ante una sindicación de una aspirante a 
colaboradora eficaz. Esta medida solo fue impugnada por el Ministerio 
Público. 
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UNDÉCIMO . Que el señor Fiscal Supremo de la Segunda Fiscalía Suprema 
Transitoria Especializada en delitos de corrupción de funcionarios cuestionó 
que el investigado Torres Vásquez se hizo presente a la audiencia pues no 
estaba físicamente en ella, sino virtualmente. Igualmente, estimó que carece 
de arraigo laboral porque no se aportaron datos que revelen que está 
realizando labores de abogado y, como su enseñanza universitaria es anual, al 
momento de la diligencia, no estaría laborando. Asimismo, los documentos 
médicos que presentó son del año dos mil diecisiete y no ofrecen una 
descripción actualizada de sus problemas de salud, pues se trata de 
enfermedades controlables que no impiden su desplazamiento ambulatorio, 
más aún si como presidente del consejo de ministros asistió a dieciocho 
consejos de ministros descentralizados entre octubre de dos mil veintiuno a 
julio de dos mil veintidós. La falta de solidez de la información médica se 
confirma con el informe de la Instituto de Medicina Legal 064601-PH-HC, de 
diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, que da cuenta que no es posible 
determinar el estado de salud actual del investigado pues es una información 
incompleta y de data antigua, ni se ha acompañado informes actualizados de 
las especialidades de endocrinología y cardiología. Por lo demás, este tipo de 
enfermedades son de baja complejidad y pueden ser tratadas en el 
Establecimiento Penal. Por último, el recurrido Torres Vásquez está 
investigado por delito de organización criminal en la carpeta fiscal 124-2022 y 
en esa causa una colaboradora indicó que él quería que el encausado Bruno 
Pacheco quería que se vaya del país. Una declaración, en estos términos, fue 
expuesta por la misma colaboradora, López Arredondo, en la Comisión de 
Fiscalización del Congreso, y no como tal, por lo que la prevención del 
artículo 158 del CPP no rige. 
 
DUODÉCIMO . Que si bien es verdad que los informes médicos datan de hace 
cinco años, ellos hacen referencia a enfermedades crónicas y de tratamiento 
constante o duradero, a lo que se agrega la edad del imputado (setenta y nueve 
años), de modo tal que su capacidad de desplazamiento está sujeta a un 
régimen adecuado de control médico y de su salud en general, que desde 
luego se afectaría en condiciones de clandestinidad. Pero, no se trata de que 
un estado de salud determinado se pueda atender en un Establecimiento Penal, 
sino de que tal situación disminuya el riesgo de fuga, más aún en una persona 
de la tercera edad.  
∞ Cabe agregar que la defensa del investigado Torres Vásquez ofreció en el 
anexo H diversos análisis clínicos, diagnósticos y recetas del mes en curso, 
que dan cuenta que padece de diabetes, hipertensión esencial, osteoporosis y 
trastornos del sueño, para lo cual se le recetó los medicamentos 
correspondientes. Ello revela, como quedó expuesto, la realidad de las 
enfermedades crónicas que padece, aunque no lo inhabilitan –a condición de 
que siga el debido tratamiento–, lo que se evidencia de la propia actividad que 
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desempeñó en el gobierno y del hecho de que, como se indicará, continúa con 
su labor docente y de práctica del Derecho. 
∞ El investigado Torres Vásquez es profesor universitario en la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos, es de profesión abogado y, además, como es 
público y notorio, era asesor de la presidencia del Consejo de Ministros y en 
esta condición, unida a su anterior cargo de Presidente del Consejo de 
Ministros, habría intervenido en los hechos y estuvo presente cuando se emitió 
el pronunciamiento del autogolpe de Estado y, luego, acompañó al 
expresidente cuando salió del Palacio de Gobierno y se dirigió a la Embajada 
de los Estados Unidos Mexicanos.  
∞ La documentación presentada en el anexo “E” de su escrito antes citado, 
acredita que desde el veinte de diciembre último se le programó como 
presidente de jurado de grado de abogado en varias ocasiones y, en efecto, 
intervino en los mismos, lo cual revela que tiene actividad docente activa 
desde que dejó de ser presidente del Consejo de Ministros. De igual manera 
ejerce como abogado defensor y, como tal, presentó sus actualizaciones para 
los servicios en línea del Colegio de Abogados de Lima y del Poder Judicial, 
así como que desde el dieciséis de diciembre viene ejerciendo el patrocinio 
civil, ocasión en que se personó en un caso en la Corte Superior de Cajamarca. 
En el anexo A adjuntó la constatación domiciliaria notarial actualizada, de 
modo que está consolidado su arraigo domiciliario y familiar, al igual que el 
arraigo laboral. 
∞ Es innegable, igualmente, que el investigado Torres Vásquez hizo saber por 
sus redes sociales que pasaría a la clandestinidad y que, si bien estuvo 
presente en la audiencia, ésta se realizó virtualmente. Tal referencia, en todo 
caso, debe asumirse en su dimensión política –de respuesta a la situación que 
atravesaba y a los cuestionamientos en sede parlamentaria y en los medios de 
comunicación social– y, especialmente, contrastarse con las actuaciones en 
curso, de suerte que su relevancia, si se toma en consideración los factores que 
desincentivan una efectiva fuga, es relativa aunque no inexistente, como 
igualmente de intensidad media es la entidad del injusto y el daño generado a 
los efectos del peligro de fuga. Asimismo, los cargos –investigados en una 
diligencia preliminar– de ser integrante de una organización criminal y que 
quiso apoyar la huida del procesado Bruno Pacheco Castillo, según se indica 
en el recurso del Ministerio Público, solo provendrían de las declaraciones de 
una aspirante a colaboradora eficaz, con independencia de que la testimonial 
de esta última se realice en sede procesal o extra procesal, de modo que no 
puede dejarse de tomar en cuenta el artículo 158, apartado 2, del CPP. 
∞ En conclusión, dado el conjunto del material investigativo disponible hasta 
el momento, desde el juicio de proporcionalidad, que afirma la prohibición del 
exceso, es correcto jurídicamente el mandato de comparecencia con 
restricciones. No cabe dictar el mandato de prisión preventiva que instó el 
Ministerio Público. 
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DECIMOTERCERO . Que, ahora bien, el nivel medio de peligrosismo procesal 
exige, de un lado, ser más intenso con las reglas de conducta y, por tanto, 
disponer que su ámbito de movilización se reduzca a Lima Metropolitana, así 
como establecer que la Fiscalía controle, a través de la Policía Nacional, el 
arraigo domiciliario del imputado, mediante visitas inopinadas, y que la 
obligación de realizar el control virtud solo será posible mientras dure la 
pandemia por la covid-19, de suerte que a su vencimiento el control será 
presencial o personal; y, de otro lado, imponer la medida de impedimento de 
salida del país. Es de resaltar que la Fiscalía requirió en apelación la prisión 
preventiva y que, si bien tal pretensión no se acepta, es lógicamente posible 
añadir y establecer las restricciones y medida aludida en atención al 
argumento ab maioris ad minus, esto es, quien puede lo más puede lo menos –si 
por la apelación del Ministerio Público, que reiteró su pretensión de prisión 
preventiva, se puede dictar esta medida es del todo posible imponer medidas 
menos restrictivas que la prisión preventiva –la más grave del sistema 
procesal– y, sin duda, superiores a la medida impugnada por la Fiscalía 
(comparecencia con restricciones). En cuanto al impedimento de salida, 
obviamente, se cumplen los requisitos legales fijados por el artículo 295 del 
CPP en función a la entidad del delito materia de procesamiento, a los 
elementos investigativos de su comisión, al peligrosismo procesal medio que 
existe y al objetivo de garantizar el buen orden del proceso y mantener al 
imputado sujeto al proceso para cuidar que la investigación permita el debido 
esclarecimiento de los hechos imputados. El plazo del arraigo, desde luego, 
debe ser compatible con el curso de la investigación y la necesidad de efectuar 
diversas diligencias complementarias para determinar –si así correspondiera– 
no solo la concreta intervención delictiva del imputado sino también la 
intervención de otras personas. Solo los sucesivos actos de averiguación 
permitirán afirmar o descartar la hipótesis del Ministerio Público. 
 
DECIMOCUARTO . Que, en cuanto a las costas, es de aplicación el artículo 497, 
apartado 1, del CPP. No cabe su imposición porque se trata de un auto 
interlocutorio. Además, el Ministerio Público está exento de su pago, en 
atención al artículo 499, apartado 1, del CPP. 

 
DECISIÓN 

 
Por estas razones: I.  Declararon INFUNDADO el recurso de apelación 
interpuesto por el investigado JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES y 
FUNDADO, en parte, el recurso de apelación interpuesto por el señor FISCAL 

SUPREMO DE LA SEGUNDA FISCALÍA SUPREMA TRANSITORIA ESPECIALIZADA 

EN DELITOS COMETIDOS POR FUNCIONARIOS PÚBLICOS contra el auto de 
primera instancia de fojas mil setecientos sesenta y cinco, de quince de 
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diciembre de dos mil veintidós, que (i) declaró fundado el requerimiento de 
prisión preventiva y dictó mandato de prisión preventiva por dieciocho meses 
contra el investigado José Pedro Castillo Terrones como coautor de los delitos 
de rebelión y, alternativamente, de conspiración para rebelión en agravio del 
Estado, de abuso de autoridad en agravio del Estado y de grave perturbación 
de la tranquilidad pública en agravio de la sociedad; y, (ii) declaró infundado 
el requerimiento de prisión preventiva contra el investigado Aníbal Torres 
Vásquez como coautor del delito de rebelión, y, alternativamente, de 
conspiración para la rebelión en agravio del Estado, y le impuso la medida de 
comparecencia con las restricciones de: a) no ausentarse de la localidad en la 
que reside (entiéndase el departamento de Lima) sin autorización del Juzgado 
Supremo de Investigación Preparatoria; b) realizar el control virtual por parte 
del especialista de causas de este juzgado supremo, el último día hábil de cada 
mes para justificar sus actividades, iniciando el día veintinueve de diciembre 
de dos mil veintidós; c) concurrir a la autoridad fiscal y judicial las veces que 
sea citado; d) prohibición de comunicarse con los demás investigados y las 
personas que hayan declarado o vayan a declarar como testigos en esta 
investigación; y, e) prestar una caución económica ascendente a la suma de 
veinte mil soles; con todo lo demás que al respecto contiene. II. En 
consecuencia, CONFIRMARON , en lo pertinente, el auto de primera 
instancia de fojas mil setecientos sesenta y cinco, de quince de diciembre de 
dos mil veintidós, en los extremos que impuso la medida de prisión preventiva 
por dieciocho meses contra el encausado Castillo Terrones y la medida de 
comparecencia con restricciones contra el encausado Torres Vásquez; y,                                              
(1) REVOCARON  el auto de primera instancia en la parte que, respecto al 
investigado Torres Vásquez, extendió la posibilidad de no ausentarse de la 
localidad a la provincia Constitucional del Callao, concretándose su presencia 
a Lima Metropolitana –a la provincia de Lima, con exclusión de las demás 
provincias de Lima y la provincia Constitucional del Callao–;                                                                     
(2) PRECISARON que la obligación de realizar el control virtual 
permanecerá mientras dure la emergencia sanitaria por la pandemia de la 
covid-19, luego de lo cual el control será presencial o personal en la sede 
judicial correspondiente; asimismo, (3) ESTABLECIERON  que la Policía 
Nacional, bajo control de la Fiscalía, realizará controles domiciliarios al 
encausado Torres Vásquez, tanto mensuales –el viernes de la tercera semana 
del mes– como inopinados; (4) IMPUSIERON  la medida de impedimento de 
salida del país por dieciocho meses, cursándose las comunicaciones 
correspondientes. III. Sin costas. IV. ORDENARON se transcriba la presente 
resolución al Juzgado Supremo de la Investigación Preparatoria y, 
oportunamente, se le envíen las actuaciones. V. DISPUSIERON que este 
auto supremo de vista se notifique inmediatamente y se publique en la página 
web del Poder Judicial. INTERVINO el señor juez supremo Coaguila Chávez 
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por vacaciones del señor juez supremo Sequeiros Vargas. HÁGASE saber a las 
partes procesales personadas en esta sede suprema.  
 

Ss. 
 

SAN MARTÍN CASTRO 
 

LUJÁN TÚPEZ 
 

ALTABÁS KAJATT 
 

COAGUILA CHÁVEZ 
 

CARBAJAL CHÁVEZ 
 

CSMC/AMON  
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RECURSO CASACIÓN N.° 1789-2022/PUNO 
PONENTE: CESAR SAN MARTIN CASTRO

Prisión preventiva. Sospecha fuerte. Peligro de fuga 
Sumilla: 1. Es factible que una conciliación, más allá de que era jurídicamente 
procedente, pueda ser en sí misma colusoria con trascendencia para afectar el 
patrimonio de un órgano del Estado. Ello será así en tanto en cuanto, para llegar al 
acuerdo conciliatorio, se vulneren las normas materiales que lo rigen y los 
procedimientos legales y se llegue a un acuerdo sin apoyo técnico y legal con 
posible afectación al tesoro público. A su vez, para estimar que existe sospecha 
fuerte de su realidad, debe acreditarse con un sólido y claro nivel de aporte de datos 
investigativos que revelen que la posición del órgano público era la única que 
correspondía y que la decisión anterior, tras la conciliación, se modificó sin un 
consistente argumento justificativo. 2. En el sub judice, precisamente está en 
discusión la razonabilidad de la conciliación, aunque cabe puntualizar que lo 
central, hasta ahora, es que se solo se aceptó retrotraer el procedimiento para 
determinar si el consorcio incurrió en determinadas conductas merecedoras de una 
penalidad. Por tanto, este presupuesto (fumus comissi delicti), no puede tenerse por 
cumplido, por lo menos, en un nivel de sospecha fuerte, que es el que exige el 
artículo 268, literal a), del CPP. Faltan datos, hasta el momento, de la realidad de un 
concierto y de la concreta generación de un perjuicio patrimonial. El nivel de 
sospecha no es el legalmente requerido. 3. El literal c) del artículo 268 del CPP lo 
que trata de poner de manifiesto es comprobar situaciones concretas y no aceptar 
meras especulaciones, en función al peso determinante de las circunstancias 
concretas de la causa y a los hechos acreditados en un nivel de suficiencia. Este es 
el concepto de peligro procesal que se ha de asumir. En el caso del peligro de  
fuga –siempre graduable–, la base del análisis debe estar puesta en el conjunto de 
acciones que una persona pueda desplegar para evitar ser encontrado por el Estado, 
o desviarlo a éste en su actividad. El arraigo es una de las pautas que permiten
valorar la probabilidad de que una persona puede alejarse del proceso, como se
indica en el artículo 269 del CPP: se centra en ubicar las relaciones sociales que
provocan apego de una persona a un lugar determinado. 4. El imputado es un alto
directivo de una empresa China de proyecciones internacionales y, precisamente, la
empresa que dirige es parte del consorcio que ejecuta la obra en cuestión. Si bien es
un ciudadano chino, no puede sostenerse que por tal razón su arraigo es débil, pues
está en Perú por razones empresariales y, como tal, se asentó en nuestro país. Su
arraigo tiene la fortaleza del contrato que la empresa que dirige celebró con el
Gobierno Regional de Puno. Tratar de modo distinto a personal gerencial o
inversionistas extranjeros sería no solo afectar las relaciones comerciales sino
introducir un factor diferencial irrazonable que dificultaría el motivo por el que un
ciudadano extranjero se asienta en el país.

–SENTENCIA DE CASACIÓN–

Lima, siete de diciembre de dos mil veintidós 

VISTOS; en audiencia pública; el recurso de casación, por 
las causales de inobservancia de precepto constitucional, quebrantamiento de precepto procesal 
e infracción de precepto material, interpuesto por la defensa del encausado CHEN 

JUNKUN contra el auto de vista de fojas mil quinientos sesenta y nueve, de 
veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, que confirmando el auto de 
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primera instancia de fojas mil trescientos sesenta y tres, de ocho de noviembre 
de dos mil veintiuno, dictó en su contra mandato de prisión preventiva por 
nueve meses; con todo lo demás que al respecto contiene. En el proceso penal 
que se le sigue por delito de colusión agravada en agravio del Estado. 
Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO.  

FUNDAMENTOS DE HECHO 

PRIMERO . Que el señor fiscal provincial especializado en delitos de 
corrupción de funcionarios de Puno en su requerimiento de prisión preventiva 
de fojas setecientos ochenta y cinco, de seis de noviembre de dos mil 
veintiuno, sostuvo lo siguiente:  
(1) El Gobierno Regional de Puno convocó el proceso de Licitación Pública

003-2019-CS/GR PUNO para la ejecución de la obra denominada
“Fortalecimiento de la Capacidad Resolutiva del Hospital Manuel Núñez
Butrón de Puno”, por el resultó ganador el Consorcio Hospitalario Manuel
Núñez Núñez, integrado por las empresas “China Rayway 10 Enginering
Group CO., LTD Sucursal Perú” y “ Weihai Construction Group Company
Limited”, cuyo representante legal común principal era el encausado CHEN

JUNKUN. El contrato 04-2020-LP-GR PUNO se suscribió el dos de julio de
dos mil veinte, entre el Gobierno Regional de Puno, representado por su
gerente general, Dante Coasaca Núñez, y el Consorcio Hospitalario
Manuel Ñunez representado por el encausado Chen Junkun.

(2) El día seis de abril de dos mil veintiuno Agustín Luque Chayña,
Gobernador Regional de Puno, emitió la Resolución Ejecutiva Regional
097-2021-GR-PUNO, por la que aprobó la Directiva 003-2021-GRP,
Directiva que reguló el procedimiento interno que debe seguir el Gobierno
Regional Puno cuando es invitado a conciliar o cuando inicie de oficio
invitación a conciliar, en controversias suscitadas en el marco de la Ley
30225, Ley de Contrataciones del Estado. Esta directiva fue propuesta por
la   Opinión Legal 081-2021/GRPGGR-ORAJ.

(3) El día dieciséis de agosto de dos mil veintiuno el jefe de la Oficina de
Administración, CPC Fredy Gauna Larico, cursó la carta 258-2021-GR-
PUNO/ORA, por la que comunicó la aplicación de penalidades al
“Consorcio Hospitalario Manuel Núñez” con el asunto “Remito
información” respecto al estado de las valorizaciones dos al ocho del
“Proyecto Fortalecimiento de la Capacidad Resolutiva del Hospital
Manuel Núñez Butrón Puno”. En dicha carta se indicó, referente a la
valorización dos, que el expediente no contaba con disponibilidad
financiera en el ejercicio fiscal dos mil veinte y que a la fecha de la
emisión de dicha carta no era posible la ubicación de la documentación
relacionada con la valorización dos. Asimismo, en cuanto a las
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valorizaciones tres al ocho notificó al consorcio la aplicación de 
penalidades por un monto total de quinientos cuatro mil setecientos 
veintisiete soles con treinta y tres céntimos.  

(4) Ante esta comunicación, el “Consorcio Hospitalario Manuel Núñez
Núñez”, representado por el encausado CHEN JUNKUN, el ocho de
septiembre de dos mil veintiuno inició un procedimiento conciliatorio ante
el Centro de Conciliación “Mediar Puno” tramitado con el expediente
091-2021. Solicitó la resolución del conflicto derivado del contrato
04-2020-LP-GR PUNO, de dos de julio de dos mil veinte, e invitó al
Gobierno Regional de Puno para conciliar, con la única pretensión de
“declarar la nulidad de la Ejecución de Penalidades notificado mediante
Carta 258-2021- GR-PUNO-ORA y se emita acto administrativo que
declararía la devolución de lo ilegalmente descontado de las
valorizaciones”, por contravenir al derecho del administrado de acceder al
debido proceso conforme a la Ley de Procedimientos Administrativos
General, Ley 27444, que dispone la obligatoriedad de acceder a un debido
proceso, cuando se afecta los intereses del administrado. Se sustentó,
además, en el artículo 194.6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado mediante por Decreto Supremo 344-2018-EF,
vigente para el presente caso, que establece plazos máximos a fin de dar
cumplimiento a la tramitación de las valorizaciones.

(5) Tras el inicio del procedimiento de conciliación de acuerdo a lo planteado
en la Directiva 003-2021-GRP, con la asistencia de la Procuraduría
Publica desde el dieciséis de setiembre de dos mil veintiuno; y, a pesar que
esta Procuraduría Pública Regional realizaba las actividades
correspondientes en torno a la conciliación planteada por el contratista, el
día cinco de octubre de dos mil veintiuno, sin justificación razonable, el
Gobernador Regional de Puno, Agustín Luque Chayña, emitió la
Resolución Ejecutiva Regional 373-2021-GR-PUNO, por la que delegó
facultades al Jefe de la Oficina Regional de Asesoría jurídica, abogado
Jhon Wilfredo Martínez Molina, para asumir la representación del
Gobierno Regional de Puno en las controversias existentes y que se
susciten vía conciliación (…) previo acuerdo favorable del Directorio de
Gerentes, y dejó SIN EFECTO la Directiva 003-2021-GRP.

(6) Con fecha trece de octubre de dos mil veintiuno, la Procuraduría Pública
del Gobierno Regional de Puno se personó al Centro de Conciliación a fin
de continuar con la audiencia de conciliación. Sin embargo, el asesor legal
ya se había personado al procedimiento conciliatorio desde el doce de
octubre y solicitado la reprogramación de la audiencia.

(7) Posteriormente el Gobernador de Puno Luque Chayña, sin considerar a la
Procuraduría Pública Regional, emitió la Resolución Ejecutiva Regional
395-2021-GR-GR-PUNO, en cuya virtud, tomando referencia el informe
Técnico Legal 001-2021-GRP emitido por el abogado Jhon Wilfredo
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Martínez Molina, en su condición de Jefe de la Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica, y de acuerdo al Directorio de Gerentes del Gobierno 
Regional de Puno de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, 
autorizó al citado Letrado Jhon Wilfredo Martínez Molina a que pueda 
arribar a un acuerdo conciliatorio con el “Consorcio Hospitalario  Manuel 
Núñez”, dentro del marco legal vigente, en el expediente 091-2021 del 
centro de conciliación “Mediar Puno” y dentro del alcance del acta de 
Directorio de Gerentes de diecinueve de octubre de dos mil veintiuno. 

(8) Esta actuación, a juicio del Ministerio Público, fue incoherente, contraria
a la ley e inconsistente, por lo que es irregular, al apartar del
procedimiento de conciliación al Procurador Público Regional de Puno,
quienes desde un principio venía participando en el mimo.

(9) Como consecuencia de este cambio institucional, se celebró el Acta de
Acuerdo 087-2021, de veinte de octubre de dos mil veintiuno, en los
siguientes términos:
“Primero: ambas partes concuerdan declarar la nulidad de la Carta
258-GR-PUNO-ORA, que notifica la ejecución de penalidades.
Segundo: El Gobierno Regional de Puno se obliga a retrotraer el
procedimiento de aplicación de penalidades a la etapa de notificación del
informe de supervisión de obras, en el que se encuentra plasmado el
sustento de las penalidades de la valorización tres correspondiente al mes
de noviembre de dos mil veinte hasta la valorización ocho
correspondiente al mes de abril de dos mil veintiuno.
Tercero: El consorcio se obliga a inaplicar los intereses por concepto de
demora en pago de las valorizaciones tres a ocho.
Cuarto: El Gobierno Regional de Puno se obliga a realizar las acciones y
gestiones que resulten necesarias para retornar el presupuesto y el
financiamiento afectado por el cuestionado procedimiento en la aplicación
de las penalidades a las cuentas primigenias en las que se encontraban
depositadas hasta antes de la afectación del derecho del contratista,
siempre que el descargo del contratista sea admitido como valido por la
entidad”.

(10) De ello se advierte que el Gobernador Regional de Puno, Agustín Luque
Chayña, y el jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional
de Puno, Jhon Wilfredo Martínez Molina, intervinieron en la fase de
ejecución de la obra “Fortalecimiento de la Capacidad Resolutiva del
Hospital Manuel Núñez Butrón de Puno” y se concertaron con el
representante del consorcio, encausado CHEN JUNKUN para defraudar al
Estado mediante la celebración del Acta de Acuerdo 087-2021 en el
Centro de Conciliación “Mediar Puno”, tanto más si el representante
común del consorcio, en la fecha de celebración del acta conciliación no
acudió a las instalaciones del Centro de Conciliación, conforme se tiene
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del acta de visualización y transcripción de DVD  de cinco de noviembre 
de dos mil veintiuno. 

(11) La defraudación patrimonial se concretó al retrotraerse el cobro de
penalidades ya ejecutadas al consorcio. En ese trámite los funcionarios del
Gobierno Regional de Puno se allanaron a la propuesta del consorcio en
los términos solicitados, de suerte que se dejó sin efecto la Directiva 003-
2021-GRP que regulaba este procedimiento, con lo que ya no requirieron
mayor información a las aéreas correspondientes, y excluyeron del
conocimiento y del procedimiento al órgano que legalmente correspondía
que asumiera la defensa del Estado: la Procuraduría Publica Regional. Con
tal objetivo, incluso, motivaron tal exclusión en información incompleta
(consignaron como base solo un extremo de la opinión del oficio
125-2021-JUS/PGE-DTN, y oficio 003-2021-JUS/PGE-DTN, y no su
parte conclusiva que ratificaba que la Procuraduría Pública Regional era el
órgano encargado del trámite de conciliación); incluso, no consideraron los
informes que consideraban que la penalidad a cobrar al consorcio era
superior al que fue objeto de conciliación.

(12) El acta de conciliación fue puesta en conocimiento de los órganos del
Gobierno Regional de Puno para su cumplimiento conforme a su
contenido mediante oficio múltiple 01-2021/GRP/ORAJ, de veinticinco de
octubre de dos mil veintiuno, suscrito por John Wilfredo Martínez Molina,
jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y único participante de la
audiencia de conciliación.

SEGUNDO. Que, respecto del trámite del proceso penal, se tiene lo siguiente: 
1. El Ministerio Público requirió prisión preventiva por dieciocho meses

contra de Luque Chayñan, Martínez Molina y Chen Junkun, como consta
del requerimiento de fojas setecientos ochenta y cinco, de seis de
noviembre de dos mil veintiuno.

2. El Juez de la Investigación Preparatoria Especializada en delitos de
corrupción de funcionarios de Puno, tras la audiencia de prisión preventiva
emitió la resolución dos, de fojas mil trescientos sesenta y tres, de ocho de
noviembre de dos mil veintiuno, que declaró fundado el requerimiento
fiscal de prisión preventiva contra Luque Chayñan, Martínez Molina y
CHEN JUNKUN por el plazo de nueve meses.

3. La defensa de los encausados CHEN JUNKUN, Luque Chayñan y Martínez
Molina, interpusieron recurso de apelación por escrito de fojas mil
cuatrocientos veintinueve, mil cuatrocientos cuarenta y dos, y mil
cuatrocientos ochenta y seis, todos del once de noviembre de dos mil
veintiuno.

4. Concedido el recurso de apelación y culminado el trámite impugnativo, la
Sala Penal de Apelaciones en Adición Sala Penal Liquidadora y
Especializada en delitos de corrupción de funcionarios de Puno profirió
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auto de vista de fojas mil quinientos sesenta y nueve, de veintiséis de 
noviembre de dos mil veintiuno, que y confirmó el auto de primera 
instancia.  

5. Contra este auto la defensa del encausado CHEN JUNKUN promovió recurso
de casación.

6. El Tribunal Superior por auto de fojas mil seiscientos noventa y uno, de
veintiocho de diciembre de dos mil veintiuno, declaró inadmisible el
recurso de casación interpuesto por la defensa del encausado CHEN

JUNKUN.
7. La defensa del citado imputado presentó recurso de queja, el cual fue

declarado fundado mediante la Ejecutoria Suprema recaída en el
RQ.                                            62-2022/Puno, de tres de marzo de dos mil
veintidós.

8. Por auto de fojas mil setecientos cuarenta y nueve, de diez de junio de dos
mil veintidós, se elevó las actuaciones a esta sede suprema.

TERCERO. Que la defensa del encausado CHEN JUNKUN en su escrito de 
recurso de casación de fojas mil seiscientos cuarenta y seis, de trece de 
diciembre de dos mil veintiuno, invocó como motivos de casación inobservancia 
de precepto constitucional, quebrantamiento de precepto procesal, infracción de precepto material y
violación de la garantía de motivación (artículo 429, numerales 1, 2, 3 y 4, del Código 
Procesal Penal –en adelante, CPP–).  
∞ Desde el acceso excepcional planteó que debe existir una vinculación entre el 
imputado y los hechos atribuidos; que debe producirse una correcta 
identificación, interpretación y aplicación de la Ley de Contrataciones del 
Estado y su Reglamento; que debe precisarse en qué aspecto fue incumplido el 
contrato público que define la actuación de las partes y por qué ello importa la 
comisión del delito de colusión agravada, así como también señalarse el nexo 
entre conducta y resultado lesivo al patrimonio público.   

CUARTO . Que, conforme a la Ejecutoria Suprema de fojas doscientos cuarenta 
y uno, de tres de marzo de dos mil veintidós, del cuaderno formado en esta 
sede suprema, es materia de dilucidación en sede casacional: 

A. Las causales de inobservancia de precepto constitucional, quebrantamiento de precepto 
procesal e infracción de precepto material: artículo 429, numerales 1, 2 y 3, del
CPP.

B. Corresponde aclarar los elementos de la imputación, asumida
judicialmente, para considerar, en principio, que pueda existir, a su vez,
sospecha fuerte del delito atribuido; que, además, desde la causa de
pedir, es pertinente determinar las relaciones entre el tipo delictivo de
colusión con la legislación sobre contrataciones del Estado en orden a
la viabilidad de los indicios delictivos que a partir de este dato puedan
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construirse, más aun si se trata de una conciliación celebrada entre las 
partes: Gobierno Regional de Puno y el consorcio dirigido por el 
imputado relativo a la imposición de penalidades. 

QUINTO . Que, instruidas las partes de la admisión del recurso de casación, 
materia de la resolución anterior –sin la presentación de alegatos 
ampliatorios–, se expidió el decreto de fojas doscientos cincuenta que señaló 
fecha para la audiencia de casación el día treinta de noviembre último.  

SEXTO. Que, según el acta adjunta, la audiencia pública de casación se realizó 
con la intervención de la defensa del encausado CHEN JUNKUN, doctor José 
Luis Lecaros Cornejo. 

SÉPTIMO. Que, concluida la audiencia, a continuación, e inmediatamente, en 
la misma fecha, se celebró el acto de la deliberación de la causa en sesión 
secreta. Efectuada ese día, se realizó la votación correspondiente y obtenido el 
número de votos necesarios (por unanimidad), corresponde dictar la sentencia 
casatoria pertinente, cuya lectura se programó en la fecha. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO . Que el análisis de la censura casacional se centra en determinar si el 
mandato de prisión preventiva cumplió con analizar razonablemente el 
presupuesto de sospecha fuerte (acreditación del hecho delictivo y de la 
vinculación del imputado CHEN JUNKUN con su comisión) y el requisito de 
peligro de fuga ante la falta de calidad del arraigo domiciliario y familiar, sin 
perjuicio del cumplimiento del principio de proporcionalidad. 

SEGUNDO. Que el delito de colusión agravada, objeto de imputación, se 
habría cometido en la etapa de ejecución del contrato de la obra denominada 
“Fortalecimiento de la Capacidad Resolutiva del Hospital Manuel Núñez 
Butrón de Puno”, concretamente en la celebración del Acuerdo de 
Conciliación 087-2021 por el que el Gobierno Regional de Puno acordó con el 
consorcio dirigido por el encausado CHEN JUNKUN anular la carta 258-GR-
PUNO-ORA que notificó la aplicación de penalidades, sin aplicar 
íntegramente la opinión contenida en el oficio 125-2021, así como, antes, 
excluir de la negociación a la Procuraduría Pública Regional, más aún si el 
representante del Consorcio no asistió a las instalaciones del Centro de 
Conciliación. Luego, no está en discusión ni el procedimiento de licitación ni 
el otorgamiento de la buena pro al Consorcio Hospitalario Manuel Núñez, 
integrado por las empresas “China Rayway 10 Enginering Group CO., LTD 
Sucursal Perú” y “ Weihai Construction Group Company Limited”, cuyo 
representante legal común principal era el encausado CHEN JUNKUN.  
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TERCERO. Preliminar. Que la Fiscalía consideró ilícita la exclusión de la 
Procuraduría Pública Regional del procedimiento de conciliación y la propia 
conciliación planteada por el consorcio en cuya virtud se anuló la 
Carta 258-GR-PUNO-ORA, que notificó la ejecución de penalidades, y se 
retrotrajo el procedimiento de aplicación de penalidades a la etapa de 
notificación del informe de supervisión de obras, en el que se encuentra 
plasmado el sustento de las penalidades de la valorización. 
∞ 1. Es de precisar, al respecto, que el acuerdo de conciliación no eliminó las 
penalidades impuestas, sino que aceptó que el procedimiento seguido para 
imponerlas afectó el debido procedimiento al no correrse previo traslado a la 
empresa, en virtud de la consulta ochenta y tres, cuya relevancia está en 
función a lo dispuesto en el artículo 72, numeral 6, del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado [Decreto Supremo 344-2018-EF]. Luego, al 
retrotraerse el trámite, lo que se determinó fue escuchar previamente al 
consorcio y luego decidir si correspondía o no el pago de penalidades. 
∞ 2. El Tribunal Superior señaló que existen numerosos memorandos del jefe 
de la Oficina Regional de Administración, que dan cuenta de seis cartas 
cursadas por el jefe de la Oficina de Supervisión Regional de Supervisión y 
Liquidación de Proyectos, dirigidas a la empresa contratista y a la empresa 
supervisora, para conocimiento y deslinde de responsabilidades [folio 
cuarenta y tres del auto de vista]. Empero, no las citó directamente y no consta 
que efectivamente están vinculadas con el traslado previo de cara a la 
dilucidación para la imposición de penalidades. Asimismo, citó la cláusula 
decimoquinta del contrato referente a la aplicación de penalidades [folio 
cuarenta y cinco del auto de vista], pero de ella no se desprende la necesidad 
de un trámite para la dilucidación de penalidades distintitas de la mora que 
implicaban incidentes relevantes en la ejecución del contrato. Por lo demás, 
como informó en la audiencia de casación la defensa del casacionista, luego 
del acuerdo de conciliación se requirió al consorcio los descargos respectivos 
y, según el Gobierno Regional, como no se presentaron los descargos, se 
insistió en el cobro de penalidades, lo que se encuentra sometida a un 
arbitraje. 
∞ 3. Es verdad que en el procedimiento de la conciliación no intervino el 
Procurador Público Regional, sino otro funcionario del Gobierno Regional, el 
cual actuó según su propio criterio y, desde luego, en coordinación con lo 
autorizado por el Gobernador Regional y otros entes del Gobierno Regional 
–cuya posición es relevante en este punto–, que a final de cuentas dio curso a
esa conciliación. De igual manera, se cuestionó la no presencia personal en
ese acto del representante legal del consorcio, encausado CHEN JUNKUN, lo
que en todo caso no lo libera de la realidad de la conciliación y de sus efectos.
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CUARTO . Que, en principio, es factible que una conciliación, más allá de que 
era formal o jurídicamente procedente, pueda ser en sí misma colusoria con 
trascendencia para afectar el patrimonio de un órgano del Estado –en este caso 
del Gobierno Regional de Puno–. Ello será así en tanto en cuanto, para llegar 
al acuerdo conciliatorio, se vulneren las normas materiales que lo rigen y los 
procedimientos legales que lo permiten, así como a final de cuentas se llegue a 
un acuerdo sin apoyo técnico y legal con posible afectación al tesoro público. 
A su vez, para estimar que existe sospecha fuerte de su realidad, el delito y la 
vinculación delictiva del imputado debe acreditarse con un sólido y claro nivel 
de aporte de datos investigativos que revelen que la posición del órgano 
público era la única que correspondía y que la decisión anterior, tras la 
conciliación, se modificó sin un consistente argumento justificativo. 
∞ En el sub judice, precisamente está en discusión la razonabilidad de la 
conciliación, aunque cabe puntualizar que lo central, hasta ahora, es que solo 
se aceptó retrotraer el procedimiento para determinar si el consorcio incurrió 
en determinadas conductas merecedoras de una penalidad. Por tanto, este 
presupuesto (fumus comissi delicti), no puede tenerse por cumplido, por lo 
menos, en un nivel de sospecha fuerte, que es el que exige el artículo 268, literal 
a), del CPP, ello en atención a la lógica excepcional de esta medida, de 
esperar la realización del juicio en libertad, y a la nota de subsidiaridad que 
exigen optar por medidas alternativas, menos gravosas que la privación 
absoluta de la libertad de las personas [GUTIÉRREZ DE CABIEDES, PABLO: La 
Prisión Provisional, Editorial Aranzadi, Navarra, 2004, p.73, 76]. Faltan 
datos, hasta el momento, de la realidad de un concierto y de la concreta 
generación de un perjuicio patrimonial. En consecuencia, el nivel de sospecha 
no es el legalmente requerido. 

QUINTO . Que aun cuando la falta de este presupuesto no permite la 
imposición de la medida de prisión preventiva, es del caso referirse al 
requisito de peligro de fuga. El literal c) del artículo 268 del CPP lo que trata 
de poner de manifiesto es la necesaria comprobación de situaciones concretas 
y no aceptar meras especulaciones, en función al peso determinante de las 
circunstancias precisas de la causa y a los hechos acreditados en un nivel de 
suficiencia. Este es el concepto de peligro procesal que se ha de asumir. En el 
caso del peligro de fuga –siempre graduable–, la base del análisis debe estar 
puesta en el conjunto de acciones que una persona pueda desplegar para evitar 
ser encontrado por el Estado, o desviarlo a éste en su actividad. El arraigo es 
una de las pautas –no la única– que permiten valorar la probabilidad de que 
una persona puede alejarse del proceso, como se indica en el artículo 269 del 
CPP: se centra en ubicar las relaciones sociales que provocan apego de una 
persona a un lugar determinado [cfr.: JAUCHEN, EDUARDO: Derechos del 
acusado en el sistema acusatorio adversarial, Rubinzal–Culzoni Editores, 
Buenos Aires, 2021, pp. 459-462, 469-470]. 
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∞ En el presente caso es de tener presente que el imputado es un alto directivo 
de una empresa China de proyecciones internacionales y, precisamente, la 
empresa que dirige es parte del consorcio que ejecuta la obra en cuestión. Si 
bien es un ciudadano chino, no puede sostenerse que por tal razón su arraigo 
es débil, pues está en el Perú por razones empresariales y, por ello, se asentó 
en nuestro país. Su arraigo tiene la fortaleza del contrato que la empresa que 
dirige celebró con el Gobierno Regional de Puno. Tratar de modo distinto al 
personal gerencial o inversionistas extranjeros sería no solo afectar las 
relaciones comerciales sino introducir un factor diferencial irrazonable que 
dificultaría el motivo por el que un ciudadano extranjero se asienta en el país. 

SEXTO. Que, en consecuencia, el peligro de fuga tampoco puede darse por 
acreditado. Por tanto, solo cabría imponer, según el nivel o graduación del 
peligro procesal, una comparecencia con restricciones con el pago de una 
caución.  
∞ El recurso de casación debe ampararse parcialmente al haberse acreditado la 
inobservancia de la libertad personal, el quebrantamiento de las reglas 
determinantes de la prisión preventiva y la motivación suficiente, reforzada, 
de dicha medida de coerción personal, excepcional en sí misma.  

SÉPTIMO. Que la proporcionalidad es una cualidad esencial que ha de 
cumplir la prisión preventiva y que se alza como un principio rector para su 
imposición, que obliga a realizar un juicio de ponderación entre el derecho a la 
libertad personal y los bienes que su afectación trata de proteger (los fines del 
proceso asociados a la seguridad ciudadana). La proporcionalidad se erige 
como elemento tanto de legitimación, como de limitación de la posibilidad de 
la adopción de la prisión preventiva. En cuanto a sus requisitos generales, la 
prisión preventiva debe ser apta para poder conseguir el fin de tutela que 
busca el proceso, debe ser necesaria o imprescindible para la consecución de 
dicho fin, y estrictamente proporcional, es decir, guardar el debido equilibrio 
con la finalidad que pretende, esto es, el sacrificio debe corresponderse de 
forma razonable y no excesiva [GUTIÉRREZ DE CABIEDES, PABLO: Ob. Cit., 
pp. 69-72]. 
∞ Estos requisitos no pueden considerarse acreditados en el grado 
jurídicamente exigible, habida cuenta, además, que no se cumple con otro 
principio transversal: principio de intervención indiciaria (ex artículo 252, 
apartado 3, del CPP). Por ello, solo procede un mandato de comparecencia 
con restricciones. La sentencia casatoria debe ser rescindente y rescisoria, 
pues para decidir por sí el caso no es necesario un nuevo debate (ex artículo 
433, numeral 1, del CPP). 

DECISIÓN 
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Por estas razones: I. Declararon FUNDADO, en parte, el recurso de casación

interpuesto por la defensa del encausado CHEN JUNKUN contra el auto de vista 
de fojas mil quinientos sesenta y nueve, de veintiséis de noviembre de dos mil 
veintiuno, que confirmando el auto de primera instancia de fojas mil 
trescientos sesenta y tres, de ocho de noviembre de dos mil veintiuno, dictó en 
su contra mandato de prisión preventiva por nueve meses; con todo lo demás 
que al respecto contiene. En el proceso penal que se le sigue por delito de 
colusión agravada en agravio del Estado. En consecuencia, CASARON el 
auto de vista. II. Y, actuando en sede de instancia, REVOCARON  el auto de 
primera instancia, por lo que DICTARON  al encausado CHEN JUNKUN

mandato de comparecencia con las siguientes restricciones: 1. Obligación se 
presentarse cada fin de mes al Juzgado de la Investigación Preparatoria para 
registrarse y justificar sus actividades. 2. Fijar un domicilio específico en la 
localidad del proceso donde se le practicarán las notificaciones 
personales. 3. No ausentarse de la localidad de su residencia sin conocimiento 
del Juzgado. 4. Prestación de una caución económica de cincuenta mil soles. 
III. DISPUSIERON  se transcriba la presente Ejecutoria al Tribunal Superior
para los fines de ley; registrándose. IV. MANDARON  se levanten las órdenes
de captura dictadas en su contra, oficiándose. V. ORDENARON se lea esta
sentencia en audiencia pública, se notifique inmediatamente y se publique en
la página web del Poder Judicial. INTERVINIERON los señores jueces
supremos Guerrero López y Coaguila Chávez por licencia y vacaciones de las
señoras juezas supremas Altabás Kajatt y Carbajal Chávez, respectivamente.
HÁGASE saber a las partes procesales personadas en esta sede suprema.

Ss. 

SAN MARTÍN CASTRO 

LUJÁN TÚPEZ 

SEQUEIROS VARGAS 

GUERRERO LÓPEZ 

COAGUILA CHÁVEZ 
CSMC/AMON
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EXPEDIENTE N° : 06160-2021-1-3207-JR-PE-02 
IMPUTADO     : DENNIS MANUEL MARIA RUBIO MEDINA 
DELITO : ROBO AGRAVADO 
AGRAVIADO : MENOR E.Y.P.G 
CUADERNO  : APELACION DEL AUTO DE PRISION PREVENTIVA 

AUTO DE VISTA – PRISION PREVENTIVA 

Resolución N° 02 

San Juan de Lurigancho, once de noviembre 
del dos mil veintiuno. 

 AUTOS, VISTOS y OIDO: En audiencia pública virtual llevado 
a cabo mediante el aplicativo Google Meet, el recurso de apelación, interpuesto por la 
defensa técnica del imputado DENNIS MANUEL MARIA RUBIO MEDINA , 
representado en la audiencia por su abogado; así como oído al representante del 
Ministerio Publico - Fiscalía Superior Penal; e interviniendo como ponente el señor Juez 
Superior Becerra Medina. 

1. MATERIA DE ALZADA.
Es materia de alzada el recurso de apelación formulada por el imputado DENNIS 
MANUEL MARIA RUBIO MEDINA , en contra de la Resolución  N°02 de fecha 27 
de setiembre del 2021 (folios 170/178 vuelta), que declara FUNDADO EN PARTE EL 
REQUERIMIENTO DE PRISIÓN PREVENTIVA  formulado por el Ministerio 
Público contra DENNIS MANUEL MARIA RUBIO MEDINA , en consecuencia se le 
DICTA MANDATO DE PRISIÓN PREVENTIVA  por el plazo de SEIS MESES, 
ello en la investigación que se le sigue por la presunta comisión del delito contra El 
Patrimonio - Robo Agravado, cometido en agravio de la menor de iniciales E. Y.P.G. 
(16). Prisión preventiva que empieza a computarse desde el 24 de setiembre del 2021 y 
vencerá el 23 de marzo del 2022. 

2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACION.
La defensa técnica del procesado apelante, al formalizar su escrito de apelación ha
solicitado se revoque el auto apelado; exponiendo como fundamentos los siguientes:

a) La citada resolución no presenta un adecuado control de legalidad (mini control
de imputación) de acuerdo a lo establecido en el Art. 266 del NCPP el cual se
debe interpretar de manera extensiva in bonan partem, tal y como lo indica el
Art. VII del título preliminar del Nuevo Código Procesal Penal.

b) No se realizó un correcto análisis respecto a la proporcionalidad de la medida.
c) No se realizó un correcto análisis respecto a la razonabilidad de la medida.
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d) En cuanto a los fundados y graves elementos de convicción, vulneran derechos
del imputado. Por lo que al no advertirse este agravio la resolución configura
falta de motivación o motivación aparente.

e) En cuanto al peligro procesal, en el peligro de fuga; no se valoró que tenía
arraigo domiciliario, familiar y laboral por cuanto se presentó adjunto los
documentos que acreditan ello.

CONSIDERANDO: ---------------------------------------------------------------------------------- 

PRIME RO: DELIMITACION DE LA PRETENSION IMPUGNATORIA. 

1.1. De conformidad con lo expresado en el artículo 409 del Código Procesal Penal, 
entendemos que el ámbito de impugnación en materia procesal penal se configura en base 
a los siguientes parámetros:  

a) En virtud del principio de autolimitación, la Sala Superior debe reducir el ámbito de
su pronunciamiento estrictamente a las cuestiones promovidas por los apelantes;

b) Existe prohibición de pronunciarse en peor (caso de apelante único) y también
respecto a los no apelantes, salvo que la resolución le sea favorable;

c) Excepcionalmente, la Sala puede analizar extremos no advertidos por las partes,
cuando se verifica la existencia de un acto jurídico procesal viciado de nulidad
insubsanable, que tiene vinculación con el pronunciamiento a emitir.

1.2. En el caso, se ha impetrado una pretensión de nulidad de la medida de prisión 
preventiva, cuestionándose los fundados y graves elementos de convicción, peligro 
procesal, y proporcionalidad, los que serán materia de análisis en la presente.  

1.3. Asimismo al absolverse el grado, no debe perderse de vista que la Sala Penal de la 
Corte Suprema de la Republica, en la Casación N°413-2014, ha establecido en su 
fundamento 34, “Que los agravios expresados en los recursos impugnatorios, van a 
definir y delimitar el pronunciamiento del Tribunal Revisor, atendiendo el principio de 
congruencia recursal, concebido como encaje o ensamble entre lo impugnado y la 
sentencia, en el contexto con concordancia o armonía que obliga establecer su 
correlación total entre los dos grandes elementos definidores: La expresión de agravio y 
la decisión judicial. En tanto a la expresión de agravio determina las cuestiones 
sometidas a decisión de este Superior Tribunal, estando vedado pronunciarse fuera de los 
alcances de las pretensiones impugnativas que no fueron oportunamente planteadas, toda 
vez que en libro IV) del C.P.P., referido a la impugnación, otorga a los justiciables el 
modo, forma el plazo para fundamentar los concretos agravios que a su parecer le causó, 
la resolución que cuestiona, lo que supone el señalar la insatisfacción total o parcial de 
cualquiera de sus pretensiones (Principales o Accesorias), oposiciones o simples 
peticiones formuladas en el proceso. 

SEGUNDO: SUPUESTOS NORMATIVOS. 
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2.1. El artículo 268° del Código Procesal Penal, establece los presupuestos materiales 
para dictar la medida de prisión preventiva: a) Que existen fundados y graves elementos 
de convicción para estimar razonablemente la comisión de un delito que vincule al 
imputado como autor o partícipe del mismo, b) Que la sanción a imponerse sea superior a 
cuatro años de pena privativa de libertad; y c) Que el imputado en razón a sus 
antecedentes y otras circunstancias del caso particular, permita colegir razonablemente 
que tratará de eludir la acción de justicia (peligro de fuga) u obstaculizar la averiguación 
de la verdad (peligro de obstaculización). 

2.2. Asimismo, estos presupuestos han sido también desarrollados en el Acuerdo 
Plenario N°1-2019/CJ-116 estableciendo la exigencia como presupuesto de la prisión 
preventiva la sospecha fuerte o vehemente, y como requisitos se exige la existencia de un 
delito grave y peligrosísmo procesal. 

2.3. Por otro lado, la Corte Suprema de Justicia de la República, en la Casación N°626-
2013-Moquegua, ha establecido la necesidad que también sean debatidos “La 
proporcionalidad de la medida” y “la duración de la medida”. 

2.4 Motivación de resoluciones judiciales. En principio, la motivación de las 
resoluciones judiciales exige al juez fundamentar coherentemente sus decisiones 
judiciales, que éstas se encuentren justificadas externa e internamente, es decir, estén 
sustentadas en razones coherentes, objetivas y suficientes; esta garantía se encuentra 
expresamente reconocida en el inciso 5 del artículo 139 de la Constitución Política del 
Perú. 

2.4 El Acuerdo Plenario N°6–2011/CJ–116 (Tema: Motivación escrita de las 
resoluciones judiciales y el principio de oralidad: necesidad y forma)estableció como 
doctrina legal que: “La jurisdicción ordinaria, en vía de impugnación, puede incluso 
integrar o corregir la falta de motivación de la sentencia recurrida en tanto se trata 
de un defecto estructural de la propia decisión impugnada, siempre que aun 
faltando expresa nominación de la razón, la sentencia contenga, en sus hechos y en 
sus fundamentos jurídicos, todas las circunstancia acaecidas”. De esta forma la 
instancia superior se encuentra habilitada a completar, integrar o corregir los 
argumentos de la recurrida -sea este auto o sentencia-, cuando verifique que ellos no 
contienen la suficiente consistencia. 

TERCERO: ANALISIS JURIDICO FACTICO SOBRE LOS AGRAVIOS DE LA 
APELACION.  
La Sala expresa que los agravios de la parte apelante se refieren a cuestionar los 
presupuestos de la prisión preventiva; pero también, argumenta vicios de nulidad; en tal 
sentido abordamos ambos agravios. 

3.1. Argumentos expuestos en la Audiencia de Apelación. 
La defensa técnica del apelante, refiere que existe una evidente motivación aparente en 
el auto que declaro fundado la prisión preventiva, el A quo no ha controlado la 
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legalidad que se determina en el artículo 266 numeral 3 del código procesal penal, 
donde establece la detención judicial en el caso de flagrancia, siendo así, que instalada 
la audiencia y escuchado los sujetos procesales, el juez debe pronunciarse mediante la 
resolución motivada sobre la legalidad de la detención del imputado de acuerdo a lo 
determinado en el artículo 259 del NCPP, asimismo sobre el cumplimento de los 
derechos del contenido del numeral 2 del artículo 71 y sobre la necesidad de dictar la 
detención judicial teniendo a la vista las actuaciones proporcionadas por el Ministerio 
Público.  
Se remite directamente a lo que dice el artículo 7 del título preliminar del Código 
Procesal Penal, donde dice que en la vigencia de la interpretación de la ley procesal, 
tiene que hacerse una interpretación en buena parte, la defensa se va a ceñir a lo 
establecido en los tratados internacionales de derechos civiles y políticos, siendo que 
toda persona privada de su libertad puede recurrir ante un juez para que se decida si se 
ha cumplido la legalidad del arresto de detención pues si ha sido ilegal tiene que 
ordenarse la libertad inmediata y ello concuerda a lo que señala la CIDH en su artículo 
número 6. 
Sigue sosteniendo, que la detención ha sido en flagrancia aparentemente, pero no se 
ha determinado que tipo de flagrancia y ello es importante para la defensa, pues se 
aprecia que no se cumplen los requisitos en el Nuevo Código Procesal Penal, y de ese 
modo también se incumple con la Casación N° 2692-2016, donde señala la verdadera 
importancia del tipo de flagrancia; de otro lado se tiene que los documentos presentaos 
por su parte, se encuentran en la carpeta fiscal y que deben ser valorados por el A quo, 
no han sido sometido a un verdadero control, siendo así que se está vulnerando el 
artículo 71 del NCPP, ya que en las declaraciones de la agraviada, el policía José 
Zegarra señaló que hizo una diligencia de manera virtual y que la defensa necesaria 
había participado en la misma pero ello no se aprecia pues no hay la firma del mismo, 
por lo que hay dudas de la participación de la defensa pública.  
Asimismo, en la declaración del investigado, en la pregunta número 6 y 27, 
violentan a lo establecido en el artículo 1 del Título Preliminar, ya que le preguntan 
por qué está detenido y el procesado por una mala defensa se inculpa y eso ha sido 
considerado por el juez de primera instancia, indicando que los elementos de convicción 
son legales cuando se demuestra que afectan los derechos fundamentales. Del mismo 
modo, ha logrado identificar que hay una afectación directa, pues en el artículo 51 
numeral 2 NCPP, donde dice que los jueces y fiscales y la policía nacional debe 
reconocer al investigado y del mismo se le debe interpretar todos los derechos que le 
corresponde, ante ello se tiene que hay un acta de buen trato al procesado indicando así 
que no hubo violencia contra el mismo por parte de la policía, pero se ha presentado un 
video pues el procesado estando detenido, el policía lo que hizo es agredirlo físicamente 
a pesar de que ya estaba reducido.  
Por último, se ha comprobado que al procesado se le ha impuesto una defensa necesaria, 
por lo que la defensa actual ha presentado un cúmulo de documentos probatorios como 
declaraciones juradas de la conviviente y familiares del procesados, donde declaran cual 
es el domicilio del procesado y además que no han recibido notificación alguna, pues el 
abogado publico debió de comunicarse con los familiares del procesado para que 
pueda pedir documentaciones que acrediten los arraigos, sin embargo, adjunta a su 
escrito de apelación el acta de nacimiento de su hija y la sentencia de pensión de 
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alimentos, así también como fotos familiares, y diferentes documentos más que 
demuestran los arraigos del procesado. 
Termina concluyendo en un pedido de nulidad de la resolución apelada. 

3.2 Empezaremos a analizar los agravios referidos a los Presupuestos procesales de la 
Prisión Preventiva. 

Del primer presupuesto: De los fundados y graves elementos de convicción: 

3.3 Sobre el primer presupuesto material que exige el literal a) del artículo 268 del 
Código Procesal Penal, se debe tener en cuenta la exigencia prevista por la ley va más 
allá del aspecto cuantitativo, esto es, no basta la existencia de una pluralidad de 
indicios respecto a la presunta participación del imputado en el hecho investigado, sino 
que por imperio de la norma procesal se requiere que existan fundados y graves 
elementos de convicción para estimar razonablemente la comisión de un delito y la 
vinculación del imputado, esto significa que comprendan el ámbito cualitativo, por el cual 
lo que importa es la calidad del medio o medios de prueba, para el caso particular, 
denominados elementos de convicción. 

3.4. Acopio y actuación de los Elementos de Convicción. 
Es sabido que la valoración de los medios probatorios y por extensión -con las 
limitaciones propias- a los elementos de convicción se debe de realizar de manera 
individual y conjunta; en tal sentido analizaremos los actuados en estos autos, para 
poder concluir si existen o no, los fundados y graves elementos de convicción; 
veamos: 

a) Acta de intervención policial, de fecha 24 de setiembre de 2021, mediante el cual,
personal policial detalla la forma y circunstancias de la intervención realizada a los
investigados Dennis Manuel María Rubio Medina, Alejandro Dany Mora Gómez y
Dennis Armando Montes Espinoza, detallándose que en el vehículo mototaxi se
encontró una réplica de arma de fuego, asimismo al investigado Dennis Manuel
María Rubio Medina se le hallo en poder del teléfono sustraído a la menor agraviada.

b) Acta de registro vehicular del vehículo menor de placa AAYG-63876 en el cual
se halló en el piso bajo los asientos (01) un arma de fuego (réplica) color negro,
envuelto con cinta color negro la empuñadura, la cual sería el arma con que se amenazó
a la menor agraviada.

c) Acta de registro personal practicado al imputado Dennis Manuel Mario Rubio
Medina a quien se le encontró en el bolsillo izquierdo de su casaca color negro un
equipo celular marca IPhone modelo S6, color plomo -negro, con IMEI N°
353227101666248 en regular estado de conservación, el mismo que pertenece a la
menor agraviada.

d) Declaración de la agraviada E.Y.G (16) quien ha detallado la forma y circunstancia
cómo ocurrieron los hechos, reconociendo y sindicando al imputado Dennis Manuel
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María Rubio Medina como la persona que con un arma de fuego la despojó de su teléfono 
celular. 

e) Declaración testimonial de los efectivos policiales S3 PNP Cristian Josué
Zegarra Alvarado y SOS PNP Nicolás Macedo Flores, quienes de manera
coherente y coincidente han detallado la forma y circunstancia como se intervino al
imputado Dennis Manuel Mario Rubio Medina, en circunstancias que huía bordo de
un mototaxi conjuntamente con sus coimputados, precisando que al interior de dicho
vehículo se encontró una réplica de  arma de fuego y en poder del imputado Dennis
Manuel Mario Rubio Medina el teléfono celular sustraído a la menor agraviada,
habiendo esos elaborado las respectivas actas.

f) Acta de entrega del teléfono celular marca IPhone modelo 6S, de color plomo,
N" 982045920 con IMEI 353227104666248, el cual fue realizado a la agraviada de
iniciales E. Y.P.G. (16), lo cual acredita la prexistencia y propiedad de dicho
bien sustraído.

De los elementos de convicción reseñados se aprecia que el imputado apelante, estuvo 
en el lugar de los hechos en compañía de otras personas; que tenía una replica de arma 
de fuego; que tenía el celular de la menor agraviada; existe la sindicación directa de la 
agraviada y las declaraciones de los efectivos policiales intervinientes, que precisan la 
forma y circunstancias de la detención del apelante; todo esto nos lleva solo en una 
dirección de establecer la existencia de graves y fundados elementos de convicción 
respecto de la materialidad del delito y responsabilidad del procesado apelante Rubio 
Medina. 

& Del segundo presupuesto: Sobre la prognosis de pena. 

3.5. En lo correspondiente a la prognosis de pena, se debe considerar que no ha sido 
materia de cuestionamiento por el apelante en su recurso de apelación presentado lo que 
exonera al Colegiado de emitir pronunciamiento al respecto. 

& Del tercer presupuesto: peligro procesal. 

3.6.  En relación a este tercer presupuesto, el Juez en la apelada ha sustentado el peligro 
de fuga justificando el mismo por la carencia de arraigos suficientes por parte del 
imputado, dicho esto en la audiencia de apelación se alegó por la defensa del apelante 
que, los arraigos fueron acreditados con documentos que están adjuntados en el recurso de 
apelación. Por lo tanto, solicita que se declare nula la apelada y se le imponga la medida 
de comparecencia restringida. 

a) Sobre al arraigo domiciliario, el juez en la apelada refirió que “se efectuó  la
constatación domiciliaria esta fue realizada en la avenida prolongación de la
independencia N° 3101 San Juan de Lurigancho, dirección que fue proporcionada por
el propio imputado conforme se indica en el acta respectiva que obra a fojas 82, y
donde la persona de Laura Raquel Albornoz Escalante indico que dicho inmueble era
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alquilados”, por lo que al no haberse “adjuntado documento alguno que acredite que 
efectivamente el imputado es inquilino en este último inmueble”, al respecto se debe de 
considerar que no basta la sola declaración del apelante donde domicilia, sino también 
se debe contar con elementos que puedan reunir y establecer que efectivamente tiene un 
arraigo con dirección, debe haber elementos que determinen que el mismo no cambiara 
de domicilio o que al menos tiene una vinculación con dicho inmueble, más aun que el 
imputado a señalado dos direcciones distintas.  

Al respecto, este Colegiado es del mismo parecer que el Juez de la causa quien no lo 
considera como un arraigo válido, al no haberse establecido el vínculo jurídico que 
tendría el imputado con el domicilio que señala habitar, lo que resulta relevante toda vez 
que tal situación es necesaria para  establecer su afincamiento a la localidad y evitar un 
cambio de lugar o sustracción de la acción de la justicia, lo que evidentemente en la 
audiencia de apelación no ha sido justificado por su defensa, lo que nos permite concluir 
que no se habría superado el criterio asumido por el Juez de no establecerse un arraigo 
domiciliario en grado que impida una ausencia, en consecuencia el arraigo domiciliario 
de calidad; lo que determina que el agravio formulado en  este extremo no es amparable. 

b) Respecto al arraigo laboral, en la apelada se ha considerado que “el referido
imputado ha indicado que a la fecha no cuenta con trabajo, por lo que no se tiene
conocimiento si se dedica a alguna actividad licita”, En este punto la defensa del
imputado en la audiencia de apelación precisa sobre el arraigo laboral, adjunta un
contrato de trabajo expedido por la empresa COSERSA JM SAC y que trabajaba como
guardián nocturno, también es cierto que no ha presentado medios de prueba idóneos
con el cual acrediten dicho vínculo laboral como boletas u otros que acrediten
debidamente la relación  laboral que alega, máxime si al prestar su declaración a folios
61 refirió ser estudiante en el Instituto Alcides Carrión de Lima (Visitador Médico),
labores que no ha acreditado, concluyéndose que no se acredita debidamente el arraigo
laboral de calidad lo que determina que el agravio formulado en este extremo no es
amparable.

c) En cuanto al arraigo familiar , en la apelada se ha establecido que “…si bien se ha
indicado que el imputado convive y tiene dos hijos; sin embargo, dicha situación no ha
sido acreditada con documento alguno; en audiencia de apelación la defensa refiere que
ha presentado declaración jurada de convivencia, actas de nacimiento sentencia de
alimentos y fotos familiares. En cuanto a este arraigo este Colegiado precisa que se
debe tener en cuenta que el hecho que se cuente con una familia, no conlleva al hecho
que se tenga un arraigo familiar de calidad, debido a que no se ha sustentado que la
familia que señala tener depende económicamente del procesado pudiendo
desvincularse fácilmente de ellos para evadir su responsabilidad; por lo que, no
verificándose elementos que hagan variar la apreciación del juez en la apelada,
corresponde desestimar el agravio alegado.

d) En relación a los arraigos analizados, se debe tener en cuenta que el hecho que una
persona tenga domicilio, una actividad laboral y familia, no significa que tenga
necesariamente arraigos; de allí que se ha establecido como criterio jurisprudencial que
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no existe ninguna razón jurídica para entender que la presencia de algún tipo de arraigo, 
descarta a priori, la utilización de la prisión preventiva (Casación N° 626-2013). 
3.7. Sobre la gravedad de la pena que se espera como resultado del procedimiento. 
En la audiencia de apelación, no se ha sustentado ni cuestionado tal criterio de 
apreciación  judicial; por lo que la valoración en relación a la gravedad de la pena se 
mantiene, por cuanto, es entendible que la amenaza de una probable sanción de una 
pena mínima de doce años, estando a los elementos de convicción analizados, no se 
halla alejado de esa prognosis siempre que el proceso llegue a la etapa de juzgamiento y 
se demuestre su culpabilidad en un proceso llevado regularmente con todas las garantías 
procesales; siendo esta circunstancia que se presenta como capaz de impulsar al 
investigado a optar por la fuga u ocultamiento para evitar ser pasible de una severa 
sanción; por lo que este presupuesto de la gravedad de la pena valorado junto a la 
insuficiente calidad de arraigos domiciliario, laboral y familiar, si justificarían y hacen 
presente y en estado latente el peligro de fuga; consecuentemente, debe desestimarse los 
agravios en relación al peligro de fuga. 

& Del juicio de proporcionalidad de la medida. 
3.8. Si bien en la presente causa concurren los tres requisitos o presupuestos del 
artículo 268° del Código Procesal Penal, ello no resulta suficiente para  dictar una 
medida de coerción personal tan intensa como la prisión preventiva, pues ésta es la 
medida de coerción personal más grave en que el ordenamiento jurídico procesal penal 
puede restringir la libertad de los ciudadanos, y por ende no puede ser reducido a la 
mera pretensión punitiva del Estado sino que debe superar el test de proporcionalidad 
(idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto).  
3.9.  En la audiencia de apelación, no se ha aportado elementos que cuestionen tal 
juicio o test de proporcionalidad, limitándose a solicitar en su recurso de apelación 
que la defensa considera que la medida de prisión preventiva en el presente caso no es 
proporcional ni necesario, pues no existen elementos de convicción que den lugar a la 
comisión del delito. Al respecto, al margen que la defensa del apelante no precisó en la 
audiencia de apelación el error de hecho o derecho en la valoración judicial del test de 
proporcionalidad; en todo caso, este Colegiado atendiendo a los elementos de 
convicción  a que se ha hecho referencia en los considerandos precedentes comparte el 
juicio de ponderación efectuado en la apelada, en tal sentido las medida de restricción 
de derechos y otras menos gravosas no resulta idóneas para asegurar los fines del 
proceso, ni será capaz ni suficiente para asegurarnos la presencia o permanencia del 
investigado en el presente proceso atendiendo a la gravedad del delito imputado y no 
habiéndose acreditado debidamente los arraigos del imputado  siendo necesaria; en 
tanto, que la medida de restricción de la libertad de Dennis Manuel María Rubio 
Medina resulta ser el medio idóneo y adecuado, lo cual constituye un fin legítimo de la 
prisión preventiva, pues con ella se asegura los intereses de la investigación y el proceso 
(que en este caso prevalecen más que la libertad de los  encausados), previniéndose así 
la gravedad de los efectos que podría ocasionar un riesgo fuerte o intenso del peligro de 
fuga establecido, que puede traducirse en una huida o puesta en clandestinidad; más si 
se tiene en cuenta la gravedad de la pena que se espera como consecuencia del 
procedimiento arriba analizado, lo que determina que el  agravio formulado en  este 
extremo tampoco es amparable   . 
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& Del plazo de la medida de coerción personal 
3.10 La parte apelante no ha formulado agravio sobre el plazo de la prisión preventiva. 
lo que exonera al Colegiado de emitir pronunciamiento al respecto  
3.11 Respuesta a los agravios de Nulidad. 
Como hemos mencionado, la Sala aprecia dos grandes bloques de agravios; uno referido a 
cuestionar los presupuestos de la Prisión Preventiva y la otra, sobre supuestos vicios de 
nulidad. 

La parte apelante, en este extremo, ha realizado un enfoque de orden constitucional y 
hasta convencional. 

Con lo dicho, la Sala en nada, minimiza los enfoques antes referidos; muy por el 
contrario, releva la importancia de los mismos; por lo mismo, estos tienen que estar 
claramente detallados, fundamentados y tener su correlato fáctico directo, sino 
podríamos caer en generalidades, sin mayor sustento para el caso concreto. 

3.12 Respecto al extremo alegado de control de legalidad (fundamento de su pedido de 
nulidad), por cuanto no se ha pronunciado sobre la legalidad de la detención del 
imputado, existiendo una evidente motivación aparente. 

En primer lugar, debemos indicar que los argumentos esgrimidos por la defensa técnica 
del procesado en audiencia difieren de la fundamentación en su recurso de apelación 
presentado por la Defensa Pública, la cual se encontraba dentro del plazo de 
fundamentación. 

No obstante, lo cual, y como se mencionó en la Audiencia de Apelación, se iba a 
considerar los fundamentos que alegara oralmente y que fue materia de aceptación por el 
Ministerio Público y rebatido en Audiencia. 

• Sobre la falta de control de legalidad por parte del Juzgado respecto de la Detención
del procesado; tal como lo refuto el Ministerio Público, en el presente caso estamos
ante el supuesto de la Detención Policial prevista en el artículo 259, numeral 3 del
CPP; esto se desprende con claridad del requerimiento de prisión preventiva (punto II.
Hechos denunciados) de folios 138; de la Audiencia de Prisión Preventiva de folios
161/169 (procesado acepta los hechos, con la salvedad que no utilizo arma de fuego ni
fue acompañado) y resolución apelada.

• Es importante mencionar, que en el acta de audiencia de prisión preventiva de folios
168, el IMPUTADO dice: “Señala que se encuentra arrepentido por el hecho
cometido, pide una oportunidad (…)”.

• De lo expuesto se puede apreciar, que en la detención policial del procesado no hubo
ningún exceso, abuso o extralimitación por parte de los efectivos policiales; y que el
procesado conocía perfectamente las causas de su detención y aceptaba las
mismas.
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3.13 Respecto sobre la Motivación aparente. 
De la lectura y análisis de la resolución apelada, apreciamos que expone con claridad y 
hasta con extensión los fundamentos y razones de su decisión, realiza un estudio de cada 
uno de los supuestos de la prisión preventiva. 

Además, el Tribunal Constitucional como nuestra Corte Suprema de la República, en 
reiterada y uniforme jurisprudencia ha establecido que la motivación de una resolución 
judicial no se mide por su extensión, sino por su comprensión, es decir, puede ser escueta 
pero clara en sus fundamentos. En tal sentido, reiteramos, que la resolución apelada 
cumple con los parámetros de una debida motivación. 

3.14 Respecto de la firma del Defensor Público. 
Este argumento, no resiste análisis, dado que es sabido que por la situación de Pandemia 
que atraviesa nuestro país, las actuaciones judiciales, fiscales, policiales y en esta última 
se incluye la participación de los Defensores Públicos ha sido de manera virtual; en decir 
la comunicación y la realización de las actuaciones preliminares -como en el presente 
caso- no has sido presenciales y por consiguiente las actas no llevan las firmas de todos 
los participantes; de lo cual da fe el funcionario público policial. 

3.15 Respecto de la causa de su Detención Policial. 
Como se mencionó líneas arriba, el propio procesado acepta ser autor o responsable de los 
hechos delictivos; se le ha detenido en breve tiempo después del suceso y a distancia 
cercana. 
Sumado a lo dicho, a folios 23 obra el documento “notificación de detención”, donde 
consta las causas de su detención; aunque este se haya negado a firmar. 

Conclusión. Desvirtuados los agravios alegados por los apelantes, corresponde 
confirmar la recurrida por encontrarse conforme a ley. 

3.16 Corrección del nombre del procesado. 
Apreciándose de autos que se ha consignado en la parte resolutiva de la resolución 
apelada el nombre del imputado como Mario, cuando lo verdadero y correcto conforme 
es de verse de autos es María, debiendo aclararse en tal extremo, de conformidad con el 
primer párrafo del artículo 407° del Código Procesal Civil –de aplicación supletoria al 
presente proceso penal. 

Por las consideraciones antes expuestas, los Magistrados integrantes de la Sala 
Penal de Apelaciones Transitoria de San Juan de Lurigancho de la Corte Superior 
de Justicia de Lima Este: 

RESOLVEMOS: 
1. CORREGIR la Resolución N° 02 de fecha veintisiete de setiembre del año dos mil

veintiuno, en el extremo que el tercer nombre correcto del imputado es María y no
Mario como erróneamente se ha consignado quedando su nombre completo de la
siguiente manera DENNIS MANUEL MARIA RUBIO MEDINA”.



CORTE SUPERIOR CORTE SUPERIOR CORTE SUPERIOR CORTE SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE DE JUSTICIA DE DE JUSTICIA DE DE JUSTICIA DE 

LIMA ESTELIMA ESTELIMA ESTELIMA ESTE    

SALA PENAL DSALA PENAL DSALA PENAL DSALA PENAL DE E E E 

APELACIONES APELACIONES APELACIONES APELACIONES 

TRANSITORIA DE SAN TRANSITORIA DE SAN TRANSITORIA DE SAN TRANSITORIA DE SAN 

JUAN DE LURIGANCHOJUAN DE LURIGANCHOJUAN DE LURIGANCHOJUAN DE LURIGANCHO    

Exp. N° 06160-2021-1-3207-JR-PE-02 

2. DECLARANDO INFUNDADO  el recurso de apelación interpuesto por la defensa
del imputado Dennis Manuel María Rubio Medina.

3. CONFIRMAMOS la Resolución N°02 de fecha veintisiete de setiembre del año dos
mil veintiuno, que FUNDADO EN PARTE EL REQUERIMIENTO DE
PRISIÓN PREVENTIVA  formulado por el Ministerio Público contra DENNIS
MANUEL MARIA RUBIO MEDINA , en consecuencia, se le DICTA
MANDATO DE PRISIÓN PREVENTIVA  por el plazo de SEIS MESES, ello en
la investigación que se le sigue por la presunta comisión del delito contra El
Patrimonio - Robo Agravado, cometido en agravio de la menor de iniciales E.
Y.P.G. (16). Prisión preventiva que empieza a computarse desde el 24 de setiembre
del 2021 y vencerá el 23 de marzo del 2022; con lo demás que contiene y es materia
de apelación.

4. DISPONEMOS se notifique conforme a Ley y DEVUÉLVASE  el presente
cuaderno al Juzgado de origen.

SS.   
HUANCA APAZA  
BECERRA MEDINA 
GASTELO BENAVIDES 
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RAZÓN DE RELATORÍA 

En la sesión del Pleno del Tribunal Constitucional, de fecha 
17 de setiembre de 2021, los magistrados Ledesma Narváez, 
Miranda Canales (con fundamento de voto), Ramos Núñez y 
Espinosa-Saldaña Barrera, han emitido, por mayoría, la 
sentencia que resuelve:  

1. Declarar IMPROCEDENTE la demanda respecto a lo
expuesto en los fundamentos 2 a 11, supra.

2. Declarar INFUNDADA la demanda en lo que se refiere a la
vulneración del derecho a la debida motivación de las
resoluciones judiciales.

Los magistrados Ferrero Costa y Sardón de Taboada 
emitieron un voto singular declarando fundada la demanda.  

Se deja constancia que el magistrado Blume Fortini emitio 
un voto singular declarando fundada la demanda y que 
entregará en fecha posterior. 

La Secretaría del Pleno deja constancia de que la presente 
razón encabeza la sentencia y los votos antes referidos, y que 
los magistrados intervinientes en el Pleno firman 
digitalmente al pie de esta razón en señal de conformidad. 

Flavio Reátegui Apaza     
Secretario Relator 

SS. 

LEDESMA NARVÁEZ 
FERRERO COSTA 
MIRANDA CANALES 
BLUME FORTINI 
RAMOS NÚÑEZ 
SARDÓN DE TABOADA 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 
En Lima, a los 17 días del mes de agosto de 2021 el Pleno del Tribunal 

Constitucional, integrado por los magistrados Ledesma Narváez, Miranda Canales, 
Blume Fortini, Ramos Núñez y Sardón de Taboada y pronuncia la siguiente sentencia, 
con el abocamiento del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera aprobado en la sesión del 
Pleno del 17 de agosto de 2021. Asimismo, se agregan el fundamento de voto del 
magistrado Miranda Canales y los votos singulares de los magistrados Ferrero Costa, 
Blume Fortini y Sardón de Taboada. 
 

ASUNTO  

 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Benji Espinoza Ramos, 

abogado de José Edwin Gamarra Vásquez, contra la resolución de fojas 614, de fecha 9 
de febrero de 2021, expedida por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 
Justicia de Moquegua, que declaró infundada la demanda de habeas corpus de autos 

 
ANTECEDENTES  
 

Con fecha 6 de enero de 2020, don José Edwin Gamarra Vásquez interpone 
demanda de habeas corpus (f. 97) y la dirige contra don Juan Carlos Churata Quispe, 
juez a cargo de Sexto Juzgado de Investigación Preparatoria Permanente Especializado 
en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Arequipa y contra los señores Cecilia 
Aquize Díaz, César Augusto De la Cuba Chirinos y Marco Antonio Herrera Guzmán, 
jueces integrantes de la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de 
Arequipa.  

 
Solicita que se declare nulos: (i) el auto de prisión preventiva,  Resolución S/N-

2019, de fecha 18 de enero de 2019 (f. 6 vuelta), en el extremo que declaró fundado en 
parte el requerimiento fiscal de prisión preventiva en contra el favorecido por el plazo 
de treinta y seis meses, en el proceso que se le sigue por los delitos de organización 
criminal, cohecho pasivo propio y concusión; y, (ii) el Auto de vista 22-2019, 
Resolución 15-2019, de fecha 19 de febrero de 2019 (f. 82 vuelta), que confirmó el 
precitado auto (Expediente 10082-2018-26-0401-JR-PE-06). Alega la vulneración de 
los derechos a la debida motivación de las resoluciones judiciales, a la prueba y de 
defensa, y de los principios de presunción de inocencia y de legalidad.  

 
Sostiene el recurrente que en el auto de vista respecto a la existencia de 

elementos de convicción graves y fundados en el delito de organización criminal se 
hace referencia a sus elementos típicos tales como el elemento personal, el elemento 
temporal y el elemento funcional; que se advierte que el órgano jurisdiccional da por 
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justificada la existencia del elemento personal del delito de organización criminal sobre 
la base de las actas de transcripción, las cuales no se especifican, y únicamente se hace 
mención sobre su existencia y se expresa las frases: “la fruta está madura y ya maduro 
el fruto”, las cuales no acreditan el elemento personal de la organización criminal y que 
no permiten inferir la existencia de una agrupación de tres o más personas; y que se 
acredita la supuesta existencia de la organización criminal sobre un marco temporal no 
fijado por el ministerio público. 

 
Asevera que se considera acreditado el elemento objetivo de la funcionalidad de 

la organización únicamente teniendo en cuenta la imputación fáctica realizada por el 
fiscal, en donde describía supuestamente como es que se desarrollaba la organización; 
que se menciona a la función de captadores y jaladores; sin embargo, no se precisa 
quiénes serían y qué elementos de convicción darían cuenta de ello, y mucho menos se 
precisan los elementos de convicción que vincularían al beneficiario con su supuesto rol 
de líder de la organización criminal; y que una organización criminal tiene una tipología 
estructural específica, y a partir de ella se deben precisar los elementos de convicción 
que den cuenta de la tipología estructural de esta supuesta organización criminal, por lo 
que no se puede precisar que cada integrante tenía un rol o función, ya que ello tendría 
validez en el sentido fáctico respecto al elemento funcional.  

 
Aduce que se hace mención a los supuestos elementos de convicción que 

vincularían bajo el estándar de graves y fundados al beneficiario como supuesto líder de 
una organización criminal; sin embargo, se menciona cinco testigos protegidos cuya 
información solo es corroborada por la declaración de un coimputado; que los 
elementos de convicción de descargo no son valorados en forma conjunta a pesar de que 
las cinco versiones de los testigos protegidos solo se amparaban en la declaración de un 
coimputado; que las versiones de dichos testigos se corroboran en un solo elemento de 
convicción, conforme lo argumentó el juez de primera instancia, esto es, la declaración 
del coimputado; que el auto de segunda instancia valora una declaración testimonial, 
pero no precisa que es una testigo de referencia cuya declaración correspondía ser 
corroborada por constituir un testimonio especial; y que se evidencia que dicha testigo 
imagina que el beneficiario realizó las conductas, pero no que haya percibido de forma 
directa algún hecho que lo vincule con la imputación por el delito de organización 
criminal. 

 
Precisa que es imposible hablar de la existencia de elementos de convicción 

graves y fundados si es que las manifestaciones de los testigos especiales (testigos 
protegidos) no son corroboradas, puesto que sus seis versiones se sostienen en un solo 
elemento de convicción, por constituir testimonio impropio al provenir de un 
coimputado que también debió ser corroborado con otros elementos que la justifiquen, y 
tampoco se corroboran en testimonios de referencia como lo constituye la declaración 
de referencia; que el testimonio de un coimputado constituye información que merece 
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no solo corroboración sino también otros requisitos, según lo establecido en el Acuerdo 
Plenario 02-2005/CJ-116; que de forma errónea se consideró que las declaraciones de 
los testigos protegidos se corroboran en la declaración del coimputado; y que se 
consideró que hay un testigo de descargo que desvincula al beneficiario con el delito de 
organización criminal, por lo que mereció ser valorado. 

 
Alega que el Informe Policial 33-2018-DIRNIC PNP/DIVIVTAC-DEPSIAC-

AREQUIPA y el Informe Policial 82-2018-DIRNIC-DIVIAC/DEPDIAC-AREQUIPA\ 
deberán ser analizados a través de un contradictorio en audiencia de juicio oral, puesto 
que ello no se podía en la etapa de investigación preparatoria por constituir de forma 
objetiva elementos de convicción; que de forma similar sucede con la transcripción de 
la conversación entre dos personas por vía telefónica, en la cual en el citado auto se 
reconoce que existen dudas sobre la titularidad de la línea, además de existir 
controversia sobre el contenido real de la conversación; esto es, si versaba sobre los 
hechos relativos a la organización criminal o no, por lo que es evidente que se reconoce 
que no es un elemento de convicción y la prisión preventiva se ha sustentado en los 
testimonios especiales no corroborados; que, no obstante, los jueces superiores 
demandados entendieron que ello no lo descarta como elemento de convicción; y que el 
acta de allanamiento realizado en el domicilio no correspondía ser valorada porque no 
fue ofrecida por el Ministerio Público en su requerimiento de prisión. 

 
Puntualiza que en el auto de vista se mencionan cinco elementos de convicción 

que no dan cuenta de conducta alguna de cohecho pasivo propio desplegada por el 
beneficiario, a excepción de la declaración del testigo-coimputado, que merecía 
corroboración, y del acta de allanamiento; que la declaración del testigo protegido no 
fue corroborada, pues declara que un tal Alejandro le pidió una cantidad de S/. 3000.00, 
pero no precisa que el beneficiario haya recibido dinero; que el acta de transcripción de 
audio proporcionado por la imputada no hace mención alguna a la conducta desplegada 
por el beneficiario; que las supuestas denuncias efectuadas no fueron elementos de 
convicción y, por tanto, no se sustenta el elemento típico de no cumplir con sus 
obligaciones a través del supuesto medio corruptor; y que no son cinco los elementos de 
convicción, pues solo hay un elemento de convicción que daba cuenta sobre los actos 
que podrían entenderse como de cohecho pasivo propio: la declaración del testigo-
coimputado que debía ser corroborado y el acta de allanamiento, que no debió ser 
valorada.  

 
Relata que con relación al peligro procesal y al arraigo domiciliario, se consideró 

que si bien el beneficiario tendría cierto arraigo domiciliario, este sería débil frente a la 
alta gravedad de la pena que se impondría al finalizar el proceso penal por el delito de 
alta magnitud o de la pena alta; que respecto a su arraigo laboral se consideró que como 
es abogado puede ejercer en cualquier lugar; que no está vinculado laboralmente con el 
gobierno regional y que se desmereció el valor probatorio de los elementos de 
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convicción referidos a la profesión de abogado y que por ser abogado tiene arraigo 
laboral; que se consideró también el criterio de la gravedad de la pena, la magnitud del 
daño y la pertenencia a una organización criminal; y que cuando un procesado deja de 
asistir a la primera citación pero asiste a la segunda, no se configuraría el peligro 
procesal de obstaculización, ya que ha comparecido; sin embargo, se concluyó que ello 
no es óbice para sostener que sigue latente el peligro de fuga, cuando en realidad de la 
sujeción de acercarse para brindar su declaración no podría inferirse que eludirá la 
acción de la justicia.         

 
El Segundo Juzgado Unipersonal- FLAG., CAP Y CEED-SEDE NUEVO 

PALACIO de Moquegua, mediante Resolución 1, de fecha 7 de enero de 2020 (f. 144), 
declaró improcedente la demanda, porque no precisa cuál sería la vulneración de los 
derechos invocados; que la resolución de prisión preventiva apelada fue materia de 
revisión por el superior en grado, con lo cual se garantizó el derecho de doble instancia, 
y si hubiera existido una indebida motivación de la recurrida, habría sido materia de 
pronunciamiento por parte de la Sala superior penal respecto a alguna indebida 
motivación; que el actor fue patrocinado por un abogado defensor de libre elección 
desde el inicio de las investigaciones, y que al no haberse emitido sentencia, solo se 
declaró fundado el requerimiento de prisión preventiva peticionado por el representante 
del Ministerio Publico, por lo que no se ha afectado el principio de presunción de 
inocencia. 

 
La Sala Mixta de Emergencia de la Corte Superior de Justicia de Moquegua, con 

fecha 15 de setiembre de 2020 (f. 219), revocó la resolución 1, de fecha 7 de enero de 
2020 y ordenó que se admita a trámite la demanda, por considerar que se alega la 
vulneración de los derechos a la debida motivación de las resoluciones judiciales, 
específicamente sobre los elementos de convicción, de defensa, a la prueba y el 
principio de presunción de inocencia, por lo que es factible que a través de la demanda 
de habeas corpus se revise si existe afectación a los derechos constitucionales, lo cual 
tiene que ser manifiesto, por lo que no cabe un rechazo liminar de la demanda por esta 
razón. 

 
El Segundo Juzgado Unipersonal- FLAG., CAP Y CEED-SEDE NUEVO 

PALACIO de Moquegua, con fecha 25 de setiembre de 2020 (f. 232), admitió la 
presente demanda. 

 
El procurador público adjunto a cargo de los asuntos judiciales del Poder 

Judicial, a fojas 247 de autos alega que los pronunciamientos contenidos en las  
resoluciones cuestionadas obedecen a un estricto análisis de lo postulado por el 
Ministerio Público respecto a los graves y fundados elementos de convicción sobre los 
hechos ilícitos, acaecidos con ocasión de integrar el actor una organización criminal 
dedicada a cometer los ilícitos de cohecho pasivo propio y concusión; y que los alegatos 
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contenidos en la demanda de habeas corpus son los mismos postulados en su escrito de 
apelación contra la resolución que ordenó la prisión preventiva respecto a los graves y 
fundados elementos de convicción, con el fin de someterlos de manera  incorrecta para 
examen del juez constitucional, lo cual no corresponde tratándose de incidencia de 
índole ordinario.  

 
Agrega que se pretende un reexamen de los criterios que conllevaron a la 

emisión de la prisión preventiva, esto es, someterlo a una doble valoración de los 
fundados y graves elementos de convicción; sin embargo, la judicatura constitucional 
no es competente para determinar la configuración de cada presupuesto legal que 
legitima la adopción de la acotada medida, porque ello es tarea de la justicia penal 
ordinaria; además, las citadas resoluciones se encuentran debidamente motivadas, pues 
en el auto de vista que confirmó la prisión preventiva se efectuó el control de los 
presupuestos establecidos en el artículo 268 del nuevo Código Procesal Penal; que al ser 
una medida provisional podrá solicitarse la cesación de la prisión preventiva y su 
sustitución por una medida de comparecencia las veces que lo considere pertinente del 
artículo 283 del referido código; y que lo planteado no está referido en forma directa al 
contenido constitucionalmente protegido de los derechos invocados. 

 
El Segundo Juzgado Unipersonal- FLAG., CAP Y CEED-SEDE NUEVO 

PALACIO de Moquegua, con fecha 18 de diciembre de 2020 (f. 553), declaró 
infundada la demanda, tras considerar que lo alegado no está relacionado con el 
contenido constitucionalmente protegido de un derecho fundamental invocado; porque 
versa sobre un asunto materialmente excluido del proceso de tutela al cual se ha 
recurrido; y porque no alude a un asunto que requiere una tutela de especial urgencia. 
Agrega que se ha dictado mandato de prisión preventiva sobre hechos que implican 
criminalidad organizada en el que están involucradas pluralidad de personas, supuesto 
que acarrea complejidad por la naturaleza de este tipo de figura delictiva; que el órgano 
jurisdiccional ha considerado que la medida resulta razonable, necesaria e idónea para 
lo cual ha desarrollado estos presupuestos con amplitud; y que resulta razonable y 
proporcional la medida adoptada.  

 
La Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Moquegua 

confirmó la apelada por similares consideraciones, y porque los presupuestos materiales 
de la prisión preventiva se ciñen estrictamente al debido proceso y principio de 
legalidad sustantiva y adjetiva, con la debida justificación y motivación. Agrega que 
todos los demás cuestionamientos devienen abstractos y genéricos, al no contar con 
base fáctica de debido sustento.   
 

FUNDAMENTOS  
Delimitación del petitorio 
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1. El objeto de la demanda es que se declare nulos: (i) el auto de prisión preventiva,  

Resolución S/N-2019, de fecha 18 de enero de 2019, en el extremo que declaró 
fundado en parte el requerimiento fiscal de prisión preventiva en contra el 
favorecido por el plazo de treinta y seis meses, en el proceso que se le sigue por los 
delitos de organización criminal, cohecho pasivo propio y concusión; y, (ii) el Auto 
de vista 22-2019, Resolución 15-2019, de fecha 19 de febrero de 2019, que 
confirmó el precitado auto (Expediente 10082-2018-26-0401-JR-PE-06). Se alega la 
vulneración de los derechos a la debida motivación de las resoluciones judiciales, a 
la prueba y de defensa, así como de los principios de presunción de inocencia y de 
legalidad.  

 

Análisis de la controversia 

 
2. En un extremo de la demanda se aprecia que si bien el Ministerio Público no ha sido 

demandado con la presente demanda, sin embargo se cuestionan algunas de sus 
actuaciones, pues se alega que la Fiscalía ha ofrecido en la audiencia un acta de 
allanamiento en un domicilio como un nuevo elemento de convicción, acta que debió 
ofrecer en su requerimiento de prisión preventiva.  
 

3. Al respecto, este Tribunal en reiterada jurisprudencia ha precisado que las 
actuaciones del Ministerio Público son, en principio, postulatorias por lo que la 
denuncia formalizada no determina restricción o limitación alguna en el derecho a la 
libertad personal de la favorecida. 
 

4. De otro lado se alega que el auto de vista respecto a la existencia de elementos de 
convicción graves y fundados en el delito de organización criminal hace referencia a 
sus elementos típicos, tales como el elemento personal, el elemento temporal y el 
elemento funcional; que se advierte que el órgano jurisdiccional da por justificada la 
existencia del elemento personal del delito de organización criminal sobre la base de 
las actas de transcripción, las cuales no se especifican, únicamente se hace mención a 
su existencia y se expresa las frases: “la fruta está madura y ya maduro el fruto”, las 
cuales no acreditan el elemento personal de la organización criminal y no permiten 
inferir la existencia de una agrupación de tres o más personas; y que se acredita la 
supuesta existencia de la organización criminal sobre un marco temporal no fijado 
por el Ministerio Público. 
 

5. Se asevera que se considera acreditado el elemento objetivo de la funcionalidad de la 
organización únicamente teniendo en cuenta la imputación fáctica realizada por el 
fiscal, en donde describía supuestamente como es que se desarrollaba la 
organización; que se menciona a la función de captadores y jaladores; sin embargo, 
no se precisa quiénes serían y qué elementos de convicción darían cuenta de ello, y 
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mucho menos se precisan los elementos de convicción que vincularían al beneficiario 
con su supuesto rol de líder de la organización criminal; y que una organización 
criminal tiene una tipología estructural específica, y a partir de ella se deben precisar 
los elementos de convicción que den cuenta de la tipología estructural de esta 
supuesta organización criminal, por lo que no se puede precisar que cada integrante 
tenía un rol o función, ya que ello tendría validez en el sentido fáctico respecto al 
elemento funcional.  

 
6. Se aduce que se hace mención a los supuestos elementos de convicción que 

vincularían bajo el estándar de graves y fundados al beneficiario como supuesto líder 
de una organización criminal; sin embargo, se menciona cinco testigos protegidos 
cuya información solo es corroborada por la declaración de un coimputado; que los 
elementos de convicción de descargo no son valorados en forma conjunta a pesar de 
que las cinco versiones de los testigos protegidos solo se amparaban en la 
declaración de un coimputado; que las versiones de dichos testigos se corroboran en 
un solo elemento de convicción, conforme lo argumentó el juez de primera instancia, 
esto es, la declaración del coimputado; que el auto de segunda instancia valora una 
declaración testimonial, pero no precisa que es una testigo de referencia cuya 
declaración correspondía ser corroborada por constituir un testimonio especial; y que 
se evidencia que dicha testigo imagina que el beneficiario realizó las conductas, pero 
no que haya percibido de forma directa algún hecho que lo vincule con la imputación 
por el delito de organización criminal. 
 

7. Se precisa que es imposible hablar de la existencia de elementos de convicción 
graves y fundados si es que las manifestaciones de los testigos especiales (testigos 
protegidos) no son corroboradas, puesto que sus seis versiones se sostienen en un 
solo elemento de convicción, por constituir testimonio impropio al provenir de un 
coimputado que también debió ser corroborado con otros elementos que la 
justifiquen, y tampoco se corroboran en testimonios de referencia como lo constituye 
la declaración de referencia; que el testimonio de un coimputado constituye 
información que merece no solo corroboración sino también otros requisitos, según 
lo establecido en el Acuerdo Plenario 02-2005/CJ-116; que de forma errónea se 
consideró que las declaraciones de los testigos protegidos se corroboran en la 
declaración del coimputado; y que se consideró que hay un testigo de descargo que 
desvincula al beneficiario con el delito de organización criminal, por lo que mereció 
ser valorado. 
 

8. Se alega que el Informe Policial 33-2018-DIRNIC PNP/DIVIVTAC-DEPSIAC-
AREQUIPA y el Informe Policial 82-2018-DIRNIC-DIVIAC/DEPDIAC-
AREQUIPA\ deben ser analizados a través de un contradictorio en audiencia de 
juicio oral, puesto que ello no se podía en la etapa de investigación preparatoria por 
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constituir de forma objetiva elementos de convicción; que de forma similar sucede 
con la transcripción de la conversación entre dos personas por vía telefónica, en la 
cual en el citado auto se reconoce que existen dudas sobre la titularidad de la línea, 
además de existir controversia sobre el contenido real de la conversación; esto es, si 
versaba sobre los hechos relativos a la organización criminal o no, por lo que es 
evidente que se reconoce que no es un elemento de convicción y la prisión 
preventiva se ha sustentado en los testimonios especiales no corroborados; que, no 
obstante, los jueces superiores demandados entendieron que ello no lo descarta como 
elemento de convicción; y que el acta de allanamiento realizado en el domicilio no 
correspondía ser valorada porque no fue ofrecida por el Ministerio Público en su 
requerimiento de prisión. 
 

9. Se puntualiza que en el auto de vista se mencionan cinco elementos de convicción 
que no dan cuenta de conducta alguna de cohecho pasivo propio desplegada por el 
beneficiario, a excepción de la declaración del testigo-coimputado, que merecía 
corroboración, y del acta de allanamiento; que la declaración del testigo protegido no 
fue corroborada, pues declara que un tal Alejandro le pidió una cantidad de S/. 
3000.00, pero no precisa que el beneficiario haya recibido dinero; que el acta de 
transcripción de audio proporcionado por la imputada no hace mención alguna a la 
conducta desplegada por el beneficiario; que las supuestas denuncias efectuadas no 
fueron elementos de convicción y, por tanto, no se sustenta el elemento típico de no 
cumplir con sus obligaciones a través del supuesto medio corruptor; y que no son 
cinco los elementos de convicción, pues solo hay un elemento de convicción que 
daba cuenta sobre los actos que podrían entenderse como de cohecho pasivo propio: 
la declaración del testigo-coimputado que debía ser corroborado y el acta de 
allanamiento que no debió ser valorada; y que se desmereció el valor probatorio de 
los elementos de convicción referidos a la profesión de abogado. 
 

10. Al respecto, este Tribunal aprecia que se cuestionan asuntos que no corresponde 
resolver en la vía constitucional, tales como el cumplimiento de requisitos para 
dictar el mandato de prisión preventiva, la revaloración de pruebas y su suficiencia, 
la apreciación de hechos y la aplicación de un acuerdo plenario al proceso penal.  

 

11. Por consiguiente, respecto a lo expuesto en los fundamentos 2 a 10, supra, resulta de 
aplicación el artículo 5, inciso 1, del Código Procesal Constitucional. 
 

12. El artículo 139, inciso 3, de la Constitución, establece los principios y derechos de la 
función jurisdiccional y la observancia del debido proceso y de la tutela 
jurisdiccional; en consecuencia, cuando el órgano jurisdiccional imparte justicia, está 
obligado a observar los principios, derechos y garantías que la Norma Fundamental 
establece como límites del ejercicio de las funciones asignadas.  
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13. En este sentido, la necesidad de que las resoluciones judiciales sean motivadas es un 
principio que informa el ejercicio de la función jurisdiccional y, al mismo tiempo, es 
un derecho fundamental de los justiciables. Mediante la debida motivación, por un 
lado, se garantiza que la impartición de justicia se lleve a cabo de conformidad con la 
Constitución y las leyes (artículo 138 de la Constitución) y, por otro, que los 
justiciables puedan ejercer de manera efectiva su derecho de defensa. 
 

14. A1 respecto, se debe indicar que este Tribunal ha precisado en su jurisprudencia lo 
siguiente: 

 
La Constitución no garantiza una determinada extensión de la motivación, lo que su 
contenido esencial se respeta siempre que exista fundamentación jurídica, congruencia 
entre lo pedido y lo resuelto y, por sí misma, exprese una suficiente justificación de la 
decisión adoptada, aun si esta es breve o concisa, o se presenta el supuesto de motivación 
por remisión. Tampoco garantiza que, de manera pormenorizada, todas las alegaciones que 
las partes puedan formular dentro del proceso sean objeto de un pronunciamiento expreso y 
detallado (...) (Sentencia 01230-2002-HC/TC, fundamento 11).  
 

15. Esto es así en tanto hay grados de motivación, pues la motivación ausente resulta 
inconstitucional; sin embargo, la fundamentación jurídica que presente una 
suficiente justificación que sustente lo resuelto no resulta inconstitucional, lo que 
debe ser apreciado en el caso en particular (Sentencia 02004-2010-PHC/TC, 
fundamento 5). En la misma línea, este Tribunal también ha dicho que  
 

El derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales es una garantía del 
justiciable frente a la arbitrariedad judicial y garantiza que las resoluciones no se 
encuentren justificadas en el mero capricho de los magistrados, sino en datos objetivos que 
proporciona el ordenamiento jurídico o los que se derivan del caso. Sin embargo, no todo ni 
cualquier error en el que eventualmente incurra una resolución judicial constituye 
automáticamente la violación del contenido constitucionalmente protegido del derecho a la 
motivación de las resoluciones judiciales (Sentencia 00728-2008-PHC/TC, fundamento 7). 

 
16. El artículo 268 del Código Procesal Penal (Decreto Legislativo 957, modificado por 

la Ley 30076), aplicable al caso penal de autos, establece que para el dictado de la 
medida cautelar de la prisión preventiva es necesaria la concurrencia de tres 
presupuestos: a) que existan fundados y graves elementos de convicción para 
estimar razonablemente la comisión de un delito que vincule al imputado como 
autor o partícipe de este; b) que la sanción a imponer sea superior a cuatro años de 
pena privativa de libertad; y c) que los antecedentes del imputado, y otras 
circunstancias del caso particular permitan colegir razonablemente que tratará de 
eludir la acción de la justicia (peligro de fuga) u obstaculizar la averiguación de la 
verdad (peligro de obstaculización). Al respecto, este Tribunal  ha dejado sentado, 
en la Sentencia 01091-2002-HC/TC, que la judicatura constitucional no es 
competente para determinar la configuración de cada presupuesto legal que legitima 
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la adopción de la detención judicial preventiva, lo cual es tarea que le concierne a la 
judicatura penal ordinaria Sin embargo, sí es su atribución verificar si estos 
presupuestos concurren de manera simultánea y que su imposición sea acorde a los 
fines y el carácter subsidiario y proporcional de dicha institución, lo que debe estar 
motivado en la resolución judicial que la decreta.  
 

17. La motivación respecto de los elementos de convicción que estimen razonablemente 
la comisión de un delito que vincule al imputado implica que el juzgador explicite la 
relación indiciaria de aquel o aquellos medios probatorios que relacionen de manera 
preliminar al procesado con el hecho imputado. La motivación en cuanto a la pena a 
imponer concierne a la argumentación de que probablemente aquella será superior a 
cuatro años de pena privativa de la libertad, lo cual importa al delito o los delitos 
imputados y la pena prevista por el Código Penal. 
 

18. En el caso de autos se cuestionan las resoluciones a través de las cuales los órganos 
judiciales emplazados decretaron y confirmaron la medida de prisión preventiva del 
favorecido, con el alegato de que, con relación al peligro procesal y al arraigo 
domiciliario, se consideró que si bien el beneficiario tendría cierto arraigo 
domiciliario, este se denotaría como débil frente a la alta gravedad de la pena que se 
impondría al finalizar el proceso penal por el delito de alta magnitud o de la pena 
alta; que respecto a su arraigo laboral se consideró que como es abogado puede 
ejercer en cualquier lugar; que no está vinculado laboralmente con el gobierno y que 
se consideró también el criterio de la gravedad de la pena, la magnitud del daño y la 
pertenencia a una organización criminal; y que cuando un procesado deja de asistir a 
la primera citación pero asiste a la segunda no se configuraría el peligro procesal de 
obstaculización ya que ha comparecido; sin embargo, se concluyó que ello no es 
óbice para sostener si sigue latente el peligro de fuga, cuando en realidad de la 
sujeción de acercarse para brindar su declaración no podría inferirse que eludirá la 
acción de la justicia.         
 

19. El auto de prisión preventiva, Resolución S/N-2019, de fecha 18 de enero de 2019, 
en relación con el arraigo domiciliario, argumenta lo siguiente: 

 
(…) 5.1.2 Respecto al arraigo domiciliario (…) en el caso de arraigo domiciliario el 
Ministerio Publico nos ha señalado que en todos sus documentos DNI, licencia de conducir 
registra como domicilio Urb Magisterial y su real domicilio que fue objeto de su 
allanamiento se encuentra ubicado en Urb. Los Zafiros Mz. A, lote 18 Calle Colon Distrito 
de Paucarpata, se encuentra registrado a nombre de sus padres, ocupando solamente un 
departamento que se ubica en el tercer piso, en efecto del DNI que no ha acompañado tiene 
esta dirección Juan Espinoza 207 Magisterial 1 Yanahura, domicilio distinto de parte 
policial de inteligencia que nos dio cuenta y donde además se allanando esto es la Urb. Los 
Zafiros Mz. A, lote 18, antes de continuar con el análisis vamos a señalar lo que ha dicho al 
defensa, en este extremo ha señalado y acompaña la constatación efectuada con el notario 
Caballero acompaña dos fotografías de las constataciones, de fojas 125 de la carpeta fiscal 
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existe la declaración de José Edwin Gamarra que señala esta dirección en la Urb. Los 
Zafiros Mz. A, lote 18 Calle Colon Distrito de Paucarpata, que la policía ha hecho 
seguimiento y ha encontrado precisamente la dirección antes indicada, también señala la 
defensa que de ver el acta de allanamiento donde se tiene esta dirección además existe una 
constatación domiciliara de su hijo del 07 de enero del 2019 también por el notario 
Caballero, que en su DNI aparece otra dirección pero ello no puede ser considerado como 
una fuente de fuga, acompaña copia recibo de SEAL a nombre del propio investigado, un 
recibo de agua que está a nombre del propietario -esto es su padre José Arnulfo, precisa 
también que los demás recibos que están a nombre de su madre, acompaña un recibo de 
Seal a nombre del Glenda, hermana del investigado, recibo del colegio de abogados de 
Arequipa con la misma dirección, una declaración jurada de Isabel Felicitas Guzmán 
Espejo, esto es su vecina, que precisa cual es el domicilio del investigado, también 
acompaña una declaración de Sabina Pilco Duran, en el mismo sentido, el curriculum que 
fuera presentado a la gerencia de transportes donde señala la misma dirección, acta de 
conciliación 609AT2005, interviene el investigado donde señala también el mismo 
domicilio, acompaña un contrato en el Gobierno Regional donde el investigado señala la 
misma dirección y finalmente un reporte de registros públicos del mismo inmueble -en la 
sección 3, 2 1 y 4 en todos son propietarios sus padres, por ello es que considera que tiene 
un arraigo domiciliario de calidad, sobre la documentación acompañada tenemos que en 
efecto ha acompañado un acta de constatación del 07 de enero del 2019 firmada por José 
Gamarra MoUer, quien refiere domiciliar en la Urb. Los Zafiros Mz. A, lote 18 primer piso 
Distrito de Paucarpata, que solicita una constatación notarial de arraigo domiciliario en la 
citada dirección, habiéndose constituido el notario, el solicitante declara lugar en el cual 
señala vive su padre José Edwin Gamarra Vásquez con DNI 29645389, este documento da 
cuenta en efecto que sería esta la dirección del señor investigado esto corroborando con la 
propia declaración del investigado quien en efecto señala esa misma dirección, así como 
también, del acta de allanamiento, se habría realizado, precisamente en la Urb. Los Zafiros 
Mz. A, lote 18 tercer piso, no obstante estos documento, el despacho toma en consideración 
lo siguiente: que el inmueble no esa registrado a su nombre, claro está también que no todo 
propietario  necesariamente tiene que tener arraigo, incluso un no propietario puede tener 
arraigo, pero se exige que este arraigo sea de calidad, el inmueble está inscrito como la 
propia defensa ha señalado a-nombre de sus padres del investigados en la persona de 
Mercedes y José Arnulfo, así se tiene de las fichas regístrales que se acompañado, si bien es 
cierto existen documentos tales como, su curriculum que habría presentado al gobierno 
regional, así como también el centrado del mismo gobierno regional, y otros documentos 
donde siempre ha señalado dicha dirección -el despacho puede concluir que en efecto si 
tiene arraigo empero considera que no es de calidad precisamente porque solo ocupa el 
tercer nivel y por ello nada le ata al referido arraigo para que el investigado no pueda 
retirarse de dicho inmueble, pues ocupa este tercer nivel, no como propietario, sino como 
hijo de los propietarios, y por tal razón en el mismo sentido puede también ocupar cualquier 
otra habitación de dirección y en otro lugar distinto, por ello este despacho considera 
respecto del arraigo domiciliarios que si tiene el investigado no es de calidad; vale decir no 
lo ata al lugar, no lo imposibilitaría que pueda salirse del mismo, más por el contrario sería 
fácil que pueda retirarse, pues la declaración de la vecina incluso el recibo de luz que está a 
su nombre, no es suficiente como para estimar que no haya forma que el investigado 
abandone dicha dirección, por ello es que consideramos que este arraigo domiciliarios al no 
ser de calidad no se estaría cumpliendo (…).” (sic).  
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20. Respecto al arraigo laboral, en el citado auto se consigna que:  
 

(…) 5.1. (…) el curriculum vitae así como los diversos documentos de maestría que habría 
llevado el investigado ya sea en la UNSA, en la Católica, por sí mismo no justifican que 
están trabajando, solo acreditan que es un profesional capacitado, pero no que está 
trabajando, luego el hecho también de ser abogado incluso de esta habilitado y tener un 
RUC vigente, igualmente lo que acredita es que tiene una profesión que puede prestar 
servicios profesionales como abogado y no está impedido, pero igualmente no acredita que 
está trabajando, aun contando con una oficina, más aún que del acta de conciliación se tiene 
que el objeto de la misma era la desocupación y entrega de la oficina 302 del edificio 
comercial San José ubicado en la calle san José 311, en el segundo acuerdo, a fin de que las 
partes a dar solución a la controversia surgida, esta acta ha sido elaborado el 30 de junio del 
2015, consiguientemente ya vencido, en la cláusula cuarta dice que correrá este contrato 
desde el primero de junio del 2015 hasta el 31 de mayo del 2016, fecha de que esta última 
indefectiblemente José Edwin Gamarra Vásquez se obliga a desocupar la oficina materia de 
la presente o someterse al fuero de la administración judicial, salvo que las partes acuerden 
prorrogar el plazo de ocupación o realizar nuevo contrato lo cual será todo por escrito, en 
esta audiencia no se ha acompañado un contrato que prorrogue su calidad de inquilino, si 
bien es cierto la norma sustantiva civil, habilita que en el caso de que un contrato haya 
vencido el plazo y las partes no han renovado, empero continúan contraprestándose, las 
mismas obligaciones, esta se convierte en indeterminado -no obstante formalmente no hay 
un contrato escrito que nos dé cuenta que el señor Gamarra tiene a su cargo la referida 
oficina aun de valorarse lo contrario esto es que si tendría la oficina, ello tampoco habilita 
sostener que tiene un trabajo, pues la única forma de sostener -corroborando- el contrato 
que sí tendría un trabajo es el giro de los recibos por honorarios precisamente por la 
profesión de abogado que ha manifestado la cual no ha acompañado, ningún recibo por 
honorario con la citada dirección, de los recibos de pago de alquiler se considera que el 
caso del recibo 102068, del 12 de enero del 2019, se indica por ser de pago de alquileres de 
la oficina 302 edificio San José correspondientes al mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho, el recibo 10783 también del 12 de enero del 2019 señala que corresponde al 
periodo al mes de noviembre del 2018, el recibo 10778 , también del 12 de enero del 2019, 
señala que corresponde al mes de octubre del 2019, ergo se ha acompañado recibos que han 
sido pagados en una misma fecha con renta atrasada, más aún si el quinto acuerdo de la 
citada acta de conciliación señala que se obliga a abonar de forma mensual la suma de 380 
soles, suma que deberá ser pagada los día uno de cada mes, cuyo pago se ha efectuado 
luego del mes vencido en las oficinas, acuerdo que se evidencia que no habría sido 
cumplido; por tanto, como se indicó líneas arriba, aun contando con la oficina está por sí 
misma no corrobora que tiene un arraigo laboral y menos de calidad, ahora ha acompañado 
un contrato de la empresa Armecon seru multin, en adelante la empresa y de otra parte José 
Edwin Gamarra Vásquez, donde se tiene que la cláusula tercera que el objeto del contrato 
es el servicio profesional -entiéndase del investigado, pues se obliga a prestar sus servicios 
profesionales para la asesoría a la empresa, cuyo monto de su remuneración es la suma de 
mil nuevos soles, el ministerio público ha hecho notar que no hay un horario de trabajo que 
pueda sujetar al investigado y que pueda considerarse como un arraigo laboral, el despacho 
valora que si bien es cierto, existe el certificado de habilitación a favor de Arce que sería 
representante de la citada empresa; no obstante se trata -a decir de la propia defensa, de un 
contrato en la que solamente ocurriría las veces que se requiera -preciso dos días a la 
semana, esto es que no cumpliría un horario diario, además el despacho valora lo siguiente 
-este contrato ha sido celebrado el 7 de enero del año 2019, según el plazo del contrato esta 
debería empezar a ejecutarse a partir de la citada fecha, sin embargo como es evidente el 
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señor Gamarra se encuentra hasta el día de la fecha detenido; por tanto siendo hoy 16 de 
enero este contrato no se estaría cumpliendo por ser una situación evidente de su detención, 
por tanto no tenemos certeza que en efecto que el contrato siga vigente, lo que hace incurrir 
que no estamos ante un arraigo laboral de calidad, seguidamente (…)” (sic). 

 
21. El Auto de Vista 22-2019, Resolución 15-2019, de fecha 19 de febrero de 2019, 

respecto al arraigo domiciliario, expresa lo siguiente: 
 

(…) 6.5. (…) la condición de vivir en el domicilio de su padre en compañía de sus 
familiares, si bien podría generar relación temporal respecto a una residencia continua, debe 
considerarse que no basta ello para demostrar un arraigo que permita evitar el peligro de 
fuga. Así, puede darse el caso de una persona que domicilie un tiempo largo en un 
inmueble pero ante el proceso penal, no tenga respecto de dicha residencia una posibilidad 
de sujetarlo a él. Bajo dicha premisa, la defensa intenta relacionar el arraigo domiciliario 
con las relaciones familiares que entiende resultan sólidas; sin embargo, dicho bien 
inmueble no es de su propiedad, lo cual no hace que se guarde relación "bien - residencia - 
sujeto" de modo fuerte, es más, ante la ausencia de propiedad sobre el bien inmueble, el 
abandono de éste es una probabilidad latente, aun cuando dicha dejación se produzca en 
compañía de su hijo. Aquí es importante relacionar el arraigo domiciliario con la gravedad 
de la pena - criterio previsto en fuente legal - a fin de ponderativamente establecer el 
peligro de fuga, al respecto, el colegiado entiende que el arraigo domiciliario se debilita 
pues la gravedad de pena que afrontaría es alta, por tanto, el sólo hecho de vivir en 
domicilio de su padre, a consideración de esta sala es débil, pues el investigado se 
encontraría en facilidad de abandonar o retirarse del inmueble en cualquier momento, en 
ese sentido consideramos, que éste elemento no es suficiente para vincular o arraigar al 
investigado al proceso penal. Para concluir ello, también se recurre a la ausencia de 
patrimonio que arraige al investigado, magnitud del daño causado (pues nos encontramos 
ante un caso de corrupción, flagelo que ataca de modo grave a nuestra sociedad) y la 
imputación fiscal realizada respecto a su participación dentro de una organización criminal 
[ver casación N° 0626-2013 Moquegua y STC 04780-2017-PHC/TC (acumulado STC N° 
0502-2018- PCH/TC)], esto último no de modo general o abstracto, sino considerando los 
graves elementos de convicción que-lo vinculan a un rol directriz dentro de la organización, 
lo que si bien por sí sólo no fundamenta privación de libertad - pues trasgrediría la 
presunción de inocencia - aquí se utiliza para ponderar el peligro de fuga con otros aspectos 
valorativos y que han sido debidamente detallados en los fundamentos anteriores, entonces, 
es válida su invocación y aplicación (…) (sic). 

 
22. En cuanto al arraigo laboral, en el mencionado auto se expone que:  
 

“(…) 6.5. (…) en efecto, la calidad de profesional del investigado no está en 
cuestionamiento, sino, más bien es objeto de debate esclarecer si su condición laboral como 
abogado libre lo arraigaría a esta ciudad a fin de afrontar en libertad el proceso que se 
desarrolla. En ese sentido, dado que la profesión de abogado es liberal, entonces puede 
ejercer la profesión en cualquier otro lugar distinto a Arequipa; así, no se trata de evaluar 
las calidades académicas que pueda tener el procesado, dado que éstas no están 
relacionadas con el arraigo que pueda tener en la ciudad de Arequipa; en definitiva, es 
relevante el hecho que el imputado ya no esté vinculado laboralmente al gobierno regional, 
por tanto no existe el arraigo laboral que sostiene la defensa técnica. Aquí también el 
arraigo se debilita cuando se lo pondera con otros elementos valorativos tales como la 
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gravedad de la pena, magnitud del daño y pertenencia a una organización, claro está, en los 
términos consignados en el apartado a) antes expuesto (…)” (sic). 

 
23. Como se puede apreciar, las citadas resoluciones se encuentran debidamente  

motivadas, pues en ellas se justifica de forma suficiente la imposición de la medida 
de prisión preventiva contra el favorecido, puesto que respecto al arraigo 
domiciliario se consideró que si bien tiene arraigo, este no es de calidad, porque si 
bien reside en el tercer nivel del domicilio que está a nombre de sus padres y que 
vive en compañía de sus familiares, nada lo ata al referido inmueble y no 
imposibilitaría que pueda retirarse del inmueble; y se tuvo en cuenta que tampoco 
tiene un arraigo laboral de calidad, porque si bien tiene diversos documentos que 
acreditan que tiene estudios de maestría y que es un profesional capacitado 
(abogado), sin embargo, no está trabajando, pese a no estar impedido; y además, al 
ser su profesión la de abogado, podría ejercerla en cualquier otro lugar distinto de la 
ciudad de Arequipa, pues no está vinculado de forma laboral con el gobierno 
regional.    
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Perú, 
 
 

HA RESUELTO 

 
1. Declarar IMPROCEDENTE la demanda respecto a lo expuesto en los fundamentos 

2 a 11, supra. 
 
2. Declarar INFUNDADA la demanda en lo que se refiere a la vulneración del derecho 

a la debida motivación de las resoluciones judiciales.  
 
Publíquese y notifíquese. 
 
SS. 
 

LEDESMA NARVÁEZ 

MIRANDA CANALES 

RAMOS NÚÑEZ 

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

     
 
 

 

 

PONENTE RAMOS NÚÑEZ 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO MIRANDA CANALES 
 

Si bien concuerdo con el sentido del fallo, considero pertinente hacer las siguientes 
precisiones: 
 

1. En los fundamentos 2 y 3 del proyecto se desestima lo relativo a que la Fiscalía 
ha ofrecido en la audiencia un acta de allanamiento en un domicilio como un 
nuevo elemento de convicción, acta que debió ofrecer en su requerimiento de 
prisión preventiva. Ello no constituye en puridad un cuestionamiento al accionar 
del Ministerio Público, por lo que el argumento utilizado no resulta adecuado. 

2. Al respecto, advierto que, si bien ello se menciona en la demanda de manera 
tangencial, no se ofrecen argumentos sobre la presunta inconstitucionalidad de la 
actuación judicial respecto al hecho de valorar un elemento de convicción no 
ofrecido en el requerimiento de prisión preventiva. Ello, y no lo señalado en la 
ponencia, es lo que determina la improcedencia de este extremo.    

  
S. 
  
MIRANDA CANALES 
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VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

 

Coincido con el sentido de la ponencia en razón a lo allí expuesto, aunque en el 
fundamento 11 la referencia correcta es el artículo 7 inciso 1 del vigente Código 
Procesal Constitucional (Ley 31307).  
 
En consecuencia, mi voto es por lo siguiente:  
 
1.- Declarar IMPROCEDENTE la demanda respecto a lo expuesto en los fundamentos 
2 a 11. 

2.- Declarar INFUNDADA la demanda en lo que se refiere a la vulneración del derecho 
a la debida motivación de las resoluciones judiciales.  

 
S.  

 

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA 

 

Con el debido respeto por la posición de nuestros colegas magistrados, nos adherimos al 
voto del magistrado Sardón de Taboada por las consideraciones que allí expone; 
consecuentemente votamos por declarar IMPROCEDENTE la demanda en relación a 
la revaloración de pruebas y su suficiencia, la apreciación de hechos y la aplicación de 
un acuerdo plenario al proceso penal, en aplicación del artículo 7, inciso 1 del Código 
Procesal Constitucional, así como respecto al contenido de la Resolución S/N-2019, de 
18 de enero de 2019; y, FUNDADA la demanda en el extremo que cuestiona el 
mandato de prisión preventiva contenido en la el Auto de Vista 22-2019, Resolución 
15-2019, de 19 de febrero de 2019; en consecuencia, corresponde que el proceso penal 
sea repuesto al momento en que se expida la resolución correspondiente, por la 
autoridad competente, en el plazo de 24 horas de notificada la presente decisión.  
 

S. 
   

FERRERO COSTA 
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO SARDÓN DE TABOADA 

 
on el debido respeto por mis colegas magistrados, emito el presente voto 
singular, ya que, si bien coincido con los fundamentos 4 a 11 y el fallo que 
declara improcedente los extremos allí detallados, me aparto de los demás 

fundamentos y el fallo correspondiente. 
 
Respecto de los fundamentos 2 y 3, considero que no es necesario emitir 
pronunciamiento alguno sobre la actuación del Ministerio Público en el proceso penal 
subyacente, toda vez que no fue demandado. Cabe recordar que un requisito para la 
procedencia del habeas corpus es que el acto o amenaza cuestionados incidan sobre la 
libertad personal y/o derechos conexos, lo que en este caso no ocurre. 
 
De otro lado, la demanda pretende la nulidad de la Resolución S/N-2019, de 18 de enero 
de 2019, en el extremo que declaró fundado en parte el requerimiento fiscal de prisión 
preventiva en contra del favorecido, por treinta y seis meses, en el proceso que se le 
sigue por los delitos de organización criminal, cohecho pasivo propio y concusión; así, 
como la de su confirmatoria, el Auto de Vista 22-2019, Resolución 15-2019, de 19 de 
febrero de 2019 (Expediente 10082-2018-26-0401-JR-PE-06). 
 
El artículo 268 del Código Procesal Penal (Decreto Legislativo 957, modificado por la 
Ley 30076), aplicable al caso penal subyacente, establece que, para el dictado de la 
medida cautelar de prisión preventiva, deben concurrir tres presupuestos:  
 

a) que existan fundados y graves elementos de convicción para estimar 
razonablemente la comisión de un delito que vincule al imputado como autor o 
partícipe de este; 

 
b) que la sanción a imponer sea superior a cuatro años de pena privativa de 

libertad; y, 
 

c) que los antecedentes del imputado, y otras circunstancias del caso particular 
permitan colegir razonablemente que tratará de eludir la acción de la justicia 
(peligro de fuga) u obstaculizar la averiguación de la verdad (peligro de 
obstaculización). 

 
Este Tribunal no tiene competencia para determinar la configuración de cada 
presupuesto legal que legitima la adopción de la prisión preventiva. Sin embargo, sí la 
tiene para verificar si dichos presupuestos concurren simultáneamente, y verificar si su 
imposición es acorde a los fines legales. Además, puede evaluar si dicha medida tiene el 

C 
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carácter subsidiario y proporcional que le corresponde, a través de la motivación 
adecuada de la resolución que la decreta. 
 
En este caso, según las resoluciones cuestionadas, la prisión preventiva se sustenta en el 
peligro de fuga. Al respecto, el artículo 269 del Código Procesal Penal dice: 
 

Para calificar el peligro de fuga, el juez tendrá en cuenta: 
 
1. El arraigo en el país del imputado, determinado por el domicilio, residencia habitual, 
asiento de la familia y de sus negocios o trabajo y las facilidades para abandonar 
definitivamente el país o permanecer oculto; 
 
2. La gravedad de la pena que se espera como resultado del procedimiento; 
 
3. La magnitud del daño causado y la ausencia de una actitud voluntaria del imputado para 
repararlo; 
 
4. El comportamiento del imputado durante el procedimiento o en otro procedimiento 
anterior, en la medida que indique su voluntad de someterse a la persecución penal; y 
 
5. La pertenencia del imputado a una organización criminal o su reintegración a las mismas. 

 
Sobre el arraigo domiciliario, el Auto de Vista 22-2019 dice que:  
 

(i)al vivir el recurrente en el domicilio de sus padres en compañía de sus 
familiares, puede generar una residencia temporal a efectos de acreditar una 
residencia continua, pero ello no basta para demostrar un arraigo que permita 
evitar el peligro de fuga; 

 
(ii)puede darse el caso que una persona que domicilie en un inmueble, pero que, 

ante un proceso penal, dicha residencia no lo sujete al mismo;  
 

(iii)a pesar de las relaciones familiares, el inmueble no es de su propiedad, por lo 
que existe la posibilidad de su abandono; 

 
(iv)el arraigo domiciliario se debilita ante la gravedad de la pena probable 

(corrupción y posible participación dentro de una organización criminal), la 
cual en este caso es alta, por lo que al vivir el recurrente en el domicilio de su 
padre, tendría la facilidad de retirarse del mismo en cualquier momento, por lo 
que dicho arraigo no es suficiente para vincularlo al proceso penal; y, 
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(v)los graves elementos de convicción que lo vinculan a probable rol directriz 
dentro de la organización criminal, lo que se utiliza para ponderar el peligro de 
fuga. 

 
Sobre el arraigo laboral, la misma resolución dice que:  
 

(i)al ser la profesión de abogado una profesión liberal, puede ejercerla en 
cualquier lugar distinto a Arequipa; 

 
(ii)al no tener ya vínculo laboral con el gobierno regional, no existe el arraigo que 

sostiene la defensa técnica; y, 
 

(iii)la gravedad de la pena, la magnitud del daño y la pertenencia a una 
organización criminal. 

 
Las consideraciones sobre la gravedad de la pena probable, la magnitud del daño 
causado y que el imputado no tenga la actitud voluntaria de repararlo, así como su 
pertenencia a una organización criminal, son datos que provienen de la naturaleza de los 
hechos imputados, pero por sí solos no son suficientes para sustentar una medida 
gravosa como la cuestionada en autos. 
 
Por ello, cuando se trata del peligro de fuga, es necesario evaluar el arraigo y el 
comportamiento procesal del imputado tanto en el proceso subyacente como en 
procesos anteriores. En este caso, la prisión preventiva se sustenta en la supuesta falta 
de arraigo familiar y laboral. Sin embargo, las razones que la justifican son 
insuficientes. La resolución llega a esta conclusión, en efecto, solo porque el procesado 
vive en un inmueble de propiedad de sus padres y desarrolla una profesión liberal. 
 
Considero, pues, que se debe amparar este extremo de la demanda, al evidenciarse la 
vulneración de la garantía de la debida motivación (artículo 139, inciso 5 de la 
Constitución), contenida en el Auto de Vista 22-2019. Asimismo, estimo que no es 
necesario emitir pronunciamiento en relación al Auto de Prisión Preventiva, Resolución 
S/N-2019, de 18 de enero de 2019, pues, al reponer las cosas a la etapa en que la 
autoridad competente debe emitir el auto de vista, aquel subsiste en tanto no sea 
modificado, reformado o caduque en sus efectos. 
 
Por estas razones, pienso que la demanda debe ser declarada IMPROCEDENTE en 
relación a la revaloración de pruebas y su suficiencia, la apreciación de hechos y la 
aplicación de un acuerdo plenario al proceso penal, en aplicación del artículo 7, inciso 1 
del Código Procesal Constitucional, así como respecto al contenido de la Resolución 
S/N-2019, de 18 de enero de 2019, por la razón expuesta en el párrafo precedente; y, 
FUNDADA en el extremo que cuestiona el mandato de prisión preventiva contenido en 



 
 
 
 
EXP. N.° 00864-2021-PHC/TC  
MOQUEGUA   
JOSÉ EDWIN GAMARRA VÁSQUEZ  
 

la el Auto de Vista 22-2019, Resolución 15-2019, de 19 de febrero de 2019; en 
consecuencia, corresponde que el proceso penal sea repuesto al momento en que se 
expida la resolución correspondiente, por la autoridad competente, en el plazo de 24 
horas de notificada la presente decisión.  
 
S. 

 

SARDÓN DE TABOADA 
 
 
 
 
 




